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PRESENTACIÓN 

 

Siendo este el primer Informe sobre las actuaciones realizadas por el Procurador del 

Común que tengo en honor de presentar ante las Cortes de Castilla y León y aun cuando el 

desempeño del cargo no alcanza un ejercicio completo, me parece oportuno realizar unas 

breves consideraciones sobre algunos aspectos que, a mi juicio, son de particular interés para el 

mejor cumplimiento de los cometidos que hemos de desarrollar al servicio de los ciudadanos de 

nuestra Comunidad, pues más allá de las normas que regulan nuestra Institución, pautando su 

organización y funcionamiento, estoy convencido de que el titular puede y debe imprimir su 

impronta y, en este sentido, desde el primer momento consideré que debíamos ganar en 

eficacia, para lo cual habríamos de adoptar las siguientes líneas de actuación: 

Dotar de mayor visibilidad a la Institución. En efecto, para que podamos ser 

útiles a la sociedad a la que servimos, tenemos que ser conocidos por los ciudadanos y mi 

percepción, incluso antes de dirigir la Institución, es que no se nos conoce o, al menos, en la 

medida en que sería conveniente, para que los ciudadanos de Castilla y León puedan 

beneficiarse de nuestros servicios en sus relaciones con las Administraciones. De ahí que haya 

que hacer, como ya estamos haciendo, el mayor esfuerzo por acercar la Institución a la 

ciudadanía. 

Agilizar los procedimientos que se inician a partir de la presentación de las 

quejas por parte de los ciudadanos o de oficio por decisión del titular de la 

Institución. Refiriéndonos a la actividad del Procurador del Común, me permito recordar al 

cordobés Lucio Anneo Séneca cuando sentenció que “Nada se parece tanto a la injusticia como 

la justicia tardía”, porque los procedimientos que dan soporte a nuestras actuaciones han de 

realizarse en un tiempo prudencial, pues de ello depende que contribuyamos a resolver el 

problema que motiva la queja o nuestra intervención de oficio. Eso es lo que esperan los 

ciudadanos y eso es justamente lo que hemos pretendido reduciendo el tiempo de tramitación 

de los procedimientos e implantando a la máxima celeridad la sede electrónica de la Institución. 

Promover la colaboración de las Administraciones con el Procurador del 

Común. Es esencial para que podamos cumplir con nuestras funciones que las 

Administraciones y el resto de entes que integran el sector público de la Comunidad colaboren 

con nosotros, pues sin esa colaboración no es posible que podamos realizar todo aquello que 

los ciudadanos esperan. Por ello no solo venimos persuadiendo a quienes tienen el deber de 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 8 -  

colaborar, sino que estamos dispuestos a utilizar todas las herramientas legales que pone a 

nuestra disposición el ordenamiento jurídico para que esa colaboración se produzca en términos 

reales y efectivos. 

Dar publicidad a las resoluciones del Procurador del Común con objeto de 

reforzar el interés en cumplirlas. Pese a que nuestras resoluciones lo sean en forma de 

recomendaciones y, por lo tanto, no tengan carácter vinculante para las entidades públicas a 

las que se dirigen, algo que es común a todas las Defensorías, es necesario, sin embargo, que 

sean recibidas con el máximo interés por parte de aquellas, sin perjuicio de que finalmente sea 

aceptado o rechazado su contenido, pues nuestra función no es imponer un determinado 

comportamiento a las entidades públicas concernidas, sino persuadir con la fuerza de los 

argumentos jurídicos y extrajurídicos para que actúen o dejen de actuar en beneficio de los 

ciudadanos, sin perjuicio de la legítima discrepancia que puedan mostrar frente al contenido de 

nuestras resoluciones. De ahí nuestro empeño no solo en dar a conocer el contenido de 

nuestras decisiones a través de los medios electrónicos de que disponemos, sino nuestra 

voluntad de airear la aceptación o rechazo y, en el peor de los casos, la falta de contestación 

por parte de las Administraciones, a las recomendaciones que hacemos en forma de resolución. 

Para poner fin al preámbulo de nuestro Informe de 2018 no encuentro forma más 

adecuada que traer a estas páginas precisamente el proemio de la Declaración de Derechos del 

Hombre y el Ciudadano de 1789 en el que, como se recordará, se afirma que la ignorancia, el 

olvido o el desprecio de los derechos del hombre, son las causas de los males públicos y de la 

corrupción de los gobiernos, y justamente defender los derechos de los hombres y mujeres es 

lo que pretendemos con nuestro trabajo; y lo asumimos con absoluta responsabilidad y con el 

mayor empeño. 

León, a 22 de abril de 2019 

 

Tomás Quintana López 

Procurador del Común de Castilla y León 
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INTRODUCCIÓN 

 

El artículo 31 de la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común de Castilla y 

León, dispone que el titular de la Institución ha de presentar a las Cortes anualmente un 

informe de sus actuaciones, en el que deberá hacer constar necesariamente: a) el número y 

clase de las quejas recibidas y de los expedientes iniciados de oficio; b) las quejas rechazadas, 

las que están en tramitación y las ya investigadas con el resultado obtenido, así como las 

causas que dieron lugar a ellas; y c) un anexo destinado a las Cortes de Castilla y León en el 

que se hará constar la liquidación del Presupuesto en el periodo que corresponda. 

Para cumplir este deber que se nos impone legalmente, ha sido elaborado el presente 

informe, correspondiente al año 2018, un año en el que, más allá de la actividad desarrollada 

por la Institución, de la que aquí se da cuenta de manera pormenorizada, como hecho 

destacado se ha producido el relevo de D. Javier Amoedo Conde al frente de la Procuraduría del 

Común, al haber sido elegido D. Tomás Quintana López por la mayoría requerida de tres 

quintos de los miembros de las Cortes de Castilla y León, en Sesión Plenaria núm. 111, 

celebrada el día 10 de octubre de 2018. La toma de posesión del nuevo Procurador del Común 

se produjo en León, en la propia Sede de la Institución, el 24 de octubre de 2018, en un acto 

presidido por la Presidenta de las Cortes y en el que estuvieron presentes, además de 

diferentes autoridades civiles, militares y académicas, los miembros de la Mesa de las Cortes y 

de la Junta de Portavoces. Desde esa fecha, viene ejerciendo el cargo auxiliado por el personal 

de la Institución, al que se han incorporado una Adjunta al Procurador, una Asesora Jefe y una 

persona destinada a prestar servicios en la Oficina de Atención al Ciudadano; habiendo causado 

baja en esa misma fecha, voluntariamente, un asesor. 

En el acto de toma de posesión, el nuevo Procurador del Común expuso las que 

consideró cinco principales líneas de actuación; a saber: hacer el mayor esfuerzo por dar más 

visibilidad a la Institución, intensificando la presencia del Procurador a lo largo y ancho de la 

Comunidad con la finalidad de acercarla a los ciudadanos de Castilla y León; practicar una 

especial sensibilidad con las personas y colectivos especialmente vulnerables, para que la 

acción protectora de las Administraciones públicas de la Comunidad se proyecte de forma más 

intensa sobre ellos; particular atención a las quejas que se presenten por personas que residen 

de forma habitual en el medio rural, en el entendido de que requieren una atención especial por 

parte de los poderes públicos; mejorar la organización y funcionamiento de la Institución 

mediante la implantación de las nuevas tecnologías de la información y comunicación como 
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medio para ganar en eficacia y eficiencia; y, por último, aunque no en su condición de 

Procurador del Común, sino como Comisionado de la Transparencia, velar por el cumplimiento 

de las obligaciones de publicidad activa y del ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública de que dispongan las Administraciones y el resto de entes del sector público de Castilla 

y León con la mayor disposición a contribuir a que su actividad se desarrolle con el máximo de 

transparencia, en el entendido de que con ello no solo se cumplen las funciones que tiene 

encomendadas el Comisionado de la Transparencia, sino por el pleno convencimiento del titular 

de la Institución de que la transparencia de los entes públicos contribuye de forma esencial a 

dotar de calidad democrática a nuestro Estado de Derecho. 

Pues bien, a lo largo de los últimos meses del año 2018, tras su toma de posesión, D. 

Tomás Quintana, en su condición de Procurador del Común, puso en marcha diversas iniciativas 

para avanzar en las que se han denominado nuevas líneas de actuación, iniciativas de las que 

cabe destacar (1) la disposición a conceder numerosas entrevistas a los medios de 

comunicación que lo solicitaron, en el convencimiento de que con ello se iba a contribuir a dar 

más visibilidad a la Institución; (2) el inicio de una ronda de visitas a las autoridades de 

autonómicas, provinciales y municipales de la Comunidad, cuya continuidad se ha producido en 

los primeros meses del año 2019; (3) el envío de un cartel a todos los municipios de Castilla y 

León, para ser expuesto en lugar visible, informando de lo mucho que puede hacer el 

Procurador del Común en favor de los ciudadanos castellanos y leoneses en sus relaciones con 

las Administraciones de la Comunidad; (4) la modificación de la tramitación de los 

procedimientos de que se sirve la Institución para cumplir sus funciones con objeto de hacer 

más ágiles y, la vez, más rigurosas nuestras actuaciones; (5) el reforzamiento de la Oficina de 

Atención al Ciudadano pues, a la vista de las carencias que mostraba, resultaba prioritario; en 

fin, (6) se dieron los primeros pasos para la implantación de la sede electrónica de la 

Institución, con la que hoy ya se cuenta y se halla plenamente operativa, dotada de todos los 

requerimientos para que podamos cumplir con las exigencias impuestas por la legislación de 

protección de datos, lo que nos permite relacionarnos mediante ella con todos los entes 

públicos y con los ciudadanos que así lo deseen, lo que ha supuesto la apertura de nuevos 

canales de comunicación a añadir a los existentes con anterioridad y, en definitiva, ajustar el 

funcionamiento de la Institución no solo a la legalidad sino también a los tiempos que vivimos. 

Seguramente, como efecto de estas iniciativas, dicho sea con todas las cautelas y, 

sobre todo, con la mayor humildad, pueda considerarse el incremento de quejas promovidas 

ante el Procurador del Común en los dos últimos meses del año 2018 si se compara con las 

presentadas en esos mismos meses del año 2017, pues, sin contabilizar las quejas repetitivas 
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que se recibieron los citados meses tanto de 2017 como de 20181, lo cierto es que en los meses 

de noviembre y diciembre del año 2017 se presentaron 273 quejas, frente a las 466 en los 

mismos meses del año 2018. 

Realizadas estas primeras consideraciones que atienden de forma particular a las 

novedades que afectaron a la Institución derivadas del relevo de la persona del Procurador del 

Común, procede ahora centrar la atención en el balance general de la actividad desarrollada por 

la Institución durante el año a que se refiere el presente informe, sobre la base de las quejas 

recibidas y las actuaciones promovidas de oficio. 

Pues bien, durante 2018 fueron presentadas 6.500 quejas y se iniciaron 79 

actuaciones de oficio. De las 6.500 quejas, 1.058 fueron admitidas, 3.872 se acumularon a 

otros expedientes, no se admitieron a trámite 233, se remitieron a otros organismos por afectar 

a asuntos fuera de nuestra competencia 146, se cerraron sin tramitación por diversas causas 

881 y permanecían en estudio previo a su admisión 310. De las 1.058 quejas admitidas, 389 

han sido resueltas a fecha de cierre de este Informe, 124 se han cerrado por solución del 

problema, 15 actuaciones fueron suspendidas y 530 permanecían en fase de investigación. 

Con referencia a las quejas presentadas, fácilmente se advierte que su número es 

sensiblemente superior al de los años precedentes; si bien se ha de insistir en el hecho de que, 

del total, 3984 lo han sido sobre el asunto a se acaba de hacer referencia. 

Interesa destacar que la presentación de las quejas por los ciudadanos se sigue 

realizando de forma preferente ante el personal de la Oficina de Atención al Ciudadano, en 

nuestra Sede o bien en las dependencias de que disponemos en las capitales de las provincias y 

en otros grandes municipios de la Comunidad, gracias a la buena colaboración que nos brindan 

diferentes entidades e instituciones públicas, dependencias a las que el personal de nuestra 

Institución se ha seguido desplazando durante el año 2018 con la misma regularidad que lo ha 

venido haciendo desde la creación de la Institución del Procurador del Común. Sin perjuicio de 

ello, la presentación de quejas, así mismo, se ha seguido haciendo mediante correo ordinario, a 

través de la página web y por correo electrónico, aunque en todos estos casos también se 

                                                 
1 1588 sobre la solicitud de ejecución de la carretera de Porto según el proyecto de 2011 y 461 

sobre agravios comparativos entre los profesionales sanitarios no asistenciales, en 2017; 3984 sobre 

deficiencias en la gestión del Servicio de Oncología de Zamora, 63 sobre la regulación y retribución de las 

actividades permanentes de control sanitario de los servicios oficiales farmacéuticos, 48 sobre sistemas de 

retención infantil homologados en vehículo de transporte escolar y 30 sobre disconformidad con la 

baremación de méritos en la bolsa de empleo público de enfermeros, en 2018. 
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requiere la intervención del personal de la Oficina de Atención al Ciudadano para la 

formalización de las quejas. Sobre el particular, parece razonable pensar que la reciente 

implantación de la sede electrónica puede contribuir a facilitar la comunicación informática con 

los ciudadanos, incluso para la presentación de las quejas, suposición que seguramente el paso 

del tiempo llegue a acreditar; sin embargo, pese a que esa nueva herramienta informática 

permita que eso sea así en un futuro no muy lejano, consideramos, no obstante, que la 

comunicación directa de los ciudadanos con el personal de la Oficina de Atención al Ciudadano 

va a seguir siendo insustituible en el futuro, al menos para una parte importante de quienes 

requieran de nuestros servicios. 

Siguiendo con las quejas recibidas, por ser la tramitación de los expedientes a que 

dan lugar y, sobre todo, las soluciones que propone el Procurador del Común para resolverlos, 

la parte sustancial de la actividad desarrollada por la Institución, parece oportuno reparar, por 

un lado, en las áreas temáticas en las que aquellas han sido presentadas. Así, en el área de 

Sanidad y Consumo se han recibido 4192 quejas, si bien, en relación con ellas, como se ha 

señalado, casi 4000 se referían a un mismo asunto; al área de Sanidad y consumo, atendiendo 

al número de quejas presentadas, le siguen las áreas de Función Pública, con 812 quejas, y 

Régimen jurídico de las Corporaciones locales, bienes y servicios municipales, con 405 quejas. 

Por otro lado, considerando la procedencia geográfica de los ciudadanos que han 

presentado las quejas, excepción hecha de la provincia de Zamora, por la razón a que se ha 

hecho reiterada referencia, de cuyos ciudadanos hemos recibido 3859 quejas, un 59 % del 

total, la provincia de León ha seguido liderando, como ha sido casi habitual desde la puesta en 

funcionamiento de la Institución, la clasificación, al proceder de aquella 620 quejas, que 

representan el 10% del total, lo que pone de manifiesto que la cercanía y, sobre todo, el 

conocimiento del Procurador del Común por parte de los ciudadanos es determinante para que 

se sirvan de la Institución, lo que supone un acicate para que sigamos dándonos a conocer en 

el conjunto del territorio de la Comunidad. En tercer lugar, han sido los ciudadanos procedentes 

de la provincia de Valladolid los que han presentado el siguiente mayor número de quejas, al 

ser un total de 426, que suponen el 7% del conjunto de las presentadas; provincia seguida de 

Palencia, de cuya procedencia se contabilizaron 367 quejas (el 6%); siendo, finalmente, las 

provincias de Salamanca, Burgos, Ávila, Segovia y Soria, por ese orden, en las que sus 

ciudadanos presentaron menor número de quejas, lo que, consecuentemente, nos obliga a 

hacer el mayor esfuerzo por darnos a conocer y ofrecer nuestros servicios en estas provincias. 

También merece una especial consideración reparar en el nivel de colaboración que 

han prestado al Procurador del Común los entes del sector público supervisados por la 
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Institución, con referencia a los dos momentos en que, de forma principal, es requerida esa 

colaboración; es decir tanto, cuando les demandamos la información que consideramos 

necesaria sobre el contenido de las quejas para poder resolverlas, como cuando, una vez 

resueltas, les pedimos que nos manifiesten la aceptación o rechazo de nuestras resoluciones 

que, como es conocido, lo son en forma de recomendaciones. 

Sobre el primer momento en que pedimos la colaboración mediante la solicitud de 

información, se puede afirmar que el grado de colaboración de las administraciones y demás 

entes del sector público de la Comunidad es aceptable, pues, en general, unas y otros nos 

informan de todos aquellos extremos que demandamos, aunque ciertamente no suelen hacerlo 

con la celeridad deseable, haciendo necesaria la reiteración de los requerimientos, de manera 

que han venido realizándose hasta en cinco ocasiones antes de dar por finalizada la 

intervención del Procurador del Común mediante el archivo de la queja en los casos en que no 

hubiéramos recibido la información requerida. 

Pues bien, la demora en las contestaciones a nuestras solicitudes de información que 

ha supuesto tener que efectuar hasta cinco recordatorios para que se nos facilite, consideramos 

que no se halla en absoluto justificada, pues retrasa indebidamente la resolución de las quejas, 

con el padecimiento que ello supone para los ciudadanos que han solicitado nuestra 

intervención; pero, como fácilmente se comprenderá, la frustración para los ciudadanos y 

también para nuestra Institución y, particularmente para su titular, es absoluta cuando después 

de haber efectuado la solicitud de información y hasta cinco recordatorios, no hemos obtenido 

respuesta, lo que, además, determina que tengamos que archivar la queja sin poder aportar 

ninguna solución. Para enfrentar esos indeseados efectos, como novedad, desde el 1 de enero 

de 2019, hemos acortado el número de recordatorios, de cinco a tres y, ya desde el primero, 

ponemos de manifiesto las consecuencias que pueden derivarse de la falta de colaboración con 

el Procurador del Común que, como es conocido, puede determinar responsabilidades de índole 

penal en los casos en que con ello se impida a la Institución realizar sus funciones. 

El segundo momento que exige la colaboración de las administraciones y demás entes 

del sector público surge una vez que el Procurador del Común ha dictado la resolución y la ha 

enviado al ciudadano que ha presentado la queja, así como a la entidad pública sometida a 

supervisión, quedando a la espera de que esta manifieste si acepta o rechaza el contenido de la 

resolución. Pues bien, nos complace advertir que las entidades públicas de la Comunidad, como 

en años anteriores, en 2018 han seguido siendo receptivas a nuestras resoluciones, en las que 

normalmente se incorporan propuestas de solución para las quejas planteadas, incluso 

mediante mejora de la actuación que llevan a cabo en el ejercicio de sus competencias los 
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entes públicos, de manera que en un porcentaje superior al 72 % nuestras resoluciones han 

sido aceptadas, siéndolo en un 62 % de forma total y en un 10 % parcialmente; lo que se 

considera positivo, máxime cuando, como es sabido, la ley no les obliga a ello. 

No obstante, hay que lamentar que no es totalmente infrecuente que, transcurrido el 

plazo de que dispone la entidad para contestar, no lo haga, produciéndose con ello una 

inactividad que determina la necesidad de efectuar hasta tres recordatorios, cada uno con su 

plazo de espera y, en el caso de que la contestación no se llegue a producir, se ha de proceder 

a notificar al ciudadano que promovió la queja haciéndole saber que no hemos recibido 

respuesta a nuestra resolución y que, por lo tanto, cerramos el expediente, con la consiguiente 

contrariedad del ciudadano y, por supuesto, también la nuestra, pues aunque admitimos, como 

no podría ser de otra forma, que se discrepe de nuestras resoluciones y que, 

consecuentemente, se nos comunique de manera fundada que no van a ser atendidas, lo que 

no resulta admisible es dar la callada por respuesta a nuestras resoluciones. Pues bien, en estos 

casos, que son una minoría, la Institución, más allá de reflejar la falta de colaboración de la 

Administración o ente público en el Registro de Entidades no Colaboradoras y de la mención 

que se haga de ello en los informes ante las Cortes de Castilla y León, hace constar desde 

principios del año 2019 esa falta de respuesta en la página web, sin perjuicio de darlo a conocer 

a través de cualquier otro medio cuando lo considere oportuno, para que la ciudadanía tenga la 

posibilidad de conocer la falta de colaboración de aquellas entidades públicas que, incumpliendo 

su deber, no manifiestan la aceptación o el rechazo de las resoluciones del Procurador del 

Común. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

 

1. ACTOS Y VISITAS INSTITUCIONALES 

La actividad institucional del año 2018 ha sido llevada a cabo hasta el día 24 de 

octubre de 2018 por D. Javier Amoedo Conde y desde ese momento por el nuevo titular 

de la Institución D. Tomás Quintana López. 

D. Javier Amoedo Conde, hasta el momento del cese como Procurador del Común 

acudió a cincuenta actos de los que podemos reseñar como relevantes:  

 El día 23 de enero a la visita a la Real Colegiata de San Isidoro del entonces Presidente del 

Gobierno D. Mariano Rajoy Brey.  

 El 14 de febrero a la inauguración de la exposición: “Derechos Refugiados 11 vidas en 11 

maletas”, organizada por el Colegio de Abogados de León en colaboración con el Consejo 

General de la Abogacía Española y la Fundación Abogacía Española, en la sede de la 

Fundación Sierra Pambley. 

 El 17 de febrero asistió al acto de homenaje al fallecido D. José Antonio Alonso. 

 Acto de Conmemoración del XXXV Aniversario del Estatuto de Autonomía en el Hemiciclo de 

las Cortes de Castilla y León el día 26 de febrero. 

 Ese mismo mes concretamente, el día 28 recibió en la sede de la Institución una visita 

institucional de integrantes de ALFAEM León.  

 Entre el 14 y el 16 de marzo tuvo lugar el XXII Congreso Internacional y la Asamblea 

General de la Federación Internacional de Ombudsman (FIO) en Panamá, sobre "Pacto 

mundial sobre migración y agenda 2030: el rol de los defensores del pueblo". 

 El día 21 de marzo participó en las Jornadas “Humanismo y Universidad” organizadas por la 

Escuela de Trabajo Social de la Universidad de León con la ponencia “Los Derechos 

Humanos y los Defensores del Pueblo: la visión del Procurador del Común”. 

 Conmemoración de las Capitulaciones de Valladolid, bajo la presidencia de SS MM los Reyes 

en el marco del V Centenario de la Expedición de la primera vuelta al mundo también contó 

con la asistencia de D. Javier Amoedo el 22 de marzo. 
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 El día 9 de abril realizó la entrega del Informe Anual 2017 a la Presidenta de las Cortes de 

Castilla y León. 

 Entrega de los Premios Castilla y León 2017 el día 20 de abril en el Centro Cultural Miguel 

Delibes de Valladolid. 

 El 10 de mayo asistió a la inauguración de la exposición de la Edición de las Edades del 

Hombre, Mons Dei, bajo la presidencia de la Reina Emérita Dña. Sofía. 

 Toma de posesión del Presidente del Consejo Económico y Social de Castilla y León, D. 

Germán Barrios García, el día 18 de mayo. 

 El 20 de junio tuvo lugar la Jornada organizada por el Consejo Consultivo de Castilla y León 

que llevaba por título “15 años de Ejercicio de la Función Consultiva”.  

 Toma de posesión de Dña. Virginia Barcones como Delegada del Gobierno de Castilla y 

León el día 21 de junio. 

 El 27 de junio de 2018 tuvo lugar el debate parlamentario sobre Política General de la 

Comunidad en las Cortes de Castilla y León a la que asistió el entonces titular de la 

Institución.  

 El día 10 de julio estuvo presente en la toma de posesión del Subdelegado del Gobierno en 

León, D. Faustino Sánchez Samartino, quien realiza una visita a la Institución el día 1 de 

agosto. 

 El 7 septiembre acudió a la Solemne apertura del Curso Académico de la Universidad de 

León. 

 El día 18 de septiembre asistió al acto de Conmemoración del XXX Aniversario de la Magna 

Charta Universitatum de la Universidad de Salamanca bajo la presidencia de SS MM los 

Reyes. 

 Presentación de la Memoria Anual del Comisionado de Transparencia realizada en la Sesión 

de la Comisión de Relaciones con el Procurador del Común el día 20 de septiembre. 

La toma de posesión como Procurador del Común de D. Tomás Quintana López 

tuvo lugar en la sede de la Institución el día 24 de octubre de 2018. A partir de ese 

momento, el nuevo titular acudió a veintisiete actos públicos, de los que resultan reseñables: 

 Participación como miembro del jurado del Premio Valores Humanos del Diario de León el 

día 8 de noviembre.  
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 Ese mismo día recibió la visita institucional del Coronel Javier Álvarez-Campana Rueda, 

Subdelegado de Defensa en León. 

 Toma de posesión de la Adjunta al Procurador, Dña. Anabelén Casares Marcos, el día 13 de 

noviembre, en las Cortes de Castilla y León. 

 Entrega del V Premio Negrilla de Oro 2018 otorgado por “La Nueva Crónica” el día 15 de 

noviembre.  

 Entre los días 20 a 22 de noviembre tuvieron lugar el XXIII Congreso y Asamblea General 

de la FIO en Andorra la Vella (Principado de Andorra). 

 Entrega de la Medalla de Oro de la Provincia de León al Centro Región Leonesa de Ayuda 

Mutua de Buenos Aires y a la Casa de León en Cuba, que tuvo lugar en el Salón de Plenos 

del Ayuntamiento de la Diputación de León el día 23 de noviembre. 

 El día 26 de noviembre recibió a la Asociación de la Prensa de León. 

 El 28 de noviembre el Procurador del Común acudió a la entrega de los VI Premios La 

Posada de El Mundo en Castilla y León, que tuvo lugar en el Auditorio Miguel Delibes de 

Valladolid. 

 El día 29 de noviembre recibió en la sede a la Junta Vecinal de Toldanos-Puente Villarente y 

a la Asociación de Vecinos de Puente Villarente. Asimismo, acudieron a entrevistarse con el 

Procurador del Común representantes de la Asociación Unidos contra el Cáncer Toro y su 

alfoz. 

 XL Aniversario de la Constitución Española: “Construcción y desarrollo de la Comunidad de 

Castilla y León en el Marco de la Constitución” que tuvo lugar en Las Casas del Tratado de 

Tordesillas (Valladolid) el día 3 de diciembre.  

 El día 5 de diciembre, asistió a la conferencia impartida por la Presidenta de las Cortes, en 

el marco de las “Conversaciones en torno a la Constitución en su 40 Aniversario” 

organizada por el Diario de León. 

 Conferencia de D. Mario Amilivia González, Presidente del Consejo Consultivo de Castilla y 

León, en el acto institucional organizado en el Palacio de los Guzmanes de León con ocasión 

del XL Aniversario de la Constitución Española. La conferencia llevaba por título “La 

Constitución de la concordia: el pueblo siempre protagonista” y tuvo lugar el día 6 de 

diciembre. 
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 El 10 de diciembre de 2018 el Procurador del Común asistió a la entrega de las medallas al 

personal de la Secretaría General de Apoyo a las Instituciones Propias de Castilla y León en 

la sede del Consejo Consultivo en Zamora. 

 Visita institucional del Procurador del Común, D. Tomás Quintana, a Palencia el día 11 de 

diciembre. Fue recibido por el Alcalde, D. Alfonso Polanco Rebolleda; la Presidenta de la 

Diputación Provincia, Dña. Ángeles Armisén Pedrejón; el Presidente del Consejo de Cuentas 

de Castilla y León, D. Jesús Encabo Terry; y el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y 

León D. Luis Domingo González Núñez. 

 El día 12 de diciembre recibió a D. Faustino Sánchez Samartino, Subdelegado del Gobierno, 

en la sede del Procurador del Común. 

 El día 13 de diciembre recibió a D. Juan Pablo Fernández Santos, portavoz del Grupo 

Podemos Castilla y León, en la sede del Procurador del Común. 

 El 18 de diciembre, D. Tomás Quintana asistió a la investidura como Doctores Honoris 

Causa por la Universidad de León al Dr. Diego Manuel Luzón Peña, al Dr. Horacio Capel y al 

Dr. Luis García Zurdo. 

 El 21 de diciembre el Procurador del Común se entrevistó en la sede de la Institución con 

representantes de la Plataforma de afectados por las presas de La Rial y Los Morales, de 

Carrizo y de la comarca del Órbigo.  

 El mismo día recibió la visita institucional del Alcalde de La Robla, D. Santiago Dorado 

Cañón. 

 Asimismo el día 21 de diciembre asistió a la entrega de los Premios Valores de EsRadio. 

 Visita institucional del Procurador del Común a Valladolid el día 26 de diciembre. Allí fue 

recibido por el Delegado Territorial, D. Pablo Trillo-Figueroa; el Presidente de la Diputación, 

D. Jesús Julio Carnero García; y el Alcalde, D. Oscar Puente Santiago. 

2. JORNADAS DE COORDINACIÓN 

Las XXXIII Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo fueron este 

año organizadas por el Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana en Alicante durante los 

días 23 y 24 de octubre. A ellas asistió una representante de la Institución. 

El tema central de las mismas fue la atención de mujeres y menores víctimas de 

violencia de género. La conferencia inaugural corrió a cargo del Síndic de Greuges, D. José 
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Cholbi Diego; el Defensor del Pueblo de España, D. Francisco M. Fernández Marugán; y el 

Presidente de las Cortes Valencianas, D. Enric Morera i Catalá. 

Estas jornadas tuvieron su origen en el taller organizado por el Defensor del Pueblo 

Andaluz que se celebró en Sevilla el día 29 de junio. 

3. RELACIONES CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

En cuanto a la relación con los medios de comunicación, hasta el 23 de octubre de 

2018, D. Javier Amoedo Conde elaboró un artículo de opinión para el grupo Promecal, 

realizó dos entrevistas para el Programa “Nuestras Cortes” de RTVCYL y acudió a dos 

programas informativos de La 7. Además, de la atención a prensa escrita como El Diario de 

León, El Mundo de Castilla y León o el Norte de Castilla. Concedió dos entrevistas a RNE. 

Los asesores del Procurador del Común realizaron hasta octubre un total de 23 

entrevistas en Radio para abordar el contenido de resoluciones destacadas tras el envío de 

notas de prensa. Atendieron a Onda Cero, la Cadena Ser, la Cadena COPE o Es Radio. En 

cuatro ocasiones intervinieron diferentes Televisiones como La 7 y La 8 de RTVCYL. 

Además, se realizaron 42 espacios de RNE Castilla y León fruto del convenio de 

colaboración con RTVE. 

A partir de la toma de posesión del nuevo Procurador del Común, el 24 de octubre de 

2018, D. Tomás Quintana realizó en diferentes fechas diversas entrevistas en el Mundo de 

Castilla y León, La Nueva Crónica y un Filandón (Diario de León-La 8 TV). 

Así mismo, participó en ocho entrevistas radiofónicas en Onda Cero, Cadena Ser, 

Cadena Cope y Radio Nacional de España. Dos entrevistas en RTVCYL, una para el programa 

“Nuestras Cortes” y otras para el informativo nocturno de La 7. Participó en una entrevista con 

TVE con motivo de su toma de posesión. Además de atender todas las peticiones informativas 

planteadas por otros medios como agencias de noticias provinciales. Además, celebró dos 

encuentros con medios de comunicación con motivo de las visitas institucionales a Valladolid y 

Palencia. 

Desde octubre hasta diciembre, dos asesores del Procurador del Común fueron 

entrevistados en Onda Cero y en la Cadena Ser con motivo de sendas resoluciones. Y un 

asesor participó en un reportaje en TVE. 
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ACTUACIONES DE OFICIO 

 

ACTUACIONES DE OFICIO INICIADAS EN 2018 

Durante el año 2018 se han iniciado 79 actuaciones de oficio, cuyos asuntos y áreas 

temáticas se relacionan a continuación. 

Área de Función Pública 

- Llamamientos de la bolsa de empleo de Enfermería en la provincia de Zamora 

Área de Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, bienes y servicios 

municipales 

- 66 Actuaciones sobre el control sanitario del abastecimiento de agua potable y la 
exclusión de los abastecimientos menores en los siguientes municipios: 

Provincia de Burgos: 

Galbarros. 

Provincia de León: 

Balboa, Cabrillanes, Candín, Cebanico, Páramo del Sil, Peranzanes, Reyero, San 

Emiliano, Sena de Luna, Sobrado, Soto y Amío, Toral de los Vados, Toreno, Trabadelo, 

Vega de Valcarce, Villamanín y Puente de Domingo Flórez. 

Provincia de Palencia: 

Belmonte de Campos y Quintanilla de Onsoña. 

Provincia de Salamanca 

Agallas y Herguijuela de Ciudad Rodrigo. 

Provincia de Soria: 

Alconaba, Alcubilla de las Peñas, Aldealpozo, Alentisque, Aliud, Arcos de Jalón, Arévalo 

de la Sierra, Barca, Borjabad, Cabrejas del Campo, Candilichera, Coscurita, Cubo de la 
Solana, Escobosa de Almazán, Fuentelsaz de Soria, La Póveda de Soria, Medinaceli, 

Morón de Almazán, Portillo de Soria, Quintana Redonda, Soliedra, Tardelcuende, 
Valdeprado, Viana de Duero y Villasayas. 

Provincia de Zamora: 

Alcañices, Espadañedo, Figueruela de Arriba, Justel, Losacino, Manzanal de los 
Infantes, Muelas de los Caballeros, Palacios de Sanabria, Pías, Quintanilla del Olmo, 

Rabanales
2
, Rosinos de la Requejada, San Justo, San Vicente de la Cabeza, Santibáñez 

de Vidriales, Trefacio, Videmala y Villageriz. 

                                                 

2 De este municipio se abrieron inicialmente dos actuaciones, que resultaron acumuladas finalmente en 
una sola. 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 21 -  

- Zona de juego infantil de Cantamilanos (León). 

Área de Fomento 

- Justificación del pago de la renta por los beneficiarios de las ayudas al alquiler. 

Área de Medio Ambiente 

- Impacto medioambiental de las explotaciones porcinas en Castilla y León. 

Área de Educación 

- Atención a alumnos con dislexia. 

- Actividades escolares complementarias, actividades extraescolares y servicios 

complementarios. 

- Atención a alumnos con altas capacidades. 

- Enseñanza en régimen especial. Acceso de los alumnos con discapacidad. 

- Atención a alumnos con disfemia. 

Área de Familia, Igualdad de Oportunidades y Juventud 

- Admisión en las escuelas infantiles de primer ciclo de Castilla y León. 

- Inspección de centros residenciales de la Comunidad. 

Área de Sanidad 

- Falta de atención médica en la comarca de la Sobarriba (León). 

Área de Interior, Extranjería y Emigración 

- Regulación municipal del uso los patinetes eléctricos (VMU). 

 

A continuación damos cuenta de nuestras Actuaciones más relevantes, alguna de ellas 

iniciada en años anteriores, pero finalizada en 2018. 

 

EL CONTROL SANITARIO DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA 

EXCLUSIÓN DE LOS ABASTECIMIENTOS MENORES 

Como en años anteriores, hemos dado inicio o concluido en este ejercicio un número 

importante de expedientes de oficio relacionados con la prestación del servicio de 

abastecimiento de agua potable en localidades de todo nuestro ámbito territorial en un intento 

de conocer la situación que presentan los suministros públicos de agua potable en los que se 

denuncia la presencia de contaminantes o turbidez, escasez o defectuosas cloraciones. Su 

finalidad es contribuir a garantizar este derecho tan básico y esencial y también para contrastar 
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las medidas que se adoptan por las administraciones en los casos en los que existen carencias, 

proponiendo soluciones que favorezcan la normalización en los suministros afectados. 

Esta situación dio lugar a la tramitación de una actuación de oficio ante la Consejería 

de Sanidad que iniciamos durante el año 2017, concluyendo mediante la formulación de la 

oportuna resolución ya en el año 2018. La Consejería, en el informe que nos remitió con 

ocasión de la tramitación del citado expediente, nos confirmó que, en efecto, había 

ayuntamientos que habían solicitado la autoexclusión de la vigilancia sanitaria de determinadas 

zonas de abastecimiento, y que la única labor que realizaba la Administración, en esos casos, 

era tomar nota de dicha exclusión, dejaba de supervisar las actuaciones municipales en esta 

materia y únicamente comprobaba que se informaba de esta circunstancia a la población 

abastecida mediante bando, información que debía reiterarse, según señalaba, cada cuatro 

años. 

La Administración autonómica consideraba, y así nos lo transmitió expresamente, que 

la salud colectiva en los ámbitos territoriales en los que existan varios abastecimientos no 

sometidos a vigilancia estaría garantizada por la información que se proporciona a los 

ciudadanos afectados, no obstante ponía de manifiesto que, en algunos de estos municipios, los 

Ayuntamientos seguían realizando la desinfección del agua de consumo y efectuando los 

controles correspondientes. 

Con los datos que nos remitió la Consejería, constatamos que las localidades auto 

excluidas de la vigilancia sanitaria serían aproximadamente unas 167 (de 65 ayuntamientos) 

afectando estas medidas a más de cuatro mil personas empadronadas (datos del INE 2017) a 

las que debemos añadir la población que reside de manera temporal o vacacional en estas 

localidades. 

A juicio de esta Defensoría, la situación de municipios con ningún suministro público 

vigilado o con unos vigilados y otros no, podría vulnerar, entre otros, el derecho de los vecinos 

a acceder a la prestación de este servicio público obligatorio, ya que no puede considerarse 

abastecimiento de agua potable un suministro sin desinfectar, sin controlar y respecto del cual 

no se efectúa, por la autoridad competente, la oportuna vigilancia sanitaria. También vulneraría 

los derechos a la igualdad y no discriminación (derechos estos que deben vertebrar todas las 

políticas públicas que tienen relación con derechos humanos), pues en este caso sería un factor 

poblacional, la residencia en una localidad de menor tamaño, la que condicionaría, de manera 

definitiva, si el agua que llega al domicilio es salubre o no. 
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La desigualdad no solo se limitaba a vecinos de un mismo municipio o de estos con 

los municipios colindantes, sino que ponía de manifiesto también una cierta desigualdad en el 

territorio, ya que existían provincias (en concreto Ávila, Segovia y Valladolid) en las que ningún 

municipio había solicitado la autoexclusión, que sin embargo afectaba intensamente a las 

provincias de León, Soria y Zamora, sin que pudiéramos establecer las concretas razones que 

habían conducido a esta situación, puesto que la realidad geográfica y demográfica en todos 

ellas, aun con sus características especiales, resultaba bastante similar (número importante de 

municipios pequeños y entidades locales menores con baja población). 

Creemos que la solicitud de autoexclusión nunca debería propiciar la perdida de 

garantía sanitaria en un suministro público, de recepción obligatoria, implantado con fondos 

públicos y por el que habitualmente se abonan las correspondientes tasas y que por el solo 

hecho de que lo proporciona una administración pública genera una mayor confianza en su 

calidad y en su adecuación a criterios técnicos (en el tratamiento y desinfección) y sanitarios 

(que no existen contaminantes que puedan afectar a la salubridad del agua). Garantía que, en 

estas localidades, a partir de este momento, ya no se ofrecería. 

No olvidamos que en muchos de estos núcleos, la población residente es mayor y/o 

vulnerable y no cuentan con posibilidades de acudir a suministros alternativos con suficiente 

garantía. Es más, se da la paradoja de que con la regulación actual y en el caso de que la 

localidad tenga que suministrarse mediante cisternas y depósitos móviles (por un episodio de 

sequía, por ejemplo) el ayuntamiento tendría la obligación de garantizar la salubridad y la 

desinfección del agua así proporcionada, garantía que perderían los vecinos en el momento en 

el que el agua se volviera a recibir a través de los grifos de sus domicilios.  

En la resolución que dirigimos a la Consejería competente le instamos a modificar o 

dejar sin efecto la previsión normativa que introducía esta regulación (Orden SAN 132/2015) en 

el apartado que alude a la posibilidad de autoexclusión de los abastecimientos menores, en 

garantía de la completa prestación, en todo nuestro ámbito territorial, de este servicio público 

esencial con la consideración de derecho humano básico, impidiendo así que se materialicen 

situaciones de desigualdad. La Consejería de Sanidad rechazó nuestros argumentos, 

manifestando que, en todo caso, los ayuntamientos son responsables de garantizar la calidad 

en los abastecimientos de su ámbito territorial y que sabía que muchos de ellos seguían 

realizando los controles y desinfecciones necesarios.  

A la vista de la situación, y para contrastar las razones que se esgrimían desde las 

entidades locales para justificar las solicitudes de autoexclusión, nos dirigimos a todos los 
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ayuntamientos enumerados por la Consejería (salvo un municipio de la provincia de León en el 

que se presentó una queja a instancia de parte y se le formuló la oportuna resolución), 

requiriéndoles determinados datos en relación con la situación de las infraestructuras de 

abastecimiento y las motivaciones reales que impulsaron esta decisión, dado lo llamativo que 

resultaba la desigual distribución territorial de los municipios solicitantes. 

De las 65 entidades locales que habían pedido y obtenido la exención de la vigilancia 

sanitaria, a la administración autonómica, se recibió información de 46 ayuntamientos. Otras 2 

administraciones nos indicaron que habían solicitado nuevamente su inclusión en el sistema de 

vigilancia sanitaria por lo que se cerraron los expedientes iniciados por solución y 17 entidades 

locales no dieron respuesta a nuestra solicitud de información, pese a que les efectuamos 

varios requerimientos.  

Como dato más destacable debemos mencionar que constatamos que, al menos 19 

administraciones locales, no realizan ya ninguna labor de desinfección ni control en las redes 

públicas de suministro, por lo que son abastecimientos públicos que carecen absolutamente de 

garantía de potabilidad. Otras 24 entidades locales nos indicaron que seguían desinfectando el 

agua que suministran y controlando y, por ello, los vecinos que residen en las mismas y 

también la entidad local responsable del suministro, habrían perdido el respaldo que les ofrece 

la vigilancia sanitaria que, hasta el momento, les venía prestando la Consejería de Sanidad3.  

En este sentido, debemos advertir que la OMS recomienda que exista un sistema de 

control del agua dual, esto es, que diferencie con claridad las funciones y las responsabilidades 

de los proveedores de servicios de abastecimiento -públicos o privados- y las funciones de una 

autoridad responsable de la supervisión que debe ser independiente de aquellos. 

Tres de las entidades locales a las que nos dirigimos señalaron que solo desinfectaban 

el agua, aunque no hacían análisis de control y otras cinco que no cloraban, pero si efectuaban 

un control anual y subían los datos a la plataforma del sistema de información de agua de 

consumo (SINAC). Se da la circunstancia de que contrastando todos los datos que constan en 

esta plataforma, observamos que había entidades locales excluidas de la vigilancia sanitaria en 

las cuales constaba la falta de aptitud del agua por la presencia de nitratos y de bacterias 

coliformes y otras deficiencias. Solo una administración local de las 65 consultadas había hecho 

constar en la plataforma SINAC, de manera correcta, que el abastecimiento en cuestión había 

sido excluido de la vigilancia sanitaria. 

                                                 
3 3 Ayuntamientos nos comunicaron que desinfectan el agua de consumo pero no efectúan controles 

analíticos y en otros 7 que no se realiza la desinfección pero si el control. 
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Constatamos también que alguna de las poblaciones excluidas, contaban con 

alojamientos de turismo rural, por lo que, en ningún caso, se tendría que haber aceptado la 

autoexclusión, ni tampoco a nuestro juicio en las localidades que se encuentran en zonas con 

alertas reiteradas por la presencia de nitratos, ni de otros contaminantes como arsénico, o las 

que han sufrido recurrentes episodios de presencia de bacterias coliformes. 

A las entidades locales menores que ejercen las competencias respecto del servicio de 

abastecimiento de agua potable por delegación o tras la firma del oportuno convenio, les 

hemos remitido copia de la resolución formulada al Ayuntamiento, ya que es el Municipio el que 

debe velar y garantizar el cumplimiento de los requisitos sanitarios que se recogen en el Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 

del agua de consumo humano, incluso cuando el gestor es una entidad local menor que forma 

parte del mismo, asegurándose que el gestor (entidad local menor) efectúa la oportuna 

desinfección y realiza todos los controles a los que viene obligado por la norma (artículo 4.2). 

Formulamos resolución a todas las entidades locales afectadas, un total de 63. La 

principal recomendación que les efectuamos se dirigía a instarles a recuperar la vigilancia 

sanitaria para estas poblaciones. Como ya señalamos a la Consejería competente, a nuestro 

juicio, vulnera el principio de igualdad que haya, en un mismo municipio, suministros de agua 

vigilados y otros que no le estén, más cuando esta discriminación se basa exclusivamente en un 

criterio poblacional, ya que ambos son suministros públicos, prestados por la administración y 

por los que, en general, se abonan las mismas tarifas, de manera que las pequeñas localidades 

que son las que necesitan mayor apoyo económico y de personal, no solo no lo obtienen, sino 

que quedan excluidas definitivamente de un sistema que, en teoría, debía suponer una garantía 

para todos. 

Instamos a todos los ayuntamientos a retomar las labores de desinfección del agua 

que suministran, ya que dicha desinfección resulta imprescindible para evitar riesgos y 

enfermedades. Creemos que las localidades que no pueden garantizar la potabilidad del agua 

de consumo no están prestando el servicio público, y por ello es intención de esta Defensoría 

iniciar nuevas actuaciones de oficio en relación con la garantía que podrían ofrecer las 

diputaciones provinciales en estos casos, visto que entre sus competencias se encuentra la de 

asegurar la prestación integral y adecuada de los servicios de competencia municipal. 

Por último, insistimos ante todos los ayuntamientos en la necesaria información que 

se debe facilitar a la generalidad de los ciudadanos sobre la situación de estos abastecimientos, 

información que, a nuestro juicio, no se debería limitar a la publicación de un bando y a su 
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reproducción cada cuatro años, sino que debería aparecer en todo momento y por los canales 

adecuados (incluido el SINAC) de manera clara, permanente, visible y a disposición de cualquier 

persona que resida, transite o se encuentre eventualmente en la localidad, pues esta es la única 

manera de garantizar la salud de la población. De manera evidente, un aviso de esta 

naturaleza, colocado de forma visible y permanente, en cualquier localidad, influirá muy 

negativamente en la misma, ya que desincentivará cualquier intento de empadronamiento y 

llegada de nuevos residentes, o de negocios, frenará las rehabilitaciones de edificios o las 

nuevas construcciones, pero creemos que es imprescindible para advertir a la población en 

general y para que no se cree una sensación de “falsa seguridad” respaldada por la 

administración. 

En el momento de elaboración de este Informe anual, de los ayuntamientos a los que 

nos habíamos dirigido, 17 habían aceptado total o parcialmente la resolución formulada, 12 la 

habían rechazado y en el resto de los casos nos encontrábamos pendientes de conocer la 

postura de la entidad local requerida. 

JUSTIFICACIÓN DEL PAGO DE LA RENTA POR LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS 

AL ALQUILER 

Como en años anteriores, hemos llevado a cabo en 2018 una actuación de oficio de 

carácter general, dedicada, en esta ocasión, a la tramitación de las ayudas al alquiler, con 

relevancia para muchos de los ciudadanos que desean acceder a estas subvenciones.  

Se recibieron varias quejas en 2018 en las que se manifestaba que quienes habían 

sido reconocidos como beneficiarios de las ayudas al alquiler no habían recibido su abono al no 

poder justificar el pago de la renta a través de un documento bancario, debido a que este se 

había realizado en metálico. Estas quejas no fueron admitidas a trámite al considerar la 

Consejería que, en estos casos, había actuado de acuerdo con lo previsto en las bases 

reguladoras. Sin embargo, ante la posibilidad de que nos encontrásemos aquí ante la aplicación 

de una disposición que conducía a un resultado injusto o perjudicial, se estimó oportuno iniciar 

una actuación de oficio de carácter general sobre esta cuestión. 

De la información obtenida se desprendía que, en la convocatoria de 2017, habían 

sido 1.608 beneficiarios los que no habían percibido la subvención reconocida inicialmente por 

no justificar adecuadamente el pago de la renta; en 332 de estos casos, el motivo de la 

imposibilidad del abono había sido la falta de aportación del documento de transferencia 

bancaria, domiciliación bancaria o ingreso en efectivo en la cuenta del arrendador.  



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 27 -  

El argumento para rechazar de forma absoluta otras formas de acreditar este pago 

alegado por la Administración autonómica fue la necesidad de evitar el fraude tributario, 

objetivo sin duda alguna apreciable pero que resulta ajeno a la finalidad estricta perseguida con 

la justificación del pago de la renta, que no es otro que verificar el efectivo cumplimiento de las 

obligaciones materiales que son objeto de la subvención.  

Se impedía, de esta forma, la efectiva subvención del pago de la renta realizado a 

través de medios aceptados por el ordenamiento jurídico; en este sentido, los apartados 3 y 4 

del artículo 17 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, prevén 

expresamente, la posibilidad de que el pago de la renta se realice en metálico.  

Por otra parte, el método de pago debe ser acordado entre las partes del contrato de 

arrendamiento y, por tanto, el arrendatario que desea optar a la subvención no tiene una 

capacidad autónoma para decidir cómo debe ser realizado; en este sentido, varios ciudadanos 

que habían presentado una queja ante esta Institución por la exigencia señalada habían 

manifestado que el método de pago de la renta había sido elegido por el propietario.  

Desde el punto de vista de la normativa autonómica comparada, en otras 

Comunidades Autónomas (Principado de Asturias, Andalucía, Canarias, Cataluña o Madrid) se 

habían contemplado excepciones a la justificación bancaria del pago de la renta o, en cualquier 

caso, no se exigía de una forma absoluta que esta fuera la única forma de acreditar dicho pago.  

Por este motivo, con posterioridad a la fecha de cierre del presente informe, ya en 

2019, se procedió a formular una resolución a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

sugiriendo a esta que, en las bases reguladoras de las ayudas al alquiler de viviendas, se 

contemplase la posibilidad, aun cuando fuera como excepción, de justificar el pago de la renta 

por los beneficiarios de la subvención a través de otros medios distintos de los bancarios, 

eliminando la exclusión absoluta de la utilización de los recibos como método acreditativo de los 

pagos en efectivo de aquella. 

CALIDAD DEL AIRE 

En el año 2018 se finalizó una actuación de oficio que se había iniciado en el año 2017 

para conocer las actuaciones adoptadas en nuestra Comunidad autónoma para favorecer la 

calidad del aire. En efecto, la Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, 

sobre evaluación y gestión de la calidad del aire, y el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 

relativo a la mejora de la calidad del aire, fijaron unas técnicas de evaluación y determinaron 

unos objetivos con respecto a las concentraciones de elementos contaminantes (dióxido de 
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azufre, dióxido de nitrógeno, partículas, plomo, benceno, monóxido de carbono y ozono, entre 

otros), que debían cumplir las administraciones municipales y autonómicas de nuestro país 

mediante una planificación adecuada. 

Tras recibir los informes de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y de los 

Ayuntamientos de Burgos, León, Salamanca y Valladolid, se constató que el único problema 

surge por la superación del valor de 120 μg/m3 de las partículas de ozono troposférico en varias 

ocasiones durante el verano, mientras que, en ningún momento, se traspasó el límite del 

umbral de alerta del nivel de ozono. Sin embargo, en sus respuestas, se acreditó que, salvo el 

Ayuntamiento de Valladolid, ninguna de las otras Administraciones había elaborado una 

planificación que previese la adopción de medidas para reducir los contaminantes atmosféricos. 

Por lo tanto, esta Procuraduría instó a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, y a los 

Ayuntamientos de Burgos, León y Salamanca a que elaborasen planes de mejora de la calidad 

del aire para intentar reducir los niveles de ozono troposférico en la atmósfera, debiendo 

coordinarse con lo ya establecido en el Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan Aire 

II), aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017. Además, se 

recomendó a la Administración autonómica que instase a los titulares de las instalaciones 

potencialmente contaminantes para que adoptasen las mejoras técnicas disponibles (MTD) con 

el fin de lograr unos niveles de emisión coherentes. 

El Ayuntamiento de Burgos aceptó nuestra recomendación, comprometiéndose a 

elaborar un plan de acción municipal. Con posterioridad a la fecha de cierre de este Informe, la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente también nos comunicó la aceptación de nuestra 

resolución, mientras que los Ayuntamientos de León y Salamanca nos han comunicado su 

respuesta a principios de 2019. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LAS EXPLOTACIONES PORCINAS 

Como consecuencia de la presentación de varias quejas, se inició a finales de 2018 

una actuación de oficio para conocer el impacto medioambiental que podría suponer la 

contaminación por purines como consecuencia de la instalación de explotaciones industriales de 

ganado porcino de gran tamaño en nuestra Comunidad Autónoma. Para ello, se ha solicitado 

información a las Consejerías de Agricultura y Ganadería, y de Fomento y Medio Ambiente, y a 

las Confederaciones Hidrográficas del Duero y del Ebro, estando a la espera de recibir sus 

informes. 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 29 -  

ATENCIÓN A ALUMNOS CON DISLEXIA 

Los porcentajes de alumnos con dislexia resultan significativos, y los mismos han de 

ponerse en relación con las reivindicaciones de quienes representan al colectivo afectado para 

que el alumnado reciba, en el ámbito educativo, en un primer momento, la compresión de las 

dificultades que presenta su problemática y, en consideración a la misma, las adaptaciones que 

requiere el proceso de enseñanza y aprendizaje, en especial en cuanto a los aspectos relativos 

a la evaluación. Por ello, se ha hecho hincapié en la falta de instrumentos genéricos que 

protocolicen las actuaciones que deben llevarse a cabo para la detección precoz de los alumnos 

con dislexia, y que permitan adoptar medidas revisables periódicamente para dar respuesta a 

las necesidades que presentan dichos alumnos, en particular en lo que respecta a su 

evaluación. Con relación a ello, la Consejería de Educación anunció el inicio de la elaboración de 

un protocolo específico para la detección temprana de dificultades de aprendizaje en 

lectoescritura para el curso escolar 2018/2019, como una de las actuaciones desarrolladas al 

amparo del II Plan de Atención a la Diversidad (2017-2022), y que se sumaría a otros 

protocolos ya existentes en distintas fases de aplicación, como el previsto para alumnos con 

altas capacidades y para alumnos TDAH. 

ATENCIÓN A ALUMNOS CON ALTAS CAPACIDADES 

En cuanto a los alumnos con altas capacidades, resulta precisa la identificación 

temprana de los mismos con medidas como el cribado de detección que ya se venía haciendo 

desde primer curso de educación infantil, que se complete el desarrollo del protocolo de 

actuación para alumnado con altas capacidades, que se cuente con el suficiente grado de 

especialización en altas capacidades en los servicios de orientación educativa, que se tenga en 

consideración para la toma de decisiones la opinión de los padres y tutores de los alumnos y la 

de los propios alumnos, y que tenga cabida, en cada caso, la aportación y colaboración de los 

profesionales ajenos a la Administración educativa sin que sus informes deban tener un 

carácter vinculante. Este posicionamiento de esta Procuraduría fue aceptado por la Consejería 

de Educación. 

ATENCIÓN A ALUMNOS CON DISFEMIA 

Según los datos proporcionados por la Fundación Española de la Tartamudez, 

alrededor de 2% de los adultos y el 5% de los niños tartamudean, computándose en España 

unas 800.000 personas afectadas por el trastorno. Dichos porcentajes muestran que, en el 

ámbito educativo, se hace necesaria la toma de conciencia de la problemática de los alumnos 
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con este trastorno que se inicia en la infancia, y por el que, a lo largo de las diversas etapas 

escolares, han de experimentar además de la dificultad de comunicación intrínseca, otros 

problemas añadidos, como los psicológicos, pudiendo, incluso, llegar a ser víctimas de 

aislamiento social, acoso escolar, burlas, etc. 

Por lo expuesto, ante las dificultades ligadas a la disfemia, esta Defensoría emitió una 

resolución para que por la Consejería de Educación se valore la necesidad de elaborar un 

protocolo de actuación con relación al alumnado que pudiera presentar disfemia o que estuviera 

catalogado como tal, en particular a los efectos de coordinar las actuaciones de las distintas 

administraciones y las familias, todo ello con el fin de facilitar la mejor respuesta a las 

necesidades de ese alumnado en el ámbito escolar; que se mantengan las acciones dirigidas a 

formar al profesorado sobre la problemática de los alumnos tartamudos, y sobre la forma de 

intervenir con ellos y con el resto de sus compañeros de clase o centro escolar; que el alumno 

con tartamudez sea particularmente considerado a los efectos de reforzar y adaptar el 

contenido del protocolo de actuación general en supuestos de acoso escolar, en concreto en 

cuanto a la prevención y detección inmediata del fenómeno frente al que se debe actuar; así 

como que, igualmente, se valore la oportunidad de establecer acciones destinadas a dar 

visibilidad a la problemática de los alumnos tartamudos, en particular de cara a evitar el 

aislamiento social de los mismos y su predisposición a ser víctimas de acoso escolar o de 

cualquier otra actitud discriminatoria o vejatoria. Con relación a ello, la Consejería de Educación 

estima que no es preciso elaborar un protocolo específico ligado a las necesidades que presenta 

el alumnado con disfemia, remitiéndose al ámbito del Servicio de Atención Temprana, previsto 

para los niños de 0 a 6 años, aceptando el resto de recomendaciones realizadas. 

ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS, ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Además de la problemática referida al alumnado al que ya se ha hecho referencia, a 

través de otra actuación de oficio se reiteró la necesidad de supervisar el cumplimiento de la 

normativa relativa a las actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares y 

los servicios complementarios de los centros educativos de la Comunidad, para que se 

garanticen los derechos que tienen reconocidos los alumnos y sus familias, y, en especial, el 

derecho a participar de forma voluntaria en dichas actividades y servicios, pudiendo elegir de 

manera individual cada una de esas actividades o servicios con conocimiento de las cuotas 

correspondientes en cada caso y el derecho a obtener la información requerida y coherente con 
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el carácter voluntario y no lucrativo de los servicios complementarios, siendo dichas medidas 

aceptadas por la Consejería de Educación destinataria de la resolución. 

ENSEÑANZA EN RÉGIMEN ESPECIAL. ACCESO DE LOS ALUMNOS CON 

DISCAPACIDAD 

Finalmente, en el apartado de otras enseñanzas, en el año 2018, se inició de oficio la 

tramitación de un expediente, a partir del análisis de la normativa reguladora de las enseñanzas 

de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León, que integran las enseñanzas artísticas 

(enseñanzas elementales de música y danza; enseñanzas profesionales de música y danza y de 

artes plásticas y diseño; enseñanzas superiores de música, de arte dramático, de conservación 

y restauración de bienes culturales, de diseño y de artes plásticas y el máster en enseñanzas 

artísticas), las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas deportivas, con el fin de determinar el 

grado de integración que están recibiendo las personas con discapacidad en lo que respecta al 

acceso y mantenimiento en dicho tipo de enseñanzas en nuestra Comunidad. 

Dicha actuación concluyó con una resolución fechada a primeros del año 2019, 

dirigida a la Consejería de Educación, para recomendar la adaptación que requiera la normativa 

reguladora de las enseñanzas de régimen especial, con el fin de garantizar a los alumnos con 

discapacidad su derecho a la igualdad de oportunidades y su inclusión, generalizándose la 

reserva de plazas para dichos alumnos en los procesos de acceso y admisión a esas 

enseñanzas, en los términos que ya se contempla para las enseñanzas deportivas y para los 

ciclos formativos de grado medio y grado superior de artes plásticas y diseño. Con relación a 

ello, la Consejería de Educación anunció la modificación de la Orden reguladora de los procesos 

de admisión del alumnado en centros docentes que imparten enseñanzas artísticas y de idiomas 

sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Castilla y León, para contemplar medidas 

similares como a las ya previstas en otras enseñanzas de régimen especial como son las 

enseñanzas de artes plásticas y diseño y las enseñanzas deportivas, relativas a un porcentaje 

del 5% de las plazas para aquellas personas que acrediten discapacidad. 

INMUEBLES CON AMIANTO DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Aunque las quejas presentadas en la Institución en el año 2018, sobre las deficiencias 

de edificios e instalaciones educativas, simplemente han estado relacionadas con algún centro 

educativo, consideramos que, por seguir siendo actual, resultaba oportuno incidir en la 

actuación de oficio que, bajo el principio de prevención, fue llevada a cabo en el año 2017. Esta 

actuación de oficio concluyó con una resolución dirigida a la Consejería de Educación, en la que 
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se puso de manifiesto la necesidad de planificar medidas destinadas a la eliminación paulatina 

de los componentes con amianto, cuya comercialización fue prohibida en España en el año 

2002, para lo cual es preciso, en primer lugar, hacer una primera identificación de esos 

componentes y evaluar el concreto riesgo que comporta la existencia de los mismos en cada 

caso en concreto. Esta resolución fue aceptada por la Consejería de Educación, la cual mostró 

su disposición a realizar un inventario de inmuebles de centros educativos en cada provincia, 

que son titularidad de la Junta de Castilla y León, construidos con anterioridad al año 2002, 

para identificar aquellos en los que hay presencia de amianto, todo ello al margen de las 

operaciones de mantenimiento programadas en las que también se procede a la sustitución de 

los elementos constructivos compuestos de amianto cuando se evidencia su existencia. 

PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

En el año 2016 ya se había desarrollado una actuación de oficio como consecuencia 

de los importantes retrasos en la tramitación y resolución de los procedimientos de 

reconocimiento del grado de discapacidad producidos en la provincia de León, formulándose 

una resolución a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades con la finalidad de que 

se reforzaran las medidas organizativas aplicadas para agilizar la tramitación de tales procesos, 

y pudieran llegar a resolverse (los casos en que fuera posible y los futuros) dentro del plazo 

establecido, con las excepciones procedentes. 

Aceptada dicha resolución, se inició con posterioridad una nueva actuación de oficio 

para conocer la situación de tales procedimientos administrativos tras las medidas adoptadas 

por la Administración autonómica (pero en este caso, en relación con toda la Comunidad). 

Con ello pudo constatarse que, con carácter general, en 2017 se había producido una 

mejora sustancial en casi todas las provincias y una reducción en torno al 28% en el número de 

solicitudes pendientes de valoración en comparación con los datos correspondientes a 2016, 

pero que todavía, en dos de las provincias de esta Comunidad (León y Burgos), existía un 

retraso en la tramitación y resolución de estos procedimientos de discapacidad. Así, en 2017 el 

tiempo medio de valoración había sido de 5 meses en León y 4 en Burgos, lo que (pese a los 

avances producidos en la superación de los retrasos procedimentales) seguía contradiciendo lo 

dispuesto en el artículo 8.4 de la Orden de 15 de junio de 2000, por la que se establecen, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, normas de aplicación y desarrollo del 

Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 

declaración y calificación del grado de discapacidad, en el que se fija que el plazo máximo para 

la resolución y notificación es de tres meses, a computar desde la fecha de recepción de la 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 33 -  

solicitud en cualquiera de los registros dependientes de los órganos de la Comunidad Autónoma 

competentes para su tramitación. 

Sin dudar de la posible existencia de determinadas causas o incidencias que podían 

dificultar la tramitación o valoración de los procesos, debían seguir realizándose los esfuerzos 

necesarios para finalizar la tramitación de las solicitudes pendientes de resolver (4.551) y, en 

definitiva, debía tenderse a la total eliminación de los retrasos en la resolución de los 

procedimientos de discapacidad en las dos provincias citadas. De esta forma, en 2018 se 

formuló una nueva resolución a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (que fue 

aceptada) instando a la realización de los esfuerzos necesarios para agilizar la tramitación de 

los procedimientos de reconocimiento del grado de discapacidad en las provincias de Burgos y 

León. 

SEGURIDAD DE LOS CASTILLOS O EQUIPOS DE JUEGO HINCHABLES INFANTILES 

La proliferación de los denominados castillos o equipos de juego hinchables infantiles, 

adquiridos o alquilados para fiestas infantiles, públicas o privadas, o para restaurantes (en 

especial en época estival) que se instalan de forma rápida sin los anclajes u otras medidas de 

seguridad necesarias y se utilizan sin ningún tipo de supervisión o control, determinó la 

necesidad de recomendar a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de esta 

Comunidad Autónoma el establecimiento de un protocolo de actuación específico tanto para la 

autorización de este tipo de atracciones destinadas al entretenimiento y diversión de los 

menores (conforme a la norma UNE-EN 14960:2014), como para su revisión, recogiendo los 

procedimientos destinados a estandarizar un sistema exhaustivo para verificar su seguridad 

durante el proceso de autorización, instalación, funcionamiento y disfrute de estas atracciones 

infantiles. 

La resolución fue aceptada por la mayoría de los Ayuntamientos, a excepción del de 

Palencia. Sin que, lamentablemente, se haya comunicado, a la fecha de cierre de este Informe 

anual, la postura de los Ayuntamientos de Aranda de Duero, Medina del Campo, Salamanca y 

San Andrés del Rabanedo. 

Pero junto a la exigencia de estos mecanismos de control reglados, también se estimó 

necesario considerar la necesidad de salvar la ineficacia de la normativa que deben cumplir 

estas instalaciones infantiles para asegurar la seguridad de los más pequeños. Para ello se 

formuló una resolución a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente a fin de que se estudiara 

la posibilidad de elaborar y aprobar una normativa específica que en esta Comunidad Autónoma 

recogiera las condiciones o requisitos específicos de seguridad que deben cumplir tales aparatos 
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y el régimen de control y supervisión de su cumplimiento, con el objetivo de asegurar la 

integridad de los usuarios en un entorno y con unos materiales y equipamientos seguros y 

adecuados. Sin embargo, dicha Administración no aceptó la resolución, considerando que dicha 

normativa específica excede de sus competencias. 

Pero siendo clara la necesidad de una norma que en esta Comunidad Autónoma 

recoja las condiciones específicas de seguridad que deben cumplir tales aparatos (con la 

finalidad de exigir y garantizar su cumplimiento) y los mecanismos de control y supervisión 

adecuados, y considerando la competencia que ostenta la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en la defensa de la integridad física de los menores, así como la conveniencia de 

dar el máximo de seguridad al ocio y diversión infantil, se formuló una resolución a la 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a fin de que se desarrollaran los trabajos 

necesarios con las Administraciones de esta Comunidad Autónoma que estuvieran implicadas en 

esta materia para determinar el ámbito competencial correspondiente y, así, aprobar una 

regulación como mecanismo para garantizar la seguridad de tales aparatos y evitar que puedan 

poner en peligro la integridad de los niños. Dicha Consejería comunicó que se estaba valorando 

la inclusión de la regulación de estas zonas en un proyecto de decreto de accesibilidad y 

supresión de barreras. 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

La violencia de género constituye una flagrante violación de los derechos humanos de 

las mujeres y de los niños a su cargo, así como un obstáculo fundamental para la realización de 

la igualdad entre mujeres y hombres.  

La necesidad de que los poderes públicos intensifiquen los esfuerzos para priorizar y 

mejorar la protección que precisan las víctimas, determinó la necesidad de formular una serie 

de recomendaciones a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y a la Consejería 

de Sanidad para su incorporación dentro de las estrategias a desarrollar en la Comunidad de 

Castilla y León para luchar contra la violencia de género, avanzando de esta forma en el 

desarrollo de un verdadero modelo o sistema integral e integrado de apoyo y protección a las 

mujeres víctimas y de los menores a su cargo. 

Tales recomendaciones se han formulado a partir de la declaración conjunta realizada 

por los distintos Comisionados Parlamentarios en las XXXIII Jornadas de Coordinación de los 

Defensores del Pueblo, celebradas en Alicante el pasado mes octubre de 2018, en su firme 

voluntad de mantener su total compromiso con la prevención y en la lucha contra la violencia 

de género. 
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ACTUACIONES A PARTIR DE QUEJAS PRESENTADAS 

 

ÁREA A 

FUNCIÓN PÚBLICA 

 

En el año 2018 se presentaron 812 quejas en el Área de Función Pública frente a las 

665 quejas presentadas en el año 2017 lo que se traduce en 147 quejas más que en el pasado 

ejercicio. Dicho incremento se produce, en concreto, en el ámbito de la función pública general 

(se ha pasado de 572 en 2017 a 681 en 2018, 109 quejas más), así como en el de la función 

pública sanitaria (treinta y nueve quejas más que el pasado ejercicio; cuarenta y cuatro en el 

año 2017 y ochenta y tres en 2018). Por el contrario, se mantienen en la misma línea el 

número de quejas en los apartados relativos a la función pública docente (treinta y siete en 

2018 y cuarenta y dos en 2017) y a la función pública policial (nueve en 2018 y seis en 2017). 

El artículo 23.2 de la Constitución Española reconoce como un derecho de los 

ciudadanos acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos y el artículo 

103.3 se refiere al acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y 

capacidad. El citado acceso está condicionado por las restricciones presupuestarias que, como 

consecuencia de la crisis, han reducido drásticamente el número de plazas que las 

administraciones públicas han ofertado en los pasados ejercicios. Si bien es cierto también que, 

en esta materia, podría hablarse de un cambio de tendencia a partir de la Ley 36/2014, de 26 

de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2015; cambio de tendencia 

que, como consecuencia de las actuales circunstancias de recuperación económica, se ha visto 

reforzado en las sucesivas leyes de presupuestos que se han aprobado con posterioridad. 

Por lo demás, no deja de resultar coherente con lo expuesto que, después de los años 

de la crisis y como consecuencia, por un lado, de la normalización de las ofertas de empleo 

público de las distintas administraciones y, por otro, de la precariedad del mercado laboral, 

sean muchos los aspirantes que concurren a los procesos selectivos convocados. Por poner un 

ejemplo, en el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en la 

competencia funcional de personal de servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla 
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y León (Resolución de 18 de enero de 2018, de la Viceconsejería de Función Pública y Gobierno 

Abierto) constaban “más de 18.000 aspirantes admitidos”. 

Quizás también relacionada con la precariedad del mercado laboral, resulta reseñable 

la conflictividad que dicho proceso ha generado y que se ha traducido en la presentación por 

los aspirantes de más de 500 quejas en esta Defensoría, además de la interposición de 

numerosos recursos de alzada e, incluso, del ejercicio de acciones judiciales pese a los costes 

que conllevan estas últimas (no así las actuaciones del Procurador del Común que, tal y como 

establece su ley reguladora, son gratuitas y no precisan la asistencia de abogado ni de 

procurador). 

Finalmente, tampoco parece aventurado pensar que, a la mayoría de los aspirantes, 

posiblemente en situación de desempleo, les resulte gravoso hacer frente al pago de la tasa por 

los derechos de examen, por lo que en el marco de este proceso selectivo también se ha 

tramitado una queja cuyo autor solicitaba, precisamente, la exención del pago de la tasa para 

los aspirantes inscritos como demandantes de empleo y al que nos referiremos brevemente en 

el siguiente apartado. 

1. FUNCIÓN PÚBLICA GENERAL 

En el ámbito de la función pública general se han presentado 681 quejas y se han 

formulado veinticinco resoluciones. Es cierto que se ha pasado de 572 quejas en 2017 a 681 en 

2018 (109 más que en el pasado ejercicio) pero también es cierto que en 2017 el número de 

quejas también ha sido muy elevado respecto al precedente año 2016, en el que solamente se 

presentaron 228. La razón del exponencial incremento de quejas en al año 2017 frente al año 

2016 obedece a que en el año 2017 se registraron más de 250 reclamaciones cuyos autores 

denunciaban las diferentes condiciones de trabajo del personal sanitario no asistencial y del 

personal sanitario asistencial (personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León) y 

solicitaban, en consecuencia, la equiparación de ambos colectivos. 

Como ha quedado expuesto, en el año 2018 se han presentado, incluso, 109 quejas 

más que en 2017. La explicación reside en que en este ejercicio se registraron más de 500 

quejas relacionadas con el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en 

la competencia funcional de personal de servicios de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León y que se pueden dividir en tres grandes grupos. En el primer grupo y más 

numeroso, los reclamantes manifestaban su disconformidad con la prueba celebrada el día 3 de 

junio de 2018. Sin embargo, posteriormente se presentaron más quejas también relacionadas 

con el mismo proceso selectivo, pero con objetos diferentes (segundo y tercer grupo). En el 
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segundo grupo de quejas, sus autores (los que habían obtenido buenos resultados en la prueba 

del día 3 de junio) cuestionaban su repetición el día 2 de diciembre de 2018 y, en el tercer 

grupo, se ponía en entredicho el ejercicio celebrado el 2 de diciembre, alegando diversas 

irregularidades en su desarrollo. 

Pasamos a continuación a relacionar, de forma resumida, algunas de las actuaciones 

que se han llevado a cabo en el año 2018 incluyendo, dado el elevado número de quejas 

presentadas y a que se ha hecho referencia, las relativas a las reivindicaciones del personal 

sanitario no asistencial y a la prueba celebrada el día 3 de junio de 2018 en el marco del 

proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en la competencia funcional de 

personal de servicios. 

En tres quejas acumuladas, se solicitaba la equiparación del personal sanitario no 

asistencial (casi 2.000 profesionales entre los que se incluyen veterinarios, farmacéuticos, 

médicos, enfermeros, matronas y fisioterapeutas) que no desarrolla sus funciones en los 

centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud con el personal sanitario 

asistencial que realiza sus tareas en dicho ámbito (personal estatutario del Servicio de Salud de 

Castilla y León). 

Una vez analizada la problemática planteada en dichos expedientes, se remitió a la 

Consejería de Sanidad una resolución en la que se instaba a la misma a realizar las actuaciones 

oportunas con el fin de asimilar ambos colectivos de profesionales. En concreto, estableciendo 

como forma de acceso a los puestos de personal sanitario no asistencial, el concurso-oposición 

-en el que se valore la experiencia profesional- y dotando de efectividad al derecho a la carrera 

profesional del citado personal. En dicha resolución, se justificaba especialmente el concurso-

oposición en el caso del cuerpo de veterinarios en el que, como consecuencia del reducido 

número de procesos selectivos que se han convocado en los últimos años, muchos de los 

profesionales son interinos de larga duración. 

La Consejería de Sanidad rechazó nuestra resolución poniendo de manifiesto que “es en 

el entorno de los centros e instituciones sanitarias donde surgió y ha evolucionado la relación 

funcionarial especial del personal estatutario de los servicios de salud como un régimen propio 

y específico adaptado a las peculiaridades organizativas y las necesidades de los mismos. 

Existen otros regímenes funcionariales con una regulación específica y distinta a la común, sirva 

como ejemplo el de los funcionarios docentes, que al igual que en el caso del personal 

estatutario y por lo que interesa a la presente queja, tienen una regulación específica tanto en 

materia de acceso y selección como de carrera profesional, sin que la no aplicación de esa 
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regulación a los funcionarios no docentes cuando la perciban como más favorable se califique 

como un agravio comparativo”. 

Por lo demás, dicha resolución fue citada en la Proposición de Ley de modificación de la 

Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, 

presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Castilla y León, Ciudadanos y 

Mixto de 13 de noviembre de 2018 (“Todo ello teniendo en consideración la Resolución del 

Procurador del Común del 18/01/2018”) en la actualidad en tramitación. 

En 416 expedientes acumulados, los afectados manifestaban su desacuerdo con la 

prueba celebrada el día 3 de junio de 2018 en el marco del proceso selectivo para el ingreso, 

por el sistema de acceso libre, en la competencia funcional de personal de servicios de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León (Resolución de 18 de enero de 2018, de la 

Viceconsejería de Función Pública y Gobierno Abierto). 

En el informe remitido por la Administración autonómica se hacía constar que “las actas 

y el resto de la documentación solicitada forman parte de un proceso selectivo encomendado al 

Tribunal Calificador que no ha concluido la labor para la que fue nombrado, de modo que no se 

trata de documentación que obre en poder de esta Administración o de la que pueda disponer, 

sino de documentación generada por el Tribunal y custodiada por su secretario”. 

En la resolución formulada, se precisó que la misma se fundamentaba, a la vista de lo 

expuesto, en la documentación obrante en nuestro poder (las quejas presentadas por los 

opositores y la información del proceso selectivo publicada en la página electrónica de la Junta 

de Castilla y León). En concreto, se recomendó a la Consejería de la Presidencia que se emitiera 

un informe (bien por el tribunal calificador, bien por la asesoría jurídica) sobre la adecuación de 

las preguntas tanto al programa como a los cometidos asignados al personal de servicios en el 

anexo I del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes de ésta. Dicha resolución 

fue rechazada por la Consejería de la Presidencia mediante escrito en el que se indica que “se 

ha interpuesto un número significativo de recursos de alzada contra el ejercicio celebrado el día 

3 de junio de 2018 y contra la plantilla definitiva de respuestas publicada el 21 de junio 

siguiente (...) Para la tramitación y resolución de estos recursos de alzada se está siguiendo el 

cauce procedimental establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y por lo tanto esta 

Administración viene cumpliendo todas las garantías procedimentales”. 

Con posterioridad a dicho escrito, tuvimos conocimiento de que, mediante 

Resoluciones de 31 de agosto y 3 de septiembre de 2018 de la Viceconsejería de Función 
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Pública y Gobierno Abierto, se estimaron los recursos de alzada contra el ejercicio celebrado el 

día 3 de junio de 2018, ordenando su repetición y que el nuevo ejercicio tuvo lugar el día 2 de 

diciembre de 2018. 

En otro expediente el autor de la queja solicitaba la exención del pago de la tasa por 

derechos de examen para los aspirantes inscritos como demandantes de empleo en las oficinas 

de empleo y alegaba que este colectivo, al contrario que otros colectivos como, por ejemplo, las 

personas con discapacidad, no disfrutaban de ningún beneficio fiscal. 

En el informe remitido por la Consejería de la Presidencia se ponía de manifiesto que 

la Viceconsejería de Función Pública y Gobierno Abierto propuso incluir en el año 2016, dentro 

de los supuestos de exención del pago de la tasa por derechos de examen para el acceso a la 

condición de personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a los 

aspirantes inscritos como demandantes de empleo (excluyendo a los demandantes de empleo 

en la modalidad de mejora de empleo) pero que no prosperó dicha propuesta. Sin embargo, en 

el informe de la Consejería de Economía y Hacienda se indicaba que las exenciones tributarias 

tienen como finalidad reconocer la situación especial en la que se encuentra un colectivo 

concreto y que una exención, en los términos solicitados, sería contraria a la naturaleza de esta 

figura tributaria dada la amplitud del colectivo. 

En nuestra sugerencia se analizó el régimen de la tasa por derechos de examen en el 

derecho autonómico comparado (Extremadura, Canarias, Castilla-La Mancha, Cantabria, 

Navarra, Madrid, Aragón y Galicia) y en la Administración del Estado y se constató que, con 

carácter general, se encontraban exentos del pago de la citada tasa los aspirantes que 

estuviesen inscritos como demandantes de empleo. Es cierto que dicha exención se matizaba 

en algunos casos (por ejemplo, excluyendo a los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo o exigiendo requisitos adicionales relacionados, entre otros, con la 

antigüedad en la inscripción o con el nivel de ingresos). 

Se instó a la Consejería de Economía y Hacienda a estudiar la posibilidad de modificar 

el artículo 31 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Castilla y León incluyendo, con carácter general, la exención del pago de la tasa 

por derechos de examen para los aspirantes inscritos como demandantes de empleo. Dicha 

resolución fue aceptada por la Consejería que puso en nuestro conocimiento que “se acepta la 

sugerencia del Procurador del Común de estudiar la posibilidad de modificar el artículo 31 de la 

Ley 12/2001, de 20 de diciembre”. 
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Finalmente, en otra queja su autor cuestionaba la oferta de empleo público de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León para el año 2017 y, en concreto, la 

inexistencia de plazas del cuerpo de arquitectos para su cobertura por el turno de promoción 

interna. Añadía el reclamante que en la oferta de empleo público para el año 2011 si existían 

plazas para ser cubiertas por el citado turno. 

En el informe de la Administración autonómica se partía de que no existe un derecho 

del funcionario a que en la oferta de empleo público se contemplen plazas para ser cubiertas 

por el turno de promoción interna, así como que, a la hora de concretar este tipo de plazas, 

debe de tenerse en cuenta, además de las vacantes existentes en el cuerpo, el número de 

posibles aspirantes que, en el supuesto del cuerpo de arquitectos, eran de 6 como máximo. Por 

lo tanto, concluía dicho informe confirmando que, efectivamente, no se contemplan plazas del 

cuerpo de arquitectos para su cobertura por el turno de promoción interna, pero se 

argumentaba que el reducido número de aspirantes (como en todos los cuerpos especiales 

frente a los cuerpos generales) no justificaba el coste económico de la demanda del autor de la 

queja. Por lo demás, se señalaba que, en la oferta de empleo público de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León para el año 2017, sí estaban previstas 220 plazas, en los cuerpos 

generales, para su cobertura por el referido turno. 

En atención a lo expuesto, se dirigió a la Consejería de la Presidencia una sugerencia 

en la que se instaba a la misma a valorar la inclusión, en las próximas ofertas de empleo 

público, de plazas del cuerpo de arquitectos para su cobertura por el turno de promoción 

interna. Todo ello con la finalidad de dotar de contenido efectivo el derecho de los funcionarios 

de cuerpos especiales de la Administración de la Comunidad de Castilla y León a la carrera 

administrativa.  

La citada Consejería nos puso de manifiesto en su respuesta que “la sugerencia 

formulada se estudiará y valorará a la hora de elaborar la Oferta de Empleo Público 

correspondiente a 2018”. 

2. FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE 

En el ámbito de la función pública docente se mantiene el número de quejas 

(cuarenta y dos en 2017 y treinta y siete en 2018) y se han formulado siete resoluciones. Nos 

referiremos brevemente a dos actuaciones que concluyeron con sendas resoluciones (la primera 

en forma de sugerencia) y que fueron aceptadas por la Consejería de Educación. 
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En el primero de los expedientes se aludía a un funcionario perteneciente al cuerpo de 

profesores de enseñanza secundaria cuyo hijo de 8 años de edad padece una patología que le 

impide permanecer en el comedor escolar de su centro educativo (colegio público de 

referencia). Constaba en el expediente que, al citado funcionario, pese a la existencia de 

informes médicos acreditativos de la necesidad de atención del menor, se le había desestimado 

su solicitud de finalización del horario lectivo a las 13.35 horas y que, por ello, se vio obligado a 

solicitar la reducción de la mitad de su jornada de trabajo. 

En nuestra resolución se puso de manifiesto que resultaba de aplicación al presente 

caso el artículo 14 j) del Estatuto Básico del Empleado Público que reconoce el derecho 

individual de los empleados públicos a la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral, así como la Orden EDU/423/2014, de 21 de mayo, por la 

que se establece la adaptación de la regulación de las vacaciones, los permisos y las licencias 

del Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, para el personal funcionario docente de las 

enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en los centros públicos y servicios de 

apoyo a los mismos dependientes de la Consejería competente en materia de Educación. El 

artículo 25 de la Orden EDU/423/2014 “Permiso por razones de guarda legal” establece, en el 

apartado primero, que “El personal docente funcionario de carrera, funcionario docente en 

prácticas y funcionario docente interino de vacante a jornada completa que tengan el cuidado 

directo de algún menor de 12 años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de 

una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrán derecho a la 

reducción de su jornada de trabajo entre un cuarto y la mitad de su duración con disminución 

proporcional de retribuciones”. 

Por lo tanto, se consideró que el citado profesor tenía derecho a una reducción de la 

jornada en un cuarto y, por lo tanto, en un porcentaje inferior a la mitad (reducción esta última 

que se había visto obligado a solicitar por las circunstancias expuestas) y que, además, 

garantice la finalización del horario lectivo a las 13.35 horas. 

La Consejería aceptó la sugerencia precisando que la adopción de medidas para 

flexibilizar el horario del profesor estaría condicionada a las circunstancias concretas del centro 

docente en que preste servicios, así como a la elección que se realice de turnos, grupos y 

materias. 

En otra queja, el reclamante cuestionaba el derecho automático de renovación que 

contemplaban las convocatorias anuales de provisión de puestos para su ocupación temporal, 

en comisión de servicios, por funcionarios docentes. Según dichas convocatorias, los 
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funcionarios que obtuvieron destino en el anterior procedimiento podían solicitar, y en su caso, 

obtener la continuidad en el mismo puesto para el siguiente curso escolar, si así lo 

manifestaban en la petición de vacantes. 

En la resolución remitida se señaló que las comisiones de servicios tendrán una 

duración máxima de un año prorrogable por otro (artículo 68 del Decreto 67/1999, de 15 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal y de provisión de 

puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León) y, en consecuencia, se instó a la Consejería de Educación a modificar las bases 

de las próximas convocatorias en el sentido de establecer que los funcionarios que obtuvieron 

destino en el anterior procedimiento convocado, solamente podrán solicitar y, en su caso, 

obtener la continuidad en el puesto como máximo en los dos cursos escolares siguientes. La 

Consejería de Educación aceptó la resolución y puso de manifiesto que en la convocatoria de 

provisión de puestos para su ocupación temporal en comisión de servicios por funcionarios 

docentes para el curso 2018/2019 ya se contemplaba dicha limitación (dos años). 

3. FUNCIÓN PÚBLICA SANITARIA 

En este ámbito, se ha producido un notable incremento del número de quejas 

respecto al pasado ejercicio (en concreto treinta y nueve) ya que se ha pasado de cuarenta y 

cuatro en el año 2017 a ochenta y tres en el año 2018. Se han formulado dos resoluciones. 

La razón del citado incremento se encuentra vinculada a la presentación de treinta 

quejas (en fase de estudio en la fecha de cierre del Informe) en las que se cuestiona la 

Resolución de 13 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales, por la que se 

efectúa convocatoria para la constitución de la bolsa de empleo de la categoría de enfermero/a 

de personal estatutario del Servicio de Salud y en la que no se contempla, en el apartado 

relativo a la experiencia profesional, los servicios prestados como residente de enfermería. 

Por lo demás, nos referiremos brevemente a dos actuaciones relativas a sendas 

problemáticas de las que se han hecho eco los medios de comunicación. 

En un expediente se ponía de manifiesto la necesidad de incrementar las actuaciones 

administrativas dirigidas a garantizar el cumplimiento de la normativa de incompatibilidades por 

parte del personal médico especialista del Servicio de Salud de Castilla y León. En la resolución 

se puso de manifiesto que, con independencia del número de especialistas de Sacyl que 

compatibilizan un puesto en el sector público y en el sector privado (según el reclamante, en 

torno al 39%), la Administración, como no puede ser de otra manera, está obligada a cumplir la 
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Ley y, en consecuencia, a tramitar y, en su caso, reconocer la compatibilidad a aquellos 

empleados públicos que acrediten reunir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en 

el Decreto 227/1997, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León. 

Sin embargo, se entendió, también, que los datos facilitados ponían de manifiesto el 

escaso número de actuaciones llevadas a cabo en esta materia y, en consecuencia, se instó 

tanto a la Consejería de la Presidencia como a la Consejería de Sanidad a incrementar las 

actuaciones de oficio encaminadas a garantizar el cumplimiento de la normativa de 

incompatibilidades por parte del personal médico especialista del Servicio de Salud de Castilla y 

León y proceder, en su caso, a incoar los expedientes disciplinarios que corresponda. La 

Consejería de Sanidad ha rechazado la resolución ya que, a su juicio, “no resulta procedente 

implementar ningún tipo de actuación”. Sin embargo, en la fecha de cierre del Informe no 

constaba la respuesta de la Consejería de la Presidencia. 

En otra queja se aludía al perjuicio que iba a suponer para los médicos interinos de 

atención primaria (753 funcionarios y el 40% aproximadamente de los médicos pertenecientes 

al citado colectivo) la aplicación del Decreto 18/2018, de 7 de junio, por el que se establece el 

procedimiento para la integración directa y voluntaria del personal funcionario de carrera 

sanitario, de los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 

León, en la condición de personal estatutario. En concreto, el autor de la queja manifestaba 

que, en los últimos años, únicamente se había convocado un proceso selectivo por lo que los 

médicos afectados tienen una media de edad que supera los 58 años con periodos de 

prestación de servicios de más de 30. Continuaba el reclamante indicando que la 

estatutarización les obligaría a presentarse a las oposiciones con los médicos titulados 

recientemente y, por lo tanto, en condiciones desfavorables pudiendo incluso, y tras el referido 

proceso, encontrarse en situación de desempleo. 

Si bien es cierto que de la información remitida por la Consejería de Sanidad se 

deducía la voluntad de la Administración de no atender la pretensión del autor de la queja, 

también es cierto que, a través de la prensa regional, pudimos constatar un cambio de criterio 

por parte de la Administración autonómica (en los diarios del día 21 de agosto de 2018 se 

publicó que el sindicato representativo de los intereses del colectivo afectado desconvocó la 

huelga iniciada el día 1 de agosto después de alcanzar un acuerdo con la Consejería de 
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Sanidad). En consecuencia, procedimos al archivo de la queja sin perjuicio, en el caso de 

resultar procedente, de reiniciar en un futuro las actuaciones. 

4. FUNCIÓN PÚBLICA POLICIAL 

Se mantiene, como en la función pública docente, el número de quejas (seis en 2017 

y nueve en 2018) no habiéndose formulado en el presente ejercicio ninguna resolución. 

Sin embargo, sí debemos referirnos aquí a la resolución formulada a la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente (de la que se dio cuenta en el Informe anual 2015) y que fue 

aceptada. Se establecía, en dicha resolución, la necesidad de valorar la reconversión de los 

vigilantes municipales en agentes de la policía local aludiendo a idénticos procesos llevados a 

cabo en las Comunidades Autónomas de Aragón e Islas Baleares. 

Pues bien, en el año 2018 se aprobó la Ley 3/2018, de 2 de julio, por el que se 

modifica la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León, en 

cuya exposición de motivos se cita la mencionada resolución del Procurador del Común de 7 de 

abril de 2015. En concreto, refiere la exposición de motivos de la Ley 3/2018, de 2 de julio que 

“(…) hace que sea necesaria la reconsideración de esta figura, como ya apuntó en su momento 

el Procurador del Común, según Resolución de 7 de abril de 2015, lo que justifica el paso que 

se da en esta ley, que consiste en integrar a los funcionarios vigilantes municipales que 

cumplan con los requisitos legalmente establecidos, en la categoría de agentes de la policía 

local”. 

En otro orden de cosas, el autor de una queja cuestionaba la Orden FYM/871/2015, 

de 7 de octubre, por la que se aprueba el modelo de bases para las convocatorias de pruebas 

de acceso a la categoría de Agente de los Cuerpos de Policías Locales, en tanto en cuanto dicha 

Orden no prevé la existencia de aspirantes embarazadas y la imposibilidad, en este caso, de 

realizar las pruebas físicas. Sin embargo, se entendió que la referida contingencia, si bien no 

estaba expresamente prevista, tenía amparo en la citada Orden FYM/871/2015 y, en concreto, 

en la base sexta apartado tercero (“Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los aspirantes que no comparezcan a 

realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por 

el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria”) procediéndose, en 

consecuencia, al archivo del expediente. 

Finalmente, debe de ponerse de manifiesto que se han formulado treinta y cuatro 

resoluciones; veinte a la Administración autonómica, trece a la Administración local, y una a la 
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Universidad de León. La mayoría de las resoluciones se refieren a la función pública general y, 

en concreto, trece a los sistemas de selección. 

En la fecha de cierre del Informe, nos constaba la aceptación de diecinueve 

resoluciones, la aceptación parcial de dos y la no aceptación de diez. En esa misma fecha dos 

se encontraban pendientes de respuesta. El grado de aceptación es similar en el caso de la 

Administración autonómica y de la local. 

Se archivó por falta de contestación a la resolución de esta Procuraduría una queja 

dirigida al Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos) y así se hizo constar en el Registro de 

Administraciones y Entidades no colaboradoras. 

Por lo demás, la colaboración de las administraciones, en términos generales y en la 

línea de años anteriores, sigue siendo satisfactoria, tanto desde el punto de vista de la remisión 

de la información requerida como de la contestación a las resoluciones formuladas. 
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ÁREA B 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS CORPORACIONES LOCALES. BIENES Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 

 

1. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

Durante el periodo al que se refiere este informe, se iniciaron 193 expedientes a 

instancia de ciudadanos que cuestionaron la aplicación del régimen jurídico de las entidades 

locales en materias relacionadas con la participación e información públicas, la organización y el 

funcionamiento de sus órganos, la contratación administrativa, la ejecución de obras locales, el 

ejercicio de su potestad expropiatoria y la responsabilidad patrimonial que pudiera derivarse de 

su actuación. 

En comparación con ejercicios anteriores, se ha registrado un número de 

reclamaciones ligeramente superior al del año 2017, en el que se contabilizaron 181, sin 

alcanzar las 210 del año 2016. Las quejas sobre organización y el funcionamiento interno de las 

entidades constituyeron casi la mitad de las recibidas, con valores similares al pasado año, 

noventa y dos en 2018 y noventa y uno en 2017. En menor número, se abordaron cuestiones 

relacionadas con la ejecución de obras, en veintiséis expedientes; en otros veintitrés se 

analizaron las dificultades en el ejercicio de los derechos de participación; le siguieron por orden 

numérico los que planteaban supuestos de responsabilidad patrimonial, dieciocho, y aspectos 

del régimen de los contratos públicos, diecisiete; solo tres cuestionaron la potestad 

expropiatoria; los catorce restantes no fueron incluidos en ninguno de estos apartados. 

El incremento de quejas percibido, en relación con el año anterior, se apreció en el 

conjunto de reclamaciones sobre los derechos a la información y participación ciudadanas y 

sobre la responsabilidad patrimonial de las entidades locales, el resto se mantuvo en torno a 

valores casi idénticos. 

A continuación, se recogen algunos de los supuestos que llevaron a dirigir 

resoluciones a algunas entidades locales durante el pasado ejercicio. 

1.1. Participación ciudadana 

Constituye un mandato legal la exigencia a las corporaciones locales de facilitar la más 

amplia información sobre su actividad y fomentar la participación de todos los ciudadanos en 
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los procesos de toma de decisiones, directamente o a través de las organizaciones que los 

representan. En este aspecto, las entidades se enfrentan a un desafío importante que consiste 

en hacer uso de las posibilidades que ofrecen los avances tecnológicos para hacer llegar a la 

ciudadanía toda la información que le afecta o precisa para contribuir activamente a las políticas 

locales. 

Los ciudadanos, plenamente conscientes de la importancia de su intervención en la 

actividad pública, han continuado este año ejerciendo su derecho a dirigir quejas, 

reclamaciones o sugerencias a las entidades locales, han demandado una participación más 

activa en los procedimientos, sobre todo en materia de rendición de cuentas y han reclamado 

más apoyo y medios para las asociaciones y entidades ciudadanas. 

Conocedores de sus derechos, han requerido nuestra intervención para exigir 

respuestas de las entidades ante las que habían formulado sus peticiones sin obtenerlas. Uno 

de los principales objetivos perseguidos por la actuación del Procurador del Común ha sido 

lograr que los administrados obtengan una respuesta congruente con sus requerimientos, 

aunque no pueda ni deba ser siempre favorable a lo solicitado. 

Estas consideraciones llevaron a formular una resolución al Ayuntamiento de 

Antigüedad (Palencia), al que un ciudadano había dirigido algunas propuestas frente a las 

cuales no había obtenido ninguna contestación, aunque tampoco la Entidad dio a conocer su 

postura frente a la resolución; sí acogió el Ayuntamiento de Tamames (Salamanca) las 

consideraciones que le fueron trasladadas para revisar una resolución en la que no se 

pronunciaba sobre todos los extremos requeridos por un ciudadano con respecto a una solicitud 

de información pública. 

En ocasiones, las peticiones ciudadanas se habían dirigido a una entidad distinta de la 

competente para dictar el acto solicitado o contra el que reclamaban, apelando a la 

colaboración o cooperación entre ambas; en la medida en que el organismo al que se dirigía el 

interesado no fuera competente para emitirla, debía trasladarla al que lo fuera, e informar de 

esa decisión al solicitante. Así se recomendó, en el caso de una solicitud formulada ante el 

Ayuntamiento de Pedrosa de la Vega (Palencia), al que pertenecía la Entidad local menor de 

Villarrodrigo de la Vega que debía resolverla, pendiente de conocer su resultado a fecha de 

cierre de este Informe anual. La Diputación de Burgos aceptó la resolución dictada en otro 

supuesto, dando traslado al Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla (Burgos) de la solicitud de 

emisión de la certificación de un acuerdo municipal. 
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También se ha advertido una preocupación creciente por conocer la situación 

financiera de las entidades a las que se sentían vinculados los reclamantes, que se ha traducido 

en un interés por controlar, de forma rigurosa, los gastos generados en cada ejercicio contable 

y en reclamar una mayor eficiencia en la programación de las inversiones futuras. 

En el análisis de estas quejas se ha examinado el procedimiento seguido en la 

elaboración de las cuentas, la consecución de los trámites de aprobación, el respeto a los plazos 

legales para la rendición y, sobre todo, si se facilitaba una información clara y accesible a los 

ciudadanos, tanto en el trámite previsto para efectuar alegaciones y observaciones, como 

después, a través de los mecanismos de publicidad que permiten conocer la evolución de las 

cuentas durante el año, fundamentalmente a través de la sede electrónica o de la página web 

institucional. 

Se ha recordado, además, que la publicidad activa de los contenidos exigidos en las 

normas de transparencia no requiere la formulación de ninguna petición o acto de exigencia por 

parte de los ciudadanos, son las administraciones públicas y demás entes del sector público 

quienes directamente están obligados a su cumplimiento, lo que incluye a las entidades 

menores. 

Estos argumentos se expusieron en una resolución dirigida a la Junta Vecinal de 

Tabliega (León), en la que se instaba al cumplimiento de las normas de publicidad activa 

impuestas por las normas de transparencia, aunque la Entidad nos comunicó que no podía 

aceptar la recomendación por la escasez de medios de los que disponía para llevarla a efecto. 

Algunas entidades han seguido utilizando un procedimiento basado en la costumbre 

para rendir la cuenta general que consiste en convocar una sesión informativa, que se suele 

denominar concejo, para exponer los ingresos y gastos generados durante el año, o bien 

publicar una relación de ingresos y gastos en el tablón de edictos. En el caso de la Entidad local 

menor de Castrillo de las Piedras (León), se advirtió que no era obligatorio llevar a cabo tales 

actuaciones, aunque nada lo impedía, pero el hecho de dar lectura, en una asamblea de 

vecinos, a los extractos bancarios u otras anotaciones contables no equivalía a la aprobación de 

la cuenta general, que debía adoptar la Junta Vecinal después de haber tramitado el 

procedimiento correspondiente. También se señalaba que la publicación exigida con respecto a 

la cuenta en el tablón de edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia se refiere al anuncio de la 

apertura del trámite de información pública, no a la publicación de las anotaciones realizadas en 

el libro de cuentas. La publicación de tales anotaciones no exime de facilitar la consulta de los 

documentos que integran la cuenta general en las dependencias de la Entidad antes de aprobar 
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el acuerdo, con el fin de que quienes lo deseen puedan examinarlos y plantear reclamaciones u 

observaciones. El expediente hubo de cerrarse sin conocer la postura de la Entidad local de 

Castrillo de las Piedras a la resolución. 

Durante el año 2018, las entidades que integran la Administración local han debido 

completar las actuaciones materiales para adaptarse a los contenidos de las Leyes de 

Procedimiento y de Régimen Jurídico e implantar la administración electrónica. En el caso del 

municipio de Villanueva de las Peras (Zamora), se consideró oportuno recordar que la 

implantación del registro electrónico permitiría a los residentes superar las dificultades 

derivadas de un horario muy reducido de apertura de las oficinas, que también se aconsejaba 

ampliar, si bien tales indicaciones no fueron aceptadas. 

Fácilmente se comprenden los retos a los que se enfrentan las pequeñas entidades, 

con medios materiales y personales a veces exiguos, que dificultan la posibilidad de acometer 

las reformas que las normas exigen; ahora bien, esas mismas normas no contemplan 

excepciones, por lo que deberán hacer un esfuerzo por adaptarse a sus mandatos. 

Los bandos siguen siendo utilizados, en pequeñas poblaciones, como medio para 

informar a los habitantes, aunque no deben sobrepasar su ámbito propio, no pudiendo contener 

una regulación de tipo general, ni dictarse para dirigir peticiones a los vecinos ajenas a sus 

competencias. Así, se le indicó al alcalde pedáneo de Columbrianos (León), que había dictado 

un bando para solicitar la colaboración económica de los vecinos para contribuir a una obra 

realizada por particulares, mostrando después su oposición a la resolución que recomendaba 

anularlo, por entender que obraba dentro de los usos y costumbres del lugar. 

Los problemas con los que cuentan las asociaciones y colectivos en las localidades de 

menor tamaño han constituido la base de algunas demandas que reivindicaban una mayor 

implicación en la cesión de medios, sobre todo de espacios físicos en los que desarrollar sus 

actividades. Aun siendo cierto que solo las asociaciones vecinales tienen reconocido un derecho 

a acceder al uso de locales, también puede ser autorizado a otros colectivos no inscritos en el 

registro municipal, pudiendo suponer una fuente de ingresos para la entidad pública titular de 

los inmuebles, lo que se indicaba en la resolución dirigida a la Junta Vecinal de Barrillos de 

Curueño (León), pendiente de emitir su respuesta al cierre del ejercicio. 

La tramitación de estas quejas permitió constatar que las entidades consultadas no 

realizaban una gestión de sus espacios de manera eficiente, a veces cerrados por temor a que 

los particulares o colectivos no hicieran un uso adecuado de las instalaciones, causando daños y 

desperfectos cuya reparación generaría costes adicionales a los de mantenimiento y 
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conservación. Otras veces no existían unos criterios predefinidos para ceder los locales o las 

autorizaciones no se formalizaban, lo cual era percibido como una situación discriminatoria por 

los peticionarios a quienes no se permitía utilizarlos. 

Tales supuestos se plantearon en relación con locales pertenecientes a algunos 

Ayuntamientos, como los de Cobreros (Zamora), La Lastrilla (Segovia), Torrecaballeros 

(Segovia) o a la Junta Vecinal de Villanueva de las Manzanas (León). Ninguno de ellos había 

previsto un procedimiento para canalizar las solicitudes, ni estaban definidas las obligaciones y 

derechos de los usuarios, lo que impedía su conocimiento previo y su exigencia por la 

Administración titular lo que llevó a recomendar la aprobación de un reglamento de uso de las 

instalaciones. El Ayuntamiento de Cobreros aceptó la resolución sobre la aprobación de un 

reglamento, no así el Ayuntamiento de Torrecaballeros que la rechazó. El Ayuntamiento de La 

Lastrilla se mostró abierto a considerar la posibilidad de regular las condiciones de uso y a 

motivar sus resoluciones denegatorias, pero no admitió otras recomendaciones que se 

efectuaron sobre la denegación concreta del uso de un local que se consideró que debía 

revocarse. Por su parte, la Junta Vecinal de Villanueva de las Manzanas solo aceptó motivar las 

decisiones desestimatorias de tales peticiones, pero no aprobar una reglamentación. 

1.2. Organización y funcionamiento de las Entidades locales 

Los pronunciamientos sobre el respeto a los derechos y deberes que configuran el 

estatuto de los miembros de las entidades locales han ocupado una parte importante de la 

actividad del Procurador del Común en el pasado ejercicio. 

Estos derechos han sido examinados desde su conexión con el derecho a la 

participación en los asuntos públicos y el derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a las 

funciones y cargos públicos, consagrados en la Constitución como derechos fundamentales, de 

los que son titulares los ciudadanos. El respeto a los mismos es imprescindible para el ejercicio 

de las funciones públicas atribuido a los representantes democráticamente elegidos por los 

vecinos. 

A finales de año, se ha publicado la Ley 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se 

regula, en esta Comunidad Autónoma, la Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de 

Diputación, el estatuto de los miembros de las entidades locales y la información en los Plenos. 

La entrada en vigor respecto de los capítulos II y III, referidos a los dos últimos apartados, 

tendrá lugar con la constitución de las nuevas entidades que surjan de las próximas elecciones 

locales. Por tanto, por razones temporales no se ha aplicado a los expedientes tramitados el 

pasado ejercicio sobre estas materias. En la resolución de estos asuntos, se ha tenido en 
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cuenta, al igual que en los años precedentes, la normativa básica estatal que configura el 

conjunto de derechos de los representantes políticos de los ciudadanos y la normativa de 

desarrollo constituida por los reglamentos de funcionamiento, así como la doctrina 

constitucional y los criterios fijados por la jurisprudencia y por los demás órganos 

jurisdiccionales en su aplicación. 

De nuevo hemos tenido conocimiento de las dificultades que algunos representantes 

políticos padecían para hacer efectivos sus derechos a asistir a las sesiones de los órganos 

superiores de gobierno y a hacer uso de los instrumentos de control de su actividad mediante la 

presentación de mociones, ruegos y preguntas, cuyo respeto ha sido exigido otra vez en 

algunas resoluciones. 

Como en años anteriores, ha sido necesario recordar que los órganos colegiados, 

tanto plenos como juntas vecinales, han sido creados para funcionar, exigiendo el máximo 

respeto del régimen de celebración de sesiones ordinarias fijado al comienzo del mandato, sin 

perjuicio de que puedan convocarse otras sesiones con carácter extraordinario y urgente. 

Varias resoluciones han ido dirigidas a lograr que las sesiones ordinarias se convoquen 

y celebren en las fechas previstas, siendo contrario a la normativa de régimen local que se fijen 

o trasladen según el criterio discrecional del presidente, o que se aplacen en los casos de 

ausencia de aquél o de los funcionarios que desempeñan las funciones de secretaría; en tales 

supuestos, el ordenamiento contempla mecanismos legales de sustitución que impiden la 

paralización del funcionamiento de la Entidad. En todas ellas, se destacaba el carácter 

imperativo de la norma que exige celebrar sesiones ordinarias en fechas concretas y 

determinadas y con una periodicidad mínima ineludible, lo que constituye una nota esencial del 

régimen jurídico del órgano colegiado representativo y una garantía de la igualdad que debe 

existir en la participación activa de los miembros que lo componen. 

Algunas de estas resoluciones fueron remitidas a los Ayuntamientos de Barruelo de 

Santullán (Palencia), Garcibuey (Zamora) y Prádena (Segovia), que las aceptaron; los 

Ayuntamientos de Matallana de Torío (León) y Las Omañas (León) y la Junta Vecinal de 

Villasilos (Burgos) no habían comunicado su postura a la fecha de cierre del ejercicio. 

En cuanto a la convocatoria de sesiones extraordinarias a petición de los componentes 

de los plenos o juntas vecinales, se recordó que debían estimarse las solicitudes siempre que 

reunieran los requisitos formales exigibles; en caso de advertir algún defecto, antes de denegar 

la solicitud habría de permitirse su subsanación y, si finalmente procedía esa denegación, habría 

de motivarse. La Junta Vecinal de Villacedré (León) aceptó la resolución que se le remitió con 
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esta fundamentación, sin embargo, la dirigida al Ayuntamiento de Villagarcía de Campos 

(Zamora) continuaba pendiente de respuesta a final de año. 

En esta anualidad, la grabación de las sesiones plenarias volvió a ser objeto de 

examen, planteada ahora en el caso del Ayuntamiento de Hinojosa de Duero (Valladolid), 

haciendo preciso resolver que la prohibición de grabación por terceros o por concejales, 

contraviene el carácter público de las sesiones plenarias y sobre todo, lesiona el derecho 

fundamental a comunicar y recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión 

sin censura previa, razonamientos que fueron admitidos por la Entidad destinataria de la 

resolución. 

Algunos miembros de corporaciones de reducido tamaño han continuado reclamando 

contra prácticas habituales seguidas a la hora de convocarles a las sesiones, como hacerlo por 

correo ordinario, por vía telefónica o a través del tablón de anuncios. Ninguno de estos medios 

garantiza que llegue a su conocimiento la convocatoria, que se reciba con la antelación mínima 

necesaria para asistir con suficiente información o que quede constancia de su recepción en 

caso de ulteriores impugnaciones. 

Aunque la simple falta de citación de alguno de los corporativos no siempre ocasiona 

la nulidad radical y absoluta de la sesión, en algún caso, como en el de una sesión celebrada 

por el Ayuntamiento de Villanueva de las Peras (Zamora), se consideró que el acuerdo plenario 

adoptado debía ser revisado de oficio, pues la presencia del concejal que no había sido citado 

habría podido alterar o condicionar el resultado de la votación. Dicha resolución no fue 

aceptada por la Corporación mencionada. 

La trascendencia que esta irregularidad formal puede tener en la validez de los 

acuerdos adoptados, ha llevado a recomendar, en algún supuesto, la regulación, por medio de 

un reglamento orgánico, de la notificación electrónica de las convocatorias, con el fin de evitar 

las dificultades derivadas de su práctica y teniendo en cuenta no solo la preferencia por este 

medio en la vigente normativa de procedimiento administrativo, sino también por el hecho de 

que los miembros de una corporación pueden residir en un núcleo distinto del lugar de la sede, 

lo que dificulta la entrega de las convocatorias con la antelación debida por los medios 

tradicionales. Así ocurría en el caso de la Entidad local menor de Cornejo (Burgos), que sin 

embargo no aceptó esta recomendación. 

El derecho a la formulación de preguntas a los miembros del equipo de gobierno para 

su respuesta, en las sesiones plenarias, también forma parte del derecho a la participación 

política, siendo otro mecanismo de control de la acción de gobierno, todo lo cual se recordó en 
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el caso del Ayuntamiento de Ponferrada (León), pendiente de concretar su postura a la 

finalización del ejercicio. 

El Ayuntamiento de Garrafe de Torío (León) aceptó las consideraciones que le fueron 

trasladadas al considerar carente de cobertura jurídica el levantamiento de una sesión sin haber 

concluido el turno de ruegos y preguntas, aun cuando las formuladas se habían respondido en 

una sesión posterior. La suspensión se había justificado en la alteración del orden por un 

concejal, sin haber hecho uso el presidente de la posibilidad de expulsión tras efectuar tres 

llamadas al orden. 

Con relación al derecho a la información, las resoluciones han seguido subrayando la 

importancia de resolver todas las solicitudes de los concejales y los vocales y de salvaguardar 

su derecho de acceso a toda la documentación de las entidades, en aquellos casos en que se 

observó algún obstáculo improcedente a la plena efectividad del mismo. Así ocurrió por ejemplo 

en la resolución dirigida al Ayuntamiento de Carrizo (León), pendiente de concretar su postura, 

o de la Junta Vecinal de Columbrianos (León), que rechazó la resolución por entender que el 

derecho se respetaba con la asistencia de sus componentes a una sesión posterior. 

La falta de asignación de medios materiales a los grupos políticos constituidos llevó a 

considerar que debían disponer en la sede de un despacho o local para reunirse de manera 

independiente y recibir visitas de los ciudadanos, así como de una infraestructura mínima de 

medios materiales y personales, con las limitaciones derivadas de las posibilidades funcionales 

de la organización administrativa. Esta motivación se tuvo en cuenta en el caso de la resolución 

dirigida al Ayuntamiento de Carrión de los Condes (Palencia), en la que se expuso que no es 

suficiente alegar problemas de espacio para entender debidamente justificadas las limitaciones 

a este derecho; en la medida en que la denegación afecta a un derecho fundamental, las 

autoridades locales han de ser consecuentes con su obligación de remover los obstáculos que 

impidan o dificulten su ejercicio. Eso implica que se deben buscar soluciones o alternativas que 

hagan viable el reconocimiento del derecho de todos los grupos políticos a disponer de un 

despacho en la sede del ayuntamiento, con preferencia a otros servicios que pueden ubicarse 

en otro lugar, resolución que fue aceptada por la Corporación. 

Los derechos de los concejales no adscritos, que habían pasado a esta condición por 

abandono o expulsión del grupo político del que habían formado parte, fueron atendidos en una 

resolución dirigida al Ayuntamiento de Burgos, en la que se consideró que tenían derecho a 

participar en las comisiones informativas. Al cierre de este Informe, el Ayuntamiento no había 

concretado su postura frente a la resolución. 
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La tramitación de algunas quejas puso también de relieve la pervivencia de los 

nombramientos accidentales de algunos vecinos para desempeñar las funciones de secretaría y 

tesorería de las entidades locales menores. La publicación del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, que regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, ha introducido una regulación del desempeño de las funciones 

de secretaría, intervención, tesorería y recaudación en las entidades locales menores, distinta 

de la que se venía aplicando con carácter transitorio. Según la nueva normativa, estas 

funciones han de desempeñarse por un funcionario con habilitación de carácter nacional que 

desempeñe las funciones reservadas en el municipio al que pertenezca la entidad; en el caso de 

entidades menores con población inferior a 5.000 habitantes, pueden asignarse a un 

funcionario de carrera de la propia corporación, que preferentemente pertenezca al subgrupo 

A1 o cuente con una titulación universitaria. 

La regulación establecida en el artículo 8 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 

sobre Provisión de Puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración local con 

habilitación de carácter nacional, permitía, si bien con carácter residual, que cualquier persona 

con capacitación suficiente pudiera desempeñar las funciones reservadas en la entidad local 

menor. Aunque el Real Decreto 128/2018 no tiene eficacia retroactiva, los nombramientos 

efectuados antes de su entrada en vigor tampoco podían recaer en un vecino con suficiente 

capacitación que no fuera funcionario público. Entre ambas normas han existido otros cambios 

legislativos que han venido a consagrar, como principio general, en toda entidad local que el 

ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 

potestades públicas corresponden, en exclusiva, a funcionarios públicos, al menos desde el año 

2007. 

En el caso de la Entidad local menor de Villarrodrigo de la Vega (Palencia) en el que 

se planteaba la validez del nombramiento accidental de un vecino sin habilitación legal para el 

desempeño de las funciones reservadas, se consideró que procedía la revisión de oficio del 

acuerdo que había aprobado esa designación. También se recomendó al Ayuntamiento de 

Pedrosa de la Vega (Palencia) al que pertenece la Entidad, que arbitrara una fórmula legal para 

que las funciones de secretaría, intervención, recaudación y tesorería fueran desempeñadas por 

un funcionario público. Ambas resoluciones, dictadas a final de año, estaban pendientes de 

obtener una respuesta a fecha de cierre del ejercicio. 
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1.3. Contratación local 

En el pasado año ha entrado en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que 

ha afectado a la contratación de las entidades que integran la administración local, iniciada a 

partir del 9 de marzo. 

El análisis de las reclamaciones no ha requerido, en todos los casos, el examen de la 

nueva normativa, pues la mayoría de los contratos supervisados se habían adjudicado al 

amparo de la anterior, siendo esta última aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción. 

El examen de las discrepancias surgidas con la continuación de algún contrato menor, 

suscrito bajo la vigencia de la normativa contractual anterior, llevaron a considerar que había 

existido un fraccionamiento irregular, en uno suscrito por el Ayuntamiento de Astorga (León), y 

a señalar que dicha Corporación debía, en lo sucesivo, observar las reglas de tramitación del 

expediente de contratación dispuesto en la Ley 9/2017 para los contratos menores. La 

resolución continuaba pendiente de respuesta a fecha de conclusión del ejercicio. 

Las novedades que afectan a la contratación menor han de ser aplicadas con rigor y 

en la práctica habrán de ser observadas en un número elevado de expedientes, puesto que la 

mayor parte de la contratación de las entidades más reducidas se canaliza a través de esta 

figura contractual. Este nuevo régimen incluye la incorporación de un informe del órgano de 

contratación sobre la necesidad del contrato y la justificación de no estar alterando su objeto 

para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación y no haber suscrito con el 

contratista más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra máxima 

establecida para celebrarlos. 

También en este ejercicio se ha recordado que la contratación verbal está prohibida, 

salvo en casos de emergencia, y que todos los contratos han de formalizarse, lo que llevó a 

estimar que era nulo un contrato suscrito de esa forma por el Ayuntamiento de Villanueva de 

las Peras (Zamora), aunque la resolución no fue acogida. 

Algunas resoluciones estimaron la nulidad de otros contratos carentes del interés 

público, que debe estar presente en cualquier contratación administrativa. Por este motivo, se 

consideró nulo un contrato suscrito por el Ayuntamiento de Antigüedad (Palencia) con una 

comunidad de regantes que tenía como fin contribuir a la financiación de una obra para el 

aprovechamiento privativo de las aguas subterráneas de una parcela. Ninguna justificación 

podía tener la asunción de la obligación de sufragar unos gastos generados por una actividad 
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privada, cuando la Entidad local no era titular del aprovechamiento, ni el destino de la captación 

era proporcionar un servicio de competencia municipal, sino realizar un uso agrario y de riego, 

sin que pudieran pactarse otros usos del agua al margen de los autorizados. La resolución no 

fue aceptada. 

Tampoco lo fue la resolución que llegó a la conclusión de que era nulo un acuerdo en 

virtud del cual el Ayuntamiento de Chozas de Abajo (León) había asumido el pago a un tercero 

de una cantidad que no le correspondía, estando obligada a su abono la empresa con la que el 

Ayuntamiento había suscrito un contrato de arrendamiento de un local para prestar un servicio 

municipal. 

A instancia de un ciudadano, hubo de reiterarse un pronunciamiento anterior sobre la 

necesidad de resolver un contrato que había quedado en suspenso indefinidamente por 

desistimiento unilateral del Ayuntamiento de Medina del Campo (Valladolid), después de que el 

contratista hubiera realizado algunas prestaciones, recomendación que fue aceptada. 

La reivindicación de algunos usuarios de la piscina municipal de la localidad de 

Navalmoral de la Sierra (Ávila) sobre el cumplimiento del horario del bar restaurante planteó 

algunas dudas sobre la redacción de la cláusula del contrato que reflejaba esa obligación, por lo 

que se recomendó al Ayuntamiento que iniciara el procedimiento de interpretación de la 

cláusula, aunque a fecha de cierre del Informe anual se estaba a la espera de conocer el 

resultado de la resolución. 

1.4. Ejecución de obras locales 

La ejecución de obras públicas por las administraciones locales ha llevado a algunos 

particulares a formular reclamaciones por considerar que el proyecto de alguna obra adolecía 

de algún defecto o no había sido ejecutado correctamente, siendo las obras de pavimentación 

las que han suscitado la mayor parte de las quejas recibidas. 

Siempre que se ha hecho referencia a daños concretos y específicos causados en 

alguna propiedad, las resoluciones han apuntado a la necesidad de dilucidar la cuestión en el 

marco de un procedimiento específico de responsabilidad patrimonial. Esto ocurrió en un caso 

planteado frente a una obra de pavimentación realizada por el Ayuntamiento de Ponferrada 

(León) en la que se discutía el sistema de drenaje de las aguas pluviales. El afectado se había 

dirigido a la Entidad, que no había continuado la tramitación del procedimiento, habiendo 

recomendado esta Procuraduría su finalización, aunque la resolución no fue aceptada. 
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Las molestias que causaban algunos elementos dispuestos en una obra municipal de 

pavimentación, ejecutada con medios propios por el Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

(León), se exponían en una reclamación formulada desde la óptica de la protección de la 

seguridad vial y la accesibilidad de todos los usuarios. No fue aceptada por el Ayuntamiento la 

sugerencia que recomendaba efectuar una comprobación por personal técnico municipal o de 

los servicios de asistencia de la Diputación e informar de su resultado al ciudadano. 

En relación con los defectos apreciados en unas escaleras situadas en un espacio 

público, no se admitió la justificación ofrecida por el Ayuntamiento de León para no repararlas, 

la limitación de medios económicos y la valoración de circunstancias concurrentes para no 

acometer la obra. La resolución tuvo en cuenta que el deterioro podía constituir un peligro para 

los usuarios, si bien a fecha de cierre del ejercicio se continuaba a la espera de conocer la 

postura adoptada por la Corporación. 

Algunos ciudadanos requirieron nuestra intervención para que concluyera alguna obra 

iniciada en un ejercicio anterior que, por razones presupuestarias, se había dividido en varias 

fases, sin llegar a completarse. Esto ocurrió en el caso del Ayuntamiento de Benavides de 

Órbigo (León), en el que entendimos que debía realizarse una obra solicitada en el núcleo de 

Quintanilla del Monte para completar la instalación de aceras y alumbrado público de una calle, 

aunque el expediente hubo de concluir sin haber obtenido respuesta del Ayuntamiento a la 

resolución. 

1.5. Responsabilidad patrimonial 

Varios ciudadanos solicitaron nuestra intervención para obtener la reparación de los 

daños sufridos como consecuencia del funcionamiento de un servicio municipal, siendo los 

supuestos más frecuentes las caídas en la vía pública y las filtraciones de agua procedente de 

infraestructuras locales. 

Se ha continuado observando que las entidades locales se han apartado de la 

necesaria tramitación de los procedimientos específicos de responsabilidad patrimonial. A veces 

no los tramitan cuando entienden que no les corresponde asumir la responsabilidad que el 

particular les atribuye y, tampoco, cuando el servicio a cuyo funcionamiento se imputa la lesión 

se gestiona por una empresa privada o por una sociedad mixta en la que participa la 

administración. 

A estos efectos, se han dictado resoluciones para advertir que han de tramitar el 

procedimiento en todos los casos en los que los particulares ejercitan su derecho a obtener la 
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reparación del daño presuntamente causado, lo cual se recordó al Ayuntamiento de Mansilla 

Mayor (León) y a la Junta Vecinal de Villamoros de Mansilla integrada en él, en un caso en el 

que se reclamaba la intervención de ambas para reparar las filtraciones de agua en una 

vivienda. El Ayuntamiento no aceptó la resolución y la Junta Vecinal no había comunicado su 

postura en la fecha de finalización del ejercicio. 

También deben tramitarse tales procedimientos con independencia de que el servicio 

al que se imputa la responsabilidad, se gestione de forma directa o indirecta o incluso cuando la 

responsabilidad sea cubierta por una empresa privada, como ocurre con las compañías 

aseguradoras. Así se indicó frente a los Ayuntamientos de Valladolid y Palencia que no 

aceptaron tramitar los procedimientos cuando el afectado reclamaba la reparación del daño 

causado por un servicio prestado por una sociedad participada o por una empresa 

concesionaria. 

Igualmente mereció nuestro reproche una resolución administrativa del Ayuntamiento 

de Bolaños de Campos (Valladolid) que declaraba la inadmisión a trámite de la solicitud, 

después de requerir al solicitante que acreditara la concurrencia de responsabilidad en el 

momento de su interposición. El requerimiento de subsanación en el ámbito del procedimiento 

de responsabilidad patrimonial ha de ceñirse a aquellos elementos esenciales que deben figurar 

en la solicitud y que, o bien no han sido incluidos por el interesado o bien lo han sido de un 

modo defectuoso o incompleto. Los restantes han de ser objeto de la instrucción, que tiene por 

finalidad la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 

debe pronunciarse la resolución final. El Ayuntamiento comunicó después la aceptación de la 

resolución y la continuación del procedimiento iniciado a instancia del particular. 

 1.6. Expropiación forzosa 

La posible reticencia de los propietarios a ceder los terrenos precisos para ejecutar 

una obra pública solo se vence mediante la tramitación correcta del procedimiento de 

expropiación forzosa. 

De nuevo ha sido preciso subrayar que ninguna Administración puede actuar por la 

vía de hecho tratándose de ocupaciones temporales, como ocurrió con la actuación del 

Ayuntamiento de San Pedro Manrique (Soria), que no aceptó la resolución que le recomendaba 

iniciar un expediente de justiprecio para fijar la indemnización que correspondiera por la 

ocupación temporal de una finca o los gastos de restitución a su primitivo estado, en caso de 

no llegar a un acuerdo indemnizatorio con la propiedad de la parcela. 
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Algunos de los afectados por la ejecución de una obra supervisada en un ejercicio 

anterior por carecer de título para ocupar sus fincas, volvieron a solicitar nuestra intervención 

para lograr que, además de las indemnizaciones, se abonaran los intereses de demora no 

satisfechos. Aunque la resolución había señalado al Ayuntamiento de Villagatón (León) la 

obligación de abonarlos, los convenios formalizados después con los expropiados no los 

incluyeron, lo que impidió reanudar nuestras actuaciones para instar a su pago, por entender 

que el acuerdo era vinculante para las partes que lo habían suscrito. 

La información remitida por las administraciones locales permitió concluir trece 

expedientes después de comprobar que el asunto había sido solucionado y, otros once, sin 

apreciar la concurrencia de ninguna irregularidad en la actuación denunciada. 

A lo largo del año, se formularon noventa y cuatro resoluciones, algunas en 

expedientes cuya tramitación se había iniciado en el ejercicio anterior; veintiocho fueron 

aceptadas, otras siete lo fueron de forma parcial, veintiséis se rechazaron y en siete casos las 

administraciones locales no expresaron su postura frente a ellas. A fecha de cierre del ejercicio, 

veintiséis expedientes continuaban abiertos a la espera de recibir la respuesta de la corporación 

frente a la resolución. 

También en este ejercicio la obtención de la información precisa para valorar la 

procedencia de las reclamaciones ha requerido, como regla general, el envío de algún 

recordatorio de la petición inicial. 

A la hora de remitir los informes, influyen distintas circunstancias que se han venido 

observando en años anteriores: la diversa tipología de las entidades, algunas de ellas entidades 

locales menores, y la distinta complejidad de los asuntos abordados; el hecho de que se hayan 

dirigido varias quejas contra una misma entidad, lo que exige un mayor esfuerzo para atender 

todas las peticiones efectuadas; y la diferente capacidad para dar respuesta a los 

requerimientos, siendo también distintos los recursos humanos de los que dispone cada una. 

Estas circunstancias no impiden considerar que las administraciones locales deben 

observar una mayor diligencia en la remisión de la información que se les solicita en el 

desarrollo de las labores de investigación de una reclamación, debiendo atender las solicitudes 

en el plazo de un mes establecido en la norma. 

En cuanto al grado de colaboración observado con relación a las resoluciones 

emitidas, de los datos reflejados se concluye que es similar el número de resoluciones 

expresamente aceptadas y rechazadas, aunque al finalizar el ejercicio restaba por conocer la 

postura de una cuarta parte, aproximadamente, de las entidades supervisadas. 
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2. BIENES Y SERVICIOS MUNICIPALES 

En 2018 se han tramitado un total de 212 expedientes relacionados con la materia de 

servicios públicos municipales y bienes de las entidades locales, el número sigue aumentando 

respecto a años anteriores y vuelve a marcar cifras máximas en la historia de esta Defensoría 

para este Área. 

Como habitualmente recordamos, en este apartado la casuística es muy variada, 

primando, eso sí, las quejas individuales frente a las colectivas. Pese a esta realidad, resulta 

incuestionable que la mejora de la pavimentación de una vía pública o del abastecimiento de 

agua en una población no solo afecta a la persona reclamante sino que incide en la calidad de 

vida de un grupo más amplio de personas que no han podido o no han querido acudir a esta 

Institución para transmitirnos sus necesidades. 

Para facilitar el estudio y el conocimiento de las cuestiones que nos plantean los 

ciudadanos en esta área, solemos dividir las quejas en dos categorías, por un lado, la 

problemática derivada de la prestación de los servicios básicos y esenciales, en la que se han 

presentado 162 reclamaciones, veintiocho más que el año 2017 y por otro, la de los bienes de 

las entidades locales, al referirse, de manera más específica, a los problemas que se plantean 

en la gestión, defensa y aprovechamiento de los mismos, con cincuenta quejas. 

En relación con los servicios, el mayor número de quejas ciudadanas se han dirigido 

este año al abastecimiento de agua potable en el que se han iniciado más de treinta 

expedientes. En veintiuno de ellos, las cuestiones sometidas a nuestra consideración se han 

referido a problemas en la evacuación de aguas residuales o pluviales, en diecinueve a 

deficiencias en la pavimentación y en cuarenta y siete quejas hemos abordado problemas 

relacionados con jardines públicos, zonas infantiles, zonas deportivas, mobiliario urbano, etc. El 

resto aluden a otros servicios municipales que iremos desgranando más detalladamente a lo 

largo del presente Informe. 

En el apartado de bienes municipales, las quejas han descendido frente a las 

presentadas el año anterior, que fueron setenta y cuatro, aunque nuevamente la mayoría de las 

reclamaciones se concentran en la gestión y la defensa que efectúan las entidades locales de 

sus bienes de dominio público, fundamentalmente calles y caminos con un total de treinta y 

cinco expedientes, aunque no faltan las reclamaciones por el aprovechamiento de los bienes 

patrimoniales y comunales, que siguen generando una gran conflictividad sobre todo en orden 

a las condiciones exigidas a los vecinos para acceder al disfrute de dichos aprovechamientos. 
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Esta Institución siempre ha estado muy interesada por la calidad con la que se prestan 

los servicios públicos mínimos a los habitantes de los pequeños municipios de nuestra 

Comunidad y por el mantenimiento en los mismos de unas condiciones que fueran equiparables 

a los que se ofrecen en las ciudades.  

Creemos que por muchos planes demográficos que se manejen desde las 

Administraciones Estatal o Autonómica ninguna persona, familia o empresa se va a instalar en 

una localidad que no cuente con un suministro garantizado de agua potable, que no tenga los 

accesos a su vivienda pavimentados o que no cuente con un mínimo alumbrado público que 

garantice su seguridad en horas nocturnas, por ejemplo, y por ello insistimos frecuentemente 

ante las entidades locales en que deben redoblar sus esfuerzos para asegurar, al menos, la 

prestación con calidad de todos los servicios que son de su competencia, de manera que no se 

desincentive desde el poder local a la población que aun reside en nuestros pueblos, sobre todo 

en las localidades más pequeñas y no se siga propiciando la salida de los vecinos hacia los 

entornos urbanos. 

El envejecimiento de la población también resulta un factor determinante cuando 

hablamos de servicios mínimos y creemos que debe ser tenido en cuenta por la administración 

local en general, reorientando su política de inversiones hacia los requerimientos de esta 

población que en muchas localidades es mayoritaria, facilitando por ejemplo, su deambulación 

(concluyendo pavimentaciones, ejecutando aceras, etc.) aumentando la seguridad en las vías 

públicas (con una mejor iluminación) y fomentando la práctica de las actividades lúdicas, de 

ocio y tiempo libre adaptadas a sus concretas circunstancias de edad (adecuación de los 

jardines públicos, incremento del mobiliario urbano, instalación de circuitos bio-saludables, 

etc.). 

2.1. Bienes de las entidades locales 

En la categoría en la que analizamos las quejas que tienen relación con los bienes de 

las entidades locales destacan las que hacen alusión a la inactividad de las mismas en la 

defensa de sus bienes públicos, singularmente las calles y los caminos que, en ocasiones, son 

cortados y ocupados por los particulares sin que la entidad propietaria reaccione de una manera 

efectiva. 

La despoblación y el abandono de los entornos rurales propician que este tipo de 

situaciones se consoliden en el tiempo ya que no existen denuncias de los particulares 

afectados más directamente por estas ocupaciones, perdiéndose, en ocasiones, testimonios 

relevantes respecto de la situación original del dominio público por el simple transcurso del 
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tiempo, convirtiendo en ineficaces los expedientes recuperatorios o de investigación que 

pueden tramitar las administraciones y obligando a las mismas al planteamiento de un 

procedimiento civil para el que no suelen contar con un respaldo documental que se base en 

inventarios actualizados y en las correspondientes inscripciones registrales y cuyo resultado 

final, por estas razones, puede resultar incierto. 

En la labor diaria de esta Defensoría observamos como ante denuncias ciudadanas se 

niega por las entidades locales la existencia de dominio público implicado en el espacio 

señalado y ello sin realizar una mínima comprobación inicial de los hechos denunciados. 

Nuestra actividad, en estos casos, se dirige a recordar a las entidades locales que resulta 

absolutamente necesario que se tramiten y culminen los oportunos procedimientos, en 

cumplimiento de sus deberes de defensa de los bienes públicos, que resultan de obligado 

ejercicio para la administración. 

Como ya hemos adelantado, este año se han incrementado las reclamaciones por la 

inactividad de las entidades locales en defensa de los caminos públicos, y así de los treinta y 

cinco expedientes tramitados este año en este apartado (bienes de dominio público), en 

diecisiete se aludía o bien a ocupaciones de caminos, en los que se instalaban vallados o cierres 

impidiendo el acceso, o bien a la falta de mantenimiento de estas vías, falta de mantenimiento 

que propicia su desaparición, generando, ambas situaciones, evidentes dificultades para las 

comunicaciones en el medio rural y para el acceso al cultivo y explotación de las fincas. 

Resulta obvio que el abandono de los pueblos ha traído consigo también el abandono 

de los caminos tradicionales ya que la mayoría apenas se transita, pero ello no significa que no 

deban mantenerse y defenderse, como cualquier otro bien de dominio público local. En este 

sentido, desde esta Procuraduría se han formulado veintiuna resoluciones reclamando la 

intervención de las entidades locales para la protección de sus bienes de dominio público o 

instando el debido impulso y conclusión de los expedientes que se incoan al efecto.  

Así por ejemplo, se planteaba la deficiente situación de varios caminos locales de 

titularidad del Ayuntamiento de Castrejón de la Peña (Palencia) cuyo estado dificultaba el 

tránsito por los mismos, incluso para los vehículos agrícolas. 

Tras analizar la información recibida, comprobamos que efectivamente el 

Ayuntamiento realizaba algunas inversiones en el mantenimiento de estas vías, pero no existía 

una adecuada planificación de actuaciones, ni se marcaban las prioridades en atención a la 

situación de los caminos y al servicio público al que atendían, razón por la que las decisiones 
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adoptadas se percibían como arbitrarias o discriminatorias. Formulamos la oportuna resolución 

que resultó finalmente aceptada. 

En relación con los bienes patrimoniales o de propios, hemos emitido 6 resoluciones 

en las que se han abordado las cuestiones que con más asiduidad se plantean por los 

ciudadanos en relación con esta clase de bienes, así sobre la adecuada tramitación de 

expedientes de recuperación, en el caso de inmuebles patrimoniales, nos hemos dirigido a la 

Junta administrativa de San Felices del Rudrón (Burgos) y a la Junta vecinal de Membrillar 

(Burgos). 

En cuanto a las cuestiones que tienen relación con su aprovechamiento y con el 

procedimiento que debe seguirse para su explotación por terceros, hemos formulado 

resoluciones a la Junta vecinal de Villaluenga de Losa (Burgos) y a la Junta Vecinal de 

Villarodrigo de la Vega (Palencia). 

La explotación de los bienes comunales y su aprovechamiento por los vecinos siempre 

merece un apartado específico de análisis en nuestro Informe anual vistas las especiales 

características que estos bienes presentan y las dudas que sigue suscitando su régimen jurídico, 

dudas que intentamos despejar con la publicación y actualización del Informe especial que 

dedicamos a los bienes y los aprovechamientos comunales en Castilla y León y que puede ser 

consultado íntegramente en nuestra página web. 

Seguimos constatando que la mayor conflictividad en esta materia se produce en 

relación con los requisitos de acceso a la explotación de los mismos, requisitos que limitan los 

derechos de los vecinos y que, en contadas ocasiones, responden a la costumbre local o 

aparecen recogidos en la ordenanza especial que al respecto debe aprobarse. 

Este año hemos formulado dos resoluciones en este apartado, la primera al 

Ayuntamiento de Valdenebro de los Valles (Valladolid). En la queja, se aludía a la existencia de 

irregularidades en la fijación de los criterios de reparto de los bienes comunales de la localidad, 

manifestando que se apartaban de la costumbre local y que introducían limitaciones que podían 

considerarse contrarias a la norma o discriminatorias. 

Tras recabar información y examinar los requisitos establecidos en esta localidad, 

recordamos a la administración la normativa que rige para el aprovechamiento de esta clase de 

bienes, subrayando la conveniencia de aprobar una ordenanza que plasme la costumbre local 

para evitar posibles oscilaciones y cambios interpretativos en los criterios de reparto. 
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La ordenanza debe ser una ordenanza especial si se piden, como ocurría en este caso, 

especiales condiciones de vinculación o arraigo en la localidad, como el empadronamiento de 

más de un año en el municipio. No resulta posible requerir la nacionalidad española para 

acceder al disfrute de los bienes comunales ya que la normativa de régimen local establece, con 

claridad, que los extranjeros domiciliados también ostentan este derecho. 

Subrayamos, además, que no podía discriminarse en el acceso a estos 

aprovechamientos a los solteros que vivan de manera independiente, frente a la unidad 

familiar, ni se podía imponer a los vecinos el requisito de estar al corriente del abono de 

tributos o de pagos distintos de los generados por el propio aprovechamiento, y, en definitiva, 

que debía ajustarse ese Ayuntamiento en la explotación de sus bienes comunales a la 

normativa vigente evitando así situaciones de discriminación entre los vecinos y posibles 

nulidades. Nuestras recomendaciones fueron aceptadas. 

Otra reclamación planteaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de Sancti-Spiritus 

(Salamanca) a una solicitud de acceso a pastos comunales a la que tendría derecho el autor de 

la queja como vecino de la localidad. En el informe remitido el Ayuntamiento nos dio cuenta de 

la costumbre aplicable a dichos aprovechamientos y de los requisitos que se venían exigiendo. 

Tras recomendar que extremara su diligencia a la hora de dar respuesta a las 

solicitudes ciudadanas, puesto que en el caso concreto la respuesta se había demorado más de 

un año, analizamos los requisitos que se venían exigiendo en esta entidad local para el acceso a 

los aprovechamientos comunales, destacando como en el supuesto anterior, que se requerían 

especiales condiciones de vinculación o arraigo (en concreto llevar más de dos años 

empadronados) pese a que no contaban con ordenanza aplicable y, mucho menos, con la 

necesaria ordenanza especial. 

Además, se solicitaba a los beneficiarios el cumplimiento de determinadas condiciones 

respecto de su actividad laboral o profesional, en concreto alta en la Seguridad Social en 

régimen agrario o por cuenta propia. Con cita de abundante jurisprudencia y de anteriores 

resoluciones de esta Institución e incidiendo sobre todo en las últimas resoluciones 

jurisprudenciales de nuestro Tribunal Superior de Justicia que dan por superados anteriores 

pronunciamientos en distinto sentido, indicamos a la Administración que no resulta posible 

introducir este tipo de restricciones profesionales (ni de edad) en un derecho que pertenece a 

todos los vecinos de la localidad por el hecho de serlo. A la fecha de cierre del Informe anual, el 

Ayuntamiento aún no había dado respuesta a nuestra resolución, aunque se encontraba dentro 

del plazo legal para hacerlo. 
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En relación directa con el número de quejas presentadas, se encuentra el número de 

resoluciones que se formulan a las administraciones locales supervisadas. Este año han sido 

109 resoluciones en expedientes tramitados a instancia de parte, lo que supone que 

aproximadamente el 60 % de las quejas presentadas concluyen, por nuestra parte, con la 

oportuna resolución o recordatorio de deberes legales y de ellas más del 70 % son aceptadas 

total o parcialmente por la administración a la que nos dirigimos. 

En el momento de elaboración de este Informe anual, de los ayuntamientos a los que 

nos habíamos dirigido, diecisiete habían aceptado total o parcialmente la resolución formulada, 

doce la habían rechazado y en el resto de los casos nos encontrábamos pendientes de conocer 

la postura de la entidad local requerida. 

Finalmente, hay que destacar que la colaboración de las administraciones es bastante 

satisfactoria tanto en tiempo como en forma, al igual que ha venido ocurriendo en años 

precedentes. También, en lo que se refiere a la remisión de la información solicitada y a la 

contestación a las resoluciones formuladas. 

2.2. Servicios municipales 

De entre todas las resoluciones formuladas este año, destacan nuevamente, por su 

número, las relacionadas con el servicio de abastecimiento de agua potable. Las elaboradas en 

esta categoría han sido catorce, y en ellas hemos analizado los problemas que sufren los 

ciudadanos por diferentes carencias en este servicio, por ejemplo, la falta de presión en el 

suministro que impedía a los vecinos realizar sus labores ordinarias nos llevó a formular 

resoluciones a los Ayuntamientos de Monterrubio de la Sierra (Salamanca), al Ayuntamiento de 

San Martín de Rubiales (Burgos) y a la Junta vecinal de Villamol (León), respectivamente. 

Cuestiones relativas a la contaminación del agua en el punto de entrega al 

consumidor hizo que nos dirigiéramos al Ayuntamiento de Torrecaballeros (Segovia) y al 

Ayuntamiento de Sancti-Spiritus (Salamanca). Por problemas reiterados de turbidez en el agua 

suministrada, formulamos resolución al Ayuntamiento de Pascualcobo (Ávila). 

Los requisitos y los costes económicos que se deben a asumir por el usuario de un 

inmueble para obtener de la administración la autorización para la acometida de abastecimiento 

de agua potable cuando se trata de edificaciones situadas en suelo rústico se abordaron en las 

resoluciones formuladas en dos expediente dirigidos al Ayuntamiento de Tudela de Duero 

(Valladolid) y al Ayuntamiento de Villablino (León). 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 66 -  

En dos expedientes que tramitamos ante el Ayuntamiento de Valladolid nos 

planteaban los ciudadanos cuestiones muy interesantes en relación con este servicio que 

creemos merecen ser desarrolladas más extensamente en este Informe anual ya que la postura 

de esta Defensoría puede servir de orientación a otras entidades locales y a los ciudadanos si se 

enfrentan ante situaciones similares. 

En la primera queja, se abordó la imposibilidad de instalar contadores individuales de 

agua en determinados inmuebles en esta ciudad, ya que al parecer la normativa local no 

permitía acceder a dicha instalación si no se contaba con el consentimiento de la comunidad de 

propietarios afectada. En la reclamación se planteaba que la posible existencia de discrepancias, 

en el seno de la comunidad, frenaría la posibilidad de individualización haciendo así inviables las 

medidas tarifarias dirigidas al uso eficiente del recurso que pudieran arbitrarse por la 

administración. 

La problemática que supone para los usuarios la existencia de contadores 

comunitarios o totalizadores en los inmuebles y las dificultades que se presentan 

posteriormente para la individualización de los consumos entre los vecinos y para la aplicación a 

los mismos de bonificaciones o exenciones a las que eventualmente pudieran tener derecho en 

atención a su situación familiar o económica, ha sido abordada, en anteriores ocasiones, por 

esta Defensoría y se ha recogido en el Informe especial que dedicamos al derecho humano al 

abastecimiento de agua potable. 

El Ayuntamiento de Valladolid nos indicó en su respuesta que se encontraba en un 

momento de cambio en el modelo de gestión del servicio y, por lo tanto, también de 

adecuación de las normas aplicables al nuevo modelo adoptado, apuntando en su informe que 

desde la administración se apoyaban las medidas dirigidas a la individualización de los 

consumos, aunque reconocía que la normativa vigente, en aquel momento, no recogía como 

obligatoria la existencia de contadores individuales. 

En la resolución que formulamos recomendamos a la Entidad local la incorporación a 

las tarifas de agua un factor de corrección que pudiera tener en cuenta la existencia de una 

pluralidad de viviendas en los supuestos de suministros a comunidades de propietarios, en las 

que no existieran contadores divisionarios para individualizar los consumos. Le sugerimos, 

igualmente, la conveniencia de fijar, como objetivo a corto o medio plazo, la exigencia de 

instalación de contadores individuales de consumo de agua en ese municipio, arbitrando 

medidas de apoyo económico o técnico para las comunidades que deban acometer dichos 

cambios y facilitando un periodo de adaptación a las instalaciones existentes, modificando a 
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todos estos efectos la reglamentación local. Nuestra resolución fue aceptada por el 

Ayuntamiento de Valladolid. 

Con similares argumentos, nos dirigimos al Ayuntamiento del Real Sitio de San 

Ildefonso (Segovia) en relación con la aplicación de las bonificaciones a las que tiene derecho, 

por sus circunstancias familiares, una persona abonada al servicio que reside en un bloque de 

viviendas en el que no están instalados los oportunos contadores individuales. El expediente fue 

archivado sin poder conocer la postura de dicha Administración local. 

En otro expediente suscitado nuevamente ante el Ayuntamiento de Valladolid, nos 

refería la persona reclamante la imposibilidad de suscribir un contrato de suministro de agua 

potable para los usuarios de los inmuebles que no fueran los propietarios de los mismos. 

Señalaba que esto privaba a arrendatarios, cesionarios y usufructuarios, por ejemplo, de la 

posibilidad de beneficiarse de las bonificaciones previstas por la administración y les causaba 

innumerables problemas en relación con la gestión de incidencias, averías, errores en las 

lecturas, etc. que debían ser gestionadas por una persona que no utiliza el servicio, que en 

ocasiones no reside en la localidad y que generalmente, desconocerá las condiciones reales en 

que se realiza dicha prestación. 

El Ayuntamiento de Valladolid señala que esto es así y fundamenta esta opción en la 

interpretación de las normas tributarias aplicables y en las sentencias dictadas en aplicación de 

las mismas, considerando que el sustituto del contribuyente desplaza al contribuyente en la 

relación jurídica tributaria y debe ser el único vinculado con la administración. Por ello, justifica 

que el recibo se emita a nombre del sustituto del contribuyente, que es el propietario de la 

vivienda y no al del inquilino, y ello sin perjuicio de que el propietario pueda repercutir en el 

arrendatario el importe de la tasa. 

Coincidimos con el Ayuntamiento de Valladolid en la legislación aplicable, aunque 

discrepamos en cuanto a la interpretación que efectúa de la aplicación de la figura del sustituto 

del contribuyente ya que no está considerando al propietario del inmueble como sustituto del 

contribuyente, tal y como señalan las normas tributarias, sino que le designa como 

contribuyente y único obligado al pago, lo que a nuestro juicio vulnera las normas que se 

esgrimen y la propia ordenanza municipal. Con cita de abundante doctrina y jurisprudencia, 

indicamos a esa Administración que, a nuestro juicio, no existía ningún obstáculo legal para que 

se girase la tarifa de agua a los usuarios del inmueble, no propietarios, como sujetos pasivos y 

además, al no hacerlo así se les estaba perjudicando de una manera evidente ya que 

habitualmente los usuarios no propietarios serán personas o familias con menos recursos, que 
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al no poder ser los sujetos pasivos de la tasa, no podrían beneficiarse de las bonificaciones para 

los abonados domésticos que se recogen en la ordenanza, lo que nos llevaría a un resultado 

lesivo e injusto, que sin duda no era el pretendido por la Entidad local. En este sentido se 

formuló la resolución que fue aceptada por el Ayuntamiento de Valladolid. 

Por último y en relación con el servicio de abastecimiento de agua potable vamos a 

referirnos a la resolución que se planteó por la falta de ayuda y apoyo de la Diputación de 

Burgos a la hora de incluir, en los planes provinciales, medidas específicas para que los 

pequeños municipios acometieran la sustitución de las redes y depósitos de abastecimiento de 

agua potable fabricados con fibrocemento. 

Esta Defensoría tenía constancia por la tramitación de anteriores expedientes, que esa 

Entidad provincial tenía arbitradas medidas específicas y planes de ayuda relacionados con el 

ciclo integral del agua, considerando entonces como prioritarias las actuaciones encaminadas a 

solucionar los problemas de escasez del recurso, pero también la sustitución de los elementos 

no aptos para su contacto con el agua como el plomo y el fibrocemento. Estas ayudas, a partir 

del año 2016, se englobaron en las más generales recogidas en los planes provinciales de obras 

y servicios y ello aunque los referidos planes especiales no consiguieran la sustitución de todos 

los tramos de fibrocemento de las infraestructuras de abastecimiento local, ni siquiera de los 

que se encontraban en peores condiciones. 

La principal recomendación que realizamos a la Diputación de Burgos se dirigió a 

sugerirle la recuperación de estos planes específicos, siempre que se constatase la necesidad de 

los mismos por parte de las entidades locales, a través de la participación efectiva que se 

tuviera habilitada para la elaboración de las próximas convocatorias. Creemos que debe 

apoyarse desde la administración provincial la desaparición de las tuberías y otras instalaciones 

de fibrocemento de todas las redes públicas de distribución de agua potable, evitando que se 

produzcan situaciones de desigualdad y atendiendo a criterios de salud pública y de 

cumplimiento de los objetivos comunitarios para la eliminación total del amianto y de los 

materiales que lo contienen. Nuestra resolución fue aceptada. 

En relación con el servicio de alumbrado público, este año hemos constatado que un 

número importante de las quejas presentadas se han solucionado durante la tramitación del 

expediente accediendo, las administraciones implicadas, a la sustitución de las luminarias 

fundidas o a la reparación las instalaciones deterioradas. En las quejas en las que formulamos 

resolución, recordamos a las administraciones responsables que deben prestar el servicio en 

unas condiciones mínimas de calidad y eso implica evitar la existencia de zonas públicas que 
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carezcan absolutamente de iluminación. En este sentido, nos dirigimos al Ayuntamiento de El 

Espinar (Segovia) y al de Barruelo de Santullán (Palencia) mediante resoluciones que resultaron 

aceptadas. 

En otro expediente, se señalaba que una calle peatonal ubicada en la ciudad de 

Palencia carecía absolutamente de iluminación lo que impedía el tránsito nocturno por la misma 

e incrementaba la sensación de inseguridad para los residentes. Tras confirmarnos la Entidad 

local que se trataba de un espacio privado que se encontraba abierto al uso público, le 

transmitimos las reflexiones que al respecto trasladamos a todos los ayuntamientos cuando se 

encuentran ante este tipo de espacios, entre las que destacamos la recomendación de 

mantener un adecuado nivel de iluminación que facilite su uso público. Las zonas o calles que 

se perciben por los ciudadanos como potencialmente inseguras ven reducido su uso de forma 

drástica, lo que perjudica los desplazamientos en el área en la que se encuentran, incidiendo 

especialmente en los grupos más vulnerables ya que se ven obligados a efectuar 

desplazamientos más largos. 

Deben evitarse, en el diseño urbano, la existencia de zonas oscuras y escondidas, que 

no permitan el adecuado control visual del entorno, lo que los urbanistas llaman “espacios del 

miedo” y, por ello, sugerimos al Ayuntamiento que comprobara la situación concreta de la calle 

a la que se refería el expediente, procediendo, en su caso, a la instalación de un punto de luz a 

lo largo de su trazado o en el principio y final del mismo, de manera que se garantizara su uso 

público y la seguridad de las personas que transitaran por la misma. El Ayuntamiento de 

Palencia aceptó la resolución así formulada. 

Con similares argumentos nos dirigimos al Ayuntamiento de Segovia en relación con la 

situación de una calle peatonal en la que había varios portales y negocios instalados pero que 

carecía absolutamente de iluminación y presentaba también deficiencias en otros servicios 

públicos, sin embargo en este caso nuestra resolución fue rechazada expresamente. 

Las reclamaciones presentadas en relación con la posible inadecuada situación de los 

contenedores de recogida de residuos urbanos han motivado la tramitación de once 

expedientes este año, frente a los dieciocho que se incoaron el año 2017. 

Se han formulado siete resoluciones, de ellas dos las dirigimos al Ayuntamiento de 

León en relación con las deficiencias que presentaba el servicio en un barrio que cuenta con un 

moderno sistema de recogida neumática de residuos, pese a lo cual, se reproducían en él los 

episodios de depósito de basura en el exterior de los buzones, apuntando las reclamaciones una 

cierta inactividad de la autoridad local para atajar este tipo de conductas. En las dos 
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resoluciones formuladas, sugerimos al Ayuntamiento algunas medidas para garantizar una 

correcta prestación del servicio y para poner freno a estos comportamientos incívicos que tanto 

dañan la salubridad de esa zona y la imagen urbana. 

En varias resoluciones encuadradas en este apartado, hemos sugerido a las 

Administraciones la reubicación de los dispositivos de recogida de residuos instalados en la vía 

pública al considerar que el lugar elegido resultaba inadecuado, así por el número de 

dispositivos y por su cercanía a viviendas habitadas se recomendó la reubicación de una batería 

de contenedores, en la localidad de Caleruega (Burgos). La resolución formulada resultó 

aceptada. 

También nos hemos dirigido al Ayuntamiento de Quintanaortuño (Burgos) por la 

situación de un grupo de dispositivos junto a un inmueble y alejados del principal productor de 

residuos de la localidad y al Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera (León) con idénticos 

argumentos, en relación con la cercanía de varios contenedores a los muros de una vivienda 

habitada. 

Otro tipo de actos incívicos y hasta vandálicos, como son las pintadas sobre edificios 

públicos y privados, han motivado la formulación de numerosas reclamaciones, sobre todo en 

relación con la situación de algunos espacios en la ciudad de Palencia, reclamaciones que se 

han continuado presentando y tramitando en 2019. 

La principal sugerencia que formulamos a los ayuntamientos que sufren estos 

problemas pasa por recomendarles una rápida intervención de los servicios de limpieza en los 

espacios afectados, para evitar así el efecto llamada. En el caso del Ayuntamiento de Palencia, 

le recomendamos además, la elaboración de un plan específico contra este tipo de conductas 

dada la reiteración de estos actos en la localidad y la puesta en marcha de un plan de choque 

para la limpieza de estos espacios. Le sugerimos igualmente un incremento de la vigilancia 

policial para evitar nuevos ataques en zonas previamente vandalizadas o que son agredidas con 

mayor reiteración. Nuestras propuestas fueron rechazadas. 

En relación los servicios funerarios y de cementerio, debemos mencionar que este año 

se han incrementado las quejas presentadas en este apartado, refiriendo los ciudadanos 

principalmente deficiencias en las infraestructuras funerarias derivadas de su inadecuado 

mantenimiento o mostrando la disconformidad con los precios que las entidades locales aplican 

a los servicios. No obstante, solo hemos formulado dos resoluciones relacionadas con esta 

materia destacando por su relevancia, en relación con el número de personas eventualmente 

afectadas por la problemática abordada, la que hemos dirigido a la Consejería de Sanidad. 
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En la reclamación presentada ante esta Institución, se ponían de manifiesto las 

dificultades que sufren los familiares de las personas que fallecen fuera de nuestra Comunidad 

Autónoma, principalmente en las limítrofes, pero que desean que el entierro y la vela de su ser 

querido se realice en nuestro ámbito territorial, normalmente en su localidad familiar o de 

origen.  

Se afirmaba en la queja que se les imponían tiempos de espera de más de 24 horas 

para conseguir la autorización administrativa de traslado, lo que se traducía habitualmente en la 

contratación del velatorio y de la funeraria lejos de las empresas de confianza, elevando los 

gastos que por todas estas gestiones se debían realizar. 

Tras analizar la situación denunciada y la legislación aplicable (fundamentalmente las 

normativas mortuorias de las Comunidades de Madrid y Castilla La Mancha a las que se refería 

expresamente la queja), constatamos que efectivamente estas situaciones se producían, lo que 

además del quebranto económico causado, provocaba un evidente daño moral ya que los 

familiares y allegados del fallecido se veían privados de la posibilidad del acompañamiento y del 

apoyo social que resultan tan importantes en esos momentos. 

Se formuló una sugerencia a la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, 

para conseguir una mejor y más efectiva coordinación normativa con el resto de Comunidades, 

que evite que se impongan limitaciones sanitarias al traslado de cadáveres que no aparezcan 

justificadas sanitariamente, de manera que estos traslados, especialmente los que se realizan 

desde las zonas limítrofes, puedan ser realizados sin tiempos de espera y en un féretro común, 

posibilitando que el difunto pueda ser velado en su entorno más próximo, si ese es el deseo de 

su familia. Le sugerimos igualmente, la firma de convenios o de protocolos de colaboración con 

las citadas comunidades en estos casos, y todo ello en garantía de los derechos de todos los 

ciudadanos. Con posterioridad a la fecha de cierre de nuestro Informe anual, la Consejería de 

Sanidad dio respuesta a nuestra sugerencia aceptándola. 

Un total de diecinueve reclamaciones se han presentado por el deterioro o falta de 

mantenimiento de las vías públicas de nuestros pueblos y ciudades. La irregular situación de las 

calles, aceras y caminos, afecta especialmente a las personas mayores o a las que sufren algún 

problema de deambulación ya que ven limitada, de manera muy evidente, su autonomía. Se 

han formulado catorce resoluciones al respecto, abarcando un gran número de aspectos que 

afectan al referido servicio público, tanto respecto de las calzadas como de las aceras y que van 

desde la ausencia absoluta de pavimentación a la inactividad municipal ante deficiencias 

puntuales en las vías públicas. 
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Además, hemos intervenido frente al deterioro de los caminos públicos municipales, 

sobre todo cuando se trata de las únicas vías de acceso a viviendas habitadas, como sucedía en 

un expediente en el que formulamos resolución al Ayuntamiento de Avellaneda (Ávila) por el 

estado en el que se encontraba un camino público que era el acceso a una vivienda y al 

depósito municipal, y que, sin embargo, venía sufriendo numerosos arrastres de tierra y de 

agua que lo convertía en impracticable en algunos momentos, sobre todo en el periodo 

invernal, incluso para el tránsito con vehículos especiales. En este caso, recomendamos a la 

Administración que realizara una intervención en el mismo o fijara su adecuación como 

prioritaria en el capítulo de inversiones en infraestructuras viales a efectuar por la Entidad local. 

Los mismos razonamientos dirigimos a las entidades locales cuando los caminos dan 

acceso a explotaciones ganaderas o agrícolas, ya que su deterioro compromete la actividad 

económica que en ellas se realiza. 

Este año hemos recibido varias reclamaciones denunciando deficiencias en la 

prestación de los servicios de recogida de aguas pluviales o residuales poniendo de manifiesto 

los ciudadanos fundamentalmente la inexistencia del servicio en una calle o zona determinada, 

problemas derivados de un inadecuado dimensionado de las redes o causados por la falta de 

limpieza de sumideros y arquetas que provocan inundaciones y daños a los particulares con 

ocasión de fuertes lluvias. Se han formulado 12 resoluciones, entre la que vamos a destacar, la 

formulada al Ayuntamiento de Valladolid. 

En este caso, los reclamantes se dirigieron a la Institución manifestando su 

disconformidad con la postura municipal que imputaba los costes de una rotura en la red de 

saneamiento a los particulares que sufrían problemas de atascos y retrocesos de aguas 

residuales en su vivienda unifamiliar. Se apuntaba en la queja que la Administración hacía 

responsables a los particulares del mantenimiento de la red pública, que da servicio a varios 

inmuebles y sobre la cual no tienen ninguna capacidad de disposición y control. 

Puesto que el Ayuntamiento ostenta la competencia en relación con este servicio, 

tiene la obligación de prestarlo de manera regular y con calidad, realizando en él las labores de 

reparación y mantenimiento necesarias y, por ello, no puede eludir lo que constituye su 

contenido básico, trasladando a los usuarios la obligación del mantenimiento de las 

instalaciones. Consideramos que la imputación de los costes del mantenimiento de las 

acometidas de saneamiento a los usuarios pugna con el principio de proporcionalidad y justo 

equilibrio entre prestaciones que han de regir las relaciones jurídicas de servicio público. En el 

caso analizado, la rotura cuya reparación se demandaba se encontraba en el centro de un 
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bulevar a cientos de metros de las viviendas a las que daba servicio y entendíamos que no 

podía ser considerada acometida individual al inmueble, encajando más en el concepto de 

ramal particular de alcantarillado, que recogía el reglamento del servicio vigente en ese 

momento, y cuyo mantenimiento debía efectuar la administración responsable del servicio. 

Se formuló la oportuna resolución instando al Ayuntamiento a modificar la 

reglamentación del servicio de manera que no se imputaran estos costes de mantenimiento y 

reparación de averías en la red de saneamiento a los usuarios y recomendando igualmente el 

reintegro de los gastos eventualmente desembolsados. El Ayuntamiento de Valladolid rechazó 

nuestras recomendaciones, sin embargo conocimos por los medios de comunicación que iba a 

proceder a reparar la rotura a la que se refería el expediente y, según señalaba la información 

periodística, valoraba introducir en su reglamentación local algunas modificaciones en línea con 

la sugerencia que se había formulado. 

Por último, un bloque importante de las reclamaciones presentadas en materia de 

servicios locales, hasta cuarenta y siete expedientes, han hecho referencia a deficiencias en las 

instalaciones deportivas municipales, canchas polideportivas, piscinas públicas y campos de 

fútbol. 

También hemos visto incrementarse las quejas relacionadas con el cuidado y 

mantenimiento de los jardines públicos, las carencias en el mobiliario urbano o las zonas de 

juego infantil, lo que pone de manifiesto el interés de los ciudadanos por la práctica deportiva y 

de ocio al aire libre, práctica que debe ser segura para todos, y por ello, hemos dirigido 

resoluciones al Ayuntamiento de Palencia en relación con el adecuado mantenimiento de 

diversas infraestructuras deportivas y zonas de juego infantil de esta localidad. También, al 

Ayuntamiento de Arija (Burgos) en relación con la ubicación elegida para la instalación de un 

circuito bio-saludable y al Ayuntamiento de Villavellid (Valladolid) y a la Junta Vecinal de 

Tardajos de Duero (Soria) por algunas deficiencias en las zonas de juego infantil de estas 

localidades. 

Por la ausencia de suficiente mobiliario urbano instalado en determinadas calles 

hemos formulado resolución al Ayuntamiento de Salamanca y al Ayuntamiento de San Miguel 

de Arroyo (Valladolid). Por la inadecuada situación del mobiliario urbano en cuanto a sus 

condiciones de accesibilidad, formulamos resolución al Ayuntamiento de Torquemada (Palencia) 

que resultó rechazada por dicha Administración. 
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ÁREA C 

FOMENTO 

 

1. URBANISMO 

En el año 2018 se han registrado 101 quejas frente a las 112 del pasado 

ejercicio 2017 (por lo tanto, once quejas menos). La mayoría se enmarcan en el apartado 

relativo a la intervención en el uso del suelo (ochenta quejas en el año 2018 y ochenta y 

cinco en el año 2017); en concreto, cuarenta y una se refieren a la protección de la 

legalidad, treinta y seis al fomento de la conservación y rehabilitación de inmuebles y  

tres a expedientes de licencias y/o declaraciones responsables. 

Sin embargo, sigue siendo muy reducido el número de quejas en materia de 

planeamiento (ocho) y gestión urbanística (seis) en la línea, por lo demás, de ejercicios 

anteriores (en el año 2017 se presentaron en estos mismos ámbitos nueve y catorce 

quejas, respectivamente); datos que creemos que siguen vinculados a la crisis del sector 

inmobiliario que tuvo lugar entre los años 2008 y 2014 y que supuso la reducción de los 

desarrollos urbanísticos. 

Precisamente, y con el fin de acelerar la deseada reconversión del sector 

inmobiliario, la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de 

medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana estableció tres plazos 

diferentes (el primero ya se cumplió el día 19 de octubre de 2016 y el segundo el pasado 

19 de octubre de 2018) para demostrar la viabilidad de los terrenos clasificados, en su día, 

como suelo urbanizable. Según dicha disposición transitoria, incumplidos los plazos 

señalados, dichos terrenos resultarán clasificados, de forma automática, como suelo rústico 

común. La citada problemática ha sido objeto de una queja contra el Ayuntamiento de 

Fuentes de Oñoro (Salamanca) en la que su autor se refería a la falta de respuesta a un 

escrito relativo a la posible desclasificación de un terreno y en el contexto de la cual se 

formuló una resolución, con posterioridad a la fecha de cierre de este Informe. 

No ofrece ninguna duda que la crisis del sector de la construcción y el nuevo 

escenario ante el que nos encontramos determina no solamente el número de quejas 

relativas al planeamiento y a la gestión urbanística, sino también su objeto. 
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También en materia de información urbanística se ha reducido de forma muy 

considerable el número de quejas y de resoluciones (solamente se han presentado cuatro 

quejas y se ha emitido una resolución) ya que, como se ha puesto de manifiesto en 

anteriores Informes, sobre esta materia ha incidido la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como la Ley 3/2015, 

de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León. 

Precisamente, esta última atribuye a la Comisión de Transparencia, órgano colegiado adscrito 

al Procurador del Común, la competencia para resolver las reclamaciones que se presenten 

frente a las resoluciones de la Administración autonómica o de las entidades locales en 

materia de acceso a la información, inclusión hecha, obviamente, a la relativa a la actividad 

urbanística. 

En definitiva, y como ha quedado expuesto, la mayoría de las quejas (ochenta) se 

engloban en el apartado dedicado a la intervención en el uso del suelo. Cuarenta y una se 

refieren a la protección de la legalidad urbanística y treinta y seis al fomento de la 

conservación y rehabilitación. También se refieren a ambos aspectos la mayoría de las 

resoluciones dictadas por el Procurador del Común, veinticuatro y diecisiete resoluciones 

respectivamente (de un total de cincuenta y tres). 

1.1. Planeamiento urbanístico 

En materia de planeamiento, por las razones apuntadas, solamente se han 

presentado ocho quejas y se han formulado cuatro resoluciones. 

Se ha instado a dos Ayuntamientos, al de Cuadros y al de La Robla, ambos de la 

provincia de en León, a ejecutar los viales cuya apertura demandaban los reclamantes y que 

se encontraban proyectados en su normativa urbanística teniendo en cuenta que, en 

ninguno de los casos, se había aprobado inicialmente una modificación de dicha normativa 

que contemplara su supresión. Dichas resoluciones se fundamentaban en varias Sentencias 

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León que anularon los acuerdos de las 

correspondientes corporaciones que desestimaban las solicitudes de apertura. El Ayuntamiento 

de Cuadros nos indicó que se había procedido a la retirada de una puerta y que el "desarrollo 

y ejecución del citado vial será realizado en futuras actuaciones". El Ayuntamiento de La Robla 

puso de manifiesto que se llevaría a cabo un estudio de las Normas Urbanísticas para 

suprimir aquellos viales "que benefician a un escaso número de propietarios y vecinos". 

También se formuló una resolución al Ayuntamiento de Riello (León) para que 

resolviera, de forma expresa, una solicitud de modificación de las Normas Urbanísticas (en 
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concreto, de reclasificación de parte de una finca urbana como suelo rústico). En dicha 

resolución, además de hacer referencia al carácter reglado del suelo urbano, se citó la 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 1 de octubre de 2015 que 

consideró contraria a derecho la desestimación por silencio de la solicitud de modificación 

puntual del Plan General de Guardo (Palencia) presentada por el recurrente y reconoció su 

derecho a que la Entidad local resolviera expresamente la misma. Con posterioridad a la 

fecha de cierre del Informe, el Ayuntamiento de Riello nos indicó que en la actualidad no 

tiene prevista la modificación de las Normas Urbanísticas pero que "se toma razón del asunto 

para cuando se trate el tema por parte de este Ayuntamiento". 

1.2. Gestión urbanística 

Por la misma razón (la crisis del sector inmobiliario que tuvo lugar entre los años 

2008 y  2014) también son muy poco numerosas las quejas y las resoluciones relativas a la 

gestión urbanística (seis quejas y seis resoluciones). 

No obstante, se formularon tres resoluciones al Ayuntamiento de Burgos en las que 

se alude a la falta de desarrollo del sector S-22 "Monte de la Abadesa" y, en concreto, al 

impago de las facturas y a la paralización de las vías de apremio presentadas y solicitadas, 

respectivamente, por la junta de compensación al Ayuntamiento. Las problemáticas planteadas 

tienen su origen en la repetida crisis del sector inmobiliario ya que, contando el sector con 

un proyecto de reparcelación aprobado en el 2008, no resultaba de la documentación 

analizada la aprobación inicial ni definitiva del proyecto de urbanización. No constaba en la 

fecha de cierre del Informe, la respuesta del Ayuntamiento a nuestras resoluciones. 

También con la crisis del sector inmobiliario guarda relación un expediente en el que 

el reclamante denuncia la falta de respuesta por el Ayuntamiento de Bohoyo (Ávila) a una 

solicitud de recepción de una urbanización privada presentada en octubre de 2016. En la 

resolución formulada, y con fundamento en dos Sentencias del Tribunal Superior de Justicia 

de Castilla y León de 2015 y 2018, se indicó que correspondía al Ayuntamiento poner fin a la 

situación física y jurídica en la que se encontraba la urbanización objeto de la queja, 

haciendo aplicación de las potestades que le reconoce la normativa urbanística. En la fecha 

de cierre del Informe, tampoco nos constaba la respuesta del Ayuntamiento. 
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1.3. Intervención en el uso del suelo 

1.3.1. Licencia urbanística 

En el año 2018, en este concreto ámbito material, se han presentado tres 

quejas y se ha formulado una resolución. 

Dicha resolución se dirigió al Ayuntamiento de Valle de Mena (Burgos) en el contexto 

de un expediente cuyo autor manifestaba su disconformidad con la falta de respuesta a 

una solicitud de licencia de vallado y, posteriormente, con la denegación de la misma. En 

dicha resolución se indicó que, si bien era cierto que el artículo 97.1 de la Ley de 

Urbanismo de Castilla y León (en la redacción anterior a la Ley 7/2014, de 12 septiembre, 

de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana) requería licencia para la 

ejecución de cerramientos y vallados, el nuevo artículo 105 bis.1 de la misma Ley, introducido 

por la Ley 7/2014, somete los mismos (cerramientos y vallados) al régimen de declaración 

responsable (y no al de licencia); en otras palabras, que a partir del 19 de octubre de 2014 

(fecha de entrada en vigor de la Ley 7/2014) los cerramientos y vallados se encuentran 

sometidos al régimen de declaración responsable, régimen que no impide que el promotor 

deba presentar, además de dicha declaración, y según los casos, un proyecto o una 

memoria, de acuerdo con lo que al respecto disponga la Ley de Ordenación de la 

Edificación de 1999. 

En este mismo expediente también se puso de manifiesto que las licencias se otorgan 

dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, excepto cuando 

afecten al dominio público (artículo 98 de Ley de Urbanismo de Castilla y León y artículo 291 

de su Reglamento), pero que no resulta conforme a derecho la denegación de una licencia (o la 

legitimación de una declaración responsable) con base en la defensa del dominio público si 

existen dudas sobre la titularidad pública o privada del terreno en cuestión; es decir, si dicha 

defensa, tal y como han establecido los tribunales, no puede calificarse de "indudable". Todo 

ello sin perjuicio del ejercicio por parte del Ayuntamiento de las acciones que estime 

oportunas en defensa de su patrimonio si, llegado el caso, se usurparan o invadieran 

terrenos públicos. 

La resolución no fue aceptada por el Ayuntamiento del Valle de Mena que, entre 

otras consideraciones, entendió que "Lo que procede, en el presente caso, es que el interesado 

interponga recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de 

Burgos" y así se comunicó al reclamante. Si bien es cierto que, con posterioridad, este 
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último se dirigió a la Institución poniendo de manifiesto "He recibido su respuesta y les doy 

las gracias por su trabajo, que me parece excelente". 

La denegación de una solicitud de licencia de primera ocupación de una vivienda 

localizada en Grijota (Palencia) constituía el objeto de una queja que, una vez admitida a 

trámite, se procedió a su archivo por resultar ajustada a derecho la denegación. Es verdad 

que la obra realmente ejecutada no se ajustaba, en principio, a la licencia concedida, pero ello 

no constituía motivo suficiente para denegar la licencia de primera ocupación siempre y 

cuando se hubiera producido la prescripción de la infracción y la caducidad de la acción de 

restauración de la legalidad (tal y como recoge la STS de 3 de abril de 2000, de conformidad 

con la cual no cabe denegar la licencia de primera ocupación cuando, pese a haberse erigido 

una edificación sin licencia y en contra del planeamiento, ha caducado el plazo concedido a 

la Administración para el ejercicio de su potestad de restablecimiento de la legalidad y el uso 

pretendido se encuentra entre los autorizados en la zona). Ahora bien, en este caso no podía 

afirmarse que se hubiera producido la prescripción de la infracción y la caducidad de la acción 

de restauración ya que no resultaba del expediente (y el reclamante no la pudo acreditar) la 

fecha de finalización de las obras. 

También se archivó una queja cuyo autor no compartía la denegación por el 

Ayuntamiento de Onzonilla (León) de una solicitud de licencia para "dar de pasta la fachada" 

Según el informe del arquitecto municipal, la citada fachada se encontraba fuera ordenación 

por lo que concluimos que la obra objeto de la solicitud no encajaba, en principio, dentro 

del concepto de reparaciones estrictamente exigibles para asegurar la seguridad y 

salubridad de las construcciones (como lo serían, a título de ejemplo, las obras dirigidas a 

evitar desprendimientos de elementos constructivos y vertidos directos sobre la vía pública). 

1.3.2. Fomento de la conservación y rehabilitación 

Se han presentado treinta y seis quejas y se han formulado diecisiete resoluciones, 

estas últimas como consecuencia de la ausencia de incoación por las entidades locales de los 

correspondientes expedientes de órdenes de ejecución y de ruina. En dichas resoluciones, 

hemos hecho referencia a dos pronunciamientos judiciales (del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía y del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña) que habían estimado sendas 

reclamaciones de responsabilidad como consecuencia de la pasividad de los respectivos 

Ayuntamientos respecto al deficiente estado de dos inmuebles y que había desembocado, en 

un caso, en el derrumbe de un edificio y, en el otro, en el hundimiento de una escalera; 
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derrumbe y hundimiento que habían supuesto para los recurrentes, respectivamente, 

desperfectos en un vehículo y daños en una vivienda. 

Las quejas tienen como objeto, en algunos casos, el deficiente estado en que se 

encuentran determinados terrenos y en las mismas es frecuente que se aluda a la 

existencia de maleza que, además de constituir un foco de insalubridad, incrementa 

notablemente el riesgo de incendio, especialmente en la época estival. También se reclama 

con frecuencia el vallado de los mismos. Se han formulado resoluciones con este objeto al 

Ayuntamiento de Villanueva de las Peras (Zamora); al Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo 

(León); al Ayuntamiento de Ponferrada (León); al Ayuntamiento de León; al Ayuntamiento 

de Atapuerca (Burgos); al Ayuntamiento de Carracedelo (León); al Ayuntamiento de El 

Espinar (Segovia) y al Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León). Todas las 

resoluciones fueron aceptadas salvo la formulada al Ayuntamiento de Carracedelo que, en 

la fecha de cierre del Informe, se encontraba pendiente de respuesta. 

Respecto de la obligación de vallado, continúa en tramitación un expediente en el 

que se tuvo en cuenta la modificación del artículo 140 de las Normas Urbanísticas del Plan 

General del Ayuntamiento de León llevada a cabo en el año 2012. Dicha modificación se 

enmarcaba en el contexto de la crisis del sector de la construcción, crisis que puso de 

manifiesto las dificultades económicas de los propietarios para hacer frente al coste de la 

obra, máxime en terrenos de ciertas dimensiones. En consecuencia, se flexibilizó la 

obligación de cerramiento en los denominados "sectores de nuevos desarrollos 

urbanísticos" para los que la nueva normativa establece que "no se exigirá el cerramiento 

de las parcelas vacantes no edificadas, siempre y cuando permanezcan en adecuadas 

condiciones de limpieza y seguridad, manteniendo su superficie sin huecos y a la cota de la 

rasante de la acera". 

En otras ocasiones, las quejas relativas al fomento de la conservación y 

rehabilitación se refieren al estado en que se encuentran los inmuebles. Se han formulado 

resoluciones con este objeto al Ayuntamiento de Fuentesaúco (Zamora); al Ayuntamiento 

de León; al Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna (Burgos); al Ayuntamiento de 

Torrubia de Soria (Soria); al Ayuntamiento de Campo de San Pedro (Segovia); al 

Ayuntamiento de Quintanapalla (Burgos); al Ayuntamiento de Villavellid (Valladolid) y al 

Ayuntamiento de Valle de Sedano (Burgos). Todas las resoluciones se aceptaron o se 

encontraban pendientes de respuesta en la fecha de cierre del Informe. 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 80 -  

En cualquier caso, la estructura geográfica y administrativa de esta Comunidad y la 

antigüedad de muchos de los inmuebles ubicados en localidades rurales de reducido tamaño 

dificultan notablemente el correcto desarrollo de la función municipal de policía dirigida a 

garantizar que los propietarios de terrenos y demás bienes inmuebles cumplan con su 

obligación de mantener los mismos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. Como ejemplo de una situación que puede hacerse extensiva a muchas 

localidades del mundo rural, un Ayuntamiento de la provincia de Burgos nos comunicaba 

recientemente que «este Ayuntamiento ha procedido a la apertura de 18 expedientes de 

revisión sobre la situación de varios inmuebles en situación de potencial riesgo de ruina 

parcial de alguna pared o tejado". Sin embargo, también nos indicaba que “De los 18 

expedientes abiertos ocho cartas han sido devueltas por Correos al no localizarse a los 

titulares (téngase en cuenta que se trata de casas abandonadas hace décadas y las únicas 

referencias que tenemos de sus titulares son por vía catastral y varias figuran a nombre 

de "herederos de...”)». Es cierto que dichas circunstancias no deben impedir la tramitación de 

los correspondientes expedientes, pero también es cierto que, obviamente, dificultan su 

tramitación, máxime teniendo en cuenta la falta de medios tanto personales como materiales 

de muchos ayuntamientos a los que nos dirigimos. Por esta razón, son frecuentes las 

resoluciones en las que también se pone de manifiesto a los mismos la posibilidad de solicitar 

la asistencia de las diputaciones provinciales (artículo 133.1 de la Ley de Urbanismo de 

Castilla y León y artículo 400.2 de su Reglamento). 

1.3.3. Protección de la legalidad urbanística 

La protección de la legalidad constituye el ámbito material que acapara tanto el 

mayor número de quejas como de resoluciones. Se han presentado cuarenta y una quejas y 

se han formulado veinticuatro resoluciones. 

En los expedientes tramitados comprobamos, con frecuencia, la existencia de obras 

en curso de ejecución o terminadas, en unos casos sin licencia y en otros no amparadas 

en la licencia otorgada. En el primer caso (obras en curso de ejecución), instamos a las 

respectivas corporaciones a ordenar la inmediata paralización de las mismas y, en ambos 

casos, a incoar y resolver los correspondientes expedientes de restauración de la legalidad y 

sancionadores, o solamente a resolver los mismos si ya se hubieran iniciado. Por ejemplo, se 

formuló una resolución al Ayuntamiento de Curiel de Duero (Valladolid) para que dispusiera la 

paralización de una construcción consistente en bodegas-merenderos y se incoaran los 
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procedimientos de restauración de la legalidad y sancionador. Sin embargo, dicha resolución 

no fue contestada y se procedió, en consecuencia, al archivo del expediente. 

Además, se formularon tres resoluciones en las que hemos puesto de manifiesto que, 

acreditada la comisión de una infracción urbanística, la tramitación del expediente sancionador 

no tiene carácter discrecional, sino que resulta impuesta directamente por la Ley. Dichas 

resoluciones han sido aceptadas por los Ayuntamientos de Sotragero (Burgos), Béjar 

(Salamanca) y Espirdo (Segovia). 

En otro orden de cosas, en el ejercicio 2018 se volvió a plantear la problemática 

relativa a la caducidad de los procedimientos de restauración de la legalidad (caducidad con la 

que se pretende "asegurar que una vez iniciado el procedimiento la Administración no 

sobrepase el plazo de que dispone para resolver"). En concreto, en una resolución dirigida al 

Ayuntamiento de las Navas del Marqués (Ávila) resultaba acreditado que había transcurrido 

más de 1 año desde la incoación del expediente hasta que se ordenó la demolición de las 

instalaciones ("pavimentación de zona verde"). Dicha problemática tiene su origen en la falta 

de determinación en nuestra normativa urbanística del plazo para resolver los expedientes de 

restauración de la legalidad; normativa que sí establece, sin embargo, el plazo de 6 meses 

para resolver los expedientes sancionadores. 

Además, sobre esta cuestión existe una consolidada doctrina del Tribunal Superior 

de Justicia de Castilla y León -Sentencia de 31 de marzo de 2014, Sentencia de 4 de octubre 

de 2012, Sentencia de 4 de septiembre de 2007 y Sentencia de 29 de mayo de 2007- que 

se ha tenido en cuenta en diversas resoluciones de esta Procuraduría, según la cual el 

instituto de la caducidad no se aplica a los expedientes de restauración de la legalidad 

cuando se refieren a obras ilegalizables (como la que constituye el objeto del presente 

expediente). Incluso dicha doctrina ha sido alegada por algún Ayuntamiento en sus 

respuestas a nuestros escritos (por ejemplo, el Ayuntamiento de Villablino –León–). Sin 

embargo, también es cierto que la misma parece haber sido objeto de rectificación en la más 

reciente Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 23 de marzo de 2015 

("Por todo ello procede, de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia citada, 

rectificar el criterio mantenido por esta Sala en las sentencias que se mencionan en la 

apelada"). Por lo tanto, de conformidad con el nuevo criterio jurisprudencial, y teniendo en 

cuenta que había transcurrido el plazo de 6 meses desde que se inició el procedimiento de 

restauración de la legalidad, se instó al Ayuntamiento (que aceptó la resolución) a poner fin al 

mismo y a incoar un nuevo expediente. 
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En cualquier caso, y con independencia de lo expuesto, también es cierto que el 

artículo 21.3 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas señala que, cuando las normas reguladoras de los procedimientos 

no fijen el plazo máximo, éste será de 3 meses; plazo que algunos Ayuntamientos han 

aplicado para declarar la caducidad de los expedientes de restauración de la legalidad (por 

ejemplo, el Ayuntamiento de Cea –León–). 

Por lo tanto, no parece que pueda descartarse de entrada que, en futuras 

modificaciones de nuestra normativa urbanística, se valore establecer el plazo de caducidad 

para resolver los procedimientos de restauración de la legalidad; en la línea, por lo demás, 

de los procedimientos sancionadores respecto de los cuales la citada normativa contempla 

expresamente dicho plazo y en la línea, también, de otras comunidades autónomas (por 

ejemplo, la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de 

la Comunitat Valenciana contempla plazos máximos tanto para resolver el procedimiento de 

restauración de la legalidad urbanística como el procedimiento sancionador). 

En el año 2018 también se volvió a plantear la problemática relativa a la ejecución 

subsidiaria de órdenes de demolición previamente acordadas. Se dirigió una resolución al 

Ayuntamiento de la Adrada (Ávila) para que procediera a la ejecución subsidiaria de las 

órdenes de demolición de una barbacoa. En la misma se indicó que la normativa no 

contempla el plazo de prescripción para la ejecución subsidiaria de una orden de demolición 

y que, por lo tanto, debíamos tener en cuenta la doctrina del Tribunal Supremo de conformidad 

con la cual el plazo de prescripción es el contemplado en el artículo 1964 del Código Civil 

para las acciones personales que no tengan señalado término especial de prescripción (que 

ha pasado de quince años a cinco años como consecuencia de la reforma de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil del año 2015). En cualquier caso, también se señaló que el plazo de 

cinco años es un plazo máximo pero que ello no significa que la Administración pueda demorar 

la demolición hasta agotar dicho período de tiempo. Esta resolución se encontraba pendiente 

de respuesta en la fecha de cierre del Informe. 

En otro orden de cosas, y como en ejercicios anteriores, se constata en los 

expedientes tramitados la falta de resolución expresa de las denuncias presentadas por los 

ciudadanos. En varias resoluciones se ha indicado que, con base en el Reglamento del 

procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, se deberá comunicar al denunciante la incoación y la resolución del procedimiento 

sancionador o, en otro caso, los motivos por los que no procede su iniciación, así como que 

el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León aplica a los expedientes de restauración de 
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la legalidad la obligación de resolución expresa. Dichas resoluciones fueron aceptadas por los 

Ayuntamientos de Sotragero (Burgos), Galende (Zamora) y Villares de la Reina (Salamanca). 

Además, se ha recordado a los ayuntamientos que la ejecución de obras sin licencia y 

sin proyecto que produzcan daños en las viviendas colindantes puede determinar 

responsabilidad patrimonial. Por ejemplo, en un expediente en el que se hacía referencia a la 

demolición de un inmueble y, en concreto, a los daños causados al colindante como 

consecuencia del estado en el que se encontraba, tras la referida demolición, el muro 

medianero y que se traducían, entre otros, en humedades y filtraciones. También en otro 

expediente, el reclamante refería que la ejecución de obras en el inmueble colindante a su 

vivienda había impedido el uso de esta última durante el pasado verano 2018. En dichos 

expedientes recomendamos a los Ayuntamientos de Ardón (León) y de Castrillo de Villavega 

(Palencia) que, previa inspección de los inmuebles, se procediera a la incoación de oficio de un 

expediente de responsabilidad patrimonial, sin perjuicio de la que resultase imputable al 

promotor de las obras. El Ayuntamiento de Ardón (León) no aceptó la resolución (pese a que en 

la misma ya se señalaba la necesidad de diferenciar entre daños continuados y daños 

permanentes) considerando que "es un período de tiempo demasiado largo". Por el contrario, 

sí lo hizo el Ayuntamiento de Castrillo de Villavega (Palencia). 

Menos frecuentes resultan las quejas cuyos autores denuncian usos contrarios a la 

normativa urbanística. Sin embargo, dicha cuestión se planteó en un expediente en el que se 

ponía de manifiesto el uso presuntamente irregular (vivienda) de un local en la localidad de 

Roa (Burgos). Según el Ayuntamiento, el "uso del local como vivienda no es ajustado a las 

normas urbanísticas aprobadas definitivamente por la C.T.U. de Burgos el día 14 de junio 

de 2005" pero entiende, también, que resulta acreditado que dicho uso vividero es anterior al 

año 2005 (fecha de aprobación de las Normas Urbanísticas) por lo que nos encontraríamos 

en presencia de un "uso disconforme" afirmación que, sin embargo, no compartía el 

reclamante. 

A la vista de lo expuesto, se procedió a analizar la documentación relativa a dicha 

problemática y entendimos que, tal y como indicaba el autor de la queja, no se encontraba 

acreditado que el uso vividero del local fuera anterior al año 2005. En consecuencia, se formuló 

una resolución al Ayuntamiento de Roa en la que se instaba al mismo a investigar si el uso 

vividero es anterior o posterior a las Normas Urbanísticas de 2005 y, a la vista de la base 

documental resultante de la referida investigación, acordar que resulta acreditado dicho uso 

o disponer, en otro caso, la cesación del mismo. En dicha resolución se añadía que la 

constatación del uso vividero requiere tanto la prueba de que dicho uso ha tenido carácter 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 84 -  

estable y no meramente ocasional, como de que el local disponía de todos los equipamientos 

necesarios para posibilitar una vida digna, excluyendo los supuestos de infravivienda. También 

se indicaba que la dotación de servicios de agua, evacuación de residuales y electricidad ha de 

ser acreditada no solamente mediante los correspondientes contratos de suministro sino, 

además, mediante el consumo efectivo. En la fecha de cierre del Informe dicha resolución se 

encontraba pendiente de respuesta. 

No obstante, y teniendo en cuenta la falta de medios tanto personales como 

materiales de muchos ayuntamientos a los que nos dirigimos, también son frecuentes en esta 

materia las resoluciones en las que se pone de manifiesto a los mismos (al margen de la 

cuestión concreta que se plantee) la posibilidad de solicitar la asistencia de las diputaciones 

provinciales (artículo 133.1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y artículo 400.2 de su 

Reglamento). 

Finalmente, debe de ponerse de manifiesto que se han formulado cincuenta y tres 

resoluciones; cincuenta y dos a la Administración local y una a la Administración 

autonómica. La mayoría de las resoluciones se refieren a la protección de la legalidad 

(veinticuatro) y al fomento de la conservación y rehabilitación de inmuebles (diecisiete). 

En la fecha de cierre del Informe nos constaba la aceptación de veinticuatro 

resoluciones, la aceptación parcial de cuatro y la no aceptación de tres. En esa misma fecha 

veinte se encontraban pendientes de respuesta. 

Se archivaron dos expedientes por falta de contestación a la resolución por parte del 

Ayuntamiento de Cayuela (Burgos) y del Ayuntamiento de Curiel de Duero (Valladolid), y así 

se hizo constar en el Registro de Administraciones y Entidades no colaboradoras. 

2. OBRAS PÚBLICAS 

La conservación y el mantenimiento de la obra pública en Castilla y León generaron 

un mayor número de quejas en 2018. Como vienen ocurriendo desde hace una década, las 

quejas relativas a la contratación de nueva obra pública siguen en un segundo plano y ello por 

la situación económica que sigue ralentizando las inversiones en obra nueva. Y ello a pesar de 

que la licitación de obra pública en Castilla y León se incrementó en un 34% con respecto a 

2017 según datos, aún provisionales, de la Cámara de Contratistas. 

Así, referentes a obra pública se han tramitado veintiuna quejas. De ellas, catorce se 

refieren a conservación y mantenimiento de carreteras, en tanto que tan solo dos aluden a 

proyección y contratación, dos a ejecución y otras dos a expropiación forzosa referidas, no al 
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procedimiento expropiatorio sino a los retrasos en el pago del justiprecio y de los intereses de 

demora. Por último, una queja se refería a la ejecución de un proyecto de presas que fue 

remitida al Defensor del Pueblo. 

Siguen siendo las más frecuentes las quejas en las que se denuncian deficiencias en 

las vías públicas y para cuya resolución, además de recabar la información de la administración 

titular de la misma, lo hacemos también de los respectivos Subsectores de Tráfico de la Guardia 

Civil, a los que, una vez más, debemos agradecer su determinante colaboración con esta 

Institución. 

Citamos, por significativa, una queja cuya problemática añadida es que ninguna 

administración asumía la titularidad de un tramo de carretera al no estar inventariado ni 

catalogado en el Inventario de Bienes Municipales del Ayuntamiento por cuyo municipio 

discurre, ni en el Catálogo de Carreteras de la Diputación, ni en el de la Junta de Castilla y 

León, ni tampoco pertenece a la Red de Carreteras del Estado. Se trataba de una vía de 

comunicación sin nomenclatura que une las localidades de Manganeses de la Polvorosa y 

Villabrázaro (Zamora) desde la carretera ZA-P-1511. Como en ocasiones anteriores en las que 

se planteó ante esta Procuraduría el mismo problema, fue la aplicación de artículo 2 de la Ley 

10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León, la que fundamentó nuestra 

resolución según la cual, teniendo en cuenta que la carretera en cuestión discurre por dos 

municipios, la titularidad debería corresponder a la Diputación de Zamora. Sin embargo, la 

resolución no fue aceptada por la Diputación. 

3. VIVIENDA 

Comenzando con el examen de las quejas recibidas, han sido veintiséis las ocasiones 

en las que los ciudadanos han denunciado vulneraciones del derecho reconocido en el artículo 

47 de la Constitución, cuatro menos que en 2017. Continúa, por tanto, el descenso en el 

número de quejas presentadas en esta materia (en 2016 se recibieron treinta y nueve quejas), 

disminución que apunta más al mantenimiento de una cierta paralización de la actividad 

administrativa en este ámbito desde que surgió la crisis económica, especialmente virulenta en 

el ámbito inmobiliario, que a una minoración de las dificultades para acceder a una vivienda 

digna y adecuada. 

La materia que mayor número de conflictos ha generado ha sido la relativa a las 

subvenciones dirigidas a financiar la adquisición, arrendamiento o rehabilitación de viviendas 

(trece quejas, seis más que en 2017), de las cuales once se refirieron a las ayudas al alquiler 

(ocho más que en 2017). En relación con las actuaciones administrativas relativas a las 
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viviendas de protección pública, se han recibido nueve quejas (cuatro menos que en 2017), de 

las cuales ocho se encontraban relacionadas con la imposibilidad de acceso a aquellas. 

Finalmente, las cuatro quejas restantes se refirieron a actuaciones de las administraciones 

públicas vinculadas a viviendas no protegidas aunque de titularidad pública (en concreto, 

municipal). 

Esta distribución en el número de quejas pone de manifiesto, de un lado, cuál es la 

actuación más relevante desarrollada por la Administración autonómica en este ámbito material 

(convocatoria, tramitación y resolución de ayudas económicas, con especial incidencia de 

aquellas dirigidas al alquiler de vivienda); y, de otro, la principal problemática planteada relativa 

al ejercicio del derecho a la vivienda en esta Comunidad que, a nuestro juicio, no es otra que 

las dificultades para acceder a un alquiler social, debido a la insuficiencia de viviendas 

destinadas a este fin. Aunque ha descendido el número de quejas recibidas, se ha 

incrementado en una el número de resoluciones adoptadas (catorce frente a trece en 2017), de 

las cuales seis se encontraban relacionadas con el acceso a una vivienda y cinco se refirieron a 

las ayudas al alquiler. De estas resoluciones, diez han sido aceptadas total o parcialmente por la 

Administración. 

Desde un punto de vista normativo, la novedad más relevante ha sido la aprobación 

del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, mediante el RD 106/2018, de 9 de marzo. El derecho 

constitucional al disfrute de una vivienda digna y adecuada se ha procurado hacer efectivo a 

través de políticas articuladas en los sucesivos planes de vivienda. El año 2016 había marcado 

el final de la vigencia del anterior de estos planes (Plan Estatal 2013-2016, aprobado por el RD 

233/2013, de 5 de abril) y, en consecuencia, resultaba necesaria la aprobación de un nuevo 

Plan estatal de vivienda. 

En Castilla y León, sin embargo, continúa todavía pendiente la aprobación del Plan 

autonómico, recomendada en diversas ocasiones desde esta Procuraduría, y cuyo proyecto de 

decreto fue sometido a información pública en el mes de mayo de 2018. Sí han sido aprobadas 

unas nuevas bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al alquiler de 

vivienda y a la rehabilitación de edificios y viviendas para el período 2018-2021, a través de la 

Orden FYM/611/2018, de 6 de junio, cuya modificación, como señalaremos más adelante, ha 

sido sugerida por esta Defensoría 

En el ámbito estatal, se ha aprobado la Ley 5/2018, de 11 de junio, de modificación 

de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación con la ocupación ilegal de 

viviendas, cuya finalidad es articular mecanismos legales ágiles en la vía civil que permitan la 
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defensa de los derechos de titulares legítimos que se ven privados ilegalmente y sin su 

consentimiento de la posesión de su vivienda. Por otra parte, cabe hacer mención de la 

aprobación del RDL 21/2018, de 14 de diciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda 

y alquiler, donde se recogía la modificación de diferentes disposiciones normativas que afectan 

al derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada; sin embargo, esta norma no ha sido 

convalidada por el Congreso de los Diputados y, por tanto, ya no se encuentra vigente. 

Algunas comunidades autónomas han continuado aprobando en 2018 normas de 

rango legal cuyo objeto es la protección del derecho a la vivienda, como ha ocurrido con las 

Islas Baleares que ha aprobado la Ley 5/2018, de 9 de junio, de la vivienda; Canarias, con la 

Ley 4/2018, de 30 de noviembre, de medidas fiscales para mejorar el acceso a la vivienda; o 

Andalucía, donde se ha aprobado la Ley 1/2018, de 26 de abril, por la que se establece el 

derecho de tanteo y retracto en desahucios de viviendas en Andalucía. 

Por otra parte, es relevante que el Tribunal Constitucional en 2018 se haya 

pronunciado sobre la constitucionalidad de la regulación legal por las comunidades autónomas 

del incumplimiento de la función social de la propiedad de una vivienda como causa justificativa 

de su expropiación forzosa con determinados límites (STC 16/2018, de 22 de febrero, y STC 

97/2018, de 19 de septiembre, relativas a las Leyes de Navarra y del País Vasco de vivienda, 

respectivamente). 

3.1. Viviendas de protección pública 

La vivienda de protección pública ha sido históricamente el instrumento esencial a 

través del cual las administraciones tratan de garantizar el acceso de los ciudadanos a una 

vivienda digna y adecuada en cualquier régimen de tenencia. Por este motivo, el Plan Estatal 

2018-2021 contempla medidas directamente dirigidas a incrementar el número de viviendas 

públicas a las que pueden acceder los ciudadanos, como el programa de fomento del parque 

público de vivienda de alquiler o el programa de fomento de viviendas para personas mayores y 

personas con discapacidad. También en la disposición adicional única del RDL 21/2018, de 14 

de diciembre, que, como hemos señalado, no ha sido finalmente convalidado, se preveía la 

puesta en marcha de medidas generales para promover la oferta de vivienda en alquiler. 

Ahora bien, una de las deficiencias que se vienen observando por esta Procuraduría, 

en los últimos años, en la política de vivienda de esta Comunidad, es la ausencia de un parque 

de viviendas de protección pública suficiente para atender las situaciones de necesidad y 

exclusión que se plantean, como se ha vuelto a evidenciar en varias de las resoluciones que se 

han dirigido a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente en 2018. A lo anterior, contribuye la 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 88 -  

paralización, en los últimos años, del proceso de promoción de viviendas protegidas, como 

manifiesta el hecho de que, según los datos del Ministerio de Fomento, de las 3.436 viviendas 

de protección pública calificadas definitivamente en Castilla y León en 2008, se pasara a 90 en 

2017, no constando hasta el mes de septiembre de 2018, ninguna vivienda protegida calificada 

definitivamente en la Comunidad. Según los datos hechos públicos por la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente en el mes de agosto de 2018, el parque público de alquiler social de 

la Junta de Castilla y León disponía entonces de 1.876 viviendas, a disposición de las personas 

y familias en situaciones económicas y sociales difíciles. Sin embargo, la realidad que se ha 

constatado por esta Institución a través de las quejas recibidas de los ciudadanos revela que 

este parque de viviendas resulta insuficiente. En tres de ellas, esta insuficiencia se constató 

para la ciudad de León y su alfoz. 

Así, en una de estas quejas, el ciudadano planteaba la situación de emergencia social 

a la que se enfrentaba una familia formada por una pareja y sus tres hijos menores de edad, 

que se veían obligados a abandonar la vivienda en la que residían, en régimen de 

arrendamiento. A la vista de la información que se obtuvo, en este caso, tanto de la Consejería 

de Fomento y Medio Ambiente como del Ayuntamiento de León, se concluyó que, en aquel 

momento, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente no disponía de ninguna vivienda 

desocupada ni en León ni en su alfoz, así como que la coordinación existente entre la 

Administración autonómica y el Ayuntamiento de León para hacer frente a situaciones de 

necesidad de vivienda se llevaba a cabo en el marco del Convenio de Colaboración firmado en 

2016 para el Fomento del Parque Público de Alquiler Social. 

Por tanto, en cuanto a la dimensión del parque público de vivienda en alquiler, se 

volvió a recordar a la Administración autonómica la obligación de constituir formalmente y 

regular un parque público de vivienda en alquiler con un número de viviendas suficiente para 

atender las situaciones de necesidad residencial existentes, mientras al Ayuntamiento de León 

se le recomendó contribuir, en la forma que correspondiera, a la constitución del citado parque 

público de vivienda en su término municipal. Respecto a la coordinación entre las dos 

Administraciones, se puso de manifiesto a ambas la necesidad de garantizar la misma en la 

gestión del citado parque público de vivienda en alquiler, celebrando un nuevo Convenio de 

Colaboración en desarrollo del Protocolo General de Actuación Conjunta para la coordinación de 

actuaciones en la gestión de los parques públicos de alquiler, que ya había sido firmado en 

2017. Respecto al caso concreto de la familia afectada, se instó la elaboración de un informe 

por el Ceas correspondiente, en el cual se valorase la concurrencia de las condiciones concretas 

que permitieran determinar la necesidad de vivienda de esta familia, y a la vista del mismo, la 
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adopción de la decisión que correspondiera respecto a la adjudicación de una vivienda en 

alquiler social mediante una actuación singular. Las dos resoluciones formuladas fueron 

aceptadas parcialmente por las administraciones destinatarias de las mismas; sin embargo, 

aunque la familia afectada pudo acceder a otra vivienda, esto no fue facilitado por ninguna de 

aquellas, a pesar de que se había constatado el cumplimiento de los requisitos exigidos para 

poder acceder a un alquiler social. 

En el mismo sentido, en dos quejas, una vez constatada la falta de disponibilidad de 

viviendas en la ciudad de León y en las localidades próximas que pudieran ser destinadas a 

atender la situación de necesidad residencial que se planteaba en ambos casos, se recomendó 

a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente la ampliación del parque público de vivienda de 

alquiler social; en ambos casos también, aunque las resoluciones fueron aceptadas en términos 

generales, no se resolvió el problema singular que se describía en cada una de ellas. 

Por su parte, en otro expediente se planteó una problemática análoga a la expuesta 

pero referida a la ciudad de Ávila. En concreto, en esta queja se hacía alusión a la situación de 

necesidad de vivienda de una ciudadana inscrita en el Registro Público de Demandantes de 

Viviendas de Protección Pública. Al igual que en los supuestos anteriores, la información 

obtenida evidenciaba la falta de disponibilidad de viviendas de protección pública para su 

alquiler social puesto que, en aquel momento, en toda la provincia de Ávila únicamente había 

tres viviendas que se encontraban aptas para ser adjudicadas en alquiler social (una en la 

ciudad de Ávila); del mismo modo, también se constató la ausencia de utilidad de la inscripción 

en el citado Registro como vía para acceder a una vivienda de protección pública en régimen de 

alquiler, puesto que el ciudadano afectado no había podido participar en ningún procedimiento 

de adjudicación de viviendas de protección pública en la ciudad de Ávila, a pesar de 

encontrarse inscrito en aquel Registro desde el año 2007, sin que tampoco hubiera sido 

informado, en ningún momento, de la posibilidad de solicitar la adjudicación de una vivienda en 

alquiler social mediante la declaración de una actuación singular. En consecuencia, se puso de 

manifiesto de nuevo a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente la conveniencia de adoptar 

medidas dirigidas a ampliar el parque público de vivienda en alquiler (en este caso, en relación 

con la provincia de Ávila), así como a mejorar el funcionamiento del Registro Público de 

Demandantes de Viviendas Protegidas, especialmente en este último caso respecto a la 

información proporcionada a los ciudadanos acerca del alquiler social, dando cumplimiento así, 

por otra parte, a los compromisos que habían sido asumidos en el “Pacto por el Alquiler” 

firmado en 2015. También aquí la resolución adoptada fue aceptada parcialmente, siendo 

informada la persona afectada de la posibilidad que le asistía de solicitar la adjudicación de una 
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vivienda de protección pública en alquiler social y de la forma concreta de realizar esta petición, 

pero que sin que constara que el acceso a una vivienda de este tipo hubiera tenido lugar. 

También se encontraba relacionada con el acceso a una vivienda de alquiler social, 

una queja motivada por la disconformidad de su autor con las condiciones de habitabilidad de 

una vivienda adjudicada en régimen de alquiler social, en la localidad de Ponferrada (León). En 

concreto, de la información obtenida se desprendía que el adjudicatario de la vivienda había 

renunciado a la misma voluntariamente por no poder asumir los costes correspondientes al 

acondicionamiento de su cocina. Se concluyó que no resultaba coherente con el destino de las 

viviendas dirigidas a atender las situaciones de necesidad de personas incluidas en los 

colectivos de especial protección que estas, para poder utilizar las mismas como su residencia 

habitual, debieran afrontar el coste económico correspondiente a dotar de muebles y 

electrodomésticos básicos a la cocina de aquellas (operaciones estas necesarias para que las 

viviendas reúnan adecuadas condiciones de habitabilidad). En consecuencia, se recomendó a la 

Administración autonómica que, en términos generales, garantizase que las viviendas 

adjudicadas para su alquiler social se encontrasen en adecuadas condiciones de habitabilidad, 

sin que tuvieran que asumir sus adjudicatarios las actuaciones precisas para ello y su coste 

económico; respecto al caso concreto planteado en la queja y para el supuesto de que se 

constatara el mantenimiento de la situación de exclusión que había motivado la adjudicación de 

la vivienda, se instó la adjudicación de un nuevo alquiler social si se encontrase alguna vivienda 

disponible para este fin en Ponferrada o en alguna otra localidad próxima. Aunque en la 

respuesta a esta resolución se ponía de manifiesto la aceptación de la misma, lo cierto es que 

en esta contestación se indicaba que la vivienda inicialmente adjudicada se encontraba en 

adecuadas condiciones de habitabilidad y que, en aquel momento, no se disponía de ninguna 

otra vivienda para su alquiler social en Ponferrada o en su alfoz. 

A una cuestión diferente pero también relativa a las viviendas de protección pública, 

se refirió la resolución adoptada en una queja motivada por los impagos a varias comunidades 

de propietarios de viviendas de protección pública correspondientes a los gastos generales para 

el adecuado sostenimiento de los inmuebles y a sus servicios comunes, así como de las cuotas 

que formaban parte del precio de algunas de esas viviendas. Esta problemática ya había dado 

lugar a una resolución de esta Institución en 2012, a la que se hizo referencia en el Informe de 

ese año. A la vista de lo información obtenida seis años después de que hubiera adoptado la 

citada resolución, se concluyó que continuaban siendo relevantes tanto los impagos frente a las 

comunidades de propietarios por los gastos generales de sus servicios comunes, como frente a 

la Administración autonómica de parte del precio de las viviendas adjudicadas en régimen de 
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compraventa; igualmente, se constató que la Administración autonómica venía manteniendo 

una posición activa en orden a tratar de lograr el pago de las deudas contraídas por algunos de 

los adjudicatarios de las viviendas en cuestión, tanto con las comunidades de propietarios como 

con la propia Administración autonómica. Ahora bien, se debía asumir, de un lado, la 

responsabilidad correspondiente al sostenimiento de los gastos comunes en el caso de las 

viviendas cuya titularidad correspondía a la Administración autonómica; y, de otro, respecto al 

impago del precio de las viviendas se debían valorar las circunstancias concurrentes en algunos 

de aquellos deudores, por si, frustrados los intentos de obtener el abono de la deuda, 

procediera el ejercicio de la potestad de desahucio contemplada en los artículos 77 y 78 de la 

Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad, siempre previa 

valoración de las circunstancias personales concurrentes en cada caso. Esta resolución fue 

aceptada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, si bien se indicó en esta respuesta 

que ya se venían adoptando regularmente las actuaciones recomendadas. 

3.2. Viviendas no sometidas a regímenes de protección pública 

Como ya se ha expuesto, las viviendas protegidas constituyen un instrumento 

principal de la actuación pública dirigida a satisfacer el derecho constitucional a la vivienda. Sin 

embargo, la intervención administrativa en este ámbito no se circunscribe exclusivamente al 

desarrollo de las competencias reconocidas por el ordenamiento jurídico en relación con aquel 

tipo concreto de viviendas, sino que también integra el ejercicio de las facultades de las 

administraciones públicas sobre viviendas no sometidas a regímenes de protección pública. De 

forma específica, en el ámbito de la Administración local tiene relevancia la gestión realizada 

por ayuntamientos y entidades locales menores de aquellas viviendas que son de su titularidad 

y no tienen un carácter protegido.  

Una problemática relacionada con esta gestión se planteó en el marco de un 

expediente en el que se había dirigido al Ayuntamiento de Gil García (Ávila) una resolución en 

2016, donde se había recomendado al mismo que, con la finalidad de poder arrendar una 

vivienda de titularidad municipal, se promoviera la ejecución de las obras de reparación de las 

deficiencias constructivas existentes en la misma. A pesar de que esta resolución había sido 

aceptada, en 2017 el ciudadano acudió de nuevo a esta Institución manifestando que no se 

había llevado a cabo ninguna actuación por parte de la Entidad local en cuestión en orden a 

proceder al arrendamiento de la vivienda. A la vista de la información recibida con motivo de la 

tramitación de esta segunda queja, nos reiteramos en la resolución adoptada en 2016, 

constatando que, como consecuencia de su aceptación, se había solicitado por el Ayuntamiento 
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en cuestión la elaboración de un presupuesto correspondiente a las obras que era necesario 

llevar a cabo en la vivienda para que la misma pudiera ser arrendada. Aunque lo deseable 

continuaba siendo abordar las obras necesarias para poder arrendar la vivienda de titularidad 

municipal, se consideró que, a la vista de las dificultades financieras que debía afrontar aquel 

Ayuntamiento para la ejecución de tales obras, cabía también la posible renuncia a la 

celebración del contrato de arrendamiento de la vivienda, debiéndose proceder, en este último 

caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el RDLeg 3/2011, de 14 de noviembre, vigente en la 

fecha de la formulación de la resolución. El Ayuntamiento afectado aceptó esta resolución en el 

sentido de renunciar a celebrar el contrato de arrendamiento de la vivienda, considerando que 

el coste de las obras precisas para que este arrendamiento pudiera tener lugar superaba el 80 

% del presupuesto municipal. 

Por el contrario, en otra queja motivada por una problemática relacionada con el 

contrato de arrendamiento de una vivienda de titularidad municipal del Ayuntamiento de 

Villoldo (Palencia), tras la tramitación de la misma, se concluyó que la actuación municipal no 

había sido irregular. En concreto, el ciudadano mostraba su disconformidad con la decisión de 

no prorrogar el contrato y con la consiguiente obligación del arrendatario de abandonar la 

vivienda; así mismo, también se planteaba su desacuerdo con un incremento de la renta que 

había tenido lugar en 2016, así como la existencia de diversas deficiencias que afectaban a la 

vivienda en cuestión. En primer lugar, respecto a la decisión municipal de no prorrogar el 

contrato de arrendamiento, se constató en la tramitación del expediente que el año 2018 era el 

último de prórroga obligatoria para el arrendador (en este caso, el Ayuntamiento) y, por tanto, 

la Entidad local tenía la facultad de dar por finalizado aquel transcurridos los cinco años iniciales 

de duración más los tres años de prórroga obligatoria para el arrendador. En cuanto al 

incremento de la renta pretendido en su día por el Ayuntamiento, el propio autor de la queja 

reconocía que el arrendatario había continuado pagando la renta establecida inicialmente en el 

contrato, por lo que el incremento controvertido, en realidad, no se había hecho efectivo, 

además de que tampoco constaba que se hubiera adoptado un acuerdo en este sentido por el 

Pleno o por otro órgano de gobierno del Ayuntamiento en cuestión. Finalmente, respecto a las 

condiciones de habitabilidad de la vivienda, a la vista de la información obtenida, no se podía 

considerar acreditado que aquella Entidad local hubiera incumplido su obligación, como 

arrendador, de conservar la vivienda en condiciones de habitabilidad, más allá de los conflictos 

que habían tenido lugar acerca del resultado de las reparaciones que habían sido realizadas en 

la vivienda. 
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Por último, en otra queja se planteaba la situación de una familia residente en una 

vivienda cuya titularidad correspondía al Ayuntamiento de Valladolid. A la vista de la 

información obtenida, la adopción de una postura por parte de esta Institución debía partir de 

la situación de ocupación irregular de la vivienda, aunque la familia afectada no fuera 

consciente de ello puesto que había creído “alquilar” legalmente la misma. Esa situación 

irregular hacía que, si bien el Ayuntamiento no podía desalojarles ejecutivamente de la vivienda 

(tampoco constaba que lo hubiera intentado), sí resultaba admisible que iniciase actuaciones 

dirigidas a poder recuperar la misma para que pudiera ser adjudicada en el marco de su 

Programa de Alojamientos Provisionales. Asimismo, se había indicado por el Ayuntamiento en 

cuestión que las personas residentes en la vivienda habían sido debidamente informadas de las 

ayudas económicas y recursos residenciales a los que podían acceder. En cualquier caso, se 

puso de manifiesto al autor de la queja la conveniencia de que la familia afectada se volviera a 

poner en contacto con los servicios sociales municipales para que estos les orientasen para 

poder obtener ayudas económicas o el acceso directo a una vivienda, de forma que pudiera ser 

solucionado el problema que sufrían para poder disponer de un alojamiento digno y adecuado. 

3.3. Ayudas económicas 

Las subvenciones dirigidas a facilitar la adquisición, el arrendamiento o la 

rehabilitación de viviendas se encuentran directamente vinculadas a uno de los elementos 

integradores del derecho a la vivienda como es el derecho a su asequibilidad. Dentro de estas 

ayudas y en el marco del cambio de modelo que en los últimos años parece imponerse 

caracterizado por una especial intensidad en el fomento del alquiler como régimen de tenencia 

de vivienda, cobran especial relevancia las subvenciones destinadas a financiar el pago de la 

renta que debe ser abonada por los arrendatarios. En relación con la tramitación y resolución 

de estas ayudas se han formulado cinco resoluciones en 2018 a la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente. 

Tres de ellas se han referido al reconocimiento de la condición de beneficiario del 

solicitante de la ayuda. Así, en una queja se planteaba la denegación de la subvención por la 

superación del límite máximo de renta del alquiler y la ausencia de resolución expresa del 

recurso que había sido interpuesto frente a esta denegación. Del contenido de la información 

obtenida, se desprendía que para considerar incumplido el requisito señalado se había tenido 

en cuenta por la Administración para todo el período subvencionable, una renta abonada por el 

solicitante de la ayuda de 500 euros, de acuerdo con un primer contrato celebrado por este. Sin 

embargo, no se había tenido en cuenta ni lo establecido en un segundo contrato de la vivienda 
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arrendada vigente durante dos meses del citado período, ni tampoco lo previsto en un anexo al 

primer contrato de arrendamiento celebrado, donde se aclaraba que, una parte de aquella 

renta, correspondía a los gastos de comunidad. Sin embargo, a juicio de esta Procuraduría el 

límite de renta establecido debía ser aplicado considerando la renta real que, de acuerdo con el 

contrato correspondiente, se abonase para cada uno de los meses incluidos dentro del período 

subvencionable. Este criterio se consideró que respondía mejor a una idea de justicia material y 

a lo recogido en las propias bases reguladoras de la subvención. En consecuencia, se 

recomendó la estimación del recurso que se había interpuesto o, en su caso, la revocación de 

su desestimación si esta ya había tenido lugar y de la denegación de la subvención. Sin 

embargo, la Administración autonómica no aceptó nuestra resolución y desestimó el recurso 

que había sido interpuesto frente a la denegación de la ayuda, al considerar exclusivamente la 

renta establecida en el contrato que se encontraba en vigor cuando finalizó el plazo de 

presentación de solicitudes y en los términos acreditados en aquel momento. 

Por su parte, en otra queja su autor planteaba su disconformidad con la denegación 

de la ayuda, al haber considerado la Administración que el solicitante no se encontraba al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Sin embargo, en el propio 

expediente remitido por la Administración a petición de esta Defensoría obraba un certificado 

de la Agencia Tributaria donde se acreditaba precisamente lo contrario. En consecuencia, se 

consideró que la resolución administrativa denegatoria de la ayuda debía ser revocada y 

sustituida por una nueva en la que, en su caso y si se cumplían el resto de requisitos exigidos, 

se concediera la subvención destinada al alquiler de vivienda pedida. A pesar de ello, la 

Consejería contestó a nuestra resolución señalando la no aceptación de la misma, sin perjuicio 

de que el interesado pudiera hacer uso de la vía de impugnación extraordinaria de revisión. 

En tercer lugar, en otro expediente la denegación de la ayuda se había fundamentado 

en que la vivienda alquilada no disponía de referencia catastral, al tratarse de un elemento 

común de un bien inmueble sometido al régimen especial de propiedad horizontal (en concreto, 

se trataba de la antigua vivienda del portero de la finca). A la vista de lo informado, se confirmó 

que el solicitante de la ayuda no cumplía el requisito exigido para poder ser beneficiario de la 

subvención consistente en ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda, con 

mención expresa a su referencia catastral. Esta exigencia se contenía en el art. 11.1 a) del RD 

233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal 2013-2016. Ahora bien, las 

circunstancias habían cambiado en relación con la convocatoria de 2018 de las mismas ayudas 

al alquiler, debido a que en el artículo 11 del RD 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 

aprobó el Plan Estatal de Vivienda para el período 2018-2021 ya no se contenía esta exigencia 
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de forma específica. Coherentemente con este cambio normativo en las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones destinadas al alquiler de vivienda aprobadas en 2018, se había 

eliminado la mención de la referencia catastral de la vivienda arrendada dentro de la relación de 

requisitos exigidos para poder ser beneficiario de estas subvenciones, si bien se incluía, entre la 

documentación que debía ser presentada por los solicitantes, la referida a la referencia 

catastral. Por este motivo, se consideró que en la convocatoria correspondiente a 2018 la 

inexistencia de referencia catastral de la vivienda no podía justificar la denegación de la ayuda 

sino que, en su caso, podría motivar que la Administración se dirigiera al solicitante requiriendo 

a este la presentación de los documentos que considerase necesarios para verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigibles por la convocatoria para el reconocimiento de la 

condición de beneficiario de la ayuda (entre los cuales ya no se incluían los referidos a la citada 

referencia catastral). En consecuencia, si bien se consideró que la denegación de la solicitud de 

ayuda presentada, en este caso, para el año 2017 había sido correctamente denegada, en el 

caso de que se hubiera solicitado la ayuda al alquiler en el mismo supuesto para el año 2018, 

se podía requerir, si fuera necesario, al solicitante los documentos que se considerasen 

necesarios para verificar el cumplimiento del requisito relativo a la titularidad de un contrato de 

arrendamiento de vivienda, en calidad de arrendatario, formalizado en los términos previstos en 

la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, sin que pudiera considerarse 

ya la ausencia de aquella referencia catastral un motivo suficiente para la denegación de la 

subvención. Esta resolución fue aceptada parcialmente, en el sentido de proseguir con la 

tramitación y resolución del recurso interpuesto en relación con la denegación de la ayuda en 

2017, pero rechazando la recomendación realizada respecto a lo señalado para la convocatoria 

del año 2018. 

A una fase posterior del procedimiento de concesión de las ayudas al alquiler como es 

la de justificación del pago de la renta como requisito previo al abono de la subvención a 

quienes ya han sido reconocidos como beneficiarios de la misma, se han referido dos 

resoluciones formuladas en 2018 a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente. 

La primera de ellas se adoptó como resultado de la tramitación de una queja, donde 

se planteaba la falta de abono de la ayuda destinada al alquiler de vivienda para 2017 

reconocida a un solicitante que había justificado el pago de la renta tardíamente (únicamente 

con cinco días de retraso). Una vez obtenida la información solicitada a la Administración 

autonómica, se puso de manifiesto, en primer lugar, que la decisión que se adoptase, a la vista 

de la justificación tardía señalada, debía reflejarse en una resolución administrativa, donde se 

motivase de forma adecuada su contenido y se hicieran constar los recursos que podían 
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interponerse frente a ella. Por otra parte, desde un punto de vista material, la decisión que se 

debía adoptar no debía consistir necesariamente en declarar la pérdida del derecho del 

beneficiario a percibir la ayuda en su totalidad, considerando que tanto la normativa aplicable 

como la jurisprudencia que la ha interpretado, recoge un principio de proporcionalidad aplicable 

a los incumplimientos de las condiciones impuestas al conceder las subvenciones que, en este 

caso, permitía no privar al beneficiario de su derecho a percibir la totalidad de la ayuda 

reconocida. En este sentido, se debía tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 37.2 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 6.2 j) y 48.2 de la Ley 5/2008, 

de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, así como las STS de 

6 de junio de 2007, de 16 de marzo de 2012, y de 8 de febrero de 2016, y la STSJCYL 

1962/2008, de 11 de septiembre. Asimismo, en el supuesto planteado en esta queja la 

aplicación del citado principio de proporcionalidad se fundamentaba en la concurrencia de las 

siguientes circunstancias: el incumplimiento de la obligación formal de justificar el pago de la 

renta había sido de tan solo cinco días; había tenido lugar en un procedimiento donde la 

notificación de la resolución de la convocatoria de las ayudas se había llevado a cabo a través 

de su publicación en el BOCYL; la irregularidad formal señalada había sido subsanada por la 

interesada en cuanto tuvo conocimiento de que se había resuelto expresamente la 

convocatoria; y, en fin, el beneficiario no había desatendido ningún requerimiento ni 

comunicación personal dirigida por la Administración autonómica para que procediera a 

justificar el pago de la renta. Esta resolución fue aceptada exclusivamente en relación con la 

adopción por la Administración de una resolución expresa acerca de la pérdida del derecho a 

percibir la subvención del beneficiario en cuestión. 

La segunda resolución fue adoptada en una queja donde se planteaba que un 

beneficiario de la ayuda al alquiler había perdido su derecho a la subvención reconocida debido 

a que, la relación existente entre quien figuraba como arrendador en el contrato de 

arrendamiento y la persona que recibía el pago, se acreditó documentalmente, una vez que 

había finalizado el plazo previsto para la justificación del pago de la renta. Al igual que en el 

supuesto anterior, tras recibir la información solicitada a la Administración, se consideró que la 

aplicación del principio de proporcionalidad debía haber conducido a no haber privado al 

beneficiario de su derecho a percibir la ayuda reconocida, además de por los motivos antes 

enunciados, que también concurrían en este supuesto, porque el beneficiario había acreditado, 

con anterioridad a que se declarara formalmente la pérdida de su derecho a la subvención, que 

el pago de la renta se realizaba a una mercantil que era la propietaria y arrendadora de la 

vivienda para cuyo alquiler se solicitaba la subvención, subsanando así la deficiencia en la 
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justificación del pago de la renta que impedía el abono de la subvención. Esta resolución 

tampoco fue aceptada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, quien no consideró 

aplicable aquí el principio de proporcionalidad en el sentido antes indicado. 

En relación con las ayudas destinadas a financiar actuaciones de rehabilitación, en 

una queja se planteaba la disconformidad de su autor con la denegación de la solicitud de una 

subvención, denunciando además, que el solicitante de la ayuda había sufrido indefensión, 

puesto que, de un lado, este último no conocía el requisito concreto cuyo incumplimiento había 

motivado la decisión adoptada; y, de otro, que la ausencia de notificación personal de la 

resolución denegatoria le había privado de la posibilidad de interponer un recurso frente a la 

misma, puesto que cuando la había conocido ya había transcurrido el plazo establecido para su 

presentación.  

Comenzando con la notificación de la resolución que se había adoptado, no cabía 

objetar la ilegalidad de la misma a través de su publicación; ahora bien, nada impediría que, 

para estos supuestos, se estableciera, con carácter general, un sistema a través del cual, los 

ciudadanos interesados pudieran ser avisados a través de una comunicación electrónica de la 

publicación de la resolución correspondiente, para que pudieran conocer la misma y, en su 

caso, ejercer su derecho a recurrirla. 

Por otra parte, en cuanto a la motivación de la resolución denegatoria de la 

subvención, se consideró que la referencia utilizada para motivar la misma, cuyo texto era “D-

99: Otros”, constituía, en realidad, una ausencia de motivación, puesto que esta referencia no 

permitía al interesado conocer cuál era el concreto requisito incumplido que había dado lugar a 

la denegación de su petición. 

En consecuencia, se formuló una resolución por esta Defensoría en la cual, en relación 

con el procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a la rehabilitación edificatoria, 

se sugirió valorar el establecimiento de un sistema a través del cual los interesados pudieran 

ser avisados mediante una comunicación electrónica de la publicación de la resolución del 

procedimiento, y eliminar, como posible motivación de la denegación de la ayuda incorporada a 

la resolución, referencias tales como “Otros” o similares. 

Respecto a la concreta resolución denegatoria que había motivado la queja, se 

recomendó su revocación debido a la falta de motivación de la misma. Esta resolución fue 

aceptada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente en el aspecto relativo a valorar la 

eliminación como posible motivación de la denegación de estas ayudas referencias tales como 

la mencionada o similares. 
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Procede señalar que, si bien han sido aceptadas total o parcialmente 10 de las 14 

resoluciones adoptadas en este ámbito, muchas de las aceptaciones parciales recibidas no se 

han traducido en la adopción de la medida sustancial recomendada por esta Institución en cada 

caso; lo anterior se evidencia en la persistencia en la insuficiencia de viviendas destinadas al 

alquiler social y en una interpretación estricta de las bases reguladoras de las ayudas al alquiler 

que conduce, por ejemplo, a la inaplicación de un principio de proporcionalidad en la 

justificación del pago de la renta como requisito para obtener el abono de la subvención ya 

reconocida. 

Respecto a la colaboración mantenida por las administraciones autonómica y local, 

procede señalar que el grado de colaboración de ambas ha sido muy alto, como muestra el 

hecho de que solo en una ocasión fue necesario reiterar dos veces nuestra solicitud de 

información antes de que la misma fuera remitida, y en una ocasión más, la reiteración se tuvo 

que realizar tres veces; en ninguno de estos supuestos la administración destinataria de nuestra 

solicitud fue la autonómica. Finalmente, no nos hemos visto obligados a incluir a la Consejería 

competente o a alguna entidad local en el Registro de Administraciones y Entidades no 

colaboradoras por no responder a una petición de información o a una resolución en esta 

materia. 

4. TRANSPORTES 

En materia de Transportes, desde un punto de vista cuantitativo, han sido veintidós 

las quejas presentadas en relación con el funcionamiento de los servicios públicos de 

transporte. De ellas, diecinueve se corresponden con el transporte por carretera, (cuatro 

relativas al transporte urbano y doce al transporte interurbano y tres al servicio de taxis) y tres 

tienen relación con el transporte ferroviario, que fueron remitidas al Defensor del Pueblo. 

Por razón de la materia, respecto del transporte urbano e interurbano, la supresión de 

servicios o frecuencias y la instalación y ubicación de marquesinas, un año más, fueron los 

temas más reiterados.  

En cuanto a la ubicación de marquesinas, como más significativa, se emitió sugerencia 

al Ayuntamiento de Monterrubio de la Sierra (Salamanca) en la que, partiendo de que a la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente le compete establecer la ubicación de las paradas en 

las que los servicios regulares de transporte interurbano estén autorizados a tomar o dejar 

viajeros y al Ayuntamiento, el emplazamiento concreto a través de un acuerdo o decisión 

motivada, se le instó a buscar ubicaciones alternativas a la marquesina objeto de la queja que 
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pudieran resultar más idóneas desde el punto de vista de la accesibilidad y seguridad vial, 

aceptando la Corporación municipal, el contenido de nuestra resolución. 

En cuanto a líneas, frecuencias y horarios del trasporte interurbano, nos referiremos, 

a título de ejemplo, a la queja planteada por la modificación del horario del autobús entre León 

y Cembranos que partía de León a las 15:30 horas y regresaba desde Cembranos a las 16:00 

horas, horario que se retrasó, suponiendo un problema para los menores escolarizados en 

centros educativos de León, al tener que solicitar permiso para salir antes de finalizar el horario 

escolar y tomar un autobús anterior. Tras la presentación de la queja, el problema se solucionó 

reinstaurando el horario original. 

La queja basada en la petición de más licencias de taxi en el municipio de Palencia 

también merece una breve consideración. La negativa municipal a ampliar el número de 

licencias fue considerada por esta Procuraduría como ajustada a derecho recordando que la 

Junta de Castilla y León tiene competencias, al amparo de lo establecido en los artículos 3 y 27 

de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y 

León, para limitar el número máximo de licencias de taxis de cada municipio, pero no ha 

ejercido dicha facultad hasta la fecha. Por ello, de acuerdo con lo previsto por el artículo 2 de la 

misma Ley, son los ayuntamientos, en este caso el de Palencia, los competentes para 

determinar el número de licencias a través de las correspondientes ordenanzas municipales y 

en base a los criterios establecidos en las mismas. Se trata pues, de una potestad discrecional y 

por ello, considerando que la decisión de no ampliar el número de licencias se basó en el censo 

de población, en las necesidades y en la conveniencia del servicio, no apreciamos irregularidad 

en la actuación municipal. 

5. COMUNICACIONES Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 

Las quejas presentadas en materias de Comunicaciones y Sociedad del conocimiento 

(telefonía, internet y televisión) ascendieron a diecinueve, lo que supuso un ligero incremento 

con respecto a 2017, año en el que se tramitaron trece. De ellas catorce están relacionadas con 

el servicio de internet y telefonía, una con televisión y cuatro con el servicio de correos que se 

remitieron al Defensor del Pueblo. 

El denominador común de la mayoría de las quejas es la deficiente o nula captación 

de la señal ya sea de televisión, de telefonía móvil o de internet, deficiencias que afectan a 

pequeños núcleos de población del medio rural. Tal fue el caso de Navalguijo (Ávila), Morales 

de Campos (Valladolid) o Alcazarén (Valladolid). 
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En este sentido debemos señalar que, con respecto a la telefonía móvil, las 

posibilidades de actuación de esta Procuraduría frente a las deficiencias es muy limitado y ello 

porque este servicio no se encuentra incluido dentro del denominado servicio universal de 

telecomunicaciones, comprensivo del conjunto de servicios de comunicaciones electrónicas cuya 

prestación se garantiza a todos los usuarios que lo soliciten, con independencia del lugar en el 

que residan, con una calidad especificada y a un precio asequible. Se trata de un asunto 

privado que compete a las empresas operadoras de telefonía móvil, empresas que actúan con 

criterios de rentabilidad económica.  

En cuanto a telefonía fija e internet de banda ancha a 1 Mbps, que constituyen el 

denominado “servicio universal de telecomunicaciones”, sí es exigible la obligación de prestarlos 

si bien las quejas se remitieron al Defensor del Pueblo, como supervisor de la actuación del 

Ministerio de Economía y Empresa. 

Finalmente, hay que destacar, por lo que respecta a la colaboración de las 

administraciones, que es bastante satisfactoria tanto en tiempo como en forma, al igual que ha 

venido ocurriendo en años precedentes, tanto desde el punto de vista de la remisión de la 

información requerida como de la contestación a las resoluciones formuladas.
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ÁREA D 

MEDIO AMBIENTE 

 

La protección del Medio Ambiente como derecho de los ciudadanos reconocido en 

el artículo 45 de nuestra Constitución sigue siendo, como en años anteriores, un objetivo 

prioritario para esta Institución. En el año 2018 las quejas presentadas en este Área 

constituyen el 3% del total, lo que ha supuesto un descenso respecto al año anterior. 

En el Área de Medio Ambiente se han presentado 176 quejas, y se ha formulado 

ochenta y una resoluciones (sesenta dirigidas a las administraciones locales y veintiuna a la 

administración de la Comunidad de Castilla y León, habiendo sido aceptadas cincuenta y dos 

(ocho de ellas parcialmente) y diez rechazadas. A la fecha de cierre de este Informe, 

diecinueve resoluciones no habían sido objeto de respuesta. 

Las reclamaciones presentadas pueden clasificarse en dos grandes grupos. Por un 

lado, aquellas que se centran en las molestias causadas por el funcionamiento de actividades 

económicas, bien sean agroganaderas, de restauración u ocio, comerciales o industriales, y 

por otro, en un menor porcentaje, se encuentran las relativas a la protección de los elementos 

esenciales del medio natural que nos rodea: montes, ríos, vías pecuarias y fauna silvestre, 

con especial hincapié en los espacios naturales y especies protegidas. 

1. CALIDAD AMBIENTAL 

Como todos los años, el núcleo principal de las quejas se refiere al apartado de 

calidad ambiental (78% del total), que se divide en tres grupos. 

1.1. Actividades sujetas a la normativa de prevención ambiental 

Los ruidos generados por los establecimientos de ocio siguen siendo la principal 

fuente de preocupaciones para los ciudadanos que se dirigen a esta Institución, al suponer un 

ataque al derecho al respeto de la vida privada y familiar, privándoles del disfrute a su domicilio 

en los términos establecidos en el artículo 8.1 del Convenio de Roma y en el artículo 18 de la 

Constitución. No obstante, debemos indicar que este año ha disminuido el número de quejas, 

ya que se presentaron veintiocho quejas frente a las cuarenta y tres del año anterior. 
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Con carácter general, estas molestias se multiplican cuando se produce la 

proliferación de varios bares musicales en un espacio reducido. Así se constató en la 

tramitación de dos expedientes en los que se analizaron la actuación municipal ante los ruidos 

causados por un bar especial y una discoteca, situados ambos en los bajos de un inmueble, 

en Medina del Campo (Valladolid). En los dos casos se instó a la Administración municipal 

para que adoptase todas aquellas medidas que garantizasen tanto el cumplimiento de las 

exigencias de aislamiento acústico fijadas en el Anexo 111.2 de la Ley del Ruido de Castilla 

y León, como la existencia de un vestíbulo acústico estanco dotado de doble puerta con 

sistema de recuperación, conforme a las exigencias establecidas en el Anexo 111.7 de esa 

norma. Medidas que fueron aceptadas por el Ayuntamiento de esa localidad. 

Dado el minifundismo municipal característico de nuestra Comunidad Autónoma, es 

necesario resaltar la necesidad de que las administraciones provinciales colaboren con los 

municipios de menos de 20.000 habitantes en el control de las emisiones de ruido que 

puedan generarse. Cabe citar dos quejas en las que se constató que, a pesar de haber 

solicitado los Ayuntamientos de Candeleda y Arenas de San Pedro que se midiesen los 

ruidos generados por la actividad de dos bares de esas localidades, no se pudo lograr la 

intervención de la Diputación de Ávila, al haberse jubilado el técnico encargado, y no tener 

prevista ninguna otra posibilidad. En consecuencia, además de las resoluciones remitidas a 

las Corporaciones locales, se recomendó a la Administración provincial que realizase las 

mediciones requeridas al ser el presupuesto indispensable para la exigencia de adopción de 

medidas correctoras. La Diputación de Ávila aceptó ambas recomendaciones comunicándonos 

que había procedido a contratar a una entidad de evaluación acústica debidamente acreditada 

para que realizase los estudios acústicos solicitados. 

También cabe destacar la intervención de esta Procuraduría ante las quejas 

presentadas por las molestias causadas por las actuaciones musicales programadas en las 

fiestas patronales de varios municipios al existir conflicto tanto por el lugar de ubicación de los 

conciertos festivos, como por la excesiva duración de algunos de ellos. 

Sobre esta cuestión, debemos partir del hecho claro e indiscutible de que, en 

nuestra Comunidad Autónoma, la celebración de los conciertos y verbenas se ha realizado 

en las plazas y lugares céntricos de los cascos urbanos al ser este el lugar tradicional de 

encuentro de los vecinos de los municipios, por lo que no corresponde a esta Institución 

determinar su ubicación al ser esta una potestad discrecional que corresponde a los 

ayuntamientos. Sin embargo, en ningún momento esa decisión puede incurrir en una 

arbitrariedad prohibida en nuestra Constitución, ya que es necesario que dichos eventos 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 103 -  

respeten los límites establecidos en la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se ha 

determinado el horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se 

desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la 

Comunidad de Castilla y León. Por lo tanto, siempre se ha recomendado a las corporaciones 

locales que respeten el horario de cierre fijado en dicha norma (incluidas las ampliaciones 

permitidas por las Delegaciones Territoriales), sin que pueda programarse, con carácter 

general, el inicio de conciertos o espectáculos a partir de las 5 de la madrugada. 

Igualmente, es preciso destacar el expediente de queja incoado ante las denuncias 

formuladas por la competencia desleal que suponía la venta de bebidas alcohólicas y otras 

actividades que se desarrollaban en las fiestas universitarias que organizaban comisiones de 

estudiantes de la Universidad de León. Se trata de fiestas tradicionales que se celebran con 

motivo de sus respectivos patronos, paso de ecuador o fin de carrera, y que, ante la 

falta de un recinto adecuado para poder acoger a un número importante de participantes, se 

celebran en espacios abiertos pertenecientes al campus, sin que se otorgue ninguna 

autorización para su funcionamiento por la entidad responsable. Por ello, esta Procuraduría 

formuló una resolución en la que consideraba que, conforme a lo previsto en el artículo 12.1 

de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Castilla y León, compete al 

Ayuntamiento de León autorizar dichas actividades, al ser indiferente la titularidad del 

espacio público donde se celebrasen dichas fiestas. Por lo tanto, la Policía Local debería 

garantizar que se cumplen las condiciones que pudieran imponerse para su celebración, y 

los órganos de la Universidad de León deberían colaborar con los organizadores de dichos 

festejos para formalizar los requisitos que, en su caso, fije la Administración municipal. 

Dichas recomendaciones fueron aceptadas, en un primer momento por la Universidad de 

León, y, con posterioridad a la fecha de cierre de este Informe, por la Administración 

municipal. 

Las reclamaciones presentadas sobre molestias causadas por actividades del sector 

primario han disminuido levemente respecto al año pasado, puesto que, frente a las 

veintitrés formuladas en 2017, se han contabilizado veinte en este ejercicio. Como hemos 

afirmado en Informes anteriores, es preciso reiterar a la administración la obligación fijada 

en el artículo 16.15 de nuestro Estatuto de Autonomía, de garantizar efectivamente el derecho 

de todos los castellanos y leoneses a vivir en un medio ambiente ecológicamente equilibrado, 

impulsando la compatibilidad entre la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de 

contribuir a un desarrollo sostenible. 
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Los malos olores de las explotaciones ganaderas en pequeñas localidades de nuestra 

Comunidad Autónoma suponen, en ocasiones, una fuente de conflicto con los usos 

residenciales característicos de las zonas urbanas, e incluso con la presencia de actividades de 

ocio o turísticas. Así, se constató en una queja en la que se denunciaban las molestias que 

supondría la instalación de una explotación de ganado vacuno en las inmediaciones del 

camping municipal de la localidad de Vinuesa (Soria). Al analizar la documentación remitida, 

se comprobó que no existía ninguna norma urbanística que exigiese una distancia mínima 

para la ubicación de las actividades ganaderas, por lo que no podía prohibirse a priori su 

funcionamiento; no obstante, se recomendó al Ayuntamiento que garantizase el cumplimiento 

de las condiciones impuestas en la licencia ambiental, especialmente las referidas a la 

gestión de los residuos ganaderos, por lo que podría valorarse la conveniencia de exigir la 

construcción de un estercolero. La Administración municipal aceptó nuestras 

recomendaciones, informándonos que las inspecciones técnicas practicadas acreditaron que 

no existía ninguna acumulación de estiércol ni en el interior de la nave ni en su exterior, y 

que disponía de una solera de hormigón armado que garantizaba su impermeabilidad ante 

posibles filtraciones de residuos líquidos al terreno. 

Este año únicamente se han presentado tres quejas sobre el impacto 

medioambiental que generan las actividades mineras que se desarrollan en nuestra Comunidad 

Autónoma. Como ejemplo, cabe citar un expediente, en el que se denunciaba el estado de 

abandono de unas instalaciones mineras en Carrocera (León), ya que el perímetro de la 

explotación no se encontraba ni señalizado ni vallado al haberse abandonado las labores de 

extracción, por lo que cualquier persona podía acceder a las balsas existentes en su interior. 

En consecuencia, al haberse acreditado el incumplimiento de las condiciones impuestas en la 

declaración de impacto ambiental aprobada, se formuló una resolución a la Administración 

autonómica, para que los Servicios Territoriales de Economía y de Medio Ambiente de León, 

en colaboración con la Confederación Hidrográfica del Duero, ejecutasen las actuaciones de 

restauración pertinentes, con cargo al importe de la garantía depositada en su día por la 

empresa, para subsanar los riesgos existentes tanto para la seguridad de las personas ante la 

falta de vallado perimetral en el entorno de las balsas de agua, como para el entorno 

medioambiental por el vertido de aguas pluviales procedentes de la escorrentía de la cantera 

al dominio público hidráulico. Las Consejerías afectadas aceptaron dicha resolución, si bien 

condicionada a la cuantía del aval depositado y a la previa declaración de caducidad de los 

derechos mineros concedidos. 
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También se han reducido el número de quejas sobre las molestias causadas por el 

funcionamiento del sector industrial, ya que se han presentado seis quejas sobre esta 

materia frente a las once del año pasado. Con carácter general, esta Institución considera 

adecuado que, con el fin de fomentar la recuperación económica, las administraciones 

públicas prioricen la protección de dichas actividades, sin que esta intervención pueda 

realizarse sin obtener las autorizaciones administrativas precisas, y sin cumplir, en todo 

momento, las obligaciones que fijan las normas urbanísticas y las ordenanzas municipales 

específicas. Como ejemplo, podemos citar una queja en la que tras la presentación de una 

denuncia por las molestias que causaba el funcionamiento de una empresa cementera 

ubicada en la ciudad de Salamanca, se constató que la actuación del Ayuntamiento había sido 

efectiva al disminuir considerablemente las emisiones acústicas que producía. Esta intervención 

motivó el archivo de actuaciones al considerar que se había solucionado el problema 

planteado. 

El incremento de la importancia del sector terciario en la economía supone que se 

siga incrementando el número de reclamaciones presentadas por las incidencias que 

pudieran causar las actividades comerciales o de servicios, ya que, en este año, se han 

recibido dieciocho quejas, tres más que las presentadas en 2017. De este campo, se excluyen 

las relativas a los establecimientos de ocio que, como hemos visto, disponen de un apartado 

específico dada su entidad. Este tipo de actividades también generan ruidos y vibraciones a los 

vecinos más inmediatos, como se puso de manifiesto durante la tramitación de un expediente 

en el que se acreditó el impacto acústico de las clases de flamenco de una academia de baile 

ubicada en el municipio de Palazuelos de Eresma (Segovia). En la medición practicada por la 

Diputación a instancias de esa Corporación, se comprobó que existían problemas de 

aislamiento acústico en algunas partes del local, lo que motivó que, para evitar esas molestias, 

esta Procuraduría recomendase a ese Ayuntamiento que requiriese al propietario limitar el 

número de asistentes a dichas clases, y mantener, en todo momento, las ventanas y puertas 

interiores cerradas. En su respuesta, la Entidad local aceptó nuestra resolución, asegurando 

que, con los medios técnicos y humanos limitados de los que dispone, las clases de flamenco 

debían realizarse en las condiciones adecuadas. 

Por último, queremos destacar que en este año no se ha presentado ninguna 

reclamación en esta Procuraduría sobre la instalación de antenas de telefonía móvil. 

Asimismo, se formularon varias quejas sobre la existencia de escombreras en las 

inmediaciones de la ciudad de Palencia en tres expedientes, habiéndose solventado el 
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problema planteado en dos de ellos, al haber retirado los servicios municipales de limpieza los 

escombros denunciados. 

1.2. Infraestructuras ambientales 

En el año 2018 se ha mantenido un número de quejas similar a las presentadas el 

año pasado en esta materia, en las que se demandan la creación de instalaciones que sirvan 

para una mejor gestión del agua potable, de la depuración de aguas residuales y del 

tratamiento de residuos. 

En relación con las infraestructuras para el tratamiento del agua potable, debemos 

mencionar una queja en la que se denunciaban las deficiencias en el funcionamiento de la 

Estación de Tratamiento de Agua Potable de la comarca de Sayago (Zamora), al encontrarse 

fuera de servicio el sistema original de oxidación mediante dióxido de cloro, lo que supuso un 

incremento del parámetro de trihalometanos, muy por encima del fijado en el Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 

agua de consumo humano. En su última respuesta, se constató que, tras recibir una 

subvención directa de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, la Diputación de Zamora 

inició los trámites para la ejecución de todas aquellas obras necesarias para restablecer el 

tratamiento de agua potable, instalando un sistema de preoxidación por ozono, y la 

Mancomunidad Sayagua, como entidad responsable, se comprometió a llevar a cabo una 

gestión adecuada de la instalación de tratamiento de agua potable. En consecuencia, esta 

Procuraduría acordó el archivo de actuaciones al considerar que se encontraba en vías de 

solución el problema planteado. 

Sobre las instalaciones de depuración de aguas residuales, debemos citar la queja en 

la que se denunciaba el funcionamiento defectuoso de la depuradora de una urbanización 

situada en los términos municipales de Tudela de Duero y Aldeamayor de San Martín 

(Valladolid), al tener que asumir los copropietarios el coste tanto del mantenimiento de esa 

infraestructura, como de la tasa de vertido. Ambos Ayuntamientos nos comunicaron que no 

tenían ninguna obligación en asumir dichos costes al tratarse de una urbanización particular 

creada al amparo de la Ley del Suelo de 1956, norma esta que no fijaba ninguna obligación 

legal de ceder a las administraciones la gestión los espacios e infraestructuras comunes. Esta 

situación supuso que los gastos de conservación y mantenimiento de dichos elementos -

incluida la depuradora de la urbanización- corrían a cuenta de los copropietarios. No 

obstante, a pesar de que no existía una obligación de recepción formal de dichos elementos 

por parte de los Ayuntamientos de dichas localidades, esta Institución formuló una sugerencia 
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para que esas Corporaciones adoptasen las medidas oportunas para que, de acuerdo con lo 

dispuesto en la disposición transitoria octava del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 

asumiesen la gestión de los elementos comunes de esa urbanización, incluida la depuradora. 

Con posterioridad a la fecha de cierre del Informe, se recibió la respuesta de ambos 

Ayuntamientos en la que comunicaban la aceptación de dicha sugerencia, informándonos el 

Ayuntamiento de Tudela de Duero que había iniciado las conversaciones con los copropietarios 

de la urbanización para fijar las bases de la prestación de unos servicios públicos adecuados 

que posibiliten la futura recepción de esos elementos comunes. 

Finalmente, es preciso resaltar que el mayor número de reclamaciones presentadas 

en este año sigue refiriéndose a problemas relacionados con el tratamiento de los residuos 

que se generan en nuestra Comunidad Autónoma, y la ubicación de dichas infraestructuras. 

Así sucedió en un expediente en el que se denunciaba el grave impacto medioambiental que 

suponía el proyecto de instalación de una planta de tratamiento de compostaje en la localidad 

leonesa de Reliegos, perteneciente al municipio de Santas Martas. En efecto, en la tramitación 

de la autorización ambiental preceptiva para su funcionamiento que estaba llevando a cabo la 

Administración autonómica, se constató la existencia de numerosas alegaciones formuladas 

tanto por vecinos de la zona, como por la Diputación de León y por varias Entidades 

locales de las poblaciones más cercanas (Ayuntamientos de Santas Martas, Mansilla de las 

Mulas, El Burgo Ranero, Valdepolo y Santa Cristina de Valmadrigal, y Juntas Vecinales de 

Reliegos, Villamarco y Sahelices del Payuelo), en las que mostraban su disconformidad 

tanto con las balsas de almacenamiento de lixiviados que se preveía instalar, como con las 

posibles afecciones a los acuíferos y al desarrollo turístico de la zona puesto que se iban a 

situar muy cerca del Camino de Santiago. En consecuencia, esta Procuraduría formuló una 

resolución para que la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en la resolución del 

procedimiento iniciado, garantizase la obtención por el promotor de un compromiso formal 

por escrito de la Mancomunidad de Saneamiento Integral de León y su Alfoz (Saleal) para 

asumir todos los lixiviados que pudiera generar dicha instalación. De igual forma, se debería 

instar a la Confederación Hidrográfica del Duero que acreditase la impermeabilidad de los 

terrenos con el fin de descartar cualquier afección a los acuíferos de la zona. El órgano 

autonómico aceptó parcialmente dichas recomendaciones, ya que, mientras no consideraba 

necesario el compromiso de la entidad Saleal, estimaba, en cambio, esencial el informe 

positivo del organismo de cuenca para otorgar la autorización ambiental solicitada. 
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1.3. Defensa de las márgenes de los ríos 

En el año 2018, se han recibido un número similar de reclamaciones presentadas 

por los ciudadanos de Castilla y León sobre el estado de los ríos de nuestra Comunidad 

Autónoma, si bien algunas de ellas han tenido que ser remitidas al Defensor del Pueblo, 

como comisionado competente, para examinar todas aquellas cuestiones que deben ser 

resueltas en exclusiva por las confederaciones hidrográficas dependientes del Ministerio para 

la Transición Ecológica. 

Como en años anteriores, el principal problema sigue siendo el desacuerdo existente 

entre los ayuntamientos y los organismos de cuenca para determinar quién es el competente 

para ejecutar actuaciones en el dominio público hidráulico en zonas urbanas. A título de 

ejemplo, cabe mencionar una queja en la que se denunciaban los daños que causaban las 

aguas de un arroyo en la localidad de Valpuesta, perteneciente al municipio burgalés de 

Berberana, ya que, durante el invierno, las lluvias saturaban su cauce, afectando a la 

carretera BU-V-5582, y a los inmuebles más cercanos. Estos hechos fueron denunciados 

por los vecinos afectados mediante escritos dirigidos a la Junta Administrativa de Valpuesta, 

al Ayuntamiento de Berberana, a la Confederación Hidrográfica del Ebro y a la Diputación de 

Burgos como titular de la carretera, en los que solicitaba la canalización de las aguas 

pluviales de dicho arroyo a su paso por el casco urbano para evitar estos daños. 

En los informes remitidos, todos los organismos reconocieron que el origen de este 

problema se encontraba en la deficiente canalización de las redes de agua y saneamiento 

ejecutadas en su día, pero discrepaban de las soluciones que debían adoptarse, lo que había 

motivado una falta de mantenimiento. Por lo tanto, ante las discrepancias existentes entre la 

Entidad local menor y la Corporación municipal, esta Institución formuló una resolución en la 

que se instaba a ambas entidades a unir sus esfuerzos para realizar todas aquellas obras 

en la red de saneamiento que fuesen precisas con el fin de erradicar el problema de 

humedades denunciado, suscribiendo el oportuno convenio que determinase los servicios 

municipales que debía prestar cada Entidad local y la forma de financiación de los mismos, tal 

como se establece en la Ley de Régimen Local de Castilla y León. La Junta Administrativa 

de Valpuesta aceptó parcialmente dicha recomendación, al estimar que debía suscribirse dicho 

convenio, si bien nos informó del conflicto de competencias planteado para determinar la 

administración competente que debía prestar los servicios públicos en esa localidad. El 

Ayuntamiento de Berberana, a fecha de cierre del Informe, no había dado todavía respuesta 

a dicha resolución. 
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2. MEDIO NATURAL 

En este apartado, se analizan todas aquellas reclamaciones referidas a elementos o 

sistemas naturales de particular valor, interés o singularidad, como son los montes, vías 

pecuarias, espacios naturales y especies animales y vegetales, y que suponen el 18% del 

total de las presentadas en el Área de Medio Ambiente. 

En relación con la gestión de la propiedad forestal de Castilla y León, debemos 

indicar que la mayor parte de las quejas se refieren a la exclusión de algunos vecinos en los 

aprovechamientos de los montes catalogados de utilidad pública. Así, cabe destacar el 

conflicto que surgió en el reparto, durante el año 2017, de los pastos de los montes de la 

localidad de Orzonaga (León) ya que uno de los ganaderos estimó que había sufrido una 

discriminación injustificada puesto que se acotó a su ganado en una superficie determinada 

del monte, circunstancia ésta que no se aplicó al otro ganadero. En consecuencia, esta 

Institución formuló una resolución dirigida a la Junta Vecinal de esa localidad para que 

garantizase, en futuras actuaciones, el derecho al disfrute de los pastos en régimen de 

igualdad, evitando situaciones arbitrarias, debiendo emitir los certificados requeridos para que 

así pueda presentar la solicitud de ayuda de la PAC de ese ejercicio. Por último, se recordó a 

esa Entidad local menor que la imposición de sanciones requiere la tramitación de un 

expediente en el que se garantice que el presunto infractor pueda formular las alegaciones 

que estime conveniente, sin que la privación del derecho vecinal al aprovechamiento de 

pastos pueda imponerse en un acuerdo adoptado por una asamblea vecinal, sin audiencia al 

interesado. En su respuesta, la Junta Vecinal de Orzonaga rechazó todas estas 

recomendaciones, al considerar ajustadas al ordenamiento jurídico las decisiones adoptadas. 

También se han planteado quejas sobre la adjudicación de los lotes agrícolas que se 

encuentran dentro de los montes de utilidad pública. Así sucedió en la queja en que un 

vecino del municipio de Micieces de Ojeda (Palencia) denunció que el Ayuntamiento, como 

propietario del monte, no había repartido dichos quiñones entre los vecinos de esa localidad 

de manera justa, ya que no habían salido a subasta pública para que pudieran acceder, en 

condiciones de igualdad, todos los empadronados y habían sido adjudicados por una cuantía 

inferior al precio mínimo de tasación fijado en el pliego particular de condiciones técnico-

facultativas, aprobado por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia. En 

consecuencia, se formuló una resolución a esa Corporación municipal para que pueda 

permitirse a todos los vecinos participar en la adjudicación de este aprovechamiento agrícola, 

al estimar que era ilegal atribuir únicamente esos lotes a quienes estuviesen dados de alta 

en el régimen especial agrario de la Seguridad Social, conforme al criterio adoptado por el 
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Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Sentencia de 17 de febrero de 2017). El 

Ayuntamiento de Micieces de Ojeda aceptó únicamente la recomendación referida al precio 

que debía abonarse, rechazando las restantes, al considerar que el reparto del 

aprovechamiento se continuará realizando de acuerdo a la costumbre de la localidad. 

La red de vías pecuarias alcanza una longitud de 36.000 kilómetros 

aproximadamente, por lo que la defensa de su integridad por parte de la Administración 

autonómica, como titular de la misma, no debe circunscribirse únicamente a las grandes 

cañadas reales, sino también a aquellos pequeños tramos, como los cordeles, que se 

sitúan en las inmediaciones de los cascos urbanos. La labor de los agentes medioambientales 

es esencial para garantizar esa propiedad pública, tal como se puso de manifiesto en un 

expediente en el que se formuló una resolución dirigida a la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente para que los Servicios Territoriales de Medio Ambiente de las provincias facilitasen a 

dichos agentes de la autoridad toda la información que soliciten sobre el estado de 

tramitación de sus denuncias. Dicha recomendación fue aceptada por la Administración 

autonómica. 

El patrimonio natural es uno de los valores esenciales declarados en nuestro Estatuto 

de Autonomía, por lo que la intervención de la Administración autonómica debe centrarse 

fundamentalmente en la protección no sólo de aquellos espacios protegidos ya declarados, 

sino también de las áreas integradas en la Red Natura 2000, entendida ésta como una red 

coherente para la conservación de la biodiversidad compuesta por las Zonas de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA) y los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC). 

Sin embargo, se ha constatado por esta Procuraduría una grave inseguridad jurídica 

en el régimen de autorizaciones existentes para el ejercicio de actividades turísticas y de ocio 

en los espacios naturales protegidos. Así se constató en una queja en la que se denunciaba el 

sistema arbitrario creado por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia para la 

concesión de permisos para la navegación en piraguas por el interior del Parque Natural de 

las Hoces del Río Duratón. Tras analizar la documentación remitida, se acreditó el grave 

problema de inseguridad jurídica en el que se encontraba la gestión de dicho espacio, ya que, 

a pesar de que fue creado por la Ley 5/1989, de 27 de junio, todavía no se había aprobado ni 

el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, ni el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), 

por lo que se formuló una resolución para que la Administración autonómica aprobase, a la 

mayor brevedad posible, estos instrumentos. Además, se recomendó también que, de manera 

transitoria, se aprobase y publicase una instrucción, en colaboración con la Confederación 

Hidrográfica del Duero y la Junta Rectora del Parque Natural, que fijase unos criterios 
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objetivos para conceder esos permisos de navegación, compatibilizando las actividades de 

turismo activo con la preservación de los valores naturales del espacio natural. La 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente aceptó el contenido de estas recomendaciones. 

Como ya indicamos en el Informe anual del año 2014, persisten los problemas de 

coordinación con los órganos de la Administración del Estado en el control de la cría de las 

aves rapaces en cautividad. Con motivo de una queja, se volvió a formular una resolución 

a la Administración autonómica para que modificase el Decreto 94/2003, de 21 de agosto, por 

el que se regula la tenencia y uso de aves de presa en Castilla y León, eliminando todos 

aquellos requisitos que puedan suponer una reduplicación con los certificados y pruebas que 

deban llevarse a cabo conforme al Convenio CITES y a la normativa europea, siguiendo el 

criterio que había sido puesto de manifiesto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de 

abril de 2012. A fecha de cierre del Informe, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente no 

había dado respuesta a dicha sugerencia. 

En lo que respecta a la práctica de la caza, la mayor parte de las quejas 

presentadas siguen refiriéndose a los conflictos entre los propietarios de los terrenos y los 

titulares o adjudicatarios del acotado cinegético. A título de ejemplo, recordamos una queja en 

la que se denunciaba la inactividad de la Administración autonómica ante la falta de 

señalización, como terrenos vedados voluntarios, por los titulares de las parcelas que no 

quisieron integrarse en un coto de caza ubicado en el término municipal de Merindad de 

Sotoscueva (Burgos). Esta situación estaba causando graves problemas al adjudicatario para 

poder practicar la caza, tal como se corroboró en las denuncias formuladas por los agentes 

medioambientales. En consecuencia, se recomendó al Servicio Territorial de Medio Ambiente 

de Burgos que, además de la imposición de las sanciones que fuesen pertinentes, se 

ejecutase subsidiariamente dicha señalización en el supuesto de que no lo hiciesen 

voluntariamente los propietarios de las fincas. La Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

aceptó la resolución formulada. 

De igual forma, surgen conflictos en el reparto de los beneficios derivados de la 

práctica de la caza en el interior de las Reservas Regionales de Caza, cuya titularidad 

cinegética se atribuye a la Administración autonómica. Así, se examinó la reclamación 

formulada por una entidad local menor propietaria de terrenos integrados en la Reserva de 

Mampodre (León), en la que se denunciaba la exclusión de algunas piezas de caza de la 

subasta organizada por el Ayuntamiento de Puebla de Lillo, y la adjudicación directa a 

cazadores vecinos por debajo del precio de tasación fijado, con el conocimiento y 

consentimiento tácito del Servicio Territorial de Medio Ambiente de León. En este caso, esta 
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Procuraduría consideró conveniente recordar que el Decreto 32/2017, de 5 de octubre, atribuía 

muy claramente a los propietarios de los terrenos la adjudicación de las cacerías, debiendo 

adoptar la modalidad de asignación que estime conveniente conforme a los principios de 

transparencia e igualdad de oportunidades. En consecuencia, se recomendó a la 

Administración municipal la necesidad de suscribir un convenio formal entre el órgano 

competente de ese Ayuntamiento y el de las Juntas Vecinales propietarias de terrenos, para 

que se determinen los derechos y obligaciones entre todas las partes si se desea mantener la 

subasta unificada, debiendo fijarse, como mínimo de tasación, el precio índice fijado en el 

Plan Técnico Anual. De igual forma, se formuló otra resolución a la Administración autonómica 

para que se garantizase, a aquella entidad local menor que lo desee, la adjudicación por sí 

misma de aquellas cacerías que le correspondan como propietaria de los terrenos integrados 

en la citada Reserva Regional de Caza. Ambas Administraciones aceptaron el contenido de 

nuestras resoluciones. 

Por último, tenemos que resaltar el hecho de que, en este año, no se ha formulado 

ninguna queja ni sobre la pesca continental, ni sobre la tramitación de expedientes 

sancionadores en materia de caza y pesca. 

3. INFORMACIÓN AMBIENTAL 

En el año 2018, ha disminuido el número de quejas presentadas sobre esta materia 

(se ha pasado de 12 a 7 reclamaciones) suponiendo el 4% de las presentadas en esta Área.  

Con carácter general, se ha constatado que las peticiones de información ambiental 

no sólo se han dirigido a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, como órgano 

autonómico competente en materia ambiental, sino también a otros órganos autonómicos y a 

las administraciones municipales. 

Es necesario resaltar que la normativa vigente -Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 

que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a 

la justicia en materia de medio ambiente- pretende que todos los ciudadanos puedan 

acceder a los datos que soliciten de manera ágil y eficaz, evitando demoras e 

interpretaciones restrictivas que impidan o menoscaben el ejercicio de este derecho. A título 

de ejemplo, cabe citar un expediente, en el que una asociación solicitó a la Consejería de 

Agricultura y Ganadería una serie de datos e informes relativos a las actuaciones adoptadas 

durante los años 2016 y 2017 para la lucha contra la plaga del topillo campesino en nuestra 

Comunidad Autónoma. En el análisis de la documentación remitida, esta Institución consideró 

que se habían facilitado algunos de los datos solicitados, como son las localidades y juntas 
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agropecuarias locales que habían aplicado el producto rodenticida como medida fitosanitaria. 

Sin embargo, se formuló una resolución para que se entregasen también las copias de los 

informes científicos justificativos, sin que baste indicar una remisión genérica a una página 

web, y sin que puedan ser considerados datos internos, tal como se puso de manifiesto en la 

Sentencia de 23 de julio de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid 

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que declaró, en un supuesto similar, que 

los motivos de denegación debían ser interpretados de manera restrictiva. Con posterioridad a 

la fecha de cierre del Informe, esta Procuraduría tuvo conocimiento de que se había 

facilitado las copias de los documentos requeridos. 

Por último, debemos recordar la necesidad de evitar dilaciones excesivas en las 

resoluciones de las peticiones de información ambiental, máxime cuando intervienen varias 

entidades administrativas. Así sucedió en una queja en la que una asociación ecologista 

denunció que la Administración autonómica no había facilitado una copia de la necropsia de 

un oso pardo que había sido hallado muerto, en octubre de 2015, en el término municipal de 

Boca de Huérgano (León). En su respuesta, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente nos 

comunicó que no había podido remitir el informe solicitado al no habérselo enviado todavía la 

Facultad de Veterinaria de la Universidad de León. Tras diversas vicisitudes, esta 

Procuraduría tuvo conocimiento de que dicho informe de necropsia se realizó en marzo de 

2018, por lo que se recomendó a la Universidad de León que se remitiera dicho documento, a 

la mayor brevedad posible, a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, para que, a su 

vez, este órgano pudiera enviarlo a la asociación peticionaria. Dicha resolución fue aceptada 

por ambas Administraciones, informándonos que la Dirección General del Medio Natural ya 

había dado traslado de la información ambiental solicitada. 

Con carácter general, es preciso seguir destacando el alto grado de colaboración de 

las administraciones públicas, ya que únicamente tres ayuntamientos San Andrés del 

Rabanedo, Astorga, y Carrascal del Río fueron incluidos este año en el Registro de 

Administraciones y Entidades no colaboradoras por no contestar a nuestras Resoluciones. 

De igual forma, queremos resaltar el hecho de que, durante la tramitación de los expedientes 

de queja, las administraciones competentes solucionaron, en múltiples ocasiones, los problemas 

planteados por los ciudadanos. 
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ÁREA E 

EDUCACIÓN 

 

En el año 2018 se presentaron 172 quejas que fueron registradas en el Área de 

Educación, lo que representó un aumento significativo con respecto a las noventa y dos quejas 

registradas en el año anterior, en el que también se había producido un aumento sensible 

respecto a las sesenta y una quejas presentadas en el año 2016. No obstante, el aumento en el 

año 2018 viene dado por una serie de cuestiones que han dado lugar a reclamaciones 

formuladas por ciudadanos diversos sobre la misma cuestión. En concreto, la atención de la 

higiene de los alumnos de segundo ciclo de educación infantil motivo la apertura de trece 

quejas que fueron acumuladas en un mismo expediente. Una pretensión relacionada con la 

admisión de varios alumnos en un centro educativo también se manifestó en siete quejas 

acumuladas. Las deficiencias existentes en un centro educativo propiciaron la presentación de 

diez quejas y la demanda de sistemas de retención más seguros para los vehículos de 

transporte escolar dio lugar a cuarenta y siete quejas en el año 2018, y, sobre las mismas 

cuestiones, se acumularon algunas quejas más, al principio del año 2019.  

Siguiendo la tónica general, en el año 2018, la enseñanza no universitaria es la que 

aglutinó el mayor número de quejas, en concreto 137, siguiendo la educación especial con 

veintitres quejas, la enseñanza universitaria con diez quejas, y, finalmente, otras enseñanzas 

con dos quejas. 

La destinataria de las treinta y una resoluciones que fueron emitidas en el Área de 

Educación en el año 2018, siete de ellas en expedientes iniciados en el año 2017, ha sido la 

Consejería de Educación, con la excepción de algunos ayuntamientos implicados en el 

mantenimiento de los centros educativos, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

en un expediente en el que había implicación de medidas de protección a menores, y la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente en un expediente relativo a la ubicación de una 

parada de transporte escolar. De esas resoluciones, dieciocho fueron aceptadas, cinco fueron 

aceptadas parcialmente, seis fueron rechazadas, y dos estaban pendientes de valoración a 

fecha de cierre de este Informe. 
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El número total de resoluciones en el Área de Educación, emitidas en el año 2018, 

supuso un aumento respecto a las veinte resoluciones emitidas en el año 2017, refiriéndose las 

rechazadas a un tema de ubicación de transporte escolar, a los apoyos requeridos por un 

alumno con trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), al acceso a becas por los 

alumnos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), al otorgamiento de 

ayudas al estudio convocadas en un municipio, y a la exención de evaluación del bachillerato 

para el acceso a la Universidad. 

Como ya se ha indicado más arriba, en el Área de Educación, el mayor número de las 

quejas presentadas por los ciudadanos, como en años anteriores, se refieren al ámbito de la 

enseñanza no universitaria e incluye una variada casuística temática. Así, el rechazo de una 

admisión excepcional de un alumno en un centro educativo, las deficiencias presentadas por las 

instalaciones de algún otro centro, la ubicación de una parada de transporte escolar, la 

demanda de dispositivos más seguros para los usuarios de los vehículos de transporte escolar, 

el desarrollo de una actividad extraescolar, la información dada por la Administración educativa 

para el acceso a determinados ciclos formativos, la falta de comunicación de los resultados de 

las pruebas para la evaluación final de ESO a los interesados, problemáticas relacionadas con la 

convivencia escolar, y aspectos relativos a las ayudas dirigidas al alumnado, han centrado el 

objeto del apartado al que nos referimos. 

Respecto a las ayudas al estudio, las resoluciones emitidas por esta Procuraduría han 

estado relacionadas con las convocatorias realizadas por varios ayuntamientos. Una de las 

quejas que dio lugar a la oportuna resolución dirigida al Ayuntamiento de Laguna de Duero 

(Valladolid) se refirió a ayudas, becas y premios convocados por el Ayuntamiento, de los que, 

en principio, se excluirían a los alumnos que no estuvieran escolarizados en los centros 

educativos de titularidad pública existentes en el municipio, dejándose al margen, como 

posibles beneficiarios, a los alumnos que cursaban o habían cursado estudios en centros 

privados concertados, a pesar de que estos igualmente integran la red de centros a través de 

los que se presta el servicio público educativo, lo que suponía una discriminación sin 

justificación alguna. 

Con relación a ello, lo cierto es que, en el municipio al que se refería la queja, al 

menos en el curso 2017/2018, no existían centros educativos concertados, de modo que, a 

efectos prácticos, y al margen de los términos en los que estaban redactadas las convocatorias, 

no se podrían producir situaciones de discriminación. Por otro lado, según la información 

recibida por el Ayuntamiento, se interpretaba que, a pesar de que se utilizaran términos como 

“colegios públicos”, o “entidad pública, o entidad adscrita a entidad pública”, en los mismos 
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cabía entender incluidos los centros concertados. Con todo, dado el equívoco al que daba lugar 

la redacción de las convocatorias, y sin perjuicio de los nulos efectos prácticos que cabría 

extraer de utilizar uno u otro término, ya que, como se ha indicado, en el municipio no existían 

centros educativos privados concertados, siendo todos públicos, lo cierto era que, con motivo 

de una de las convocatorias, habían prosperado las alegaciones presentadas por un grupo 

municipal del ayuntamiento, para eliminar del articulado de la convocatoria todas las referencias 

a “centros privados concertados”. 

Considerando todo lo expuesto, y existiendo ya otros precedentes en las actuaciones 

llevadas a cabo por esta Defensoría, hay que tener en cuenta que las convocatorias para el 

alumnado residente en cualquier municipio, que eventualmente estuvieran dirigidas a alumnos 

escolarizados en centros públicos, excluyendo a alumnos escolarizados en centros privados 

concertados que pudieran concurrir con los anteriores, implicaría una diferencia de trato no 

fundamentada en situaciones desiguales ni en justificaciones razonables. Por ello, esas 

convocatorias necesariamente implicarían un trato discriminatorio para los alumnos excluidos de 

las mismas, así como una intencionalidad de la entidad local convocante contraria a la gestión 

de los intereses generales de todos y cada uno de los vecinos, y contraria al esquema al que 

responde el sistema educativo establecido por la regulación vigente. Sí procede, sin embargo, 

que, dado que el presupuesto que se puede destinar a las ayudas es limitado, se establezcan 

requisitos de rentas para priorizar a aquellas familias que estuvieran en una situación 

económica más desfavorable, pero no excluir a un grupo de alumnos por el simple hecho de 

estar escolarizados en centros privados concertados. 

Otra de las actuaciones surgió con motivo de la adjudicación de ayudas para el 

estudio convocadas por el Ayuntamiento de Aguilafuente (Segovia) y que, en un principio, 

según las bases de la correspondiente convocatoria, estaban dirigidas a financiar gastos 

corrientes de libros y de material didáctico o deportivo de niños y jóvenes que reunieran las 

condiciones establecidas. Sin embargo, la forma de conceder las ayudas se convirtió en un 

reparto por igual entre los solicitantes del importe presupuestado, sin exigirse un específico 

destino ni justificación, y, en algunos casos, se convirtió en una compensación de las deudas 

que los beneficiarios tenían con el Ayuntamiento, lo cual resultaba incompatible con la 

normativa reguladora en materia de subvenciones y con las bases que habían sido establecidas 

para regular las ayudas, a pesar de lo cual, el Ayuntamiento rechazó la recomendación 

realizada por esta Defensoría para que se declarara la nulidad del acuerdo por el que se habían 

concedido las ayudas. 
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En el marco de la gestión de la Administración autonómica, también cabe hacer alusión 

al Programa de gratuidad de libros de texto RELEO PLUS y las ayudas contenidas en el mismo, 

en los términos previstos en la Orden EDU/150/2017, de 3 de marzo, modificada por la ORDEN 

EDU/389/2017, de 22 de mayo, normas que fueron declaradas nulas en virtud de la Sentencia 

de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 

con sede en Valladolid, de 16 de octubre de 2018, dada la falta de participación de las 

asociaciones afectadas en el proceso de elaboración de dichas disposiciones normativas. 

Con todo, el motivo de la queja tramitada por la Defensoría, antes de declararse dicha 

nulidad, se fundamentaba en que, conforme a dicha normativa, no eran subvencionables los 

libros de texto no reutilizables, salvo en primero y segundo curso de educación primaria, por 

estar diseñados para que el alumno complete contenidos, de modo que los beneficiarios del 

Programa ni podían recibir la ayuda en especie ni, tal como estaban dispuestas las bases del 

Programa, podían obtener la ayuda dineraria correspondiente al coste del material no 

reutilizable. 

Ante la posibilidad de extender la ayuda dineraria para todos los beneficiarios del 

Programa Releo Plus, por el importe de los libros que no pueden ser reutilizados y, por lo tanto, 

que hayan de ser adquiridos para cada alumno, en función de los niveles de renta, la Consejería 

de Educación anunció que se estaba trabajando en una reforma de la normativa reguladora del 

programa Releo Plus que contemplaría, entre otras cuestiones, a partir del curso 2019/2020, 

que lo que hasta el momento era excepcional, se extendiera a todos los beneficiarios del 

programa, fuese cual fuese su curso o etapa educativa. 

Por lo que respecta a los problemas de convivencia entre alumnos, si bien no han sido 

numerosos los supuestos que nos han llegado a la Procuraduría, sí hubo uno particularmente 

grave en el que estaba implicado un menor, de 10 años de edad, y que habría sido objeto, en 

la calle, de una agresión sexual por parte de un compañero de su clase de 12 años, lo que fue 

objeto de denuncia a través del servicio de urgencias pediátricas en el que fue atendido. A raíz 

de dicho suceso, el alumno agredido había relatado que el abuso sexual se venía produciendo 

desde hacía varios meses, y que intervenían, tanto el compañero que había participado en el 

abuso denunciado, como otros dos compañeros que contaban con 11 y 10 años, 

respectivamente. Asimismo, los abusos se habrían producido en el centro de escolarización a lo 

largo del curso 2016/2017 por los mismos agresores. 

A través de la intervención de la Fiscalía de menores, se produjo el inmediato cambio 

de centro escolar del alumno agredido, poniendo a su disposición transporte escolar gratuito. 
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Dicha medida fue adoptada para asegurar que los alumnos agresores y agredido no 

coincidieran en el mismo centro educativo, garantizándose a la madre de este que se 

mantendría dicha separación ante la extrema gravedad de los hechos y las secuelas a las que 

se tenía que enfrentar el alumno agredido. Sin embargo, iniciado el curso escolar 2017/2018, el 

alumno agredido había vuelto a coincidir en el mismo aula y en el servicio de transporte escolar 

con uno de los alumnos que le habrían agredido sexualmente, lo que había dado lugar a que 

aquel dejara de asistir a clase ante el rechazo de compartir clase con uno de sus agresores. 

Asimismo, la madre del alumno agredido había denunciado, ante la Guardia Civil, el acoso que 

su hijo estaba sufriendo constantemente en la localidad donde vivía, a través de insultos hacia 

su persona en consideración a su origen, por los mismos niños que, en su día, le habían 

sometido a los supuestos abusos sexuales. 

Con todo, la queja se centraba en que no se facilitaba la información debida sobre las 

concretas medidas que se estaban adoptando para garantizar la seguridad del alumno agredido 

en el centro de escolarización, así como que, entre esas medidas, debería estar, de forma 

ineludible, el mantenimiento del alumno en el centro en el que estaba escolarizado, sin tener 

que compartir con ninguno de sus agresores dicho centro, aula y servicio de transporte escolar. 

A tenor de la información obtenida por esta Defensoría, los expedientes de protección 

de menores que se habían abierto habían sido archivados al finalizar el curso escolar 

2016/2017, periodo de tiempo en el que el alumno agredido no había compartido centro escolar 

ni servicio de transporte escolar con los menores agresores. Sin embargo, la coincidencia de 

centro, aula y transporte escolar, en el curso escolar 2017/2018, de los alumnos implicados en 

los hechos que dieron lugar a la aplicación de las medidas de protección de menores, suponía 

una circunstancia nueva que debería ser objeto de especial evaluación, a los efectos de 

comprobar el comportamiento de los menores que habrían participado en las agresiones ante 

un nuevo acercamiento al menor presuntamente agredido, todo ello en el marco de las medidas 

y actuaciones de carácter educativo y socializador que habrían de adoptarse a tenor de la 

normativa vigente en materia de promoción, atención y protección a la infancia. 

Por lo que respecta al ámbito educativo, la Consejería de Educación puso de 

manifiesto que se había buscado una cooperación, colaboración y coordinación entre las 

distintas administraciones, e incluso con instancias privadas; así como que se había ofertado al 

afectado una posibilidad de escolarización que impediría la coincidencia que se estimaba 

perjudicial tras un último proceso de mediación. 
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Con todo ello, a través de una resolución, dirigida tanto a la Consejería de Educación 

como a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, se recomendó que la 

Administración educativa y la competente en materia de Servicios Sociales, previa reapertura 

por esta de los expedientes de intervención que habían sido archivados en el mes de julio de 

2017, llevaran a cabo las actuaciones de seguimiento que fueran precisas para constatar la 

evolución del proceso de integración de los menores intervenidos, para prevenir futuras 

agresiones e infracciones o situaciones de inadaptación o desajuste social, tanto en el ámbito 

escolar como fuera de él, y para garantizar el derecho y exigir el deber de escolarización del 

menor que había dejado de asistir a clase, dejándose abierta la propuesta que había 

presentado la Administración educativa para escolarizar a los alumnos implicados en centros 

distintos como medida que, por el momento, redundaría en beneficio de los menores. Nuestra 

resolución tuvo una positiva acogida, tanto por la Consejería de Educación como por la 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, procediendo la segunda a la reapertura de 

los expedientes de intervención sobre menores que habían sido archivados. 

Otra de las resoluciones emitida fue la referida a un comportamiento contrario a las 

normas de convivencia escolar que tuvo relación con la actitud violenta de un alumno 

escolarizado en 1º curso de educación primaria, tanto hacia los alumnos, como hacia el 

profesorado, habiendo existido incidentes de cierta gravedad para la integridad de unos y otros. 

Evidenciándose que el alumno tenía una sintomatología que requería la adopción de medidas, 

tanto para atender las necesidades educativas especiales que presentaba, como para garantizar 

la menor repercusión de la problemática en el resto de los alumnos, se incidió en que se hiciera 

un seguimiento periódico de la evolución de la problemática, llevándose a cabo los ajustes que 

fueran precisos en función del grado de satisfacción que mereciera el resultado de las medidas 

de todo tipo que ya se estaban llevando a cabo por parte de la Administración educativa, en 

coordinación, en su caso, con otras instancias como la sanitaria; y, en particular, los ajustes 

necesarios en cuanto a los apoyos requeridos por el alumno al que se refería la problemática 

para garantizar el mayor grado de normalización en lo que respecta, tanto a la escolarización de 

este alumno, como a la escolarización del resto de sus compañeros. Asimismo, se recomendó 

que se mantuviera la comunicación necesaria con los padres de los alumnos sobre el desarrollo 

de la escolarización de sus hijos, garantizando, en todo caso, la privacidad de los datos que 

afectan a la intimidad de otros alumnos y sus familias. 

Al margen de lo expuesto, el acoso escolar propiamente dicho no ha dado lugar a más 

resoluciones de la Procuraduría, como alguna que tuvo lugar en el año 2017, con motivo de la 

cual las recomendaciones de la Consejería de Educación fueron aceptadas, y, en virtud de ello, 
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concretamente en el mes de diciembre de 2017, se publicó el Protocolo específico de actuación 

en supuestos de posible acoso en centros docentes, sostenidos con fondos públicos, que 

impartan enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, cuya virtualidad ha 

tenido que estar presente a partir del año 2018. Este Protocolo ha incorporado medidas como la 

relativa a dejar constancia documental de todas las actuaciones seguidas en el centro educativo 

con motivo de un supuesto caso de acoso escolar; la previsión de que, en los centros de 

titularidad privada, la comunicación de la posible situación de acoso por los padres del alumno 

sea puesta de inmediato en conocimiento de la Dirección Provincial de Educación 

correspondiente, recibiendo copia de esta actuación la familia, estableciéndose un cauce de 

comunicación directa y permanente (presencial o virtual) hasta la resolución del caso, y 

pudiendo la familia además, comunicar directamente la situación de acoso a la Administración 

educativa. Asimismo, el Protocolo hace hincapié en la actuación de la inspección educativa en 

las distintas fases de aplicación de este, y, por ejemplo, se contemplan medidas que incluyen al 

grupo de compañeros más próximos al alumno acosado y a todo el alumnado del centro, para 

imponer la “tolerancia cero” ante cualquier tipo de agresiones en el centro escolar en general, 

y, con mayor motivo, contra el acoso escolar. 

Finalmente, con motivo de la tramitación de un expediente que tuvo origen en una 

serie de quejas acumuladas en las que se ponía en cuestión la debida atención de la higiene de 

los alumnos del segundo ciclo de educación infantil en los centros educativos, así como la 

práctica de requerir a las familias de los alumnos su presencia para reponer las debidas 

condiciones higiénicas de los mismos, esta Defensoría trató de diferenciar los supuestos de 

alumnos que presentan necesidades específicas de apoyo educativo, para los que se ha de 

contar, en su caso, con el apoyo de los ayudantes técnicos educativos, del resto de alumnos 

respecto a los cuales se pueden producir incidencias puntuales durante la jornada escolar. 

En el segundo caso, no cabe ignorar la forma en la que deben abordarse situaciones 

en las que se requiere restablecer las condiciones higiénicas de los alumnos, teniendo en 

consideración que, entre las funciones del profesorado de educación infantil no se encuentra la 

de proceder al cambio de pañales y vestido en los casos en los que sea necesario; que la 

llamada a la colaboración de los padres y tutores de los alumnos para realizar estas tareas 

puede ser necesaria; y que tampoco cabe ignorar las dificultades que pueden tener los padres o 

tutores, por razones de disponibilidad, para poder atender los requerimientos de presencia ante 

sus hijos o pupilos o atender dichos requerimientos en un breve espacio de tiempo. 

En consideración a lo expuesto, se recomendó a la Administración educativa que, 

respetando el principio de autonomía de los centros educativos, se concreten los protocolos de 
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actuación para atender la higiene de los alumnos de segundo ciclo de educación infantil 

mientras estos permanecen en los colegios. 

Las ayudas en el ámbito de la enseñanza universitaria ha sido uno de los temas de las 

quejas presentadas y, en concreto, en cuanto a que los alumnos de los centros asociados que 

la UNED tiene en la Comunidad de Castilla y León no tienen acceso a las ayudas al estudio 

convocadas por la Consejería de Educación, y, en concreto, a las convocadas para alumnos que 

cursaban estudios universitarios en las Universidades de Castilla y León durante el curso 

académico 2017/2018. 

La UNED es una Universidad pública de ámbito estatal, no obstante, tiene unas 

especiales características, entre las que se incluye la de impartir enseñanza universitaria a 

distancia en todo el territorio nacional y estar sometida a una regulación específica, que ha de 

tener en cuenta, en todo caso, y, entre otras cuestiones, “el régimen de sus centros asociados y 

de convenios con las Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y privadas” (punto 2 

de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades). 

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones están destinadas al fomento de 

actividades de utilidad pública o interés social, o a promocionar una finalidad pública, y, por lo 

tanto, estaría justificado facilitar el acceso y mantenimiento de estudios universitarios a aquellos 

ciudadanos de Castilla y León que más lo necesitan, en el marco de un política dirigida a 

garantizar la igualdad de oportunidades de todos los universitarios de la Comunidad. De este 

modo, se recomendó que se adoptaran las medidas oportunas, de cara a futuras convocatorias 

de ayudas al estudio para alumnos que cursen estudios universitarios, en la modalidad de 

matrícula para nuevos ingresos y en la modalidad de umbrales de renta, con el fin de que se 

incluyeran como beneficiarios a los alumnos matriculados en los centros asociados que la UNED 

tiene en la Comunidad de Castilla y León, siempre que cumplieran el resto de los requisitos 

establecidos al efecto. 

Frente a ello, la Consejería de Educación hizo hincapié en el ámbito estatal de dicha 

Universidad, así como en que la gestión de becas y ayudas al estudio destinadas a alumnos 

universitarios por parte de la Dirección General de Universidades e Investigación se circunscribe 

al ámbito de la Comunidad de Castilla y León. 

Respecto a la educación especial, las quejas presentadas llevaron a esta Institución a 

tener en consideración la insuficiencia de apoyos que estaban recibiendo varios alumnos 

diagnosticados con Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH), para impulsar, 
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en los casos concretos, la aplicación del Protocolo de Coordinación del Trastorno por Déficit de 

Atención e Hiperactividad suscrito entre la Consejería de Sanidad y la Consejería de Educación. 

Asimismo, con un carácter más general, se incidió en la necesaria detección temprana de los 

alumnos con TDAH, así como en la formación y colaboración del profesorado, de la familia y de 

los orientadores escolares en la detección de los síntomas, el conocimiento del trastorno y la 

forma de abordar el mismo. 

Por otro lado, también se ha evidenciado la necesidad de incrementar el recurso 

requerido por alumnos sordos, a tiempo completo, relativo al Servicio de apoyo específico con 

destino a alumnado con discapacidad auditiva, usuario de Lengua de Signos Española (LSE), en 

centros docentes públicos de la Comunidad de Castilla y León, especialmente cuando en los 

supuestos concretos así se preveía en el correspondiente Informe psicopedagógico elaborado 

en el ámbito educativo. Estos casos fueron corregidos con la intervención de esta Procuraduría. 

Con carácter más particular, con motivo de la supresión del apoyo escolar de 

fisioterapia que venía recibiendo un alumno al cumplir los 6 años de edad en el curso escolar 

2017/2018, sin que se esperara a la finalización de este curso, se puedo evidenciar que, al 

margen de que no procedía dicha extinción, se había eludido el procedimiento establecido al 

efecto, que exigía que, para la extinción del servicio, hubiera una previa audiencia a los 

interesados, y resolución del órgano competente en la que se especificara motivadamente la 

causa de extinción concurrente. Por ello, se dirigió una resolución a la Consejería de Educación, 

para que se mantuviera el servicio de fisioterapia para el alumno, en tanto no hubiera finalizado 

el curso escolar 2017/2018 en el que había cumplido la edad de seis años y, en todo caso, en 

tanto no se siguiera el procedimiento previsto al efecto; así como para que, sin perjuicio de lo 

anterior, y al margen de que pudiera ser solicitado por los interesados, se valorara, de cara al 

curso escolar 2018/2019, la procedencia de revisar el último dictamen de escolarización del 

alumno, para determinar si debía contar con el apoyo de fisioterapia, con una nueva propuesta, 

en su caso, de centros con recursos en los que se pudieran atender las necesidades educativas 

que precisara. 

La Consejería de Educación no aceptó la primera de las recomendaciones de la 

resolución, al considerar que la argumentación en la que se había apoyado la Procuraduría 

únicamente era aplicable a los alumnos de la etapa de educación infantil, y no a los alumnos 

que se encuentran en la etapa de educación primaria, aceptando, sin embargo, la segunda de 

las recomendaciones. 
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Las administraciones a las que se han dirigido las resoluciones se han mostrado 

colaboradoras con la labor de esta Procuraduría, remitiendo la información requerida para la 

debida tramitación de los expedientes, e, igualmente, comunicando su postura respecto al 

contenido de las resoluciones emitidas en dichos expedientes, motivando la discrepancia 

cuando ha existido, todo ello en plazos razonables. 
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ÁREA F 

CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 

El número de quejas registradas en el Área de Cultura, Turismo y Deporte en el año 

2018 ha sido de veintitrés, número inferior a las treinta y cinco quejas y a las treinta y seis 

quejas registradas en los años 2017 y 2016, respectivamente. 

Como viene siendo habitual, dentro de este Área, en el año 2018, han predominado 

las quejas relativas a Cultura, en concreto 19 de esas 23 quejas, de las cuales, 13 tuvieron por 

objeto la protección del patrimonio histórico, y, en concreto, versaron sobre aspectos ya 

habituales como los relativos a la omisión de medidas de conservación, protección y puesta en 

valor de determinados bienes que integran el Patrimonio Cultural de Castilla y León y sobre el 

acceso público gratuito que deben tener ciertos bienes de interés cultural conforme a la Ley, 

aspectos estos a los que se ha añadido alguna queja relacionada con el respeto y protección de 

la lengua gallega en los lugares en que habitualmente se utiliza dentro de nuestra Comunidad, 

concretamente en la Comarca de El Bierzo. 

En materia de Turismo, en el año 2018, se presentaron tres quejas, igual que en el 

año 2017, estando relacionadas con una autorización para uso turístico de vivienda, un 

expediente de contratación de guías de turismo, y un expediente sancionador por presunta 

infracción administrativa en materia de turismo. 

En cuanto al Deporte, en el año 2018, fue presentada una queja, también igual que 

en el año 2017, sobre la ausencia de regulación de las condiciones que deben reunir los 

socorristas en los medios acuáticos. 

Cabe advertir que, en el total del Área de Cultura, Turismo y Deporte, ha existido una 

coincidencia en el número de resoluciones emitidas los años 2018 y 2017, en concreto ocho 

resoluciones. De las resoluciones emitidas en el año 2018, dos de ellas surgieron de 

expedientes iniciados en el año 2017. Por otro lado, del total de las ocho resoluciones, en el 

año 2018 fueron aceptadas tres de ellas, una fue aceptada parcialmente, otra no fue aceptada, 

y tres resoluciones permanecían pendientes de valoración a la fecha de cierre del Informe. 

Respecto a la resolución no aceptada y la aceptada parcialmente, se trata de resoluciones 

emitidas en un mismo expediente, a la Consejería de Cultura y Turismo y a la Consejería de 

Sanidad, respectivamente, sobre la formación de los socorristas acuáticos. 
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Al margen de estas dos resoluciones a las que nos hemos referido anteriormente, el 

resto de las resoluciones emitidas en el año 2018 se han dirigido a distintos ayuntamientos. 

En cuanto a las actuaciones más significativas en este Área, podría hacerse referencia 

a la falta de respuesta a reclamaciones dirigidas por los ciudadanos a los Ayuntamientos de 

Baltanás, de Cevico de la Torre y de Villalobón (Palencia), para solicitar que se procediera a la 

catalogación, documentación y protección de complejos subterráneos sitos en los 

correspondientes términos municipales, y que la citada protección fuera incluida en la 

normativa urbanística de los municipios; así como que, si fuese necesario, los Ayuntamientos se 

pusieran en contacto con el Servicio Territorial de Cultura para obtener su colaboración. 

Sin perjuicio de la falta de respuesta a los interesados, los Ayuntamientos sí 

mostraron, ante esta Procuraduría, la voluntad de valorar la posibilidad de atribuir una 

protección dentro de las normas urbanísticas a los mencionados complejos de cuevas 

artificiales. No obstante, lo cierto es que no se justificaba que no hubieran dado una respuesta 

expresa a los ciudadanos reclamantes, en los términos que procediera, ante pretensiones 

referidas a unas zonas con eventual valor patrimonial. En virtud de lo expuesto, a través de las 

correspondientes resoluciones, dirigidas a las Corporaciones implicadas, se instó a que dieran la 

respuesta expresa que procedía, así como que la protección demandada fuera incluida en la 

normativa urbanística del municipio a tenor de la singularidad de los complejos subterráneos, lo 

que fue aceptado. 

Esa misma falta de respuesta por parte de un ayuntamiento, en este caso el de 

Palencia, se advirtió ante una solicitud de información de un ciudadano, respecto a las 

actuaciones llevadas a cabo para promover la edición de monedas conmemorativas con la 

imagen de un Bien de Interés Cultural, en los términos que se había acordado a través de una 

resolución de la alcaldía. También en este caso, se puso de manifiesto que no cabía obviar que 

el servicio efectivo y la proximidad a los ciudadanos y la transparencia en la actuación 

administrativa conforman principios que las administraciones públicas han de respetar en su 

actuación y relaciones, por lo que, a través de la resolución oportuna, se recomendó que se 

diera respuesta a la información solicitada. A fecha de cierre de este Informe, el Ayuntamiento 

de Palencia no nos había comunicado la aceptación o rechazo de la resolución. 

Uno de los expedientes relacionados con el estado de deterioro y abandono de ciertos 

bienes de interés cultural fue iniciado con una queja relativa a la antigua estación de ferrocarril 

de Segovia, que, en efecto, como tantos otros edificios de recepción de pasajeros cuyo uso ha 

quedado relegado, tanto por las nuevas modalidades de prestación del servicio de transporte de 
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viajeros por ferrocarril, como por la eliminación de líneas o paradas, se encuentran en un 

estado lamentable de deterioro y abandono. A pesar de ello, nos encontramos con inmuebles 

que, ya merezcan la protección dispensada a los bienes de interés cultural o no, gozan de una 

especial singularidad, y, en cualquier caso, la seguridad de las personas y el debido cuidado del 

entorno hace que deban adoptarse medidas en el marco de las competencias de las 

correspondientes administraciones, con la particularidad de que se trata de instalaciones 

afectas a un servicio público de la Administración estatal. 

Con todo, cabía hacer referencia a dos cuestiones. En primer lugar, y, al margen de la 

caracterización del edificio principal de la estación que procedería como Bien de Interés 

Cultural, existía, como se señalaba en un informe elaborado por el propio arquitecto municipal 

de Segovia, la necesidad de exigir las medidas que garantizaran el mantenimiento de las 

instalaciones en las condiciones adecuadas de seguridad, salubridad y ornato público, en virtud 

de las potestades que en materia de disciplina urbanística están previstas, con relación al deber 

de conservación impuesto a los propietarios de los inmuebles, todo ello en los términos que ya 

se había comprometido el propio Ayuntamiento de Segovia a través del informe remitido a esta 

Defensoría. 

La segunda cuestión afectaba al valor patrimonial que tiene el edificio principal de la 

estación, que estuvo destinado al servicio ferroviario, y que, en la actualidad, también forma 

parte de las instalaciones que permiten la utilización del transporte por tren, a pesar de la 

puesta en servicio de una nueva estación en Segovia, denominada estación AVE o estación 

Segovia Guiomar. 

Respecto a esta cuestión, lo que resultaba claro era la incoación, por Resolución del 

26 de noviembre de 1982, de la entonces Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 

Bibliotecas del Ministerio de Cultura, del expediente de declaración de Monumento Histórico 

Artístico a favor de la Estación de Ferrocarril de Segovia, y que dicha incoación se habría 

mantenido hasta el presente, sin que se hubiera resuelto el expediente, salvo que debiera darse 

por caducado el mismo conforme a la normativa aplicable. 

De cualquier modo, en el caso que nos ocupa, tratándose de un inmueble afecto a la 

prestación de un servicio gestionado por la Administración del Estado, sería esta la que habría 

de concluir el expediente de la eventual declaración de Bien de Interés Cultural del edificio 

principal de la antigua estación de Segovia, o, en el caso que de que hubiera caducado, incoar 

un nuevo expediente a tales efectos. No obstante, también es lo cierto que, existiendo en 

materia de patrimonio histórico competencias concurrentes entre la Administración del Estado y 
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la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en virtud de los principios de 

cooperación, colaboración y coordinación entre dichas Administraciones públicas, se debían 

adoptar las medidas oportunas para eliminar la incertidumbre existente en cuanto al estado del 

expediente que fue incoado para la eventual declaración de la actual categoría de Bien de 

Interés Cultural de la antigua estación, como presupuesto previo para instar a la Administración 

del Estado a que concluyera dicho expediente o procediera a incoar un nuevo expediente si 

hubiera caducado el iniciado. 

Todo ello fue recogido en las oportunas resoluciones de esta Procuraduría dirigidas a 

la Consejería de Cultura y Turismo y al Ayuntamiento de Segovia, fechadas a principios del año 

2019, sin que, por lo tanto, se hubieran valorado por estas Administraciones a fecha de cierre 

del Informe que nos ocupa. 

La debida ordenación territorial y urbana de los municipios por los que transcurren los 

Caminos de Santiago, así como el establecimiento de una señalización homogénea que permita 

a los peregrinos identificar claramente la trayectoria de los Caminos, es esencial para evitar la 

proliferación de carteles, paneles informativos y cualquier tipo de señal que persiga otro tipo de 

interés ajeno a la información que deben tener los peregrinos para seguir la trayectoria de los 

Caminos, y para que los peregrinos puedan identificar lo que es señalización oficial y la que no 

lo es. 

A los efectos de establecer la señalización del Camino de Santiago en sus diversas 

variantes, se debería contar con las aportaciones del Consejo Jacobeo, tratándose de un órgano 

de cooperación que tiene por finalidad facilitar la comunicación entre la Administración General 

del Estado y las Comunidades Autónomas por cuyos términos transcurre el Camino de Santiago 

(País Vasco, Cataluña, Galicia, Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja, Aragón, Navarra y 

Castilla y León), y que cuenta con un grupo de trabajo denominado “Señalización, 

infraestructuras y apoyo a visitantes y peregrinos”. En particular, el Consejo Jacobeo, en 

colaboración con la Federación de Asociaciones de Amigos del Camino de Santiago, ha 

elaborado un cartel con el fin de ayudar a los peregrinos a reconocer la señalización oficial. 

Todo lo expuesto cabe ponerlo en relación con una queja tramitada sobre cierta 

señalización en la localidad de Tardajos (Burgos), que incidía en la trayectoria del Camino de 

Santiago a su paso por esa localidad, y, en concreto, a la flecha de grandes dimensiones que se 

encontraba en la fachada de un inmueble en el que se desarrollaba una actividad hostelera, y, 

respecto a la cual, la Ponencia Técnica de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, había 

advertido que la misma no había sido autorizada por dicha Comisión, y había acordado instar al 
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Ayuntamiento de Tardajos a que procediera a la inminente retirada de la indicación, dado que 

generaba confusión en la señalización del Camino de Santiago a su paso por la localidad. Con 

todo, según los términos de la queja, la señalización de la fachada del inmueble, consistente en 

una flecha amarilla de grandes dimensiones, permanecía en la misma, modificando la 

trayectoria natural de los peregrinos a su paso por la localidad en la que estaba dicho inmueble, 

con el fin de favorecer la actividad comercial del establecimiento regentado en el mismo, en 

detrimento de otros negocios, alguno de los cuales se había visto obligado a cerrar. 

Considerando todo lo expuesto, hay que partir de que el Camino de Santiago fue 

declarado Conjunto Histórico por el Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre (BOE, de 7 de 

septiembre de 1962), y tiene por objeto los lugares, edificios y parajes conocidos y 

determinados actualmente y todos aquellos otros fijados y delimitados por el Patronato que se 

creó en el mismo Decreto. Asimismo, fue declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO 

en 1989. 

A la vista de la información que se recibió por parte del Ayuntamiento de Tardajos, 

con relación a la queja tramitada a la que se está haciendo referencia, se pudo advertir que las 

Normas Urbanísticas Municipales, que habían sido informadas favorablemente por la Comisión 

Territorial de Patrimonio Cultural en el año 2013, contenían determinaciones de ordenación 

detallada para la protección del Camino de Santiago, y, en particular, recogían los requisitos 

que habrían de tener las banderolas, rótulos, anuncios, placas locales y comerciales, etc.; sin 

embargo, la tramitación de dichas Normas estaba paralizada desde el año 2013, a falta de 

adecuación a informes sectoriales posteriores y adaptación a las modificaciones legislativas y 

reglamentarias desde su aprobación. 

En todo caso, las Normas Subsidiarias de Planeamiento, aprobadas definitivamente en 

el año 1996, en suelo urbano y en suelo apto para urbanizar, preveían la protección del Camino 

de Santiago respecto a los edificios que dieran fachada al Camino o a espacios directamente 

relacionados con este, atribuyendo a la corporación municipal la valoración estética de los 

edificios de nueva planta que se pretendan construir en la banda de protección a los efectos de 

conceder o no licencia, previa autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 

En cuanto a la concreta señalización que había sido denunciada, colocada en la 

fachada de un inmueble dedicado a albergue y hostelería, era evidente que, por la ubicación, 

las dimensiones y el color de las flechas que constituían dicha señalización, y aunque dentro de 

las mismas se incluyeran las palabras “cafetería” y “albergue”, necesariamente estaban dirigidas 

a llamar la atención de los peregrinos que se aproximaran por el Camino de Santiago hacia el 
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núcleo urbano en el que se encuentra el establecimiento, y que iban en contra del espíritu que 

inspira las normas urbanísticas que tratan de proteger el Camino de Santiago. Dicha 

señalización predisponía a los peregrinos a dirigirse hacia la flecha de mayor tamaño de la 

fachada del edificio, y a ignorar una señal oficial del Camino de Santiago que, por sus pequeñas 

dimensiones y lugar de ubicación, ante un fondo vegetal y oculta para quienes ya se habían 

encaminado hacia la flecha del inmueble referido, pasaba desapercibida, llevando a los 

peregrinos a abandonar la trayectoria natural del Camino de Santiago tanto voluntaria como 

involuntariamente. 

En el anterior contexto, y según el contenido de la documentación incorporada al 

expediente tramitado por la Procuraduría, lo cierto es que el Ayuntamiento había comunicado a 

la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural que no había autorizado la señalización de la 

fachada del inmueble; y, por su parte, la Ponencia Técnica de la Comisión Territorial de 

Patrimonio Cultural, previamente, también había instado a la Corporación a que procediera a la 

“inmediata retirada” de la señalización sita en la fachada del edificio, poniendo de manifiesto 

que la colocación de la señalización no había sido autorizada por la Comisión Territorial, y que 

no cabría su legalización. Ello dio lugar a que el Ayuntamiento requiriera al titular del inmueble 

la retirada de la señalización de su fachada, si bien esta permanecía en ese lugar. 

En consideración a todo lo expuesto, se dirigió una resolución a la Consejería de 

Cultura y Turismo, recomendando que se mantuvieran las medidas dirigidas a la retirada de las 

flechas controvertidas, si no habían sido ya retiradas, y para evitar que pudieran ser sustituidas 

por otras que igualmente produjeran confusión a los peregrinos sobre la trayectoria natural del 

Camino de Santiago; que, con carácter general, se incidiera, con la menor demora posible, en 

la elaboración e instalación de una señalización que permita a los peregrinos seguir la 

trayectoria del Camino de Santiago por la Comunidad de Castilla y León en sus diversas 

variantes, sin que otros elementos de señalización pudieran crear confusión sobre el recorrido; 

y también, con carácter general, que se mantuviera una línea de colaboración con los 

municipios por cuyos términos transcurre el Camino de Santiago, incluso mediante líneas de 

subvención convocadas al efecto, para que puedan elaborarse los planeamientos que exige la 

protección del Camino de Santiago en aquellos municipios que no cuentan con los mismos, o en 

los que, a pesar de disponerlos, estos no responden a las exigencias mínimas de la Ley de 

Patrimonio de Castilla y León. 

Asimismo, al Ayuntamiento afectado, también a través de la oportuna resolución de la 

Procuraduría, se le instó para que, en la línea del propósito mostrado, se mantuvieran los 

lugares públicos sin carteles, anuncios, publicidad, y cualquiera elementos que, directa o 
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indirectamente, pudieran influir en el desvío de los peregrinos de la trayectoria natural del 

Camino de Santiago que habrían de seguir, y, en su caso, que se delimitaran convenientemente 

los lugares en los que podría reunirse la información publicitaria de todos los que estuvieren 

interesados, de manera que tampoco supusiera un obstáculo para el adecuado seguimiento del 

Camino de Santiago a su paso por la localidad. También se le instó a que hiciera hincapié en 

encauzar las estrategias necesarias que condujeran a la elaboración del planeamiento necesario 

para la debida protección del Camino de Santiago, a su paso por Tardajos, considerando que 

los ayuntamientos son los directamente obligados a cumplir el mandato del artículo 43 de la Ley 

de Patrimonio Cultural de Castilla y León, teniendo asimismo la obligación genérica de proteger 

y promover la conservación y el conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural 

de Castilla y León que se ubiquen en su ámbito territorial. A la fecha de cierre de este Informe, 

estas resoluciones emitidas estaban pendientes de ser aceptadas o rechazadas. 

Relacionado con el respeto y protección de la lengua gallega en los lugares que 

habitualmente se utilice conforme a lo así previsto en el artículo 5.3 del Estatuto de Autonomía 

de Castilla y León y el artículo 1.4 de la Ley 1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y 

regula la Comarca de El Bierzo, se tramitó una queja referida al contenido del sitio web del 

Consejo Comarcal de El Bierzo, en la que se omitía cualquier contenido en dicha lengua. 

En efecto, el Consejo Comarcal de El Bierzo, al que corresponde el gobierno y la 

administración de la Comarca de El Bierzo, limítrofe esta con la Comunidad Autónoma de 

Galicia, debería hacer presente, a través de su sitio web, un verdadero reconocimiento, uso y 

promoción de la lengua gallega, y, de hecho, el propio Consejo Comarcal de El Bierzo manifestó 

su voluntad de que su sitio web pudiera tener una versión en gallego, para lo cual estaba 

previsto el desarrollo de los trabajos requeridos para ello, mediante un acuerdo que existía con 

la Xunta de Galicia, a través de la Secretaría Xeral de Política Lingüística, para que fuera la 

propia Xunta la que se encargara de la traducción de esos contenidos al gallego. 

En función de lo expuesto, se procedió al archivo del expediente, considerando que 

estaba en vías de solución el motivo que había dado lugar a la queja no obstante lo cual, a 

fecha de cierre de este Informe, se podía comprobar que, aunque en la pantalla de inicio del 

sitio web se podía advertir la presencia de las banderas que debieran permitir leer los 

contenidos en castellano o en gallego, no se habían desarrollado dichos contenidos en gallego. 

La ausencia de regulación sobre la formación mínima que han de tener los socorristas 

acuáticos en la Comunidad de Castilla y León, permite que se contraten, como socorristas de 

zonas acuáticas, a personas que no ofrecen la menor garantía de seguridad a los usuarios de 
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las mismas, puesto que, en muchos casos, únicamente cuentan con la simple superación de 

cursos de escasas horas de duración, con contenidos limitados, y sin la realización de prácticas 

ni siquiera para maniobras de reanimación cardio-pulmonar (RCP) ni para el uso de 

desfibriladores externos semiautomáticos (DESA). 

La cuestión ya había sido planteada por esta Institución en el año 2006, al abordar la 

problemática relativa a la formación de los socorristas acuáticos y a las titulaciones y entidades 

que podían certificar la formación necesaria para el ejercicio profesional de dicho cometido, 

concluyéndose con una serie de resoluciones dirigidas tanto a las Consejerías de Sanidad y de 

Cultura y Turismo como a los 48 ayuntamientos con mayor población de la Comunidad, los que 

se venían a corresponder con aquellos que tenían un número de habitantes superior a los 5.000 

aproximadamente. 

Ya en esas resoluciones bajo el presupuesto de que, aunque el cometido de los 

socorristas acuáticos que prestan sus servicios en las piscinas públicas y otros espacios 

acuáticos tiene un marcado carácter profesional, y no deportivo, como lo demuestra su 

inclusión en el Catálogo de cualificaciones profesionales, y dado que, a pesar de ello, no existía 

una titulación académica de socorrista acuático, dentro del catálogo de Títulos de Formación 

Profesional que especifique dicha competencia, se recordó, entre otras cuestiones, que sería 

conveniente la elaboración de una regulación normativa de carácter autonómico que fijara los 

niveles de formación del personal que preste sus servicios de socorrista en piscinas, en 

instalaciones acuáticas y en el medio natural de la Comunidad de Castilla y León, en tanto no 

existiera una titulación académica específica de Formación Profesional que se corresponda con 

la cualificación profesional de socorrismo acuático. 

En su momento, las Consejerías de Sanidad y de Cultura y Turismo habían aceptado 

las recomendaciones y, en particular, la Consejería de Cultura y Turismo puso de manifiesto 

que se adoptarían las medidas de impulso y coordinación que resultaran adecuadas para lograr 

la eventual efectividad de dichas resoluciones, así como que se mantendrían contactos, al 

objeto de que en la normativa de salud pública pudieran ser tenidas en consideración las 

peculiaridades propias de las actividades de ocio y tiempo libre, y su posible incidencia al 

efecto. 

A pesar de lo expuesto, lo cierto es que todavía no se dispone de una normativa que 

garantice la debida formación de los socorristas acuáticos que ejercen profesionalmente en el 

ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, por lo que se reiteró la conveniencia de la 

normativa demandada, ante lo cual, tanto la Consejería de Cultura y Turismo, como la 
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Consejería de Sanidad, invocaron, esta vez, respectivamente, la falta de competencias para 

actuar conforme a la resolución de esta Procuraduría. 

La colaboración de las administraciones implicadas en la tramitación de los 

expedientes ha sido adecuada, tanto en cuanto a la remisión de la información que hemos 

requerido, como en cuanto a la valoración de las resoluciones emitidas.  
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ÁREA G 

INDUSTRIA, COMERCIO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

En el Área de Industria, Comercio, Empleo y Seguridad Social, se mantiene un 

descenso de las quejas presentadas, puesto que en el año 2018 se registraron 103 quejas, 

frente a las 125 y 139 que se habían registrado en los años 2017 y 2016, respectivamente. 

Esa disminución de quejas se advierte en todos los apartados del Área, excepto en 

Empleo, dado que en el año 2018 se han computado veintiséis quejas, diez más que en el año 

2017, sin bien hay que advertir que quince de esas veintiséis quejas tenían el mismo objeto, en 

concreto el procedimiento de evaluación para la acreditación de competencias profesionales 

adquiridas a través de vías no formales de formación, que fueron acumuladas en un único 

expediente. 

También cabe destacar que en el apartado de Seguridad Social se ha experimentado 

una disminución significativa de quejas, puesto que en el año 2018 se han computado sesenta 

y una quejas, frente a las ochenta y seis quejas y las setenta y ocho quejas que se habían 

registrado en los años 2017 y 2016, respectivamente. De entre esas sesenta y una quejas, más 

de la mitad han estado relacionadas con la Renta Garantizada de Ciudadanía, en concreto 

treinta y cinco de ellas, menos que las cuarenta y cinco quejas que sobre dicha prestación se 

habían registrado en el año 2017, viniendo a igualarse a las treinta y seis quejas que se habían 

presentado en el año 2016. También en este apartado, se puede hacer alusión a las cinco 

quejas relacionadas con pensiones no contributivas, dos menos que en el año 2017, y a tres 

quejas sobre prestaciones económicas para la atención de necesidades básicas en situaciones 

de urgencia social gestionadas por las entidades locales con competencia en materia de 

protección social, frente a las ocho que se habían registrado tanto en el año 2017 como en el 

año 2016. 

En lo que respecta a la Seguridad Social, junto con las quejas remitidas al Defensor 

del Pueblo por referirse a la actuación de administraciones no sujetas a la supervisión del 

Procurador del Común, hay que destacar las quejas relativas a la prestación de la Renta 

Garantizada de Ciudadanía, y, en bastante menor medida, las quejas sobre el reconocimiento 

de pensiones no contributivas, así como a las prestaciones económicas para la atención de 

necesidades básicas en situaciones de urgencia social. Y, precisamente, con relación a la 

prestación de Renta Garantizada de Ciudadanía, se han emitido seis resoluciones, de un total de 
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trece que se formularon en toda el Área de Industria, Comercio, Empleo y Seguridad Social en 

el año 2018, frente a las treinta y una que habían sido emitidas en el año 2017. 

En el apartado de Industria, también se sigue apreciando una disminución en el 

número de quejas tramitadas, trece en el año 2018, frente a las diecinueve y treinta y seis 

registradas en los años 2017 y 2016, respectivamente. 

Al margen de los datos meramente estadísticos, la temática de las quejas mantiene 

una cierta continuidad, puesto que siguen refiriéndose a la tramitación de reclamaciones 

relativas a importes facturados e irregularidades cometidas con ocasión de la prestación de los 

servicios energéticos de electricidad y gas a los clientes, pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento del Bono Social, así como sobre la ubicación y estado de determinadas 

instalaciones para los suministros energéticos. Dichas quejas dieron lugar a varias resoluciones, 

dirigidas a la Consejería de Economía y Hacienda, relacionadas con las condiciones de ciertas 

instalaciones de energía eléctrica. Por lo que respecta al servicio de la Inspección Técnica de 

Vehículos (ITV), se presentó una única queja sobre la ausencia de publicación de contenidos en 

el sitio web de la Junta de Castilla y León a pesar de las obligaciones de publicidad activa 

impuestas por la normativa.  

Las quejas sobre Comercio presentadas en el año 2018 han sido tres, una menos que 

en el año 2017, y una más que en el año 2016 y tuvieron por objeto el ejercicio de la venta 

ambulante, así como la publicidad dinámica desarrollada para los establecimientos de un 

enclave turístico, emitiéndose dos resoluciones a sendos ayuntamientos, estando, uno de los 

expedientes relacionado con la venta ambulante, en tramitación, a la fecha de cierre de este 

Informe. 

Sobre Empleo, las diversas quejas presentadas sobre un procedimiento de evaluación 

para la acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de vías no formales de 

formación, dio lugar a una única resolución de esta Procuraduría dirigida a la Consejería de 

Empleo, más otra resolución correspondiente a un expediente iniciado en el año 2017, sobre 

procesos de selección de participantes en programas de formación y empleo. Cabría hacer 

mención que, en el año 2018, no se reprodujeron las quejas que, en los dos años anteriores, se 

dirigían a la subsanación de la demora que se estaba produciendo en la expedición de 

certificados de profesionalidad y de acreditaciones parciales acumulables de unidades de 

competencia que eran solicitados por los interesados. 

De las trece resoluciones emitidas en el año 2018, cuatro de ellas fueron aceptadas, 

dos fueron aceptadas parcialmente, cinco no fueron aceptadas y dos se encontraban 
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pendientes de valorar a fecha de cierre del Informe. Las cinco resoluciones no aceptadas 

estaban dirigidas a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y se referían a la 

prestación de la Renta Garantizada de Ciudadanía. 

Desarrollando el objeto de las actuaciones más destacadas de esta Defensoría, y 

comenzando por el apartado de Industria, hay que señalar que la falta de respuesta a las 

peticiones dirigidas por el Ayuntamiento de Matilla la Seca (Zamora), al Servicio Territorial de 

Industria de Zamora, respecto a una línea eléctrica propiedad de dicho Ayuntamiento y que 

alimenta a varios centros de transformación, dio lugar a la tramitación de una queja. 

Más concretamente, la Corporación municipal había solicitado dar de baja dicha línea 

y, en su caso, el cambio de titularidad de esta en beneficio de alguno de los propietarios que 

hacían uso de ella, pretensión expuesta en varios escritos, acompañada de la solicitud de 

información sobre la forma de proceder del Ayuntamiento para desvincularse de las cargas 

correspondientes a la propiedad de la línea eléctrica. 

Con todo, la cuestión planteada ante la Procuraduría pasaba por resolver el 

expediente de comunicación al que finalmente habían dado lugar las reiteradas comunicaciones 

hechas por el Ayuntamiento respecto a las posibilidades de actuación para desvincularse de una 

instalación de la que no obtenía utilidad alguna, debiendo tenerse en cuenta, al mismo tiempo, 

que, tal como se había indicado en el informe facilitado por el Servicio Territorial de Economía 

de Zamora, no se tenía constancia del estado de conservación que presentaba la instalación, ni 

si se cumplía con el régimen de inspecciones de obligado cumplimiento. 

Con ello, a través de una resolución que tuvo favorable acogida por parte de la 

Consejería de Economía y Hacienda, se recomendó que se concluyera, con la menor demora 

posible, el expediente de comunicación que se encontraba en tramitación, con el fin de facilitar 

al Ayuntamiento la información precisa respecto a las posibilidades de cierre o cambio de 

titularidad de la instalación de energía eléctrica de la que era titular; así como que se 

comprobara la regularidad técnica y administrativa de la instalación, y, en su caso, que se 

adoptaran las medidas oportunas para eliminar cualquier irregularidad que pudiera existir, en 

particular para garantizar la seguridad de la misma frente a riesgos para personas o cosas. 

La expropiación por la vía de hecho, con motivo de la constitución de alguna 

servidumbre de paso para instalación de una línea eléctrica, también dio lugar a la actuación de 

esta Institución. Se trató de un supuesto en el que la autorización administrativa y la 

declaración de utilidad pública se habían emitido por el Servicio Territorial de Economía de León 

sin una previa relación de bienes y derechos afectados. 
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Dicha omisión constituía, conforme viene señalando la jurisprudencia, una vía de 

hecho o, lo que es lo mismo, una actuación material de la administración desprovista de la 

cobertura del acto legitimador de la ocupación, puesto que el acuerdo de necesidad de 

ocupación ha de ir precedido del trámite de información pública, en los términos en los que se 

regula en la normativa de expropiación forzosa. La obligación de publicar la relación concreta e 

individualizada de bienes y derechos, y la exigencia de conceder un periodo de información 

pública y audiencia a los interesados, persigue que los que se ven afectados por una privación 

singular de sus bienes y derechos puedan realizar alegaciones respecto de la procedencia de tal 

privación, y, en su caso, sobre la existencia de otras alternativas a la privación prevista. 

Dicho lo anterior, sobre lo que constituye una exigencia de rango constitucional, 

también es cierto que, en los supuestos en los que la obra está concluida, no resultando posible 

retrotraer las actuaciones al momento en el que se produjo el vicio determinante de la nulidad 

del procedimiento expropiatorio, la forma de dar respuesta a los intereses del titular de los 

bienes y derechos afectados por la expropiación tiene que ser a través de una indemnización 

sustitutoria que se traslade a la fijación de un justiprecio incrementado en un porcentaje que la 

jurisprudencia viene concretando en un 25 %. 

En el supuesto conocido por la Defensoría, la propia Administración procedió a 

reconocer la existencia de la vía de hecho y, como consecuencia de ello, inició un procedimiento 

administrativo para legalizar la situación viciada por la ausencia del trámite que habría evitado 

la indefensión producida, al no incluirse la finca propiedad del perjudicado en la relación de 

bienes afectados que habría de haberse sometido al trámite de información pública, llegándose 

a una resolución de la Comisión Territorial de Valoración en la que se fijó el justiprecio 

correspondiente y una indemnización del 25 % por la ocupación por vía de hecho. 

Con todo, esta Procuraduría dirigió la oportuna resolución a la Consejería de Economía 

y Hacienda, fundamentalmente para recordar, de cara a prevenir futuras actuaciones 

perjudiciales para los ciudadanos, que la omisión del trámite de declaración de necesidad de 

ocupación de un bien o derecho es esencial a los efectos del proceso expropiatorio, puesto que 

impide a los interesados oponerse a la concreta necesidad de ocupación, causando indefensión 

material a los administrados, y constituyendo, en último término, una vía de hecho contraria a 

las exigencias de buena administración, al margen de las indemnizaciones sustitutorias que 

procedan ante la imposibilidad de retrotraer las actuaciones al momento en el que se produce 

el vicio de procedimiento. 
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La venta ambulante desarrollada y autorizada a distintos vendedores y en diferentes 

lugares para el municipio de Valdepolo (León), motivó la tramitación de un expediente por 

nuestra parte en el que se ponía de manifiesto la difícil convivencia de los establecimientos 

permanentes abiertos al público con dicho tipo de venta especial en el marco del ámbito rural. 

La normativa relativa al sector comercial ha experimentado cambios importantes, en 

especial para introducir una mayor liberalización en el ejercicio de la actividad comercial. No 

obstante, la debida competencia en el sector no impide ignorar ciertos intereses que van más 

allá de lo particular, y, de hecho, en el III Plan de Comercio: Estrategia para el Comercio en 

Castilla y León 2016-2019, también se aboga por el mantenimiento del empleo en el sector, 

consolidarlo y elevarlo a un empleo de mayor calidad y, en particular, a través de sus líneas de 

actuación, por la generación de empleo en el medio rural desde el sector comercial. Por otro 

lado, la normativa sectorial exige que la venta no sedentaria únicamente pueda llevarse a cabo 

en mercados fijos, periódicos u ocasionales, así como en lugares instalados en la vía pública 

para productos de naturaleza estacional. 

En el caso concreto, la extensión de las autorizaciones concedidas había venido 

determinada por lo que cada vendedor ambulante había considerado oportuno solicitar en su 

propio interés, y al margen de cualquier tipo de procedimiento de concurrencia competitiva, 

otorgándose una única autorización con independencia del número de emplazamientos y 

modalidades de venta, en contra de lo previsto en la Ordenanza municipal que había de 

aplicarse. 

Con los anteriores precedentes, esta Defensoría recomendó al Ayuntamiento de 

Valdepolo al que se refería la queja la variación de los términos en los que se habían concedido 

las autorizaciones para la venta ambulante en el municipio, teniendo en consideración la 

libertad de empresa y la liberalización del sector del comercio, pero también la consolidación del 

empleo y de los establecimientos permanentes abiertos al público, junto con las características 

geográficas y de la población del municipio. Se hizo hincapié en que el contenido de las 

autorizaciones no podía limitarse a recoger los emplazamientos, horarios y días de la semana 

solicitados por cada vendedor en su exclusivo interés, y al margen de todo procedimiento de 

concurrencia y de ponderación de intereses a la hora de establecer el número de autorizaciones 

a conceder, la duración de éstas, los emplazamientos de uso de suelo público, etc. Asimismo, 

se incidió en la necesaria vigilancia y control sobre la actividad de venta ambulante, para que 

todos los vendedores autorizados cumplieran con las exigencias de la normativa vigente y las 

condiciones de las autorizaciones concedidas al efecto, entre ellas, las de respetar los 

emplazamientos determinados, la prohibición del uso de claxon, aparatos de megafonía y 
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altavoces, sin perjuicio de los requerimientos de auxilio que se tuvieran que realizar a los 

agentes de la autoridad y a los servicios de control veterinarios, sanitarios, de consumo, etc. 

La resolución fue parcialmente aceptada, en particular en cuanto al establecimiento de 

un procedimiento de acceso a las autorizaciones para la venta ambulante, inspirado en los 

principios de publicidad y transparencia, y en cuanto a hacer hincapié en el control y vigilancia 

de dicha actividad. 

Los criterios de selección que establecen los grupos de trabajo de los procesos de 

selección, relacionados con las subvenciones destinadas a la financiación del Programa Mixto de 

Formación y Empleo de Castilla y León, deben contar con la debida transparencia. 

Asimismo, en tanto que únicamente se prevé que las incidencias y reclamaciones que 

pudieran suscitarse derivadas de los procesos de selección habrían de ser resueltas por los 

propios grupos de trabajo encargados de la selección, se estaría privando a los interesados del 

derecho al recurso, y, en concreto, del acceso al recurso de alzada que procedería contra actos 

administrativos que no agotan la vía administrativa. 

Con relación a ello, con motivo de la tramitación de un expediente, aunque la 

Consejería de Empleo se remitió al cumplimiento que se hace de la regulación autonómica de 

las acciones llevadas a cabo, lo cierto es que nos encontramos ante un proceso selectivo que 

incluye fases que se suceden unas a otras, y en el que interviene una importante 

discrecionalidad, a lo que se une una falta de transparencia que da lugar a que los interesados 

puedan mantener suspicacias sobre el resultado del proceso, tal como se había constatado a 

través de quejas que se habían recibido en la Procuraduría, y en las que se hacía referencia a 

sospechas de preferencias localistas, personales o de otro tipo, sin que pudiera llegar a 

constatarse el fundamento de dichas sospechas a la luz de la información difundida. 

Al margen del derecho de acceso a la información pública, las normas y 

procedimientos administrativos han de ser claros y comprensibles para los ciudadanos, claridad 

que no existe si en las distintas fases del procedimiento se siguen actuaciones en las que, 

además de intervenir un importante margen de discrecionalidad, se desconocen los criterios 

que pueden concretar los límites entre la discrecionalidad y la arbitrariedad. 

Por otro lado, el resultado de las selecciones llevadas a cabo por el grupo de trabajo 

constituye un acto administrativo de un órgano colegiado que no agota la vía administrativa, 

por lo que debería ser objeto de recurso de alzada ante el ECYL, que designa el presidente de 

dicho órgano, al igual que los actos de trámite que decidieran directa o indirectamente sobre la 
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selección y determinaran la imposibilidad de continuar el procedimiento para los interesados, 

indefensión o perjuicios irreparables a derechos e intereses legítimos. 

Bajo dichas premisas, se recomendó a la Consejería de Empleo la adaptación de la 

normativa relativa a las Bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación del 

Programa mixto de Formación y Empleo de Castilla y León, para acoger las garantías de 

transparencia y objetividad en los procesos selectivos, y, en particular, para que se diera 

publicidad a los criterios de selección fijados por los grupos de trabajo constituidos al efecto 

que han de ser trasladados al Servicio Público de Empleo, a la valoración resultante de la 

aplicación de dichos criterios por parte del Servicio Público de Empleo a cada uno de los 

candidatos preseleccionados en función de la adecuación de su perfil al puesto a desempeñar, 

así como a la actas de los grupos de trabajo para llevar a cabo la selección, con los parámetros 

de ponderación y desglose que hubieran sido aplicados. Dicha adaptación habría de incluir la 

posibilidad de interponer el recurso de alzada contra las resoluciones y actos de los grupos de 

trabajo encargados de la selección de los participantes en el marco del Programa, en los 

términos previstos en la legislación vigente. 

La Consejería de Empleo aceptó nuestra resolución, en la medida que indicó que se 

darían instrucciones a los agentes implicados para que dieran publicidad a los criterios fijados 

para la selección de los candidatos, así como del resultado de la selección, pero sin que se 

considerara oportuno llevar a cabo las adaptaciones normativas propuestas por esta 

Procuraduría. 

En el procedimiento de evaluación para la acreditación de competencias profesionales 

adquiridas a través de vías no formales de formación, para unidades de competencia de la 

familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, convocado por Orden 

EMP/1113/2017, de 12 de diciembre, se puso de manifiesto que la regularidad del 

procedimiento debió tener algún tipo de carencia, a la vista del número de solicitantes que 

llegaron a abonar la tasa o a justificar su exención, de las diversas quejas que en el mismo 

sentido habían llegado a esta Defensoría, y de las incidencias que habían podido constatarse 

para que se llevara a cabo una nueva convocatoria. 

Conforme a lo anteriormente señalado, fue dirigida una resolución a la Consejería de 

Empleo, con el fin de que, en los términos que había anunciado la propia Consejería, se llevara 

a cabo una nueva convocatoria del procedimiento de evaluación, en sustitución de la que había 

sido realizada en virtud de la Orden EMP/1112/2017, de 12 de diciembre, para que se 

garantizara la debida práctica de las publicaciones y avisos dispuestos al efecto; así como para 
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que, por lo que se refería a los avisos a través de la dirección de correo electrónico facilitado 

por los solicitantes, además de aquellos a los que diera lugar la nueva convocatoria, se hicieran 

también los correspondientes avisos a quienes habían presentado su solicitud conforme a la 

convocatoria que habría de repetirse, para que pudieran conocer la existencia de la nueva 

convocatoria, a los efectos de que pudieran presentarse quienes estuvieran interesados en ello. 

A través del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, las dos recomendaciones 

realizadas a través de la resolución de la Institución fueron aceptadas. 

La Renta Garantizada de Ciudadanía, es un derecho subjetivo en nuestra Comunidad, 

cuya regulación ha pasado por diferentes estadios desde que en el año 2010 se establecieron 

por ley las condiciones de acceso y disfrute a la prestación, constituyendo un hito importante 

las medidas adoptadas en el año 2016, para reforzar la cobertura de las necesidades de 

atención social en el ámbito de la Red de Protección a las Familias de Castilla y León, en el 

marco de los efectos que había dejado la crisis surgida unos años antes, para finalizar con el 

Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de las 

normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de 

Renta Garantizada de Ciudadanía de Castilla y León. 

Esa reforma de 2016 acogió diversas recomendaciones planteadas por el Procurador 

del Común, que se consolidaron en la Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y 

funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor 

vulnerabilidad social o económica de Castilla y León, no obstante lo cual, esta Procuraduría ha 

tenido la ocasión de reiterar la oportunidad de llevar a cabo algunos cambios normativos más. 

Así, la incompatibilidad de la Renta Garantizada de Ciudadanía con otras prestaciones 

para su solicitante o titular cuando éstas son por un importe superior a la cuantía básica de 

aquella produce situaciones claramente desfavorables, por lo que se ha aconsejado la 

eliminación de la limitación de la complementariedad de la Renta Garantizada de Ciudadanía 

percibida a partir de su cuantía básica (80% del Iprem), cuando el titular obtiene otros ingresos 

procedentes de acciones protectoras de la Seguridad Social, dado que si dichos ingresos son 

superiores al 80% del Iprem, no se prevé la compatibilidad de las prestaciones. Del mismo 

modo, con la normativa actual, aunque un beneficiario de la prestación viniera percibiendo una 

cuantía superior a la cuantía básica (por la aplicación de complementos por el número de 

miembros de la unidad familiar, por la satisfacción de importes para vivienda, etc.), en el caso 

de tener reconocida prestación o subsidio de desempleo por importe igual al 80% del Iprem, la 

Renta Garantizada de Ciudadanía será compatible y seguirá percibiéndose con carácter 
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complementario, pero únicamente hasta la cuantía básica, y no hasta el importe de la cuantía 

básica junto con los complementos reconocidos. 

En el mismo sentido, esta Defensoría había mantenido como necesarias las 

modificaciones normativas oportunas para que, cuando cualquier perceptor de la Renta 

Garantizada de Ciudadanía recibiera ingresos procedentes de una actividad laboral que diera 

lugar a la obtención de prestaciones contributivas o no contributivas, ello no supusiera la 

extinción de la prestación, sino la suspensión o modificación de la misma, lo cual estaba 

únicamente previsto para aquellos trabajadores que participaran en los planes de empleo de la 

Administración de la Comunidad, conforme a la disposición adicional única del ya derogado 

Texto refundido que se había aprobado en virtud del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de 

febrero. 

Asimismo, la extinción de la prestación por motivos que conllevan la imposibilidad de 

solicitar la misma durante los seis meses posteriores a la fecha de la resolución de la extinción 

debería limitarse a los casos en los que hubiera mala fe demostrada, incluso en el supuesto del 

incumplimiento de las obligaciones establecidas para los destinatarios; o bien condicionar la 

imposibilidad de solicitar la prestación a la existencia de un previo apercibimiento y a la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; o bien, sustituir dicha imposibilidad de 

solicitar la prestación por la pérdida de un porcentaje de la misma durante una o varias 

mensualidades; o bien, la limitación del tiempo de duración de la sanción a un mes como 

máximo desde la resolución del procedimiento de extinción, etc., recomendación que ha venido 

siendo expresamente rechazada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

En todo caso, a pesar de la última modificación normativa producida en el año 2018, 

incorporada al texto refundido aprobado el año 2019, al margen de los aspectos relativos a la 

compatibilidad y complementariedad de la Renta Garantizada de Ciudadanía, no se han acogido 

las propuestas de modificaciones normativas que venía haciendo esta Procuraduría, tales como 

la referida al levantamiento de oficio de la suspensión de la percepción de la Renta Garantizada 

de Ciudadanía transcurrido un mes, por el incumplimiento de la exigencia de estar los 

interesados inscritos como demandantes de empleo; la referida al cambio del concepto de 

unidad familiar a los efectos de la prestación; así como la aplicación de los incrementos en la 

cuantía de la prestación para aquellos que abonan cantidades en concepto de adquisición de 

vivienda, con determinados límites en su caso, aunque no se trate de supuestos de viviendas 

protegidas de promoción directa. 
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Al margen de cuestiones de fondo, esta Institución también había recordado que se 

recogiera, en un solo texto, la normativa reguladora de la Renta Garantizada de Ciudadanía, tal 

como estaba previsto en la disposición final sexta de la Ley 4/2018, de 2 de julio, por la que se 

autorizaba a la Junta de Castilla y León a elaborar y aprobar el correspondiente texto refundido, 

en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de dicha Ley, plazo que fue superado. No 

obstante, como ya se ha indicado, a principios de 2019, se dio cumplimiento a dicho mandato. 

Finalmente, en cuanto a la Renta Garantizada de Ciudadanía, la demora en la 

tramitación de los expedientes relacionados con esta prestación ha dado lugar a múltiples 

quejas de los ciudadanos, incidiendo muy negativamente en la esfera de las personas que 

tienen que acceder a esta última red de protección social para satisfacer las necesidades más 

básicas. 

Las administraciones con las que fue necesario tramitar los expedientes de queja 

colaboraron con la Institución para facilitar la información que les fue requerida, así como 

comunicando la aceptación o rechazo motivado de las resoluciones dirigidas a las mismas. 
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ÁREA H 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

El área de Agricultura y Ganadería captó un total de treinta y cuatro quejas, nueve 

menos que en 2017 si bien los motivos fueron similares. 

Como en años anteriores, las actuaciones de la Administración autonómica dirigidas a 

la agrupación y reorganización de la propiedad rústica por medio de los procedimientos de 

concentración parcelaria fueron las que más quejas provocaron con un total de diez. 

También se repiten los motivos de queja en esta materia que podemos dividir en tres 

bloques. Por una parte, los relacionados con retrasos procedimentales y, en especial, con la 

resolución de los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de concentración que se 

vienen demorando durante, incluso, años. Tal fue el caso de un recurso presentado contra el 

Acuerdo de concentración parcelaria de Sarracín de Aliste (Zamora) con fecha 24 de julio de 

2016, o del recurso de alzada contra el Acuerdo en la concentración de Villahoz II que fue 

interpuesto con fecha 11 de septiembre de 2014. En ambos casos, no se había resuelto en el 

momento de la presentación de la queja. Reconociendo el retraso, el primer expediente se 

cerró al comprometerse la Consejería a agilizar la tramitación para la resolución del recurso y el 

segundo al haberse resuelto el recurso durante la intervención de esta Procuraduría.  

En el proceso concentrador de Duero y Montechico (Ávila), el objeto de la queja era la 

dilación del proceso, iniciado hace más de 15 años, cerrándose nuestro expediente, una vez 

que la Consejería de Agricultura y Ganadería se comprometió a impulsarlo y acelerarlo, 

anunciando la publicación de las bases provisionales en noviembre de 2018.  

El segundo bloque se refiere a la disconformidad con las fincas asignadas al entender 

que las parcelas aportadas tienen más valor que las recibidas y, por tanto, se vulnera el 

principio de proporcionalidad entre ambas. A modo de ejemplo, citamos la queja originada en la 

concentración parcelaria de San Martín de Agostedo (León) en la que, como en la mayoría de 

los expedientes tramitados por este motivo, no apreciamos irregularidad. Debemos recordar, en 

este sentido, que no corresponde a esta Defensoría la supervisión de las decisiones de índole 

estrictamente técnica (sí de las decisiones jurídicas) relativas a la asignación de fincas de 

reemplazo en los procedimientos de concentración parcelaria y ello porque carecemos de 

competencias legales para elaborar o encargar informes técnicos y para realizar valoraciones 
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técnicas paralelas a los informes que remite la Administración, a los que, por consiguiente, 

otorgamos presunción de veracidad. 

El tercer bloque de quejas relacionadas con la concentración parcelaria se refirió a 

deficiencias o retrasos en la ejecución de las infraestructuras rurales tras el proceso 

concentrador propiamente dicho y, en especial, de los nuevos caminos. La disconformidad con 

el trazado de caminos se abordó en tres expedientes referidos a las concentraciones parcelarias 

de Citores del Páramo (León), Honrubia de la Cuesta (Segovia) y Noceda-Quintana de Fuseros 

(León). 

Las quejas relacionadas con las obras y regadíos y, por tanto, relativas a la adecuada 

gestión del dominio público hidráulico, nueve en total, fueron remitidas, en su mayor parte al 

Defensor del Pueblo, teniendo en cuenta que no forma parte del ámbito de actuación de esta 

Institución la supervisión de la actuación de las confederaciones hidrográficas, al igual que las 

relacionadas con las comunidades de regantes.  

En materia de producción agropecuaria y, en concreto y como tema más sensible, el 

de la sanidad animal procede hacer una somera referencia a tres de los cuatro expedientes que 

se tramitaron. El primero estaba relacionado con el estado intransitable de un camino de acceso 

a una explotación ganadera que dificultaba el paso del camión de recogida de cadáveres de 

animales, expediente que se encuentra en tramitación. Los dos restantes planteaban un 

problema derivado de la tuberculosis bovina que afectó a sendas explotaciones ganaderas de la 

provincia de Salamanca al dar positivo en una campaña de saneamiento y de la extensión de 

sus consecuencias, en cuanto a medidas a adoptar, a otras explotaciones ganaderas 

relacionadas con la primera. Bajo la premisa de que la Administración autonómica viene 

obligada a la hora de regular la erradicación y prevención de la tuberculosis bovina por la 

normativa europea y por la normativa estatal de transposición de esta, motivo por el cual nos 

encontramos ante una potestad reglada ante la que la Consejería no tiene margen de decisión, 

en aquellas medidas en las que sí existe margen de maniobra de la Consejería (potestad 

discrecional), esta Procuraduría viene presumiendo que tanto la regulación como las medidas 

que se adoptan responden a criterios técnicos de índole sanitario que van dirigidos a proteger 

un bien jurídico tan importante como es el adecuado estado sanitario de la cabaña ganadera e, 

incluso, la salud pública, no apreciándose irregularidad en la actuación de la Administración 

autonómica en ese sentido. 

También sobre producción agropecuaria, el impago por parte de la Junta Local 

Agropecuaria de Santa Elena de Jamuz a la Junta Vecinal de Jiménez de Jamuz del canon por el 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 145 -  

aprovechamiento de pastos fue analizado en el correspondiente expediente, concluyendo que si 

bien es cierto que la gestión de los cobros es competencia únicamente de las juntas 

agropecuarias locales, asociaciones que, por su carácter privado, no pueden someterse a las 

tareas de supervisión de esta Defensoría, también lo es que pudo haber irregularidades, dicho 

sea a título indiciario, en la omisión de los pagos reconocida por la propia Junta Agropecuaria, 

por lo que instamos a la Consejería de Agricultura y Ganadería a que valorase proceder a la 

incoación de expediente sancionador en relación con la gestión de cobros y pagos por parte de 

la Junta Agropecuaria Local, sin prejuzgar el resultado final del mismo. 

De la aplicación de la Política Agraria Comunitaria, surgieron cuatro quejas, una 

relacionada con la denegación de las ayudas solicitadas (la queja afectaba a la cuestión formal 

de la falta de respuesta a los recursos presentados por una asociación), y las demás, con la 

falta de pago de las ayudas reconocidas, como el caso de un apicultor de Burgos cuyo pago de 

las "Ayudas a la producción y comercialización de la miel" se demoraba en el tiempo pero que 

fue realizado durante la tramitación del expediente o, con el mismo resultado, un agricultor de 

Villalón de Campos beneficiario de una subvención para el cultivo de alfalfa “Ecotipo Tierra de 

Campos”. 

Por último, en materia de animales de compañía fueron cinco las quejas presentadas 

cuyas motivaciones principales fueron la presencia de animales abandonados en la vía pública, 

la carencia de zonas de esparcimiento canino en las ciudades, o las prohibiciones de acceso de 

perros a jardines y parques públicos en determinados municipios.  

Con relación a la participación de animales en cabalgatas u otros festejos, se dirigió 

una sugerencia a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente como consecuencia de una queja 

que se refería a las condiciones inadecuadas en las que se encontraban los animales que 

participaron en el mercado medieval de León que tuvo lugar durante las fiestas de San Froilán 

del año 2017 en el sentido de que aun no apreciando irregularidades ni por parte del 

Ayuntamiento ni de la Administración autonómica en ese caso, se detectó el vacío normativo en 

Castilla y León sobre las condiciones y requisitos que deben cumplir los núcleos zoológicos de 

carácter itinerante o temporal, por lo que entendimos y así nos dirigimos a la Junta de Castilla y 

León, que sería conveniente regular normativamente los requisitos de bienestar animal que 

deben cumplir dichos núcleos zoológicos que se instalen en el territorio de nuestra Comunidad. 

Finalmente, hay que destacar que por lo que respecta a la colaboración de las 

administraciones es bastante satisfactoria tanto en tiempo como en forma, al igual que ha 
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venido ocurriendo en años precedentes, tanto desde el punto de vista de la remisión de la 

información requerida como de la contestación a las resoluciones formuladas. 
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ÁREA I 

FAMILIA, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y JUVENTUD. 

 

1. FAMILIA 

1.1. Personas mayores 

La situación de la población mayor ofrece una heterogeneidad y diversidad de 

necesidades que requiere una destacada intensidad en su atención para dar solución a un 

amplio abanico de demandas asistenciales dirigidas al logro de una mayor efectividad y 

eficiencia en la provisión de cuidados. 

Es por lo que la realidad del sistema público dirigido a la población de edad avanzada 

sigue originando año tras año demandas ciudadanas reclamando nuevos esfuerzos de la política 

social para promover, en condiciones de igualdad, una capacidad de respuesta del modelo 

asistencial dirigido a optimizar la calidad de vida, el bienestar físico y psicosocial y el desarrollo 

personal en la vejez, en especial en relación con los que presentan mayor nivel de dependencia. 

Esta preocupación ciudadana por la protección de nuestros mayores se ha traducido, 

en este ejercicio, en la presentación de veinte reclamaciones. Semejante al año anterior (2017), 

en el que se registraron veintisiete quejas, por debajo de las formuladas en 2016 y 2015 

(cuarenta y seis y cuarenta y tres quejas, respectivamente). Y es que, en 2018, como ya 

ocurrió en el año anterior, se repite el reducido número de las presentadas para acceder a las 

prestaciones derivadas del reconocimiento de las situaciones de dependencia. Han sido tan solo 

tres quejas las registradas este año, menos incluso que las recibidas en 2017 (doce). 

Esta exigua cantidad de reclamaciones en este ámbito puede deberse a los avances 

conseguidos en esta Comunidad Autónoma en el desarrollo del Sistema de autonomía y 

atención a la dependencia. Más de diez años después de su implantación, Castilla y León sigue 

ocupando el primer puesto en el ranking en el XVIII Dictamen del Observatorio de Atención a la 

Dependencia (2018), con 9,29 puntos (media estatal 4,62). Y es la única Comunidad que se 

halla en plena atención a sus dependientes. En este momento, registra el mayor número de 

personas atendidas, su tasa de desatención (limbo de la dependencia) sigue siendo residual y 

cuenta con mayor porcentaje de beneficiarios sobre su población potencialmente dependiente 

(13,03% frente al 9,25% de media estatal) y su objetivo es atender al 14% de la población 
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potencialmente dependiente, marcando de este modo el horizonte al propio sistema y al resto 

de las comunidades autónomas. 

Este esfuerzo realizado en Castilla y León para hacer posible un eficaz modelo de 

asistencia dirigido a dicha población, seguramente se haya traducido en la ausencia de 

necesidad de formular resoluciones a la Administración en esta materia. 

En el ámbito de la práctica residencial dirigida a las personas mayores, sigue 

constatándose la existencia de listas de espera para el acceso a los recursos públicos. Reflejo 

de esta problemática se muestra en las quejas que año tras año se vienen planteando ante los 

excesivos periodos de tiempo de espera (generalmente años) a los que se enfrentan algunas 

personas mayores para acceder a los recursos residenciales solicitados. También en este 

ejercicio, ha sido preciso reclamar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 

necesaria cobertura de la demanda de plazas residenciales insatisfechas por la insuficiente 

oferta pública existente, siendo aceptado por la Administración. 

Ha sido necesario, por otra parte, proteger los derechos económicos de los mayores 

usuarios de centros residenciales ante los incrementos injustificados de los precios abonados 

por sus estancias. Es cierto que el carácter libre de la fijación de las tarifas de precios en los 

recursos privados excluye cualquier posibilidad de intervención de la Administración autonómica 

en la determinación del régimen de precios aplicado por el titular del establecimiento. No 

obstante, la técnica administrativa autorizatoria, en el ámbito de los servicios sociales, pretende 

marcar unos criterios mínimos de funcionamiento a los recursos existentes con el fin de 

garantizar la protección de los derechos de los usuarios. 

Por ello, el régimen de precios se encuentra sometido a un mecanismo de control 

administrativo fundamentado en el cumplimiento de una serie de previsiones contenidas en la 

normativa vigente. 

Así, entendiendo que un eficaz desarrollo de la actividad supervisora sobre la práctica 

residencial es imprescindible para garantizar la inexistencia de la vulneración de los derechos de 

las personas residenciadas, ha sido necesario reclamar a la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades el desarrollo de la actividad de inspección necesaria sobre varias residencias 

para determinar o esclarecer si los incrementos de los precios o tarifas aplicados podían ser 

constitutivos de infracciones administrativas, procediendo a instar la corrección de las posibles 

irregularidades detectadas y a incoar los procedimientos sancionadores oportunos. Las 

resoluciones formuladas al respecto fueron aceptadas. 
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También ha sido preciso formular una resolución a la Diputación de Salamanca, que 

no fue aceptada, a fin de que se procediera a la devolución de las cantidades indebidamente 

cobradas de la cuenta bancaria de un usuario de un centro residencial de su titularidad con 

posterioridad a su fallecimiento para reintegrarla a su patrimonio como saldo favorable, 

procediendo, en su caso, a su cobro a través de su incorporación a una liquidación definitiva 

practicada conforme a las normas de procedimiento establecidas. 

El desarrollo de nuevos esfuerzos de la política social también ha sido reclamado en 

relación con las políticas de envejecimiento activo, dirigidas a la promoción de programas 

sociales de vacaciones destinadas a las personas mayores para facilitar su incorporación al 

turismo a precios reducidos y mantener muchos de los puestos de trabajo del sector turístico 

durante la temporada baja. A estos objetivos responde el Programa de viajes para personas 

mayores que la Junta de Castilla y León, a través del Club de los 60, desarrolla en esta 

Comunidad Autónoma, con la finalidad de contribuir a la realización personal de este colectivo a 

través del conocimiento de otras culturas y espacios geográficos. El alcance de los grandes 

beneficios sociales del programa (como la mejora de la calidad de vida, del estado físico y 

anímico, el establecimiento de nuevas relaciones sociales, la prevención de la dependencia, el 

favorecimiento de la autonomía o el desarrollo personal y cultural) exige que la acción de la 

oferta proporcionada por la Administración autonómica ofrezca como resultado una situación 

óptima para todos los solicitantes, favoreciendo el acceso a este programa de envejecimiento 

activo en condiciones de igualdad.  

Con la finalidad, pues, de favorecer el crecimiento de este instrumento idóneo para el 

desarrollo personal y social de las personas mayores, se formuló una resolución a la Consejería 

de Familia e Igualdad de Oportunidades recomendando la incorporación al programa de una 

serie de mejoras en su gestión y regulación. En cuanto a la cantidad de los servicios, se 

recomendó el aumento, de forma progresiva, de la oferta de plazas a la demanda real que 

anualmente se produzca, para que sea posible el acceso al programa de más personas mayores 

y no se favorezca la participación de unas en perjuicio de otras que también cumplan los 

requisitos para ser beneficiarias. 

En cuanto a la gestión de las listas de reserva, se instó el establecimiento de un 

sistema más riguroso o efectivo de las comunicaciones a los interesados en la gestión de dichas 

listas mediante un medio de notificación que garantizase una mayor seguridad jurídica y una 

mayor objetividad y eficacia de la actividad administrativa en la adjudicación de las plazas. Y en 

cuanto a la regulación del programa, se reclamó establecer, de forma más reglada y detallada 

en las normas del programa, el criterio de prioridad establecido (la falta de participación en 
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años anteriores) para favorecer, de manera más objetiva, el acceso al programa de nuevos 

solicitantes. 

La primera medida fue aceptada, de forma que en el año 2018 el programa se 

incrementó con 800 plazas respecto a las ofertadas en 2017. También la segunda, estando 

previsto para 2019 incorporar el procedimiento de gestión de las listas de reserva a las normas 

de participación que aparecen en el folleto del programa. 

1.2. Menores 

La defensa de los derechos de la infancia y la prevención de los problemas que 

pueden comprometer el desarrollo de los menores sigue siendo objeto de preocupación y 

reclamación ciudadana por la situación de especial indefensión y vulnerabilidad que caracteriza 

a esta población. 

Han sido, en concreto, veintiuna las quejas presentadas en el año 2018. Se sigue, así, 

la tendencia numérica de 2017, durante el que se formularon veinticuatro. Algo por debajo de 

las registradas en 2016 (treinta y una), pero siguiendo la tendencia de 2015 y 2014, años en 

los que se presentaron veintiuna y veintidós respectivamente. 

Sigue siendo la política de atención a la infancia en desprotección el principal objetivo 

de nuestra actuación supervisora, constatándose nuevamente, de forma generalizada, el inicio y 

desarrollo de la intervención de la entidad pública protectora en las fases tempranas de la 

aparición de las causas de riesgo o desamparo, así como la justificación de las medidas que 

implican la separación temporal del menor de su familia de origen o la ruptura definitiva para 

promover su integración en un entorno de convivencia alternativo, adecuado y estable. 

Se ha vuelto a reclamar, asimismo, una supervisión sobre el funcionamiento de 

algunos de los servicios de apoyo a las familias (puntos de encuentro familiar) utilizados en esta 

Comunidad Autónoma para facilitar que los menores puedan mantener relaciones con sus 

familiares durante los procesos de separación, divorcio u otros supuestos de interrupción de la 

convivencia familiar, constatándose, en todos los casos planteados, que la labor de seguimiento 

o inspección realizada por la Administración autonómica sobre estos recursos había dado como 

resultado el correcto funcionamiento de los servicios inspeccionados. 

1.3. Familias numerosas 

En el ámbito de la política de apoyo a las familias numerosas de esta Comunidad, se 

han registrado en este ejercicio cuatro quejas. Fue también reducido su número en 2017, 
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formulándose siete reclamaciones. Por debajo de las presentadas en 2016, que ascendieron a 

trece. 

En este caso han sido objeto de la intervención de esta Institución, por una parte, las 

dificultades en el acceso o mantenimiento de distintos beneficios establecidos para estas 

familias. 

Se ha cuestionado el requisito de empadronamiento exigido en el municipio de León a 

las familias numerosas para la aplicación de la bonificación en la tarifa establecida por la 

participación en las actividades de las escuelas deportivas municipales. La propia normativa 

vigente en materia de familias numerosas descarta la posibilidad de establecer la exigencia del 

empadronamiento impuesta por el Ayuntamiento de León para que los miembros de estas 

familias puedan acceder a dicha tarifa bonificada. No solamente no se prevé que para la 

obtención de este tipo de beneficios deba acreditarse empadronamiento alguno por los 

interesados, sino que, además, se reconoce a las familias numerosas sin discriminación el 

acceso a tales beneficios desde el momento en que adquieren dicha condición, con 

independencia de la administración que establezca el régimen concreto de bonificaciones y 

exenciones. Así, la exigencia de cualquier condicionamiento adicional (como el 

empadronamiento) produce la restricción en el disfrute de unos beneficios reconocidos por Ley 

a sus titulares. Por ello, se formuló una resolución al citado Ayuntamiento a fin de que 

procediera a la supresión de ese requisito como condición necesaria para el disfrute de la tarifa 

bonificada establecida para las familias numerosas por la participación en las actividades de las 

escuelas deportivas municipales. Lo que fue aceptado por dicha Administración. 

La exigencia del mismo requisito de empadronamiento fue cuestionada para el caso 

de la concesión a las familias numerosas de la tarifa reducida por la prestación del servicio de 

transporte urbano de viajeros en el municipio de Burgos. Con los mismos argumentos, se 

formuló una resolución al Ayuntamiento de dicha localidad para que se procediera a su 

supresión mediante las modificaciones normativas oportunas. Sin que la misma fuese aceptada 

por dicha Administración. 

Se ha cuestionado, también una causa de cancelación de los derechos de gratuidad 

total o parcial del servicio de comedor escolar, prevista para los alumnos miembros de familias 

numerosas, consistente en la falta de asistencia en más de un 20% de los días lectivos durante 

el período de un mes. En este caso, sin embargo, pudo concluirse que la condición cuestionada 

para cancelar dicho beneficio no suponía restricción o vulneración alguna de los derechos 
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reconocidos legalmente, sino la necesidad de una buena gestión pública para garantizar la 

pervivencia y seriedad del sistema. 

Por otra parte, se ha intervenido en relación con los problemas relativos a la 

renovación de los títulos de reconocimiento de la condición de familia numerosa.  

En concreto, se ha defendido la aplicación de la modificación que se estableció en la 

normativa aplicable en la materia para extender en el tiempo la vigencia del título que reconoce 

dicha condición en beneficio de los hijos menores de la unidad, estableciendo la posibilidad de 

que estas familias numerosas puedan mantener en vigor ese título mientras, al menos uno de 

los hijos, siga cumpliendo los requisitos legalmente previstos, aunque tal vigencia se extienda 

únicamente a los que sigan cumpliendo tales condiciones. Ello con el objetivo de evitar que 

cuando los hermanos mayores vayan saliendo del título (por dejar de cumplir el requisito de 

edad o por ser independientes económicamente) el/los hermano/s que sigan cumpliendo los 

requisitos no pierdan las mismas condiciones que los otros venían disfrutando y, de esta forma, 

que no se dé la paradoja de que tales hermanos menores que han generado para la familia el 

derecho al título no puedan disfrutar de estos mismos beneficios, evitando una situación de 

discriminación entre ellos. Habiéndose igualado, pues, legalmente en derechos a todos los 

hermanos, se formuló una resolución a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a 

fin de que se procediera a la aplicación de dicha modificación normativa a una unidad familiar, 

extendiendo la vigencia de su reconocimiento como familia numerosa en beneficio de los hijos 

que siguieran cumpliendo las condiciones necesarias mientras, al menos uno de ellos, 

continuara reuniendo las mismas. Este criterio, sin embargo, no fue aceptado por la 

Administración autonómica. 

1.4. Conciliación de la vida familiar y laboral 

Sigue siendo objeto de discrepancias ciudadanas la política en materia de conciliación 

de la vida familiar y laboral de esta Comunidad Autónoma. Su número durante este ejercicio 

mantiene la tendencia reducida de años anteriores. Han sido, en concreto, tres las quejas 

formuladas, número incluso inferior a las presentadas en 2017 y 2016, que ascendieron a 

nueve en cada uno de esos ejercicios. 

La intervención desarrollada para mejorar las estrategias públicas en esta materia se 

ha centrado en uno de los recursos que facilitan la armonización de las responsabilidades 

laborales y personales en la primera infancia, como son las escuelas de educación infantil de 

primer ciclo, tratando de corregir la inadecuada gestión de los procesos de admisión de los 

menores. Para ello se recomendó al Ayuntamiento de La Pedraja de Portillo (Valladolid), la 
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elaboración y aprobación de una norma específica para recoger las reglas o criterios de acceso 

a una escuela infantil de su titularidad, con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica del 

proceso de adjudicación de las plazas y de posibilitar a los interesados un conocimiento previo 

sobre las condiciones a las que está supeditada la admisión o matriculación en el centro. La 

resolución formulada, en este sentido, por esta Institución fue expresamente aceptada por la 

Administración. 

Por otra parte, la matriculación irregular de dos menores en una escuela infantil de 

titularidad del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato (Palencia), al haberse realizado sin el 

consentimiento de su padre (quien ostentaba la patria potestad compartida en virtud de la 

correspondiente resolución judicial), determinó que se formulara una resolución a dicha 

Administración instándola a dar las instrucciones oportunas para determinar si se contaba con 

el consentimiento o autorización de esa persona respecto a la estancia los menores en el 

referido centro infantil, dando traslado al órgano judicial que correspondiera en caso de 

disconformidad, como único competente para resolver el conflicto, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 156 del Código Civil. 

No cabe duda de que el ejercicio conjunto de la patria potestad implica la 

participación de los dos progenitores en cuantas decisiones relevantes afecten a sus hijos, por 

lo que ambos deben intervenir, necesariamente, en la elección de centro o modelo educativo 

(sin excluir del ámbito de tales decisiones a ninguno de ellos). En este sentido, son múltiples las 

resoluciones judiciales que recuerdan a los padres custodios que la elección de centro escolar 

es una cuestión de patria potestad y no de guarda, requiriendo el consentimiento de ambos 

progenitores y no pudiendo, por tanto, el titular de la guarda y custodia decidir unilateralmente 

al respecto. El citado Ayuntamiento procedió al cumplimiento de la resolución formulada. 

2. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

2.1. Personas con discapacidad 

La protección de las personas con discapacidad viene siendo un objetivo prioritario de 

la intervención de esta Institución frente a las barreras físicas, sociales y culturales que les 

impiden gozar plenamente de libertades y derechos básicos. 

Su situación de especial vulnerabilidad, relacionada con la ausencia de condiciones 

adecuadas en el entorno social y con la existencia de prácticas discriminatorias incorporadas en 

el desenvolvimiento cotidiano de la sociedad, exige el desarrollo de políticas inclusivas para 

alcanzar su participación plena en igualdad de oportunidades. 
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Aunque se han producido avances importantes en esta materia en los últimos años, 

que se han traducido en una mejora de las condiciones de accesibilidad universal, siguen 

detectándose deficiencias que obligan a continuar trabajando para lograr el normal 

desenvolvimiento de las personas con discapacidad y su integración real en la sociedad. 

Para la consecución de este objetivo siguen formulándose numerosas demandas 

ciudadanas en defensa de esta población, cuyo número viene experimentado incluso un 

progresivo incremento en los últimos ejercicios. Han sido, en concreto, 91 reclamaciones 

presentadas en 2018. Fueron ochenta y una quejas en 2017, sesenta en 2016 y treinta y ocho 

en 2015. Este aumento progresivo y continuado refleja con claridad que las personas con 

discapacidad siguen encontrándose habitualmente con diferentes obstáculos que dificultan o 

entorpecen el normal desarrollo de su vida diaria. 

Algunos de los problemas denunciados tienen relación con los procesos de 

reconocimiento de la discapacidad. En concreto, se manifiestan en los mismos las discrepancias 

con los grados reconocidos, habiendo sido preciso reclamar a la Administración autonómica la 

revisión de las valoraciones no ajustadas a la situación patológica real del solicitante y la 

eliminación de toda posible anormalidad en su tramitación. Sin embargo, la postura de la 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades no ha sido favorable a aceptar las 

resoluciones formuladas al respecto. 

Esta intervención desarrollada en esta materia se ha completado con la tramitación de 

una actuación de oficio para evitar la dilación de los procesos de valoración de la discapacidad, 

de cuyo resultado se da cuenta en el apartado correspondiente. 

Pero son los problemas relacionados con el incumplimiento por parte de los poderes 

públicos y por los particulares de la normativa en materia de supresión de barreras urbanísticas 

y arquitectónicas, los que siguen siendo la causa del mayor número de demandas ciudadanas. 

Se han registrado, en concreto, sesenta y tres reclamaciones al respecto del total de las 

noventa y una presentadas en este apartado de personas con discapacidad. 

Y no es porque las personas con discapacidad no puedan acceder al disfrute de 

determinados derechos, sino porque su efectivo ejercicio no es posible por la existencia de 

barreras físicas ilegales, perfectamente suprimibles. Por ello, sigue siendo necesaria una 

decidida implicación de todos los responsables públicos para garantizar la accesibilidad plena y 

la supresión de las múltiples barreras existentes. 
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Se ha tratado, así, de defender el derecho de todos a disfrutar de un entorno 

accesible en igualdad de condiciones, reclamando la adaptación de la edificación y de la propia 

configuración de todo el entorno. 

Concretamente, en el ámbito de las barreras arquitectónicas en instalaciones públicas 

de uso público se estimó conveniente formular una resolución al Ayuntamiento de Matallana de 

Torío (León) para que se garantizara el acceso al gimnasio del pabellón polideportivo municipal 

mediante la instalación de un ascensor que cumpliera las especificaciones técnicas exigidas, 

consiguiendo un itinerario vertical de acceso adaptado para todas las personas. 

También fue reclamada a la Consejería de Educación la instalación de un ascensor en 

el colegio CEIP La Palomera (León) para asegurar la accesibilidad de este edificio público, 

procediéndose entre tanto a la adopción de las medidas provisionales necesarias para 

garantizar, en favor de la integración, la normal movilidad del alumnado escolarizado con 

discapacidad, así como la del resto de la comunidad educativa.  

En el primero de los casos, no se recibió contestación del Ayuntamiento en cuestión, 

siendo aceptada la resolución en el segundo supuesto por la Administración autonómica. 

Por lo que se refiere a los establecimientos privados de uso público, fue preciso 

recomendar al Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos) la adopción de las medidas 

oportunas para exigir al titular de un supermercado la supresión de las barreras existentes en 

su entrada. No se conoce al cierre de este Informe anual la postura de dicha Administración a 

la resolución formulada con esa finalidad. 

También han sido objeto de intervención las barreras urbanísticas existentes en 

distintas vías públicas de las ciudades y pueblos de Castilla y León. Lo que ha dado lugar a la 

necesidad de recomendar al Ayuntamiento de Palencia el desarrollo de las actuaciones 

necesarias para garantizar las condiciones de accesibilidad exigidas en las escaleras de acceso 

al Parque de las Huertas del Obispo y en la rampa construida junto a las mismas, así como en 

las escaleras ubicadas en la parte superior del Cristo del Otero, ejecutando las adaptaciones u 

obras precisas para asegurar unos itinerarios accesibles a lo largo de todo el recorrido a todas 

las personas en condiciones adecuadas de comodidad y seguridad y evitar cualquier perjuicio o 

riesgo posible. Las resoluciones formuladas con estas recomendaciones fueron aceptadas por la 

Administración. 

También se ha instado al Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León) la 

adopción de las medidas oportunas para exigir a la propiedad de la calle el Viento de esa 

localidad, el cumplimiento de las condiciones de pavimentación necesarias y adecuadas, con la 
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finalidad de eliminar las barreras existentes y garantizar el derecho de todos a disfrutar de un 

entorno accesible en igualdad de condiciones. No se ha dado contestación alguna al respecto 

por ese Ayuntamiento. 

Pero los estándares de accesibilidad no pasan solamente por la necesidad de hacer 

posible el desplazamiento lineal, sino que exigen un uso peatonal más cómodo, adaptando los 

itinerarios a las necesidades de las personas que los utilizan, garantizando la comodidad y la 

seguridad del recorrido. Por ello, fue preciso formular una resolución al Ayuntamiento de 

Palencia a fin de que se llevaran a cabo las comprobaciones oportunas sobre la clase de suelo o 

material utilizado en la pavimentación de la Plaza Mayor para constatar si reunía las condiciones 

óptimas para la movilidad peatonal de las personas con limitación funcional y para el resto de 

los peatones, realizando las adaptaciones adecuadas para asegurar la inexistencia de obstáculos 

que dificultaran o perjudicaran el desplazamiento. En este caso la resolución no fue aceptada. 

También la inexistencia de vados peatonales en los pasos de peatones dificulta o 

impide el desplazamiento o circulación de las personas con discapacidad o con movilidad 

reducida. Por ello fue preciso recomendar al Ayuntamiento de Villaquilambre (León) que 

revisara y acometiera el plan municipal integral de accesibilidad para ese municipio, con el 

objetivo de mejorar y adaptar todos los pasos de peatones existentes a la normativa de 

accesibilidad y supresión de barreras, favoreciendo el tránsito de itinerarios totalmente 

accesibles y la consecuente mejora de la movilidad ciudadana. Criterio que fue aceptado por 

ese Ayuntamiento. 

No cabe duda de que los vados peatonales mejoran la movilidad general y suprimen 

barreras a las personas con discapacidad motriz. Pero, por la misma razón, eliminan también 

para las personas con discapacidad visual la posibilidad de detectar el límite de la zona segura 

para circular. De ahí la importancia de la incorporación de las señalizaciones táctiles, que 

ayudan a las personas con ceguera a seguir un recorrido particular utilizando sus pies y bastón 

para detectar y distinguir sus tramas en relieve en el pavimento.  

Sin embargo, aun cuando este tipo de superficies están pensadas para ayudar a estas 

personas en su utilización autónoma del espacio público, su uso debe ser proporcionado para 

evitar efectos negativos sobre, por ejemplo, las personas que se desplazan en silla de ruedas o 

personas mayores o de edad avanzada con dificultad de movimiento. Por este motivo, se 

formuló una resolución al Ayuntamiento de Salamanca, que fue aceptada, para la adaptación de 

un vado peatonal existente en la avenida Portugal, a fin de que contara con las condiciones 

necesarias tanto para que su configuración sirviera para orientar, dirigir y advertir a las 
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personas con discapacidad visual como para evitar efectos negativos, molestias u obstáculos 

derivados de su relieve y contraste sobre personas como las que se desplazan en silla de 

ruedas o con dificultades de deambulación. 

También es habitual que en los itinerarios de las vías públicas de nuestros municipios 

se encuentren elementos del mobiliario urbano que obligan a las personas con movilidad 

reducida a modificar el recorrido natural para alcanzar su destino. Como ocurría con ocho 

farolas situadas en el Paseo de la Carretera de la localidad de Moral de Sayago (Zamora), 

colocadas sin respetar el espacio de paso libre mínimo. La necesidad de que no supusieran 

obstáculo o riesgo alguno para la deambulación de ningún peatón, especialmente para las 

personas invidentes o con discapacidad visual, y de favorecer la circulación en condiciones 

óptimas para la movilidad de forma autónoma, continua y segura, determinó que se reclamara 

al Ayuntamiento de dicho municipio que procediera a la adopción de las decisiones oportunas 

para que su ubicación respetara las exigencias contenidas en la normativa de accesibilidad, 

dejando libre la línea o banda de la fachada de las edificaciones cuando el ancho de la zona 

libre de paso lo permitiera o procediendo a su instalación, adosadas a las fachadas, cuando 

dicha anchura excluyera su colocación en el itinerario peatonal. Esta resolución, sin embargo, 

no fue aceptada. 

También fue necesario recomendar al Ayuntamiento de Soria la adopción de las 

decisiones oportunas para que la ubicación de los bancos existentes, en el borde de la fachada 

sureste del perímetro del edificio de la Plaza Bernardo Robles, respetara las exigencias 

contenidas en la normativa de accesibilidad. En cumplimiento de la resolución formulada, dicha 

Administración comunicó que modificaría la posición de los referidos bancos conforme a la 

normativa de aplicación conjugándola con el bienestar y las necesidades de todos los 

ciudadanos. 

Se ha planteado, a su vez, la falta de accesibilidad de los locales utilizados en los 

procesos electorales en el municipio de Ponferrada (León). 

Son las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral a quienes 

corresponde la determinación de los locales electorales, oídos los Ayuntamientos. Así se 

establece en el artículo 24.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral 

General. También el artículo 3 del Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para la participación de las personas con 

discapacidad en la vida política y en los procesos electorales, recoge la competencia de dichas 
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Delegaciones provinciales para justificar, ante la Junta Electoral, la inaccesibilidad de los locales 

propuestos. 

Ahora bien, únicamente cabe atribuir a la Administración estatal y municipal la 

determinación y propuesta respectivamente de los locales electorales, puesto que (como señala 

la Sentencia del Tribunal de Justicia de Galicia núm. 41/2004, de 28 de enero) han de ser los 

organismos públicos que ostentan su titularidad quienes deben preocuparse de aquella 

idoneidad y accesibilidad, derivando en las siguientes exigencias en caso contrario: habilitar el 

local en las condiciones exigidas o advertir a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 

Censo Electoral o a los Ayuntamientos de la inconveniencia de la designación del centro como 

local electoral para que se proceda a su revocación. 

Estas obligaciones determinaron la necesidad de formular una resolución a la 

Consejería de Educación y al Ayuntamiento de Ponferrada (como titulares de los locales 

electorales hasta ese momento utilizados en dicho municipio) a fin de que se adoptaran las 

medidas de adaptación necesarias en aquellos inmuebles de su titularidad que en adelante 

fueran designados como locales electorales a fin de que cumplieran las condiciones de 

accesibilidad necesarias, comunicando o advirtiendo a la Administración estatal o municipal, en 

caso de mantener su inidoneidad, la inconveniencia de la designación de dichos centros para 

proceder a la revocación de la misma (en el caso de la Administración autonómica) o 

declinando dicha propuesta (en el caso de la Administración municipal) de no resultar posible 

evitar o eliminar su inidoneidad o inaccesibilidad. Las resoluciones formuladas con esta finalidad 

fueron aceptadas. 

Por lo que se refiere a los estacionamientos, la normativa vigente no solamente 

establece para los titulares de las tarjetas de aparcamiento para vehículos con personas con 

discapacidad, la posibilidad de utilizar las plazas específicas creadas al efecto, sino que también 

recoge el derecho de tales titulares a la reserva y concesión de una plaza personalizada de esta 

tipología, próxima a su lugar de residencia o de trabajo, en caso de estar acreditada su 

necesidad. Fue precisa la intervención de esta Institución para recomendar al Ayuntamiento de 

Hoyos del Espino (Ávila) la resolución de una solicitud de reserva de plaza de aparcamiento 

considerando justificada la necesidad de estacionamiento próximo, lo más cercano o frente al 

domicilio del interesado (a causa de sus importantes dificultades de deambulación derivadas del 

deterioro físico significativo originado por su enfermedad crónica terminal). La resolución fue 

aceptada por el Ayuntamiento. 
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No cabe duda, por otra parte, que la colaboración del tejido asociativo en el fomento 

de la eliminación de barreras es esencial para propiciar la generación de medidas dirigidas a 

mejorar la accesibilidad urbanística, del transporte y de la comunicación. Ello motivó que se 

recomendara al Ayuntamiento de Ponferrada elevar al Observatorio Municipal de Accesibilidad 

la posibilidad de incorporar a la Asociación de Discapacitados Bierzo en la composición de dicho 

grupo de trabajo, en función de la colaboración y apoyo que dicha entidad pudiera prestar para 

el desarrollo de los objetivos perseguidos y de su labor en mejora de la calidad de vida de las 

personas con discapacidad, en ese municipio. 

Por otra parte, las personas con discapacidad disfrutan de una serie de beneficios 

específicos dispersos en los diferentes tributos que integran nuestro sistema tributario. 

Incentivos que, en unos supuestos, se establecen con el objetivo de procurar su integración 

social. Como es en el caso de la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 

establecida en el artículo 93.1 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La cuestión más problemática que plantean los requisitos de esa exención se centra 

en el significado o interpretación del uso exclusivo. Para su determinación hay que partir de la 

circunstancia de que no es necesario que el titular con discapacidad sea a su vez quien 

conduzca el vehículo. Esto es, la norma vincula la concesión de la exención solamente al hecho 

de que el vehículo sea para uso exclusivo del discapacitado, sea quien sea el que lo conduzca, 

comprendiendo por tanto los vehículos conducidos por personas con discapacidad como los 

destinados a su transporte. 

Partiendo de dicha premisa, la propia Administración tributaria ha considerado que la 

exención de este impuesto requiere que la persona con discapacidad se encuentre siempre a 

bordo del vehículo. Ahora bien, en algunas resoluciones judiciales se recoge la tendencia hacia 

una interpretación más flexible, en el sentido de no apreciar la pérdida de la exención pese a 

que la persona con discapacidad no se encuentre a bordo del vehículo y se pruebe 

suficientemente que éste se utiliza para atender necesidades de este. 

En esta línea, sin duda, es en la que se ha orientado el criterio de esta Procuraduría, 

entendiendo que las interpretaciones restrictivas limitan la propia filosofía protectora de la 

exención, que debe ir dirigida a compensar la reducción de la capacidad económica que implica 

la discapacidad. 

Esta necesidad de favorecer interpretaciones de carácter finalista determinó que se 

formulara una resolución al Ayuntamiento de Soria a fin de que se procediera a la modificación 
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de la ordenanza fiscal reguladora del citado impuesto en ese municipio, ampliando el concepto 

de “uso exclusivo” mediante la incorporación de otros supuestos fácticos en que, sin viajar en el 

coche la persona discapacitada, no se faltara a su uso exclusivo o no se produjera un uso 

irregular (ser conducido por otra persona para recoger al discapacitado en algún lugar, para 

atender compras, encargos u otras necesidades del mismo, para llevarle a un taller mecánico 

para su revisión o reparación, etc.). 

También fue preciso instar a la misma Administración local que no se aplicara, en 

ningún caso, la exclusión del disfrute de la exención en el supuesto de cotitularidad del vehículo 

o de que la persona con discapacidad compartiera su titularidad con otra persona, considerando 

que la exclusividad únicamente se impone al uso y no a la titularidad. Y, asimismo, se 

recomendó que para la posible revocación de dicha exención no se diera por válida una única 

comprobación administrativa, sino un control suficiente y adecuado que permitiera constatar 

una mínima reiteración de uso irregular para poder apreciar que el vehículo no se destina al uso 

exclusivo de la persona con discapacidad. La citada Corporación tendrá en cuenta tales 

recomendaciones en la modificación que se lleve a cabo sobre la exención del impuesto en 

cuestión. 

Por otra parte, han sido objeto de una atención específica los menores con 

discapacidad derivada de una cardiopatía congénita. Vivir con una patología de este tipo no es 

fácil para un niño. Las numerosas revisiones e intervenciones a las que son sometidos les 

obligan a faltar a clase con mucha frecuencia, provocando bajo rendimiento escolar y 

problemas de integración. Además, diversos estudios han puesto de manifiesto la relación entre 

este tipo de cardiopatías con trastornos de déficit de atención e hiperactividad y retraso en el 

aprendizaje del lenguaje. 

Con independencia de los pasos que se están dando para la protección de estos 

menores y las familias afectadas en el ámbito del reconocimiento de la discapacidad y de la 

compensación salarial por el cuidado de estos niños en los casos de hospitalización de larga 

duración, ha podido constatarse la desprotección de aquellos progenitores que deben 

abandonar su vida laboral para dedicarse de forma permanente a la atención y cuidado diario 

de aquellos hijos con cardiopatías congénitas que, como consecuencia de su enfermedad, no 

pueden acudir a una guardería, escuela infantil o centro educativo. 

Es cierto que en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma se contempla la 

prestación económica para cuidados en el entorno familiar de personas en situación de 

dependencia con el fin de promover la autonomía, la inclusión social y participación 
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comunitaria, así como de facilitar el apoyo a la convivencia en el entorno familiar, de la que 

pueden beneficiarse los menores con cardiopatías congénitas. Sin embargo, es evidente que no 

todos los menores con esta enfermedad cuentan con el reconocimiento de la situación de 

dependencia y que, por otra parte, las cuantías de esta prestación económica resultan 

reducidas para suplir o reparar el quebranto económico que conlleva la pérdida de empleo. 

En consideración, pues, a los intereses y necesidades de estas familias, se recomendó 

a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades valorar la necesidad de establecer en 

Castilla y León algún tipo de ayuda o apoyo económico que permitiera compensar o reparar la 

pérdida de ingresos que conlleva el abandono o reducción de la vida laboral de los progenitores 

por el debido cuidado y atención diario, directo, continuo y permanente de sus hijos. 

La resolución formulada para ello fue aceptada en el sentido de que se seguirán 

estudiando por la Administración autonómica los apoyos necesarios, teniendo en cuenta las 

especiales circunstancias derivadas del cuidado y atención directa por los padres de menores 

afectados con estas patologías. 

 2.2. Salud mental 

Los cambios importantes producidos en los últimos años en el sistema de atención a 

la salud mental en Castilla y León bajo una mayor sensibilidad de los poderes públicos han 

provocado mejoras en la propia organización y prestación de la asistencia psiquiátrica. Quizá 

sea esta una de las circunstancias por la que continúa siendo reducido, como en ejercicios 

anteriores, el número de reclamaciones ciudadanas en defensa de los derechos de las personas 

con enfermedad mental. Se han registrado, así, seis quejas en 2018. Fueron cuatro en 2017, 

tres en 2016 y ocho quejas en 2015. 

Esta tendencia numérica ha provocado, a su vez, una merma de la intervención 

supervisora de esta Institución en esta materia, de forma que incluso, en este ejercicio, no ha 

habido necesidad de formular resolución alguna relacionada con el tratamiento y la protección 

social y sanitaria de los afectados, al no constatarse irregularidades o carencias en el modelo 

asistencial. 

2.3. Minorías étnicas 

También sigue siendo muy reducido el número de reclamaciones presentadas en 

relación con el tratamiento de los problemas relativos a la integración social de las minorías 

étnicas. Tan sólo se ha registrado una queja en este ejercicio. Fueron dos en 2017, tres en 

2016 y dos en 2015. 
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No obstante, esta reducida participación ciudadana no impide conocer algunos de los 

principales problemas que rodean el proceso de incorporación social de estos colectivos. 

Concretamente, durante este ejercicio han ocupado la atención de esta Defensoría las 

dificultades de convivencia vecinales, reclamándose una intervención administrativa rápida y 

eficaz para erradicar conductas molestas o incómodas que afectan negativamente a terceras 

personas y perturban de modo notable la pacífica convivencia entre vecinos. Ahora bien, no ha 

sido preciso formular resolución alguna al respecto, dado que en los casos planteados constaba 

la intervención de los organismos implicados para la erradicación de los problemas 

convivenciales existentes. 

2.4. Mujer 

La escasez de demandas ciudadanas relacionadas con la atención a la mujer 

(reflejadas en tres quejas en 2018, las mismas que en 2017) ha sido completada con la 

tramitación de una actuación de oficio para mejorar o avanzar en la respuesta institucional de 

esta Comunidad Autónoma en la lucha contra la violencia de género, de la que se da cuenta en 

el apartado correspondiente a las actuaciones de oficio de este Informe. 

3. JUVENTUD 

Pese a la importancia de la participación activa de los jóvenes en los procesos de 

toma de decisiones en materia de juventud, siguen siendo poco frecuentes las demandas en 

defensa de la realidad juvenil de esta Comunidad Autónoma. En este ejercicio, se han 

registrado tres reclamaciones, siendo cinco en 2017. 

Puede destacarse la demanda ciudadana planteada para ampliar, en futuros 

campamentos juveniles organizados por el Instituto de la Juventud de Castilla y León, los 

lugares de salida de los participantes para no provocar una situación de discriminación entre los 

mismos. Con su tramitación se pudo constatar que desde la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades se había instado, a las empresas prestadoras del servicio, a disponer de paradas 

a lo largo del trayecto, sin coste añadido para los usuarios.  

4. LIMITACIÓN DE LA VENTA Y CONSUMO DE ALCOHOL Y TABACO 

Siguiendo la tendencia de ejercicios anteriores, continúa siendo reducido el número de 

quejas presentadas para reforzar las políticas de control sobre el cumplimiento de las 

limitaciones y prohibiciones establecidas para la venta y consumo de tabaco y alcohol. Se han 

registrado tres reclamaciones en 2018, siendo dos en el ejercicio anterior. 
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Confiamos que ello se deba a que se esté produciendo un cambio significativo en la 

actuación de los poderes públicos en la ejecución de las estrategias de control de la venta y 

consumo de estas drogas de uso generalizado. 

No obstante, ha sido necesario reclamar a la Consejería de Sanidad una intervención 

más eficaz para garantizar el cumplimiento de la prohibición de fumar en un bingo ubicado en 

Salamanca (con una sala habilitada para fumadores) y, así, conseguir un espacio de ocio sin 

tabaco, promover el bienestar y la salud de los ciudadanos y favorecer la convivencia armónica 

entre las personas fumadoras y no fumadoras. Para lo que se formuló una resolución, que fue 

aceptada, a fin de que se adoptaran, en relación con dicho establecimiento, las medidas 

provisionales necesarias y proporcionadas al tipo de infracción y a la reincidencia en su 

comisión para garantizar el definitivo cumplimiento de la prohibición de fumar, evitar el 

tabaquismo involuntario y asegurar el derecho a respirar un aire libre de tabaco a todos los 

usuarios y trabajadores. 

Finalmente, hay que destacar que por lo que respecta a la colaboración de las 

administraciones es bastante satisfactoria, como viene siendo habitual, tanto en el tiempo como 

en la forma, al igual que ha venido ocurriendo en años precedentes tanto desde el punto de 

vista de la remisión de la información requerida como de la contestación a las resoluciones 

formuladas. 
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ÁREA J 

SANIDAD Y CONSUMO 

 

1. SANIDAD 

Si el año pasado poníamos de manifiesto el incremento de las quejas en materia 

sanitaria, este año el ascenso ha sido más que notable, llegando a 4.192 quejas en este Área. 

De consumo se han presentado veinte y el resto, hasta 4.192, se refieren a aspectos diversos 

de la asistencia sanitaria. 

Este elevadísimo número de quejas en materia sanitaria es consecuencia de la 

existencia de una queja múltiple (3.984 quejas) que tuvo como objeto la situación del Servicio 

de Oncología de Zamora y las presuntas deficiencias en la asistencia sanitaria prestada a los 

usuarios del mismo. 

Con independencia de ello, la principal problemática que subyace en la visión que los 

ciudadanos nos transmiten es la que deriva de las serias deficiencias de la asistencia sanitaria 

en el medio rural que se agravan con el evidente déficit de especialistas que sufre la sanidad 

española. Desde nuestra Institución, se ha observado que la vida de los habitantes de núcleos 

de población situados en el entorno rural se dificulta enormemente dada la dispersión 

geográfica, la mala situación de las infraestructuras y que las plazas del personal sanitario 

carecen de atractivos suficientes para que los profesionales quieran optar a las mismas. Si a 

esto se añade la avanzada edad de los usuarios y la cronicidad de sus dolencias, la perspectiva 

no es halagüeña para la vida cotidiana del habitante del medio rural. 

Por otra parte, hemos asistido, en el último año, a un creciente descontento social 

sobre la asistencia sanitaria, no tanto sobre su calidad como sobre la periodicidad con que se 

presta, incluso en los núcleos urbanos puesto que el citado déficit de especialistas hace que se 

eliminen consultas, en determinados horarios, lo que menoscaba la necesaria conciliación de la 

vida familiar y laboral. 

Hemos detectado problemáticas recurrentes y que ya provienen de años pasados, 

como las referidas a las deficiencias de la atención sanitaria en el medio rural. Así resultan 

relevantes, desde una perspectiva cuantitativa, las treinta y nueve quejas formuladas sobre la 

situación del Consultorio de Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora) o del de Micereces de Tera, 

también en Zamora, así como en los de Vegaquemada y Lugán en la provincia de León. Por 
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ejemplo, nos hemos encontrado con lugares como Barriosuso del Val en Burgos cuyos 

habitantes han de realizar una suerte de “peregrinaje” por las localidades aledañas a la suya 

buscando que un facultativo les atienda o les dispense la correspondiente receta médica, esta 

circunstancia nos pareció especialmente grave en los casos de personas de edad avanzada y/o 

de enfermos crónicos. 

Tampoco podemos obviar la reiteración de expedientes sobre la organización de los 

servicios de pediatría ya no sólo en el ámbito rural (si bien sí especialmente) sino también en 

Centros de Salud urbanos. Por ejemplo, nos consta la inexistencia de atención pediátrica, en 

horario de tarde, en el Centro de Salud Alamedilla de Salamanca, así como parecidos problemas 

en el Centro de Salud Eras de Renueva de León. Este tipo de decisiones, que por lo demás 

suelen conllevar la reorganización de los cupos de los pediatras, dificultan notablemente la 

conciliación de la vida laboral y familiar. En el entorno rural, resulta paradigmática la situación 

de Linares de Riofrío cuyos niños solo habían tenido consulta un día en todo el mes de agosto 

de 2017, a cuyo efecto emitimos resolución solicitando el abordaje completo y urgente de la 

atención pediátrica en las zonas rurales, procediendo asimismo a buscar medios para incentivar 

a los profesionales en el acceso a estas plazas.  

En definitiva, parece que en el momento actual los problemas se centran, en gran 

medida, en la necesidad de organizar adecuadamente los medios materiales y personales al 

servicio de la Consejería de Sanidad puesto que existen graves deficiencias en la atención 

prestada en el entorno rural, y que esta situación se ve notablemente agravada por el déficit de 

especialistas tanto a nivel nacional como autonómico. 

Por otra parte, seguimos recibiendo quejas sobre las listas de espera y las dificultades 

a la hora de acceder los pacientes (o en su caso sus familiares) a su Historia Clínica Individual. 

1.1. Control sanitario 

Tres han sido las quejas en esta materia, concretamente relativas a centros y 

actividades sanitarias (farmacias) y a la existencia de una colonia de palomas en Peñaranda de 

Bracamonte. 

En este último caso, el problema tiene su origen en un asunto que lamentablemente 

se está repitiendo en nuestra Comunidad Autónoma como consecuencia por un lado del 

abandono de viviendas y solares, y por otro del cambio climático y la evidente subida de las 

temperaturas. En este supuesto, que trascendió incluso a la prensa nacional, el Ayuntamiento 

de Peñaranda de Bracamonte reconoció la existencia del problema si bien, con base en un 
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informe de la empresa contratada para el control de plagas, se exoneró de responsabilidad. Fue 

por ello por lo que hubo que recordar al Ente municipal la posibilidad de usar mecanismos 

jurídicos tales como las órdenes de ejecución para garantizar la adecuada salubridad de los 

inmuebles, o incluso el recurso a ejecuciones subsidiarias y multas coercitivas a tal efecto con el 

fin de evitar la anidación y colonización de animales (estos u otros) y el traslado del problema a 

viviendas colindantes. Además, se les requirió para que la empresa incrementase los medios 

usados a tal efecto. 

1.2. Protección de la salud 

En este epígrafe podemos encuadrar 4.112 quejas, es decir, la mayoría de las 

relativas a materia sanitaria. De todas ellas 4.085 son de materia diversa, incluidas las citadas 

en relación con el Servicio de Oncología de Zamora.  

1.2.1. Quejas sin determinar 

Así podemos citar como relevantes algunas resoluciones por diferentes motivos, 

diversos como la recaída en un expediente en el que se denunciaba una presunta 

discriminación al dificultar al padre de un recién nacido pernoctar con su bebé frente al derecho 

de la madre. Así se nos indicaba que el padre fue informado, por personal del centro sanitario 

de que la comida y la posibilidad de quedarse a dormir solo se le ofrece a la madre y no al 

padre, razón por la cual la madre tuvo que acompañar al menor durante todo el ingreso, pese a 

que tenían otro hijo menor en su domicilio. El argumento de la Consejería de Sanidad para tal 

decisión era el fomento de la lactancia materna si bien negaban taxativamente los hechos y que 

se hubiera producido ningún tipo de discriminación. Estimamos que se había producido una 

deficiente información al padre, a quien nunca se le manifestó el origen de la medida (el 

fomento de la lactancia materna) y resolvimos la importancia de buscar cauces adecuados para 

ilustrar a los padres y madres debiendo facilitarse el acompañamiento tanto de unos como de 

otros. La resolución fue rechazada puesto que se estimó que no se limitaba la presencia de 

ninguno de los progenitores y porque no se aceptó la premisa de que la información ofrecida no 

era adecuada. 

Por otra parte, la preocupante situación de la sanidad rural ha sido objeto de queja a 

lo largo y ancho de toda la Comunidad Autónoma. Así, por ejemplo, en otra queja se 

denunciaba la situación de tres pequeños núcleos de población en Ávila cuyos pacientes debían 

desplazarse a recibir el tratamiento anticoagulante de Sintrom porque sus consultorios locales 

carecen de acceso a la red y por consiguiente, los facultativos no podían conocer el resultado 
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de sus analíticas. Estudiada la cuestión, reiteramos la necesidad de garantizar, en términos de 

igualdad, la asistencia sanitaria a todos los castellanos y leoneses, teniendo en cuenta como 

elemento de juicio no sólo el número de Tarjetas Sanitarias Individuales (TSI) sino las 

condiciones orográficas y climatológicas, los medios de transporte disponibles o la edad media 

de la población afectada. Por otra parte, reiteramos la necesidad de dotar a los servicios 

sanitarios rurales de una adecuada conexión a internet para facilitar el acceso de los 

profesionales a las historias clínicas y a los resultados de pruebas diagnósticas evitando así 

desplazamientos innecesarios de los pacientes para recoger los mismos y para entregarlos a los 

facultativos al margen de cualquier solución coyuntural e individualizada que se adoptase, que 

nos parecía procedente y adecuada, en el caso de referencia. La resolución fue aceptada. 

Esta problemática de las deficiencias en la periodicidad y/o continuidad de la 

asistencia sanitaria en pequeños núcleos de población, fue también analizada en una queja en 

la que se exponía que se había suspendido la asistencia sanitaria mensual a una pequeña 

población cercana a Lerma, concretamente Barriosuso del Val siendo sustituida por la llamada 

“asistencia a demanda”. Asimismo, se nos indicaba que las características de los pacientes y las 

deficiencias del transporte público impedían muchas veces a aquellos desplazarse a recibir 

asistencia sanitaria a los centros de salud de cabecera. La resolución fue aceptada 

parcialmente, pues si bien la Consejería de Sanidad entendía aceptado el pronunciamiento 

relativo a tomar en consideración no sólo las TSI a la hora de diseñar la asistencia, no estimó 

pertinente restablecer la asistencia mensual (al menos) en la reseñada población. Otra 

problemática similar surgió en Basconcillos de Tozo en Burgos cuya resolución fue aceptada. 

Parecida fue la situación descrita en la queja en la que varias personas ponían de 

manifiesto las deficiencias en la atención pediátrica en el Centro de Salud de Linares de Riofrío 

cuyos niños solo habían tenido consulta un día en todo el mes de agosto de 2017. Solicitada 

información, se nos indicó por parte de la Consejería que había habido consulta en dos 

ocasiones. A la vista de esta circunstancia, estimamos que la cuestión de la asistencia pediátrica 

en las zonas rurales debía ser abordada de forma urgente y completa, dando a las familias una 

respuesta adecuada a sus necesidades y evitando, en la medida de lo posible, que los menores 

que residen en las mismas sean tratados de modo diferente y/o con peor calidad que los 

habitantes de las zonas urbanas. Por otra parte, ante la repetida argumentación de la 

Administración sanitaria del déficit de profesionales, reiteramos nuestra petición en orden a la 

búsqueda de soluciones a la falta de atractivo de ciertas plazas, instándola asimismo a realizar 

un estudio organizativo de necesidades de cobertura de plazas. La resolución fue aceptada 

parcialmente puesto que la Administración sanitaria estimaba que se habían estudiado ya las 
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cuestiones planteadas y que se había garantizado la asistencia sanitaria a la población llevando 

a cabo una eficiente gestión de los recursos sanitarios disponibles. 

Otra cuestión de importancia es la de la adecuada información a los pacientes de los 

derechos que les asisten. Entre ellos, se encuentra la presentación de quejas y/o reclamaciones 

en los Servicios de Atención al Paciente. Sin embargo, existen ocasiones en las que este 

derecho se encuentra menoscabado porque los interesados son disuadidos de tal iniciativa o 

porque no existe una eficiente organización de los recursos personales y materiales. Esto fue lo 

ocurrido en una queja donde se nos indicaba esta circunstancia respecto del Hospital de 

Salamanca. Solicitada información no parecía existir carencia de medios sino más bien 

estimamos precisa una adecuada organización de estos. A tal efecto, solicitamos la adopción de 

medidas a fin de que los pacientes pudieran contactar telefónicamente con el Servicio sin tener 

que colgar o reiterar las llamadas. Este aspecto de la resolución fue aceptado si bien el otro 

extremo de la misma, relativo a la adecuada señalización de espacios, tales como las salas de 

espera compartidas con el fin de evitar la sensación de aglomeración, fue rechazada. 

También fue rechazada la resolución recaída en otro expediente de queja, en este 

caso sobre el horario de consulta de pediatría en el Centro de Salud de Alamedilla al haberse 

eliminado la consulta de tarde salvo un día a la semana, lo que dificultaba notablemente la 

conciliación de la vida laboral y familiar. Se planteó a las familias como solución acudir al 

Servicio de Urgencias Hospitalarias del Hospital Clínico de Salamanca lo que consideramos 

supone un uso inadecuado del mismo. 

1.2.2. Práctica profesional 

En el subepígrafe de práctica profesional, con diecisiete quejas, citaremos cinco 

resoluciones. 

Por una parte y como cada año, hay que destacar aquellas en las que instamos a la 

Consejería de Sanidad a resolver, en tiempo y forma, los expedientes de responsabilidad 

patrimonial médica que se dilatan en el tiempo sobrepasando notablemente el plazo legalmente 

establecido. 

Asimismo, en otras ocasiones, lo que se produce es una disconformidad con la 

asistencia prestada que puede dar lugar a eventuales responsabilidades o a que por parte de 

nuestra Institución se recomiende el inicio de un expediente de responsabilidad patrimonial. Así, 

por ejemplo, en el caso de un expediente donde una exodoncia de cordales dio lugar a diversos 

efectos en el paciente que tras más de un año seguían sin solucionarse y en algunos aspectos, 
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incluso, sin tratarse adecuadamente. Fue por ello y partiendo de la base de que nuestra 

Institución carece de competencias para solicitar informes médicos periciales, que instamos a la 

Consejería a verificar la adecuación de la intervención a la lex artis mediante un expediente de 

responsabilidad patrimonial (sin respuesta a la hora de redactar este Informe). 

Por su parte, la resolución de otra queja se refería a la existencia de una dolencia de 

cadera que no había sido atendida, existiendo diversas incidencias que iban desde la remisión a 

un Centro presuntamente de referencia en Salamanca que no era tal, a la existencia de una 

presunta denegación de asistencia por parte del Hospital Río Hortega, que el paciente negaba 

haber recibido y cuya remisión no nos constaba de forma fehaciente. Tras la recepción de la 

información y ante la existencia de dos versiones absolutamente contrapuestas, emitimos 

resolución con el fin de evitar situaciones como la que dio lugar a la queja, dando pertinente y 

adecuada información a los pacientes sobre los recursos sanitarios a su disposición y sobre 

como recurrir en caso de denegación, y pedimos que la situación concreta del paciente fuera 

solucionada a la mayor brevedad posible. La resolución fue aceptada por la Administración 

sanitaria.  

En otra queja, se ponía de manifiesto la situación de un usuario del Hospital de 

Burgos que hubo de acudir reiteradamente al Servicio de Urgencias tras una caída para que, 

finalmente y tras veintidós días, fuera el médico de Atención Primaria quien observase que el 

diagnóstico correcto era una fractura de cadera. Por ello emitimos resolución para el inicio de 

un procedimiento de responsabilidad patrimonial por el error de diagnóstico y el 

correspondiente retraso en la intervención. 

1.2.3. Financiación de gastos sanitarios 

De las ocho quejas presentadas en este ámbito, dos dieron lugar a resolución. En el 

primero de los supuestos, requerimos de la Consejería de Sanidad la prescripción y ulterior 

financiación de la llamada “hormona del crecimiento” a un menor aquejado de una enfermedad 

rara conocida como “Síndrome de Noonan”. Desde la Administración sanitaria se negaba tal 

posibilidad puesto que, en el uso fuera de indicación del fármaco, se estimaba que el balance 

beneficio/riesgo podría ser poco favorable. Sin embargo, el tratamiento había sido indicado por 

el Hospital La Paz en Madrid donde el menor había sido derivado por SACYL tras infructuosos 

intentos de tratamiento en León y en Valladolid. Desde nuestra Institución, se hizo una 

valoración de la jurisprudencia existente en materia de prescripción de la “hormona del 

crecimiento” así como del carácter condicional de la negativa (“podría ser poco favorable”) y de 

la experiencia del equipo médico que le pautó el tratamiento. Asimismo, vinimos a indicar que 
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el papel que la Consejería de Sanidad está otorgando al llamado Comité Asesor está siendo 

desvirtuado, en muchos casos, por los tribunales al dar prevalencia a la opinión del facultativo 

que trata a cada paciente. Nuestra resolución fue rechazada sobre la base de los argumentos 

expuestos en la información remitida, esto es, la prevalencia del informe del Comité Asesor. 

También fue rechazada la resolución recaída en otro expediente sobre la pertinencia 

de impulsar, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la 

financiación de un anticoagulante conocido como Xarelto para el diagnóstico de la trombosis 

venosa profunda. A tal efecto, contrastamos que de la misma opinión eran otros Defensores 

autonómicos y el propio Defensor del Pueblo. 

1.2.4. Transporte sanitario 

Las dos quejas relativas a transporte sanitario no han finalizado por resolución. En un 

caso por inexistencia de irregularidad, y en el otro porque se encuentra en fase de estudio a la 

fecha de elaboración de este informe. 

 1.3. Derechos y deberes de los usuarios. 

De las cincuenta y cinco quejas formuladas en la materia, trece no pertenecen a 

ningún subepígrafe siendo, en su gran mayoría, las relativas a la disconformidad con el 

tratamiento de diálisis de pacientes del Hospital Río Carrión de Palencia que han de trasladarse 

fuera de su localidad, concretamente a Valladolid, a un centro concertado. La información sobre 

la cuestión ha llegado con posterioridad al cierre de este Informe, así pues, será tratado en el 

del año 2019. 

1.3.1. Intimidad, confidencialidad y acceso a historia clínica 

Seis han sido las quejas presentadas en esta materia y tres las resoluciones, si bien 

una de ellas tiene su origen en una problemática puesta en nuestro conocimiento en el año 

2017. Así, en una queja el paciente de un familiar fallecido pedía copia íntegra de la Historia 

Clínica Individual de aquel, a cuyo efecto instamos a la Consejería de Sanidad no sólo a estimar 

la solicitud sino a impartir instrucciones para que los ciudadanos vean adecuadamente 

satisfecho su derecho, sin necesidad de reiterar sus peticiones. La resolución fue aceptada. 

Por su parte, en otra queja, era el interesado quien solicitaba el acceso y nuestra 

resolución tenía un contenido idéntico a la anterior. La resolución también fue aceptada. 
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1.3.2. Tratamiento y plazos 

El problema relativo a las listas de espera se refiere tanto a la realización de pruebas 

diagnósticas como a la citación a consultas médicas de atención especializada y es una 

preocupación de los pacientes compartida por el Procurador del Común. Tiene diversas 

vertientes que van desde quienes denuncian que no se encuentran incluidos en las listas, como 

quienes manifiestan la falta de información al respecto o la lentitud en acceder a las 

prestaciones sanitarias cuando se encuentran ya inscritos en ellas. En una de estas situaciones 

se encontraba el paciente que puso en nuestro conocimiento que estaba incluido en la lista de 

espera con carácter preferente para ser intervenido en el Servicio de Urología del Hospital de 

Salamanca. A la vista de la información recibida, pudimos observar, como hacemos siempre en 

este tipo de expedientes, las importantes diferencias cuantitativas existentes entre las 

provincias. Por ello con base en distintos pronunciamientos jurisprudenciales, de órganos 

consultivos y de otros Ombudsman, instamos a la Consejería de Sanidad a adoptar medidas 

urgentes para paliar estas diferencias y para agilizar las intervenciones de los pacientes, a fin de 

garantizar el derecho a una adecuada asistencia sanitaria. La resolución fue aceptada y el 

interesado nos comunicó que había sido intervenido satisfactoriamente. Este expediente fue 

uno de los 26 presentados en este epígrafe si bien podemos citar otros. 

La cuestión de las listas de espera también fue abordada, en una queja, en este caso, 

sobre el acceso al Servicio de Rehabilitación en el Centro de Salud de Armunia (León). En este 

supuesto, la cuestión se agravaba dado que la paciente tenía en su poder un documento que 

acreditaba que estaba incluida en la lista de espera y la Consejería de Sanidad negaba tal 

extremo. Así las cosas, tampoco podíamos obviar el anuncio realizado por el propio Consejero 

de Sanidad, en mayo de 2017, cuando preveía la regulación de las garantías máximas de las 

listas de espera tanto en atención especializada como para la realización de pruebas 

diagnósticas, comprometiéndose a realizarla en los últimos meses del meritado año. Sin 

embargo, había transcurrido más de un año desde el anuncio mencionado (que por otra parte 

era una reivindicación de esta Institución) sin que se hubiera materializado en medida alguna. 

Por todo ello, emitimos resolución (sin respuesta a la fecha de redacción de este informe) 

adoptando medidas para materializar el anuncio y resolviendo la cuestión concreta de la queja, 

habida cuenta de que el retraso en el inicio del tratamiento perjudica aún más la recuperación. 

Del año 2017 pero con resolución en 2018, podemos referirnos a una queja que ponía 

de manifiesto la situación de un paciente a quien se había sometido a un injustificado 

“peregrinaje asistencial” y a una deficiente información sobre su proceso asistencial que 

propició la presentación reiterada de reclamaciones que no eran objeto de respuesta o de 
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respuesta adecuada. Esto nos llevó a pedir que el órgano competente de la Consejería de 

Sanidad impartiese las instrucciones adecuadas para resolver en tiempo y forma aquéllas, que 

se diese adecuada información al paciente y que se adoptasen las medidas organizativas 

adecuadas para evitar situaciones como la descrita en el expediente. La resolución fue aceptada 

por la Administración sanitaria dando cuenta a la Procuraduría sobre las medidas adoptadas 

para informar pertinente y puntualmente al interesado y para llevar a cabo de forma adecuada 

el tratamiento prescrito. 

En este año, el movimiento asociativo fue especialmente reivindicativo respecto del 

Hospital de El Bierzo. A través de las quejas por ellos formuladas o con ocasión de estas, la 

Institución tuvo conocimiento de situaciones graves como la que sufría el Servicio de Radiología 

donde más de la tercera parte de la plantilla disfrutaba de su derecho a la reducción de 

jornada, lo que perjudicaba notablemente la prestación del servicio a los pacientes. Así y si bien 

estimamos que se trata de un evidente derecho de los profesionales, concluimos que esto debía 

conllevar una adecuada organización del trabajo para garantizar una asistencia sanitaria de 

calidad a los usuarios que acuden al mismo. Por ello, pedimos la adopción de medidas urgentes 

a tal efecto. La resolución fue aceptada. 

Sobre el mismo establecimiento sanitario, nos vimos en la necesidad de instar a la 

Consejería de Sanidad a fin de que se dotase de mayor transparencia a las listas de espera no 

sólo quirúrgicas sino de atención especializada y de pruebas diagnósticas respondiendo así a las 

exigencias de la ciudadanía y usando medidas, por ejemplo, como las implantadas por la 

Comunidad de Madrid, a cuyo efecto cada ciudadano puede con su DNI y un código numérico 

que se ofrece al ingresar en la lista de espera, saber cuál es su posición en la misma. La 

resolución recaída en este expediente fue aceptada parcialmente anunciando la implantación, a 

partir del mes de octubre de 2018, de un programa piloto de gestión electrónica de petición de 

pruebas en los centros sanitarios de Castilla y León. Asimismo, indicamos la importancia de 

salvaguardar el derecho de los pacientes que se encuentren en lista de espera (no sólo la 

quirúrgica) a cuyo efecto fuimos informados de la preocupante situación de la existente en el 

Servicio de Traumatología del Hospital de El Bierzo. La resolución fue aceptada. 

1.3.3. Elección de médico y centro 

De las nueve quejas formuladas en la materia, citaremos dos que han dado lugar a 

resolución y que se refieren a un asunto concreto y son de especial actualidad cual es la 

conciliación de la vida familiar y laboral. 
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La adecuada conciliación de la vida familiar y laboral pasa muchas veces por poner a 

disposición de las familias unos horarios diversos para poder acudir con sus hijos al pediatra. A 

través de las quejas de diversas familias, tuvimos conocimiento de que el Centro de Salud de 

Eras de Renueva en León había reorganizado los cupos de pediatras, dando como única 

explicación a los usuarios la hipotética mejora del servicio y vulnerando, presuntamente, el 

derecho a la libre elección de facultativo. Asimismo, se denunciaba que no se otorgaba 

posibilidad alguna de permanecer en el cupo anterior ni por razones especiales del paciente, ni 

de preferencia de horario por parte de los padres. Solicitada información, la Consejería de 

Sanidad nos indicó que se permitía el cambio a los seis meses de la toma de la decisión (en las 

copias de cartas en nuestro poder no existía esta posibilidad, en absoluto) y que no habían 

existido reclamaciones si bien, en sesenta y un supuestos, los padres habían solicitado el 

cambio de pediatra. Ante esta circunstancia, instamos a la Administración sanitaria a garantizar 

el derecho de los menores a una adecuada asistencia sanitaria, a no establecer plazos 

obligatorios para permanecer en el cupo dado que ninguna norma establece este extremo, y a 

dar el correspondiente trámite a las familias afectadas por la reorganización de cupo pediátrico, 

para ejercer el derecho a la libre elección del mismo sin limitarlo temporalmente y estimando 

las pretensiones de quienes adecuadamente lo ejercitasen. La resolución fue rechazada 

tomando como base que las reticencias de los pacientes suelen ser producto de la desconfianza 

ante situaciones desconocidas. 

1.3.4. Segunda opinión médica 

La única queja en este subepígrafe ha sido archivada por actuación correcta de la 

Administración sanitaria dado que se puso en nuestro conocimiento que la petición del paciente 

ya había sido atendida. 

2. CONSUMO 

Han sido diez las quejas presentadas en la materia si bien, a diferencia de otros años, 

el movimiento asociativo no ha sido el único que ha acudido a nuestra Institución. Citaremos 

tres resoluciones recaídas en la materia. 

La primera fue relativa a la solicitud por parte de una Asociación de Consumidores y 

Usuarios y dirigida al Ayuntamiento de Medina del Campo (Valladolid) en la que se denunciaba 

el mal estado de las butacas del Auditorio Municipal y se requería la reposición de estas. En la 

resolución se instaba a la Administración municipal a informar a la asociación sobre las 

previsiones de arreglo y/o reposición de las butacas. La resolución fue aceptada. 
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Por su parte, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente rechazó la resolución de un 

expediente que tenía su origen en otro del año 2016 en el que se denunciaba la falta de 

respuesta a una queja formulada ante la Dirección General de Telecomunicaciones. En ella, se 

exponía que pese a tener la condición de denunciantes no se les había notificado el trámite 

dado a la denuncia. La resolución se había aceptado ya en el año 2016, si bien no se había 

adoptado medida alguna al respecto. Pues bien, posteriormente la Administración autonómica, 

se pronunció en sentido contrario. 

Por último, en otra queja el interesado ponía de manifiesto la inactividad de la 

Dirección General de Comercio y Consumo de la Consejería de Economía y Hacienda al no 

tramitar las denuncias formuladas contra las entidades bancarias por los gastos de constitución 

de hipoteca. Se nos indicaba que el órgano administrativo no entraba a valorar el fondo del 

asunto, inhibiéndose a favor del Banco de España quien también, se declaraba incompetente. 

Contra esta resolución se había interpuesto recurso de alzada que no se había resuelto, a cuyo 

fin pedimos que así se hiciese y que se notificase al interesado. La resolución fue aceptada. 

Por lo que respecta a la colaboración de la Administración sanitaria, es 

adecuadamente satisfactoria tanto en tiempo como en forma y reiteramos, al igual que en años 

precedentes, que la Consejería acepta la mayoría de nuestras resoluciones que en el presente 

año han sido treinta y nueve (cuatro más que el pasado año). De consumo han sido tres. 
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ÁREA K 

JUSTICIA 

 

En el año 2018 se han recibido treinta y seis quejas en el Área de Justicia. Por encima 

de las registradas en 2017, que ascendieron a veintiocho, y las mismas que se presentaron 

durante el ejercicio 2016. 

Las problemáticas que se han planteado ante esta Institución continúan siendo las 

mismas que en años anteriores. 

El funcionamiento de los órganos jurisdiccionales ha dado lugar a la presentación de 

diez quejas. En concreto, en tres de ellas se planteaba la disconformidad con el contenido de 

diversas resoluciones judiciales, en seis reclamaciones se hacía referencia a irregularidades y 

retrasos en la tramitación y ejecución de procedimientos y, en una última, se manifestaba la 

disconformidad con la actuación concreta de un órgano judicial. 

Respecto a la actividad de los registros civiles, se han recibido dos reclamaciones. Y 

en el apartado de abogados y procuradores se han presentado cinco quejas. Una de ellas 

relacionada con el turno de oficio, otra relativa a la práctica profesional y tres sobre los colegios 

de abogados y procuradores. 

Son los problemas relacionados con la administración penitenciaria los que han 

generado un mayor número de reclamaciones en el Área de Justicia. Se han registrado, en 

concreto, dieciséis quejas. Están relacionadas con solicitudes de traslado de centro 

penitenciario, de libertad provisional y con la atención, régimen y funcionamiento de este tipo 

de recursos. 

En ninguno de los expedientes registrados se ha formulado resolución alguna por esta 

Procuraduría, teniendo en cuenta, como se ha expuesto reiteradamente en los sucesivos 

Informes anuales, la inexistencia de competencias en esta materia. Por esta razón, y con 

carácter general, los expedientes se remiten al Defensor del Pueblo estatal o se archivan por el 

Procurador del Común. 

En concreto, se trasladaron a esa Defensoría los expedientes relativos al régimen 

penitenciario, algunos relacionados con el funcionamiento de los órganos judiciales, de los 

registros civiles, del turno de oficio y con la práctica profesional de abogados y procuradores y 

sus colegios profesionales. Y fueron archivadas por esta Procuraduría las quejas en las que los 
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interesados manifestaban su disconformidad con el contenido de concretas resoluciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 de la Constitución (en el que se 

recoge el principio de independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional). 
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ÁREA L 

INTERIOR, EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN 

 

1. INTERIOR 

Coincidiendo con al año anterior, fueron ochenta y tres las quejas relacionadas con 

esta materia de las cuales setenta tuvieron relación con el Tráfico y la Seguridad vial y seis con 

la Seguridad ciudadana. Las quejas relacionadas con los Colegios Profesionales fueron remitidas 

al Defensor del Pueblo al igual que las referidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado. 

En cuanto a Tráfico se refiere, fue la disconformidad con los procedimientos 

sancionadores el motivo más frecuente de queja. Dentro de éstos, los motivos alegados, 

coincidiendo con años anteriores, fueron mayoritariamente de carácter formal. Así el régimen 

de notificaciones personales y edictales de las denuncias y resoluciones sancionadoras dieron 

lugar a numerosos expedientes, en buena parte referidos al adecuado o inadecuado domicilio 

donde se intentó la notificación, remitiéndonos, en cuanto a su tratamiento jurídico, a Informes 

de años anteriores. 

Otros motivos de irregularidad tuvieron que ver con la prescripción de las infracciones 

o sanciones. Así, dirigimos resolución al Ayuntamiento de Benavente (Zamora) al estimar la 

prescripción de una infracción en materia de tráfico al haber transcurrido más de seis meses 

(plazo de prescripción para infracciones graves) desde la fecha de la comisión de la infracción 

hasta la notificación de la resolución por la que se desestimaron las alegaciones, advirtiendo 

que ni el trámite de solicitud de ratificación ni la ratificación posterior por el agente afectan a la 

prescripción pues, además de que no suelen ser notificados al interesado, se practican dentro 

de la misma administración. El Ayuntamiento aceptó la resolución. 

Por lo demás, como cuestión novedosa planteada en 2018, abordamos la 

problemática relacionada con la notificación “en el acto” de las denuncias por infracciones de 

tráfico. Por esta causa, dirigimos sendas resoluciones a los Ayuntamientos de León y 

Salamanca. 

En ambos casos, entendimos que el hecho de no notificarse la denuncia en el 

momento mismo en que se cometió la infracción (no constaba la notificación en el acto ni que 
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en el boletín de denuncia ni en la notificación de la misma se hubieran hecho constar los 

motivos que impidieron la notificación inmediata) tiene una trascendencia crucial pues, en la 

práctica, la inmensa mayoría de las veces, eso supondrá que el presunto infractor se verá 

privado de la posibilidad de recabar pruebas o testigos en el lugar que pudieran refutar la 

versión de los agentes de la autoridad, máxime cuando el testimonio del agente goza de 

presunción de veracidad. Esa es, precisamente, la razón de que la norma establezca, como 

regla general, la notificación de las denuncias en el acto y la excepcionalidad de hacerlo en 

diferido. Ambos Ayuntamientos aceptaron las respectivas resoluciones. 

La falta de motivación de las resoluciones sancionadoras y la omisión del trámite de 

práctica de prueba en los procedimientos sancionadores de tráfico fueron otros de los motivos 

analizados y resueltos con la misma argumentación jurídica recogida pormenorizadamente en 

Informes de años anteriores. 

En materia de conductas infractoras que no son sancionadas, los estacionamientos 

indebidos, un año más, también fundamentaron numerosas quejas. Se trata de supuestos en 

los que, pese a la prohibición de estacionamiento y al reiterado incumplimiento de la 

señalización por parte de determinados conductores, se observa pasividad de la policía local, 

para denunciar las infracciones. En este sentido, se han dirigido resoluciones a los 

Ayuntamientos de San Andrés del Rabanedo (estacionamientos en una calle estrecha de mucho 

tránsito), León (estacionamientos en un solar) y Burgos (estacionamientos en una zona 

peatonal) instándoles, en todos los casos, a incrementar la vigilancia, denunciar las infracciones 

y, en algunos casos, a mejorar la señalización de prohibición en esas zonas. 

También en materia de estacionamientos se han repetido las quejas relativas al 

estacionamiento de vehículos pesados (camiones) en los núcleos urbanos por las molestias que 

por ruidos, humos y olores ocasionan a los vecinos. Como criterio general defendido por esta 

Procuraduría y de acuerdo con todas las estrategias y guías de movilidad urbana sostenible, lo 

oportuno es trasladar dichas zonas de estacionamiento a centros de transporte y áreas 

industriales y logísticas fuera del casco urbano. En el caso de Medina del Campo (Valladolid), a 

la espera de la construcción del proyectado centro de transportes, los vehículos pesados 

estacionaban, entre otros lugares, en una zona residencial por lo que le instamos a que 

valorase restringir el estacionamiento de estos vehículos en esa zona en función, entre otros 

factores, de que existan otros lugares próximos sin viviendas que puedan servir de alternativa. 

La resolución se encuentra pendiente de respuesta municipal. 
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En el caso del Polígono Industrial de Villacedré (León) en el que conviven zona 

residencial y zona industrial, la queja se refería a que la anarquía en materia de aparcamientos 

es absoluta y, con ello, los abusos de determinados propietarios de naves o locales comerciales 

o industriales estacionando vehículos pesados en la calle y perjudicando, especialmente, a los 

residentes en el polígono que tampoco cuentan con licencia de vado al no haber ordenanza en 

la materia. En este caso, consideramos oportuno recomendar al Ayuntamiento de Santovenia de 

la Valdoncina la elaboración tanto de una ordenanza en materia de tráfico y circulación como de 

una ordenanza fiscal reguladora de la tasa por los vados. La resolución fue aceptada. 

En la misma línea, nos dirigimos al Ayuntamiento de Rueda (Valladolid). La entidad, el 

entramado urbano y el creciente tráfico de vehículos pesados con destino y origen en las 

emergentes instalaciones industriales de Rueda, especialmente las vinícolas, nos hicieron instar 

al citado Ayuntamiento a que aprobase una normativa propia en materia de ordenación del 

tráfico y dotase al municipio de espacios adecuados para el estacionamiento de vehículos 

pesados. La Corporación municipal aceptó la resolución. 

La protección de inmuebles que, por su ubicación, se encuentran expuestos a 

colisiones por parte de los vehículos que transitan por la vía urbana sigue siendo una constante 

en cuanto a motivo de quejas se refiere. En este año, nos dirigimos al Ayuntamiento de 

Castrocontrigo (León) en un supuesto de hecho en el que se discutía la relación de causalidad 

entre los daños en una vivienda y el tráfico de vehículos pesados por sus inmediaciones, 

concluyendo que, en estos casos, no procede que la administración niegue dicha relación sin 

que antes elabore el oportuno informe técnico que determine si la causa de los daños en la 

vivienda procede de impactos de vehículos al estacionar y, si así fuere, defina las medidas a 

adoptar para evitar dichos impactos, entre ellas, la reposición de los bolardos cuya retirada 

motivó la queja. El Ayuntamiento no respondió a dicha resolución. 

También por la retirada de un bolardo que obstaculizaba el acceso a una cochera 

afectando a los derechos inherentes a la licencia de vado concedida en su día, se dictó 

resolución al Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín (Salamanca) a fin de que modificase 

la ubicación del bolardo, aceptando dicha Administración nuestro pronunciamiento. 

Por último, aludimos al expediente en virtud del cual nos dirigimos al Ayuntamiento de 

Valderrueda (León), ante una queja en la que se solicitaba la instalación de una señal de 

advertencia de peligro en el alero de una vivienda que sobresale hacia la carretera y cuya 

colocación autorizó el Ayuntamiento, pero encomendando su adquisición y colocación al 

propietario del inmueble. Entendió esta Defensoría que dicha instalación corresponde, bien al 
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titular de la carretera, bien al Ayuntamiento si se trata de un tramo urbano de la carretera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Carreteras de Castilla y León y 

que, en ningún caso, un particular tiene facultades para instalar la señalización en una vía 

pública. Sin embargo, la resolución no fue aceptada por el Ayuntamiento. 

En otro orden de cosas, la disconformidad con la peatonalización del entorno del 

Camino de Santiago a su paso por la localidad de Cacabelos (León) y la existencia o no de 

respaldo técnico para adoptar esa decisión; la reubicación de un paso de peatones en la 

entrada de un colegio en Palencia o la instalación de badenes o pasos elevados que pudieran 

ser antirreglamentarios, también dieron lugar a otros tantos expedientes de queja. 

Por último, también fue objeto de supervisión la concesión de permisos de acceso con 

vehículos a las zonas peatonales de los cascos históricos de las ciudades. A modo de ejemplo, 

nos dirigimos al Ayuntamiento de León ante la desestimación por parte de éste de una solicitud 

de un vecino con vivienda en propiedad en el casco histórico de León no empadronado en esa 

vivienda, pero sí en otra dentro del mismo municipio. A la vista de la Ordenanza municipal de 

aplicación, entendimos que su redacción suponía un agravio comparativo para los vecinos del 

municipio de León con respecto a los residentes en otros municipios de tal manera que un 

vecino de un municipio limítrofe que tenga una segunda vivienda en al casco histórico sí puede 

ser autorizado, en tanto que un vecino del municipio de León no puede acceder a dicha 

autorización. La resolución no fue aceptada. 

Para concluir con las quejas referidas a la ordenación del tráfico y dada la actualidad, 

por la controversia que genera, debemos referirnos a la circulación de bicicletas por las aceras y 

las zonas peatonales. En este sentido, citamos un expediente en el que se denunciaba la 

frecuente circulación de bicicletas por las aceras y zonas peatonales del núcleo urbano de 

Palencia en las que no existe carril-bici. En este caso, esta Procuraduría resolvió que, de 

acuerdo con la normativa de tráfico y la más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo, las 

aceras son lugares reservados, en exclusiva, para el tránsito de peatones, motivo por el cual se 

prohíbe expresamente el tránsito de ciclistas, de manera que sólo podrán éstos circular por la 

acera si en la misma se señaliza y delimita un carril para la circulación de bicicletas con lo que 

ese espacio sería de uso compartido para peatones y bicicletas pero, insistimos, si ese carril bici 

no existe, por las aceras solo pueden circular los peatones. Ello, no obstante, no apreciamos 

discordancia en la normativa del Ayuntamiento de Palencia dado que su Ordenanza no 

contraviene dicha conclusión. 
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También en relación con el uso de las bicicletas en las ciudades, se inició un expediente 

relativo al presunto incumplimiento y falta de desarrollo del anexo de la Ordenanza de 

Circulación y Usos de las Vías Públicas del municipio de Zamora, dedicado a la regulación del 

uso de las bicicletas aprobado, en 2008 y del Plan de Movilidad Urbana Sostenible en esa 

materia, expediente que se encuentra en tramitación, en la actualidad. 

2. INMIGRACIÓN 

El fenómeno de la inmigración exige que los poderes públicos se conviertan en 

verdaderos impulsores y garantes de la integración de esta población en nuestra sociedad. No 

obstante, la adaptación de las políticas migratorias a la situación real de las personas 

inmigrantes continúa siendo escasamente reclamada ante esta Institución. 

Así, siguiendo la tendencia de ejercicios anteriores, en 2018 se registraron cinco 

quejas. Fueron siete en 2017 y ocho tanto en el año 2016 como en 2015. 

Todas las presentadas en este ejercicio se centran en el régimen jurídico de los 

ciudadanos de nacionalidad extranjera en España. Casos en que la competencia de la 

Administración del Estado, en relación con las cuestiones planteadas, determinó que los 

expedientes fueran remitidos al Defensor del Pueblo, como comisionado parlamentario 

competente para supervisar la actuación de los órganos de la Administración periférica del 

Estado o de la Administración del Estado en el exterior, descartando, por tanto, la posibilidad de 

intervención de esta Institución. 

3. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS DERIVADOS DE LA GUERRA CIVIL Y DE LA 

DICTADURA 

En 2018 se han recibido cuatro quejas acerca de la aplicación de la Ley 52/2007, de 

26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 

de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra civil y la Dictadura (el mismo 

número que en 2017 y dos menos que en 2016). Todas ellas se han referido a la retirada de 

símbolos de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación miliar, de la Guerra Civil y de la 

represión de la Dictadura. Es destacable que un año más no se ha recibido ninguna queja 

relativa a un aspecto de aquella Ley, pese a que en años anteriores sí había motivado que los 

ciudadanos se dirigieran a esta Institución, en particular en lo relativo a la localización, 

exhumación e identificación de víctimas. 

Esta última cuestión y otras relacionadas con las políticas públicas dirigidas al 

conocimiento de nuestra historia y al fomento de la memoria democrática han sido objeto de 
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regulación, por primera vez, en sede autonómica a través de la aprobación del Decreto 9/2018, 

de 12 de abril, de la Memoria Histórica y Democrática de Castilla y León. Tal y como se señala 

expresamente en su exposición de motivos, se trata de crear un instrumento normativo dirigido 

a proporcionar un cauce ordenado y sistemático para desarrollar las actuaciones necesarias 

para recordar y honrar a quienes se esforzaron por conseguir un régimen democrático y 

sufrieron las consecuencias de la Guerra Civil y de la Dictadura, así como para preservar del 

olvido la memoria colectiva. Ha sido la vía reglamentaria la elegida en Castilla y León para 

regular esta materia. 

Todavía en relación con el régimen normativo, no podemos dejar de mencionar que la 

Ley 52/2007, de 26 de diciembre, ha sido objeto de una modificación en 2018, a través de la 

aprobación y posterior convalidación parlamentaria del RDL 10/2018, de 24 de agosto, relativa 

al Valle de los Caídos. 

La resolución que se ha adoptado en esta materia por esta Procuraduría en 2018 se 

refirió a la dispersión y dificultad de acceso a los fondos documentales referidos a las víctimas 

de la represión durante la Guerra Civil y la Dictadura en la provincia de Zamora. La queja fue 

presentada por una entidad constituida para la defensa de la memoria histórica. A la vista de la 

información obtenida de la Administración autonómica una vez admitida a trámite la queja, se 

concluyó que la única medida que se había adoptado en orden a facilitar el ejercicio del derecho 

de acceso a los fondos de los archivos públicos y privados reconocido en el artículo 22 de la Ley 

52/2007, de 26 de diciembre, había sido la reforma del artículo 21 b) de la Ley 6/1991, de 19 

de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de Castilla y León, por la Ley 5/2016, de 23 de 

diciembre, a través de la cual se redujeron a la mitad los plazos a partir de los cuales es pública 

la consulta de los documentos que contengan información de cualquier índole, cuyo 

conocimiento pueda afectar a la seguridad de las personas físicas, a la averiguación de los 

delitos, a su honor, a la intimidad de su vida privada y familiar o a su propia imagen. Se puso 

de manifiesto, por tanto, la obligación de la Administración autonómica de cumplir, dentro de su 

ámbito competencial, con el mandato contenido, primero en el citado artículo 22 de la Ley 

52/2007, de 26 de diciembre, y después (transcurridos más de diez años desde la entrada en 

vigor de esta) en el artículo 16 del Decreto 9/2018, de 12 de abril, antes indicado, de garantizar 

el derecho de todos los ciudadanos a la consulta libre y gratuita de aquellos documentos, así 

como su protección, integridad y catalogación. Para ello se podían adoptar medidas tales como 

el establecimiento de mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación con el Centro 

Documental de la Memoria Histórica y Archivo General de la Guerra Civil mediante la 

celebración de convenios (haciendo efectiva así la previsión contemplada en la disposición 
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adicional primera del Decreto 9/2018, de 12 de abril); la creación de un programa para la 

adquisición, copia o suscripción de convenios sobre los documentos referidos a la memoria 

democrática que obren en archivos públicos o privados; o el impulso de una sección o secciones 

de la memoria democrática en los archivos históricos. 

Esta resolución fue aceptada por la Consejería de Cultura y Turismo, si bien no se 

llegaron a concretar las medidas que iban a ser adoptadas en orden a garantizar el derecho de 

todos los ciudadanos a la consulta libre y gratuita de aquellos documentos referidos a las 

víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura. 

Tras la tramitación de otra queja presentada en relación con esta materia, se llegó a 

la conclusión de la que la actuación del Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva (Burgos) no 

había sido irregular. En concreto, la queja planteaba la ausencia de resolución expresa de una 

petición de retirada de una placa conmemorativa de una persona con una participación activa 

en la Guerra civil y en la Dictadura posterior. Sin embargo, a la vista de la información 

obtenida, se pudo concluir que la placa, cuya retirada se solicitaba, no se podía considerar 

incluida dentro de la previsión recogida en el artículo 15 de la Ley, puesto que la misma no 

incorporaba una exaltación de la Guerra Civil ni de la represión franquista, sino que contenía 

una dedicatoria a una persona que, aunque había ocupado cargos públicos durante el régimen 

dictatorial, se encontraba motivada por su labor en beneficio de la localidad. En este sentido, el 

desempeño de cargos públicos durante la Dictadura no impide el homenaje a determinadas 

personas que, en el ejercicio de tales cargos, hayan desempeñado acciones que se consideren 

beneficiosas para el interés general de una comunidad, como se había señalado, para otro caso 

diferente, en la SJCA de Soria 22/2017, de 27 de febrero, confirmada por la STSJCYL 127/2017, 

de 19 de junio. 

Finalmente, en el informe correspondiente al año 2016 se hizo referencia a la 

tramitación de una queja donde se planteaba el incumplimiento por 28 entidades locales de la 

Comunidad de lo dispuesto en el citado artículo 15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 

mantener menciones conmemorativas, de carácter personal, de exaltación de la Guerra Civil y 

de la Dictadura (especialmente consistentes en la denominación de vías y plazas públicas). En 

el curso de la tramitación de este expediente, debido a que no habíamos obtenido la 

contestación de todas las entidades a las que nos habíamos dirigido y a la vista de las noticias 

que habían aparecido en diversos medios de comunicación sobre la existencia de 

procedimientos judiciales en relación con el cumplimiento de la citada Ley 52/2007, de 26 de 

diciembre, por varios de los ayuntamientos señalados en la queja, requerimos en 2018 a su 

autor para que nos comunicase qué procedimientos judiciales, cuyo objeto coincidía total o 
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parcialmente con el de la queja presentada, se estaban tramitando o habían finalizado a través 

de la correspondiente resolución judicial. Con posterioridad, aparecieron, en los medios de 

comunicación, nuevas noticias acerca del desistimiento de algunas de las demandas judiciales 

planteadas. El requerimiento dirigido al ciudadano, pese a ser reiterado, no fue respondido, 

motivo por el cual se ha considerado que este ha perdido el interés en que continuaramos con 

la tramitación de su queja y hemos procedido, por ello, a su archivo. Así se lo hemos 

comunicado a todos los ayuntamientos que habían respondido a nuestra solicitud de 

información. En cualquier caso, le hemos indicado al ciudadano que, en cualquier momento, 

puede volver a solicitar nuestra intervención en relación con esta problemática. 

Finalmente, hay que destacar que por lo que respecta a la colaboración de las 

administraciones es satisfactoria tanto en tiempo como en forma, al igual que ha venido 

ocurriendo en años precedentes tanto desde el punto de vista de la remisión de la información 

requerida como de la contestación a las resoluciones formuladas. 
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ÁREA M 

HACIENDA 

 

El Área de Hacienda recibió 103 quejas durante 2018, lo que supone un ligero 

incremento con respecto al año anterior en que se contabilizaron noventa y nueve quejas. En la 

distribución de las mismas, diez quejas estaban relacionadas con cuestiones vinculadas con los 

tributos estatales, especialmente con el IRPF y el IVA, siendo remitidas al Defensor del Pueblo 

al referirse a actuaciones de la Agencia Tributaria, dependiente orgánicamente del Ministerio de 

Hacienda. El mismo trámite se dio a las once quejas relacionadas con la Dirección General del 

Catastro. 

La gestión tributaria autonómica dio lugar a la presentación de cinco reclamaciones 

relacionadas con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados y con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

La potestad tributaria de las entidades locales, un año más, acapara el protagonismo 

cuantitativo en las quejas presentadas con un total de setenta y cuatro. De ellas, veinticinco se 

refirieron a impuestos, cuarenta y dos a tasas y tres a contribuciones especiales. Asimismo, dos 

quejas eran concernientes a entidades aseguradoras, quejas que fueron archivadas en orden a 

la naturaleza jurídico-privada de las cuestiones planteadas. 

En el ámbito autonómico, destacamos el expediente en el que se analizaba la posible 

prescripción de una deuda tributaria y si esa prescripción, no instada por la parte interesada, 

debió ser declarada de oficio por la Administración autonómica, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 69.2 de la Ley General Tributaria, toda vez que la propia Consejería la admitió al 

haberla estimado con respecto a la ex esposa del reclamante como consecuencia del mismo 

hecho imponible y partiendo de los mismos plazos. Esta Procuraduría se pronunció a favor del 

reclamante entendiendo que la Consejería de Economía y Hacienda debió apreciar la 

prescripción de la deuda del esposo, una vez apreciada la de su esposa y, con ello, iniciar de 

oficio los trámites tendentes a la devolución de los ingresos indebidamente percibidos con los 

intereses legales procedentes y en esos términos, se dirigió resolución a la Consejería que no 

fue aceptada por ésta. 
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La metodología de valoración de bienes inmuebles utilizada en el procedimiento de 

gestión tributaria de comprobación de valores de las autoliquidaciones por parte de la 

Consejería de Economía y Hacienda, como en años anteriores, también fue objeto de análisis 

por parte de esta Defensoría. Destacamos en esta materia, un expediente en el que se 

mostraba la disconformidad con el método que utiliza el Servicio Territorial de Hacienda de la 

Junta de Castilla y León en Zamora en las liquidaciones del Impuesto de Actos Jurídicos 

Documentados como consecuencia de la realización de escrituras de obra nueva y división 

horizontal, al aplicar el valor conforme a precios de mercado y no el valor real del coste de la 

obra nueva. Coincidiendo la postura defendida por la Administración según la cual en las 

valoraciones de obra nueva los criterios de valoración de mercado deben ser sustituidos por 

criterios de coste de ejecución de obra, lo relevante era determinar cómo se debe calcular el 

“coste de ejecución material de la obra”, descartando cualquier vinculación con el valor en 

venta de la construcción. Así, concluimos que, siguiendo la Sentencia del Tribunal Supremo, de 

9 de abril de 2012, el coste real y efectivo viene determinado por el presupuesto de ejecución 

material, sin que formen parte del mismo tributos, gastos generales, beneficio industrial u 

honorarios de técnicos intervinientes y así se lo trasladamos a la Consejería de Economía y 

Hacienda mediante la correspondiente resolución que fue aceptada. 

Por último, como novedosa, se planteó una queja relativa al pago electrónico de 

tributos autonómicos al poder realizarse, únicamente, mediante un navegador de internet 

(Internet Explorer) de los varios que hay en el mercado y con un único sistema operativo de los 

tres principales que existen (Windows de Microsoft). Se instó a la Consejería a realizar las 

modificaciones técnicas necesarias para la implantación de los sistemas operativos y 

navegadores más utilizados por los usuarios, de manera que, a través de todos ellos, puedan 

realizarse los trámites administrativos que requieran firma electrónica y, entre ellos, el pago 

telemático contra cuenta corriente. La Consejería de Economía y Hacienda respondió aceptando 

la resolución y comprometiéndose a cumplirla a partir del año 2019 en el que concluye el actual 

contrato de mantenimiento informático. 

Ya en materia de haciendas locales, el Impuesto de Bienes Inmuebles, en cuanto a 

impuestos locales se refiere, sigue siendo el que suscitó más quejas. Un alto porcentaje de ellas 

lo provocó la cuantía del IBI que los ayuntamientos giran a los vecinos, cuantía que, en casi 

todos los casos, no guardaba relación directa con la intervención municipal sino con la 

valoración catastral del inmueble. Por ello, hemos venido advirtiendo a los autores de las quejas 

por este motivo, que los ayuntamientos (o diputaciones, cuando tienen delegadas las 

competencias de gestión y recaudación) se limitan a actuar a partir de la información contenida 
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en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al 

efecto por la Dirección General del Catastro, toda vez que los datos contenidos en dicho padrón 

son los incorporados a las respectivas listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 

de pago del IBI, por lo que ayuntamientos o diputaciones carecen de responsabilidad alguna. 

Por lo demás, la división de la cuota tributaria del IBI entre copropietarios y los 

retrasos en la devolución de ingresos indebidos o sus intereses de demora, una vez reconocidos 

por la Administración como tales, han vuelto a ser motivo de quejas de los ciudadanos durante 

2018.  

Por último, nos referiremos someramente a una cuestión novedosa, desde el punto de 

vista de la materia de las quejas presentadas, relacionada con la aplicación de las 

bonificaciones o beneficios fiscales en la liquidación del impuesto a las familias numerosas. El 

artículo 74.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contempla que las ordenanzas 

fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90% de la cuota íntegra de este impuesto a 

favor de los sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa y que la 

ordenanza correspondiente deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles 

a que afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de la 

bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales. El 

Ayuntamiento de Cuadros (León) condicionó, en la Ordenanza fiscal, la concesión del beneficio 

fiscal al hecho de que todas las personas que constan en el título de familia numerosa estén 

empadronadas en el domicilio que supone el objeto tributario. Esta Procuraduría entendió que 

condicionar el derecho a obtener una bonificación en el IBI para las familias numerosas al 

empadronamiento en un determinado domicilio de todos sus miembros, no se ajusta al límite 

de la habilitación indicado en el artículo 24 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

contraría, también, los principios constitucionales de capacidad económica e igualdad 

consagrados en los artículos 31 y 14, respectivamente de la Constitución, motivo por el cual 

dirigimos resolución al citado Ayuntamiento a fin de que modificase la Ordenanza fiscal 

reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles redefiniendo, en su artículo 11.4, el concepto de 

vivienda habitual sin vincularlo a que la totalidad de los miembros del título de familia numerosa 

figuren empadronados en el municipio de Cuadros, en la vivienda que va a ser objeto de 

bonificación y durante la totalidad del periodo impositivo, encontrándose dicha resolución 

pendiente de aceptación o rechazo por parte del Ayuntamiento en el momento de cierre de este 

Informe. 



 

 

INFORME 2018                                                               

  

  

- 188 -  

Otro impuesto generador de controversias, especialmente en los últimos años, es el 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, controversia 

generada por su devengo en los supuestos de ciudadanos que enajenaron un inmueble a un 

precio inferior al que lo habían adquirido, es decir, en los casos en los que se produjo una 

“minusvalía” y, sin embargo, tuvieron que tributar por este impuesto. 

Recordemos que la Sentencia del Tribunal Constitucional 26/17, 16 de febrero de 

2017, declara nulos determinados artículos de la Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, en la 

medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. Dicha 

Sentencia cambiaba, de forma radical, los planteamientos jurídicos existentes hasta la fecha. En 

el mismo sentido, tal y como era de esperar, se pronunció el Tribunal Constitucional con 

respecto a la Ley de Haciendas Locales aplicable al resto del territorio nacional, en la Sentencia 

59/2017, de 11 de mayo. Desde el punto de vista jurisprudencial, a partir de ese momento se 

abrió un compás de espera hasta la Sentencia de la Sala contencioso-administrativa del Tribunal 

Supremo de 9 de julio de 2018 (rec.6226/2017), que sentó, por fin y a la espera de la 

modificación normativa, el criterio casacional sobre el impuesto en esos casos. La Sentencia 

faculta a los ayuntamientos a no acceder a la rectificación de las autoliquidaciones del Impuesto 

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y, por tanto, a la 

devolución de los ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se 

acredita por el obligado tributario la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del Real Decreto 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos, debidos. 

A dicha doctrina se ajustan, desde entonces, las numerosas actuaciones de esta 

Defensoría al indicar a los ciudadanos que postulan una minusvalía del inmueble transmitido 

que aporten las pruebas de las que dispongan y que acrediten la reducción del valor de los 

inmuebles objeto de sus quejas (informes periciales, copia de los títulos por los cuales 

adquirieron y enajenaron el inmueble…) para, con ello, trasladar la carga probatoria de la 

existencia de plusvalía a la administración.  

Al margen de la anterior problemática, se abordó la validez de una liquidación 

tributaria de este impuesto que presentaba un error que esta Defensoría calificó como error 

material. Su corrección, pues, supone la subsistencia del acto, que ni se anula ni se revoca y, 

por ello, dando validez a la liquidación objeto de la reclamación, no apreciamos irregularidad en 

la actuación de la administración. 
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Por lo que respecta a otros impuestos municipales, los motivos de las quejas referidas 

a liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica volvieron a repetirse 

durante 2018, siendo el más frecuente el relacionado con la devolución del importe prorrateado 

de la cuota de este impuesto en los supuestos de baja definitiva, durante el ejercicio o 

temporal, pero solo en los casos de sustracción o robo, de acuerdo con lo exigido por el artículo 

96.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

La fecha de efectos de las domiciliaciones bancarias de este impuesto y la falta de 

notificación individual de la liquidación fueron otros motivos de disconformidad en los cuales no 

apreciamos irregularidad de la administración. 

Las tasas son la principal fuente de controversia en materia de haciendas locales y, de 

ellas, como más relevante cuantitativamente hablando, la tasa de agua. 

La problemática, en cuanto a facturación se refiere, que generan las fugas de agua o 

las averías en los contadores acaparan, un año más, buena parte de las quejas y de los 

pronunciamientos de esta Institución. Con respecto a las fugas de agua, destacamos la 

resolución dirigida al Ayuntamiento de Valdestillas (Valladolid) en la que, entendiendo que la 

cantidad que reflejaba el contador debía ser achacada al contribuyente en tanto que la fuga 

había tenido lugar en la instalación particular, no pudimos instar la nulidad de las liquidaciones. 

Sin embargo, consideramos que es injusto asimilar, a efectos de facturación, agua “perdida en 

la fuga” con agua “efectivamente consumida” pues ello contradice principios tales como los de 

proporcionalidad y equilibrio entre prestaciones y contraprestaciones, que han de regir el 

conjunto de relaciones jurídicas de servicio público que vinculan a la administración con los 

ciudadanos. Por ello, en este caso y similares, instamos a los ayuntamientos a que procedan a 

modificar los reglamentos del servicio y ordenanzas fiscales, a fin de que se contemplen 

previsiones de atenuación de la facturación de los consumos desorbitados generados por 

averías en instalaciones particulares, en los casos en los que los contribuyentes y usuarios del 

servicio hayan obrado con la debida diligencia en orden a detectar y subsanar las averías, tan 

pronto tengan constancia de las mismas. 

Con respecto a averías en el contador, destacamos la resolución remitida al 

Ayuntamiento de Pascualcobo (Ávila) en la que instábamos la nulidad de una liquidación cuyo 

consumo, dada la avería del contador, se hizo de modo estimativo siguiendo criterios no 

recogidos en la ordenanza ni en el reglamento del servicio, por lo que reclamamos al 

Ayuntamiento la emisión de una nueva liquidación cuyo consumo estimativo se ajustase a lo 
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previsto por la Ordenanza fiscal para estos supuestos de avería del contador. El Ayuntamiento, 

aunque con cierto retraso, ha aceptado nuestra resolución. 

Por último, también nos dirigimos al Ayuntamiento de El Espinar (Segovia), en este 

caso, por la discrepancia con una liquidación basada en una lectura estimativa desde el año 

1995, no por avería del contador, sino porque éste se encontraba en el interior de la vivienda y 

sin acceso para los operarios que realizan las lecturas. Entendimos que resultaba jurídicamente 

inaceptable que, al liquidarse toda la facturación de los últimos años en un solo trimestre, se 

aplique la progresividad tarifaria contenida en la ordenanza fiscal de manera que la mayor parte 

de los metros cúbicos consumidos durante años se paguen con la tarifa más elevada (tarifa 

prevista para los casos de abuso en el consumo durante un único trimestre), abuso que, 

obviamente, no se había producido. Asimismo, considerando reprobable la inacción durante 

años, tanto de la propiedad del inmueble como del Ayuntamiento, para resolver la irregularidad 

de que el contador se encuentre en un lugar de imposible lectura desde el exterior, máxime 

cuando el propio reglamento del servicio establece la obligación de ubicarlo en lugar accesible, 

también instamos al Ayuntamiento a que adoptase las medidas oportunas para subsanar la 

deficiencia. La resolución fue parcialmente aceptada. 

Por lo demás, la disconformidad con las tarifas de la tasa de agua por excesivas o la 

duplicidad de cobros cuando se discrepa sobre el número de inmuebles que componen el objeto 

imponible, fueron otros de los motivos de queja más frecuentes. 

Cuantitativamente hablando, la segunda tasa que más quejas origina es la relacionada 

con la recogida de residuos sólidos urbanos, comúnmente denominada tasa de basuras. La 

correcta delimitación del objeto imponible en los casos en los que en un mismo inmueble hay 

dos locales o viviendas originó el expediente en el que el Ayuntamiento de Quiruelas de 

Vidriales (Zamora) venía cobrando a una vivienda dos tasas de basura y dos tasas de agua al 

considerar que existen dos, cuando el autor de la queja entendía que existe una única vivienda 

que dispone de un único contador y tiene una única referencia catastral. Partiendo de la 

premisa de que el objeto tributario no está constituido por los inmuebles, en sentido genérico, 

sino por las viviendas y locales que radiquen en dichos inmuebles, de lo que se desprende que 

es perfectamente posible que, bajo una única referencia catastral o bajo una única inscripción 

registral se ubiquen varios objetos imponibles, en este caso viviendas, y partiendo también de 

que no obraban en el expediente elementos probatorios suficientes para determinar el número 

de inmuebles, se dirigió resolución al Ayuntamiento a fin de que, a través de los servicios 

técnicos municipales, se concertase con la propiedad del inmueble una visita de inspección para 

determinar la existencia en el mismo de una o dos viviendas y, en consecuencia, de uno o dos 
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objetos imponibles, adoptando las medidas consecuentes con el resultado de la inspección a 

efectos de altas y bajas en el padrón y de devolución de los ingresos indebidos. La resolución 

se encuentra pendiente de que el Ayuntamiento nos comunique su posición en cuanto a la 

aceptación de la misma se refiere. 

La prestación efectiva o falta de prestación del servicio a los efectos del devengo de la 

tasa motivó una resolución al Ayuntamiento de Navaluenga (Ávila) consecuencia de una queja 

en la que su autor, tras señalar que el contenedor más cercano a su vivienda, situada a 3 km. 

del centro urbano de Navaluenga, distaba un kilómetro de la misma, esta Procuraduría concluyó 

que, en atención a dichas distancias, no puede considerarse que el servicio de recogida de 

residuos se preste de forma efectiva, por lo que ese Ayuntamiento deberá proceder a la 

revocación de todas las liquidaciones giradas y no prescritas. La resolución no fue aceptada por 

esa Administración local. 

Entre otras tasas que también fueron objeto de queja, destacamos la tasa por la 

entrada de vehículos a través de las aceras (vados). En una queja, el Ayuntamiento de 

Ponferrada (León) denegó la solicitud de baja solicitada por su titular que alegaba la falta de 

uso y de aceras y por tanto, de rebaje en las mismas. Por su parte, el Ayuntamiento postulaba 

que la propia configuración de inmueble, con plaza de garaje en cumplimiento de las normas 

urbanísticas, determina la sujeción a la tasa por aprovechamiento del dominio público y que el 

uso se presume. Esta Defensoría dirigió resolución al citado Ayuntamiento instándole a que 

accediera a la baja en el padrón fiscal de la referida tasa por falta de uso de la cochera, 

entendiendo que ciertamente, las normas urbanísticas pueden exigir que las viviendas 

construidas bajo su vigencia cuenten con aparcamiento o plaza de garaje sin la cual no se 

autorice la primera ocupación, pero el uso urbanístico que determinan las normas para ese 

espacio físico (ámbito urbanístico) y que es una mera potencialidad, no presupone ni lleva 

implícita la utilización efectiva del mismo para ese uso (ámbito fiscal), utilización efectiva o no 

que, como hemos ya señalado de modo reiterado, determina el devengo o no devengo de la 

tasa y, en el segundo supuesto, la baja en el padrón fiscal. La resolución fue aceptada por el 

Ayuntamiento. 

Por último, aludiremos someramente a dos tasas que también derivaron en sendas 

resoluciones. 

La primera se refiere a la tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y 

sillas con finalidad lucrativa (terrazas de establecimientos de hostelería) de Zamora. En la 

queja, se discrepaba con el pago de la tasa de terrazas, con carácter anual, por parte de 
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aquellos establecimientos hosteleros que solo pueden utilizar las terrazas del 1 de abril al 15 de 

octubre como consecuencia de la necesidad de instalar plataformas ocupando, por ejemplo, 

plazas de aparcamiento, de manera que el hecho imponible de la tasa (1 de abril a 15 de 

octubre) no coincide con el devengo de la misma (todo el año) por lo que se está aplicando una 

tarifa anual a un hecho imponible inferior al año. En consecuencia, remitimos resolución al 

Ayuntamiento de Zamora a fin de que modificase la ordenanza y regulase, desde el punto de 

vista tarifario, estos usos o aprovechamientos excepcionales y limitados a determinados meses 

del año, que en su redacción vigente no contempla. Esta resolución fue aceptada. 

La segunda se refiere a una controversia frecuente y ya tratada con profusión en 

Informes anuales anteriores, como es la discriminación entre empadronados y no 

empadronados en el municipio en el precio de los abonos para el uso de las piscinas públicas, 

insistiendo esta Procuraduría en que el empadronamiento no es una circunstancia con 

relevancia jurídica suficiente para establecer normativamente un trato diferenciador, en ese 

caso, en las tarifas de las piscinas públicas de Castronuño (Valladolid), suponiendo dicho trato 

diferenciador una discriminación que implica la lesión del contenido esencial de un derecho 

susceptible de amparo constitucional, esto es, el derecho de igualdad ante la Ley, previsto en el 

artículo 14 de la Constitución. Como en ocasiones anteriores, se instó al Ayuntamiento a que 

modificase la ordenanza en el sentido de fijar una tarifa única y común para todos los usuarios 

del servicio de piscina municipal con independencia del municipio donde estén empadronados. 

La resolución fue aceptada por la Corporación municipal. 

Controversias generadas por otras tasas en las cuales no apreciamos irregularidad en 

la actuación de la administración, se refieren a las tasas de riego, de depuración de aguas 

residuales, por retirada de nidos de avispas o de cementerio. 

Por último, en materia de contribuciones especiales, el expediente tramitado como 

consecuencia de la imposición de contribuciones especiales para la ejecución de obras de 

urbanización y pavimentación de aceras en el municipio de Santiago Millas (León), refundía los 

motivos más habituales de las quejas referidas a este tributo municipal, a saber, el interés 

general, el beneficio especial, que sean obras de mejora y no meras reparaciones y la 

justificación del porcentaje a imponer. En ese caso, tratándose de una nueva obra y no de la 

mejora o ampliación de otra ya existente y suponiendo un beneficio especial para los 

propietarios de los inmuebles de las calles afectadas por la obra, entendió esta Procuraduría 

que la financiación de parte de la obra mediante la imposición de contribuciones especiales es 

ajustada a derecho. Igualmente, entendimos ajustada a derecho la repercusión del 90% del 

importe de las obras a los vecinos, al estar justificado el porcentaje por la entidad de la obra en 
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los oportunos informes técnicos obrantes en el expediente administrativo y también estimamos 

correctos los módulos de reparto. Aun no apreciando irregularidad, se dirigió resolución al 

Ayuntamiento en relación a la cuestión formal de la falta de resolución del recurso de reposición 

que dos vecinos interpusieron contra la liquidación individual que les fue girada, resolución que 

no fue aceptada. 

Finalmente, hay que destacar que por lo que respecta a la colaboración de las 

administraciones es bastante satisfactoria tanto en tiempo como en forma, al igual que ha 

venido ocurriendo en años precedentes tanto desde el punto de vista de la remisión de la 

información requerida como de la contestación a las resoluciones formuladas. 

 

 


